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Presentación

Por
José Martínez de Pisón y Andrés García Inda

I

El concepto de ciudadanía ha cobrado en los últimos años un espe-
cial interés en el ámbito de la teoría y la sociología política, hasta con-
vertirse en un tema recurrente y de moda (lo que los anglosajones lla-
man una buzz word) Sin duda, entre las razones de ese interés, está, como
señalan Kymlicka y Norman, las posibilidades significativas del con-
cepto de ciudadanía para integrar cuestiones fundamentales de la f ilo-
sofía y la sociología jurídica y política de todos los tiempos: el tema de
la justicia y la pertenencia, la relación entre el individuo y la comuni-
dad, o entre Estado y sociedad civil, etc. Aunque, también es necesario
señalarlo, esa potencialidad es pareja a su propia ambigüedad. No en
vano Boaventura de Sousa Santos ha señalado que entre otras condicio-
nes, para que un tema se convierta en objeto de debate, es necesario que
éste sea amplio e inherentemente flexible, de modo que puedan incluir-
se en él nuevas dimensiones; y además debe tener límites vagos, de
forma que no está nunca claro lo que pertenece al debate y lo que no:
“De hecho saber lo que se está debatiendo es parte del debate”. Tal es el
caso de la cuestión de la ciudadanía que, como dicen Kymlicka y Nor-
man, encierra cuando menos dos peligros. En primer lugar, la ilimitada
capacidad de una teoría de la ciudadanía para referirse a cualquier cosa
(“almost every problem in political philosophy involves relations among
citizens or between citizens and the state”). Y en segundo lugar, el hecho
de que en la discusión sobre ese concepto se solapan en realidad dos
diferentes: la ciudadanía como “status” (“taht is, as full membership in
a particular community”) y la ciudadanía como una actividad deseable
(“where the extent and quality of one’s citizenship is a function of one’s
participation in that community”).
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En general, el concepto de ciudadanía puede articularse en torno
a tres grandes ejes o dimensiones de la vida social y política, tal
como hacen Steven Lukes y Soledad García, El primero de todos
ellos, la posesión de ciertos derechos y la atribución de ciertos debe-
res en una sociedad determinada, es decir, la ciudadanía entendida
como estatuto legal (”status”). Son ciudadanos quienes disfrutan de
derechos (y obligaciones). En ese sentido, nuestras sociedades tien-
den a constituir ciudadanos de primera y segunda categoría entre
quienes tienen la plena atribución de derechos y obligaciones, y quie-
nes se ven limitados en ese disfrute (o sólo les corresponden obliga-
ciones). Los inmigrantes son el ejemplo básico, y por tanto uno de
los retos fundamentales de nuestras sociedades contemporáneas en
orden a la construcción de una ciudadanía universal; pero también
quienes, siendo nacionales, se ven privados de otros derechos socia-
les (vivienda, trabajo, etc.): la exclusión social, en suma, constituye
la antítesis de esta dimensión o forma de ciudadanía. El segundo de
esos ejes está determinado por la pertenencia a una comunidad (polí-
tica) determinada. Esta pertenencia normalmente venía definida por
la nacionalidad, en el contexto del Estado-nación. Sin embargo, en
la actualidad se ha difuminado esta idea; por dos razones fundamen-
talmente: en primer lugar, por razones extrínsecas motivadas por la
disolución de la propia idea de nacionalidad en orden a la construc-
ción de la ciudadanía en un mundo globalizado; en segundo lugar,
por razones intrínsecas motivadas por la aparición de identidades plu-
rinacionales (latentes hasta ese momento) dentro de un mismo Esta-
do. De ahí que se entienda esa per tenencia como identif icación con
una comunidad (en términos culturales, religiosos, etc.), más allá de
la idea de nacionalidad, y que se busque el común denominador que
pueda encerrar esa identidad entendida como igualdad y diferencia
(por ejemplo, en la búsqueda de un “patriotismo constitucional”). Y
en tercer lugar, se entiende la ciudadanía como la posibilidad de con-
tribuir a la vida pública de esa comunidad; esto es, la ciudadanía
como participación.

Ese concepto triple de ciudadanía pone de relieve la indisoluble
relación entre las ideas de pertenencia y de participación: no se con-
cibe la pertenencia a una comunidad sin la participación en la misma.
La identidad, a la postre, es el resultado de la participación: “dime
cuál y cómo es tu participación -podríamos decir- y te diré cuál es tu
identidad ciudadana”. De ahí también que todas las sociedades hayan
institucionalizado formas diversas de participación de los ciudadanos
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en la vida social, política económica y cultural, a través de cauces
diversos (familia, empresa, partidos, grupos intermedios, Estado). En
nuestro país, la Constitución ha recogido y constitucionalizado como
derechos de participación algunas de esas formas. Por ejemplo en los
artículos 6 y 23 (en lo relativo a la participación política), el art. 7
(participación sindical), los arts. 9.2 y 22 (participación cultural y
social) y el art. 129 (la iniciativa legislativa popular), entre otras posi-
bles referencias. Sin embargo, más allá de las referencias constitu-
cionales, lo importante es averiguar la dirección (el sentido) de esas
formas de participación institucional y su relación con otras formas
no institucionales de presencia en la vida pública. Sobre todo en un
momento en el que la propia consideración de lo público es puesta en
entredicho. A ese respecto cabe plantear, de entrada tres hipótesis fun-
damentales:

1) En primer lugar, la relación entre participación, identidad y
status: a mayor y mejor participación, mayor profundización
en la ciudadanía en términos de status y de identidad (perte-
nencia).

2) La relación entre participación y desarrollo (no hay desarrollo
sin participación), y por lo tanto entre participantes y justicia
social: la participación es una condición necesaria para la rea-
lización de la justicia social (o de su fracaso).

3) Parece percibirse en la actualidad una tendencia a la exten-
sión e institucionalización de formas no sustantivas de parti-
cipación, lo que se traduce a su vez en formas “degradadas”
o rebajadas de pertenencia (o identidad), así como de ciuda-
danía en su dimensión de “status”, con la generalización de
lo que algunos han llamado ciudadanos siervos (J. R. Cape-
lla) o de otro modo podríamos concebir como “derechos sin
poder”.

Esta última hipótesis está vinculada a la comprensión de las trans-
formaciones de la propia idea de participación. La participación insti-
tucional a través de los partidos políticos, pero también la de los ya
viejos “nuevos movimientos sociales” tienen que ver con dos tensio-
nes fundamentales: la tensión entre lo universal y lo particular (parti-
cularmente visible en todo lo relacionado con los procesos de globali-
zación); y la tensión entre lo for mal y lo informal (que tiende a
visibilizarse en la alternativa entre Estado y sociedad civil). Sin embar-
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go, lo característico de nuestra época, en cierto modo, es que esas dos
tensiones tienden a difuminarse o a “distenderse”, contribuyendo a la
configuración de formas de participación en las que parece posible
combinar y conciliar lo particular y lo universal, lo formal y lo infor-
mal. Aunque en realidad, cabe también plantear como hipótesis, segu-
ramente lo que subyace son nuevas formas de reconocimiento (es decir,
de desconocimiento) de esas tensiones. El voluntariado “y su institu-
cionalización hegemónica a través de normas jurídicas” podría ser un
buen ejemplo de esas transformaciones que conducen en general a for-
mas no sustantivas de participación, a pertenencias sin identidad, a
derechos sin poder.

II

Pues bien, alguna de las importantes cuestiones suscitadas en
torno a la ciudadanía, han sido recogidas en el texto que aquí presen-
tamos y en el que pueden encontrarse las ponencias expuestas en el
workshop Derechos fundamentales, movimientos sociales y parti-
cipación, que tuvo lugar en el Instituto Internacional de Sociología
jurídica, de Oñati (Guipúzcoa), en el mes de abril del 2002. Vaya por
delante nuestro agradecimiento al Instituto en el que, desde hace bas-
tantes años, hemos encontrado un eficiente colaborador e impulsor de
nuestras inquietudes intelectuales, como lo prueba el hecho de que no
es la primera reunión que coordinamos y efectuamos en sus instala-
ciones1.

A estas alturas, no hay duda de que lo que se llama “globaliza-
ción” ha transformado profundamente el panorama económico, social,
político, cultural y jurídico de las naciones, y no sólo de las más desa-
rrolladas, pues sus efectos se notan en todas las partes del planeta.
También la noción de ciudadanía y las categorías jurídico-políticas
de las democracias liberales, durante décadas al margen de los ámbi-
tos de discusión, han sufrido el embate de la presión globalizadora.
Aunque en todos los artículos se deja constancia de la relación entre
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globalización/mundialización con la revisión del concepto de ciu-
dadanía, al menos, dos de ellos se enfrentan directamente a sus noci-
vas consecuencias y a la necesidad de redirigir este megaproceso.
Chaime Marcuello, en Ciudadanía y globalización: la humanidad
como un único sistema social, describe los procesos que han produ-
cido la globalización para denunciar la dialéctica generada entre “pre-
sas y predadores, amos y esclavos” y reivindicar una nueva humani-
dad.

Por su parte, José Martínez de Pisón, en Globalización, neolibe-
ralismo y políticas de participación, analiza la estrecha relación entre
el triunfo de la ideología neoliberal y la emergencia del proceso glo-
balizador. “Por sus efectos lo conoceréis”, af irma el autor parafrase-
ando un texto bíblico en el que se anuncia la llegada del nuevo Mesí-
as. Del mismo modo, puede reconocerse la identidad de la
globalización: por los daños ecológicos, por los más de mil trescien-
tos millones de personas que viven con un dólar diario, por el aumen-
to de la criminalidad global, por la desesperación del inmigrante, por
el adoctrinamiento de la masas a través de unos medios globales de
comunicación bien controlados, etc. No obstante, la globalización es
irreversible. Por ello, se impone una urgente reorientación. El autor
arriesga una serie de propuestas que parecen presentar una seria alter-
nativa al modelo neoliberal.

La conexión entre el debate de la ciudadanía y la realización de
una democracia participativa implica, a su vez, una estrecha relación
con otras realidades sociales. Es el caso, en primer lugar, de la reno-
vación de los movimientos sociales. Es Andrés García Inda el que,
en Derechos humanos, movimientos sociales y ONG, trata esta cues-
tión, en relación con el ya clásico tema de los derechos humanos. Soli-
daridad, voluntariado, defensa de los derechos humanos engarzan
estrechamente para explicar la aparición de nue vos movimientos
sociales que tanto constituyen una nueva forma de participación polí-
tica, como el planteamiento de una estrategia de choque contra la glo-
balización. Ello en consonancia con una nueva ciudadanía participa-
tiva, activa y global.

La ciudadanía social fue no sólo una feliz elaboración conceptual
de T. H. Marshall, sino, sobre todo, una conquista del Estado social.
El ataque pertinaz y constante del neoliberalismo a las bases asisten-
ciales del Estado social ha deteriorado durante las últimas décadas del
siglo XX esta conquista. Los autores han prestado una especial aten-
ción a alguno de los aspectos de esa ciudadanía demediada. El prime-
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ro es el de trabajo que es tratado por Imanol Zubero en Trabajo, par-
ticipación y derechos. El concepto de ciudadanía, como el derecho a
participar, siempre ha estado íntimamente conectado al trabajo (“el tra-
bajo constituye el medio por excelencia de adquirir derechos y debe-
res respecto a la sociedad”). Pero, en una sociedad global en el que las
formas de trabajo se han transformado profundamente, en el que no
hay trabajo, etc., se ha quebrado la ecuación ciudadanía social/traba-
jo. El vínculo social se ha roto y, con él, el ideal y el compromiso de
los poderes públicos por las contingencias vitales de sus ciudadanos.
Ya no existe un derecho a vivir. Y, en este contexto, ¿cómo “actualizar
el contrato social”, como recomponer el vínculo social roto, si es que
es posible?

La quiebra del vínculo social y la “ir responsabilidad” de los pode-
res públicos conducen a la cuestión del papel de los derechos sociales
en el actual panorama globalizador, lo que es estudiado por José Martí-
nez de Pisón, en La efectividad de los derechos sociales: de las necesi-
dades básicas al desarrollo humano. O, mejor, de la inefectividad: por
las dudas acerca de su fundamentación, por la devaluación jurídica pre-
sente en las constituciones, por la falta de medios y de voluntad políti-
ca, por las tímidas iniciativas impulsadas por Naciones Unidas y por los
organismos internacionales, etc.

No obstante, existen alternativas posibles y viables de una “reacti-
vación práctica” de la ciudadanía social. Raúl Susín afronta esta cues-
tión en Para una “reactivación práctica” de la ciudadanía. Iniciativas
populares frente a la exclusión. No se trata de propuestas utópicas o
reflexiones meramente especulativas, sino de realidades bien constata-
bles que están sirviendo para paliar el drama de la exclusión. Así, por
sus páginas, se hace un repaso a algunas iniciativas de carácter local:
como el movimiento de parados y paradas de Francia y la Asamblea de
Jussieu, algunas acciones contra el paro, la exclusión y la precariedad
impulsadas en España, o iniciativas populares por una carta de derechos
sociales. Y también otras de carácter global: como las vinculadas al
movimiento ATTAC, el presupuesto participativo de Porto Alegre, el
Foro Social Mundial de esta misma ciudad, o la Tasa Tobin. En defini-
tiva, difícilmente se puede af irmar que un ser humano es tal, es ciuda-
dano, tiene derechos, etc, si es un excluido o carece de un mínimo vital
que afiance su autoestima.

Finalmente, el libro termina con el análisis del problema de los dere-
chos y de la ubicación social de dos importantes grupos de excluidos:
los jóvenes y los inmigrantes. Mª José Bernuz Beneitez, en La partici-
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pación social frente a la exclusión de los jóvenes, las actitudes de este
colectivo ante los cambios sociales y políticos, especialmente, su ten-
dencia al conformismo y la apatía. Y explora también nuevas formas de
participación de los jóvenes, así como el reconocimiento de sus dere-
chos y de estrategias de integración social.

El último artículo Ciudadanía y participación: el caso de la inmi-
gración, firmado por Joaquín Giró, aborda, sin duda, uno de las cues-
tiones de más actualidad política, como es el de la inmigración. Aporta
datos sociológicos sobre la situación de los inmigrantes en España, sobre
su número, sobre las actitudes de los españoles ante esta realidad hasta
ahora desconocida, así como referencias a la legislación y al cuestiona-
do modelo de gestión auspiciado por el gobierno. De hecho, la lucha por
los derechos de los inmigrantes, negados por la legislación, ha llegado
a ser en la actualidad la última frontera de los derechos y un acicate en
el debate sobre la ciudadanía.
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Ciudadanía y globalización: la humanidad como un único
sistema social1

Chaime Marcuello Servós
(Universidad de Zaragoza)

La política internacional de los Estados Unidos de América es con-
secuencia directa de las convicciones de su actual presidente George Bush
jr, que utiliza como causa legítima los atentados terroristas del 11 de sep-
tiembre de 2001 para proponer un modelo de mundo contrario a lo que
aquí se va a formular. Nuestra intención es introducir una propuesta sis-
témica de gobernación mundial a partir de un análisis de la llamada glo-
balización, tanto en sus fenómenos manifiestos como en su oropel retóri-
co. Ambas dimensiones muestran las contradicciones de un mundo partido
en dos, una vieja contraposición de contrarios: presas y predadores. Víc-
timas y verdugos. Triunfadores y fracasados. Amos y esclavos... Partien-
do de la constatación de esa dualidad —que después se expresa entre el
extremo de la aceptación y del rechazo—, se revisa la cuestión de la gober-
nación mundial a la luz de un planeta estrujado y encogido y se postula
la necesidad de teorizar y actuar para trazar mapas y proponer metas. Es
un reto, que por su naturaleza, ha de estar alejado de todo intento de dog-
matismo y de soluciones etnocéntricas. Es un intento de problematizar lo
evidente para desplegar los ideales de viejas esperanzas aparentemente
silenciadas, pero tristemente incumplidas y pendientes. En esta tarea, el
enfoque sociocybernético permite revisar el modo de observación, el pro-
ceso de teorización y la posibilidad de elaborar horizontes

1 Este texto esta elaborado a partir de la ponencia Global Governance For One Pla-
net: Humanity As A Single Social System. Presentada por el autor el año 2000 en la 2nd

International Conference on Sociocybernetics: Sociocybernetic Designs for Globalization
and Sustainability: Self-Organization and Management of Complex Evolving Systems,
junio 2000. Panticosa.
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«La globalización tiene poco que ver con la gente o el progreso y
mucho (todo) que ver con el dinero» (Ramonet, 1999a)

Introducción

Vivimos en un planeta que se nos presenta al alcance de los senti-
dos diariamente. Vivimos en un mundo donde lo cotidiano se ve atrave-
sado por innumerables presencias lejanas en la distancia. Vivimos en un
sistema social cuyos límites simbólicos se han hecho planetarios y, ade-
más, se nos imponen implacablemente. El ámbito de lo local se ve atra-
pado en una retórica que supedita cualquier acción a inefables cadenas
concatenadas de sucesos distantes e interdependientes. Las realidades
políticas, económicas y sociales se legitiman en la inercia del sistema
porque no hay alternativa a ese movimiento total.

El discurso sobre la globalización se extiende por doquier de dos
modos. Uno, como destino necesario. Otro, como tragedia anunciada.
Al igual que con cualquier otro asunto humano las lecturas inf initas se
distribuyen en un intervalo que aleja dos polos opuestos. Para los pri-
meros estamos ante la consecuencia lógica del progreso y de la evolu-
ción de un mundo en las manos de los humanos. El camino trazado
muestra que se marcha por la senda correcta. Prima la lógica del éxito
y del triunfo. El modelo social de referencia es la democracia liberal del
mercado. En ella el individuo y el proyecto emancipador de la Moder-
nidad permiten corroborar la convicción. Mientras tanto, la queja del
otro extremo recuerda que no se consideran ni las disfunciones del sis-
tema, ni las excepciones al éxito. Por eso, se detecta un perfume a fata-
lismo trágico. El porvenir de la humanidad se muestra taladrado por los
poros de la desigualdad y los engaños de las falacias del globalismo
(Beck 1998).

En ambos casos queda pendiente pensar el horizonte. Lo obvio es
que todos los habitantes de este planeta queremos vivir mejor. La difi-
cultad estriba en el consenso sobre el fin y los medios a utilizar. Más allá
de la fatalidad, nos encontramos en un punto social, político y econó-
mico donde existen las herramientas, los instrumentos y los recursos
necesarios para poner fin al mas preocupante problema planetario: la
pobreza. Como consecuencia estamos frente al reto de pensar un siste-
ma de gobernación mundial en el que los humanos seamos capaces de
atender a nuestros problemas radicales, muchos de ellos en las entrañas
de eso llamado globalización.
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Fenómenos e ideología: globalización y globalismo

Las librerías comienzan a estar repletas de incontables publicacio-
nes que ofrecen distintas def iniciones de lo que es la «globalización».
La mayoría tienden a mostrar la componente económica. Así encontra-
mos textos que lo convierten en su punto de partida y dicen «la globa-
lización constituye un fenómeno del nuevo orden internacional, for-
jando un mercado mundial sin fronteras en torno a una red interurbana
formada por las grandes ciudades del planeta»2. Otros insisten en lo
político como David Held y nos recuerdan que «si con la globalización
nos referimos a los procesos que subyacen a una transformación en la
organización de los asuntos humanos, a una vinculación y expansión
de la actividad humana que abarca marcos de cambio y desarrollo inte-
rregional e intercontinental, entonces muchas de nuestras más precia-
das ideas políticas —que anteriormente se centraban en las naciones-
estado— han de ser reformuladas» (Held 2000:11). Algunos, camuflan
lo primero en un discurso sobre el destino del mundo como Beck (1998:
29) diciendo: «la globalización significa los procesos en virtud de los
cuales los estados nacionales soberanos se entremezclan e imbrican
mediante actores transnacionales y sus respectivas probabilidades de
poder, orientaciones, identidades y entramados varios». Otros, como
Robert Holton (1998) pretenden un repertorio exhaustivo de las taxo-
nomías existentes recorriendo en su aclaración de «definiciones, con-
ceptos y representaciones» los autores a su juicio más destacados sobre
la cuestión. Y de ese repertorio merece la pena destacar dos comenta-
rios de este autor a dos de sus referencias destacadas. Primera, a pro-
pósito de las tesis de Albrow (1990) «defining globalization as ‘all
those processes by which the peoples of the world are incorporated into
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zan el acceso de la información; mientras, la finalización de la guerra fría y el avan-
ce de los procesos de integración regional favorecen una distribución multipolar del
poder. La mayor movilidad de capitales favorece una redistribución de dicho activo
hacia algunos países en vías de desarrollo, pero la brecha norte-sur continúa ensan-
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de un aroma economicista, pero las conexiones culturales y étnicas adquieren una fuer-
za inusitada. Como ocurre en toda época de cambio, la confusión define los nuevos
tiempos» (Plaza 1999: 17)



a single world society’, a society in which ‘humanity’ becomes for the
first time a ‘collective actor’. This latter role is closely connected with
globalism’, defined as ‘those values which take the real world of 5
billion people as the object of concern, the whole earth as the physical
enviroment, everyone living as world citizens, consumers, and produ-
cers, with a common interest in collective action to solve global pro-
blems’» (Holton 1998: 15). La segunda a partir de Robertson (1992)
«uses ‘globalization’ to refer ‘both to the compression of the world, and
the intensification of consciousness of the world as a whole» (Holton
1998: 15).

Pero en este caso, nuestro objetivo no es indagar en la literatura
sobre la cuestión de la globalización. Más bien al contrario, se trata de
mirar al mundo de los fenómenos, a las cosas que pasan y nos pasan.
A las interpretaciones que hacemos a propósito de ello y las formas
con las que nombramos lo que sucede. Y esto desde la perspectiva
sociocybernética donde insistimos en que ningún proceso de observa-
ción es aséptico o inocuo al observador ni al sistema donde sucede.
Menos cuando estamos ante un asunto como éste, cuya percepción
varía en función de la posición social, política o económica que se
adopte.

Ahora queda una pregunta por hacer, si estamos hablando de fenó-
menos ¿dónde se nota eso que se llama globalización? ¿dónde están esos
fenómenos a «observar»? ¿dónde lo siente un ciudadano de a pie? Sin
pretender una respuesta exhaustiva, podemos atender, al menos, a tres
aspectos para dar una respuesta.

La primera presencia se detecta en el terreno de las imágenes social-
mente compartidas, en el imaginario social. Una parte importante de
ellas se construye desde los mass media. Éstos distribuyen los mismos
iconos y acontecimientos para describir la cotidianeidad. Es una narra-
ción en torno al mismo fuego social. Otra parte fundamental viene dada
por aquellas mercancías que se han hecho un hueco en todas las ciuda-
des del mundo. E incluso en la selva guatemalteca, rodeados de árboles
y alejados de cualquier carretera o transporte regular podemos encon-
trar un vendedor de botellas de Coca-cola3 o una televisión a pilas capaz
de captar las ondas de emisoras extranjeras que hablan de lo que suce-
de en el mundo
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Un segundo fenómeno se percibe en la constante «destrucción crea-
tiva»4 a la que nos somete la dinámica de globalización del consumo. Es
cierto que esto es algo más visible entre las clases satisfechas (Galbraith
1992) de los países enriquecidos que entre la subclase funcional o las
gentes empobrecidas del sur. Ahora bien, a medida que las computado-
ras se hacen lentas o incapaces de procesar información a la velocidad
deseada, pasan a ser antiguallas se distribuyen por el sur —a modo de
un «thrickle down effect» tecnológico—. Donde de nuevo se repite el
proceso de «destrucción creativa» que busca maximizar la totalidad de
las cosas cotidianas.

Un tercer fenómeno es la transmisión de información, tanto en sus
contenidos como en sus instrumentos. A medida que los avances tecno-
lógicos han transformado los viejos inventos de Bell y Marconi se han
abierto las puertas a un mundo distinto y, precisamente, globalziado. Las
tecnologías de la información y de la comunicación se nos presentan en
cambio constante y con apariencia de ilimitado. Cada vez hacen más
fácil la interacción con lo distante —mutando la percepción del espacio
y del tiempo— e inundan la conciencia de los sujetos de datos, imáge-
nes, referencias imposibles de digerir. Pero también de apertura a la cre-
ación de redes sociales, de comunidades existentes en una dimensión
nueva de interacción social: el cyberespacio, esto es, el ámbito de comu-
nicación electrónica posibilitado por el correo electrónico, los chats, las
páginas, web, los foros de discusión...

Y se podría seguir buscando más elementos en la línea de la eco-
nomía doméstica, los usos alimentarios, las transformaciones del empleo
y de los avatares de las empresas, pero no es necesario. Porque a la hora
de observar esta realidad que se f iltra ante nosotros hay que señalar el
peso de la ideología dominante: el globalismo. Un mecanismo para ocul-
tar lo urgente y problemático de este planeta tierra «globalizado». El glo-
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balismo es la forma ideológica de la globalización. Como toda ideolo-
gía, tomando como referencia a Manheim (1966), transciende el orden
existente, pero para nada es una utopía o un ideal a seguir. Carece del
ímpetu revolucionario. Las ideologías se integran «orgánica y armo-
niosamente en la concepción del mundo característica de la época
correspondiente» (Manheim, 1966,261). No rompen, al contrario, justi-
fican y legitiman5. El globalismo precisamente quiere ser eso. Un maqui-
llaje de los fenómenos y un modo de ocultar los problemas

Algunos autores como J. M. Tortosa dicen que también se «ha lla-
mado ‘pensamiento único’, neoliberalismo». Desde su punto de vista el
globalismo se define porque «su preocupación por el hecho de la pobre-
za y la desigualdad es secundaria. Lo que preocupa a esta propuesta
dominante es la cuestión del crecimiento, estando poco interesada en la
distribución de dicho crecimiento, las reglas más o menos equitativas
que se utilicen para llevarla a cabo y los resultados para las personas con-
cretas en términos de la satisfacción de sus necesidades básicas. Pero
tarde o temprano el globalismo tiene que afrontar el hecho de que la
pobreza y la desigualdad crecientes a escala mundial» (Tortosa 2000:
11). Dicho de otro modo, se reproducen los mecanismos inmemoriales
de la desigualdad e inequidad entre los seres humanos.

Beck entra en una línea convergente con la anterior cuando dice:
«Por globalismo entiendo la concepción según la cual el mercado mun-
dial desaloja o sustituye al quehacer político; es decir, la ideología del
dominio del mercado mundial o la ideología del liberalismo». Es una
crítica que insiste en la reducción anterior por eso dirá: «Ésta procede
de manera monocausal y economicista y reduce la pluridimensionali-
dad de la globalización a una sola dimensión, la económica, dimensión
que considera asimismo de manera lineal y pone sobre el tapete (cuan-
do, y si es que lo hace) todas las demás dimensiones —las globaliza-
ciones ecológica, cultural, política y social— sólo para destacar el pre-
sunto predominio del sistema de mercado mundial. El núcleo ideológico
del globalismo reside más bien en que da al traste con una distinción
fundamental de la primera modernidad, a saber, la existente entre polí-
tica y economía. La tarea principal de la política, delimitar bien los mar-
cos jurídicos, sociales y ecológicos dentro de los cuales el quehacer eco-
nómico es posible y légitimo socialmente, se sustrae así a la vista o se
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enajena». Para intentar ser más gráfico pone un ejemplo que para su
perspectiva es claro: «El globalismo pretende que un edificio tan com-
plejo como Alemania —es decir, el Estado, al sociedad, la cultura, la
política exterior— debe ser tratado como una empresa. En este senti-
do, se trata de un imperialismo de lo económico bajo el cual las empre-
sas exigen las condiciones básicas con las que optimizar sus objetivos»
(Beck 1998: 27)

Más allá de los fenómenos, el globalismo es el andamiaje de la retó-
rica de la globalización. Los procesos que han mostrado las diferencias
entre lo global6 —mundial— y lo local son tan antiguos como los pro-
pios viajeros. Los intercambios con pueblos distintos han estado siem-
pre, ahora se multiplican. Se rompen las fronteras, se disuelven las barre-
ras... en el discurso, en la f icción política. Lo cual cauja especialmente
en la «glocalización», esa articulación de «lo global» en «lo local».
Nunca como hoy han existido tantas dificultades a los movimientos de
personas por un planeta que no presenta imposibles para el movimiento
humano. Quizá por eso lo imposible es moverse si no se tiene estatuto
de turista.

Este es precisamente un asunto crucial para abordar la cuestión cen-
tral de la globalización: las personas. Valga un ejemplo de una campa-
ña de publicidad de una compañía de viajes española. Su anuncio decía:
«¿dónde está Curro? En el Caribe». El tal Curro un asalariado de una
empresa cualquiera, con un poder adquisitivo medio, puede soñar con
unas vacaciones en la playa de al lado, aunque la república Dominica-
na esté a miles de kilómetros de distancia. En el imaginario social se ha
aceptado que a la hora de irse de vacaciones no hay límites. Las fronte-
ras no existen. Desde el lado de quienes viven en el entorno de esas pla-
yas, desgraciadamente, también aparecen la necesidad de moverse. No
para «pasear»7, es para emigrar en busca de una situación económica y
vital mejor. Sus fronteras se convierten en muros impermeables salvo
que se quiera aportar la vida al todo o nada cruzando el Estrecho en pate-
ra o el canal de la Mancha hacinado en la carcasa de un camión conge-
lador.

Se traza un continuum que discurre desde el turista al emigrante,
pasando por el terrorista que disuelve la arena internacional en un único
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patio de recreo del mismo planeta. El problema de fondo es que las con-
diciones de vida son descaradamente inhumanas para muchos, mientras
se sigue insistiendo en la necesidad de competir, de producir para ser los
mejores en un mundo que ha dejado de ser un sistema abierto e ilimita-
do. Como decía Boulding (1989) la Tierra ya no es un sistema que pueda
regirse por los planteamientos de la lógica del vaquero, ha de pasar a
considerar la lógica del astronauta que vive en un navío espacial limita-
do y cerrado.

Presas y predadores, amos y esclavos...

Forzando la metáfora del navío espacial, el problema de fondo es el
reparto de los recursos de la nave. Mientras una minoría disfruta de los
parabienes de la primera clase, la inmensa mayoría tiene que sobrevivir
en un mundo donde se abren mayores brechas para imposibilitar la auto-
nomía de los sujetos, o incluso lo más radical, la propia vida. Y basta
recordar lo que señala JM. Tortosa (2000: 9): «la pobreza ha aumenta-
do en los últimos treinta años de forma notable y acelerada. Institucio-
nes cuya ideología les lleva a intentar minimizar el hec ho, como el
Banco Mundial, acaban reconociendo que, de seguir las cosas como
están, se alcanzarían en cinco años los dos millardos de pobres a esca-
la mundial. Para llegar a tal conclusión, el Banco calcula cuántas per-
sonas sobrevivirán con ingresos por debajo de lo que la institución con-
sidera que es el dintel de la pobreza, representado por un mítico dólar
por persona y día. Lo importante de esta conclusión, reflejada en su
Informe sobre desarrollo mundial de 1999 es que ha tenido que revisar
a la alza las previsiones que había hecho en el Informe de 1990 que
dedicó monográficamente a la pobreza». Este punto se nos presenta
como fundamental para continuar indagando en la globalización y sus
consecuencias. Alguna conexión se producirá entre ambos cuando los
dos suceden a un tiempo. Es decir , ¿qué pasa para que a la v ez que
aumenta el discurso sobre la globalización y sus realidades también se
multiplique el número de personas en una situación vital infrahumana?

Pues la respuesta no es fácil ni simple. Si atendemos al planeta como
un sistema social único lo que se muestra como primera diferencia evi-
dente es la cantidad de gasto posible y la generación proporcional de
basura. Y las distinciones en otros indicadores nos llevan a recordar la
llamada copa de Champán, del Informe del PNUD de 1992. Quizá la
respuesta venga por el camino para la reflexión que postula Ramonet
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(1999a: 4) cuando dice que «la globalización tiene poco que ver con la
gente o el progreso y mucho (todo) que ver con el dinero. Deslumbrados
por el brillo de los beneficios rápidos, los campeones de la globaliza-
ción son incapaces de hacerse cargo del futuro, anticipándose a las
necesidades de la humanidad y el medio ambiente , planif icando la
expansión de las ciudades o reduciendo paulatinamente las desigual-
dades y reparando las fracturas sociales».

Al poner el dedo en la llaga se sitúa en una posición —como obser-
vador del mundo— que formula su análisis desde una perspectiva ética
intolerante con la desigualdad. Parece una muestra de la vieja revolu-
ción incumplida. Cuenta más la realidad que la posibilidad. Mientras que
en el lado contrario, por ejemplo Friedman, pesa más la posibilidad que
la realidad. Pesa más el cálculo de los deseos en un horizonte que lo pro-
mete, aunque después sean muy pocos quienes conf irman sus sueños.

En juego está la primacía de la política sobre la economía. Prima-
cía desbancada desde hace ya unas cuantas décadas por la economía.
Como diría Polanyi, primacía del mercado como institución vertebra-
dora de lo social, haciendo que la sociedad sea de mercado y no el mer-
cado una institución social más. El mercado se utiliza como referencia
mítica para solventar cualquier debate de fondo sobre las relacione socia-
les, las vías prácticas de la política o cualquier posible propuesta ética
que se quiera mentar. Es la principal pieza del oropel retórico de la glo-
balización. Y también la clave con la que entender los procesos de inter-
cambio desigual señalados antes. Como bien señala Tortosa (2000: 17)
«La metáfora del depredador y la presa sirve para entender el funcio-
namiento del mercado realmente existente: los depredadores necesitan
presas; si no hubiera presas, desaparecerían los depredadores, por eso
hace falta que las presas se recuperen si los depredadores quieren seguir
siéndolo. En otras palabras, los mercados se basan en la desigualdad
estructural (posición de fuerza frente a posición de debilidad, centro
frente a periferia) y acrecientan dicha desigualdad. Hasta ahí, no hay
problema y la comparación puede mantenerse en el sentido de que los
mercados ‘autocorregirán’ el desequilibrio creado por ellos mismos...
pero no indefinidamente, que ahí es donde la metáfora pierde su fuer-
za» .

Sin embargo, una mirada al sistema mundial y a su historia nos
muestra una constante presencia de la desigualdad. Quizá nunca tan san-
grante como ahora. Quizá nunca tan desequilibrada en términos de con-
sumo y de distribución de la riqueza como en este tiempo. Si se mira a
este sistema mundo —considerando como punto de mira los informes
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de los organismo internacionales— lo inexplicable sigue siendo la vieja
pregunta de cómo es posible que tantos se supediten a tan pocos. ¿Por
qué las presas —tan numerosas— son incapaces de rebelarse al domi-
nio de los depredadores? ¿Por qué las víctimas no son capaces de some-
ter a sus verdugos?

La globalización se interpreta con una lectura distinta desde la pro-
puesta que formula Gorostiaga (1998). Frente al proceso integrador,
homogeneizador, occidentalizante, impuesto desde arriba, desde los
poderes políticos y económicos que denomina ‘globalización’, existe
otro desde abajo, generado en redes de ONG, de asociaciones ciuda-
danas, redes de solidaridad que florecen a propósito de temas diversos
—ecologismo, indígenas, mujer, trabajadores, derechos humanos…—.
A este segundo lo denomina ‘mundialización’. Un matiz planteado en
español que quiere otorgar una distinción semántica y ética para distin-
guir los fenómenos existentes.

Y es desde ese debajo de la mundialización desde donde se mues-
tra necesario rebelarse contra los poderosos y sus poderosas máquinas
de globalizar el mundo. Es, sin embargo, una propuesta paradójica por-
que utiliza los recursos creados por quienes son vistos como responsa-
bles del mal del mundo. Pero es una acción que se consolida entre las
redes ciudadanas del planeta. Basta recordar las acciones recientes de
Seattle o frente al caso Pinochet en Londres8.

La transformación de las relaciones de dominación entre amos y
esclavos nos lle va a b uscar una vía que supere el viejo adagio del
«bellum omnium contra omnes». Sólo el pacto global puede hacer posi-
ble un mundo habitable donde los dos grandes problemas de nuestra
especie sean resueltos: la pobreza y la guerra.

Gobernación mundial

En línea con lo anterior se puede retomar la propuesta de David Held
cuando formula su tesis de la «democracia cosmopolita» que sustenta
en un ciudadano formado para ser un demócrata de pro y un auténtico
ciudadano del mundo. Siguiendo la estela de lo que proponía en su
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momento Kant y que Beck (1998) se preocupa en revisar. Para Held
(2000: 8) la esencia de lo que el llama el «proyecto cosmopolita» es que
«aspira a especificar los principios y las medidas institucionales nece-
sarios para poder exigir responsabilidad a las sedes y formas de poder
que actualmente operan más allá del alcance de un control democráti-
co». En ese marco el ciudadano de a pie tendrá que pasar por un apren-
dizaje del cual saldrá «una persona capaz de mediar entre las tradicio-
nes nacionales, las comunidades de destino y estilos de vida
alternativos».

El reto es proponer un sistema de gestión del poder en función de
las personas y no del poder en sí mismo. Es recuperar la soberanía popu-
lar, eso que reside en las manos de las personas que después aceptan el
contrato social delegando en un sistema democrático liberal. Aunque
éste, para muchos, no es una democracia porque el «pueblo» está muy
lejos de ejercer ningún papel más allá de la fracción de segundo anterior
a la entrega de su voto en las urnas.

Este es el punto donde hemos de introducir la cuestión de la gober-
nación mundial. Por eso, si consideramos la aportación planteada por
The commission on Global Governance (1995) encontramos una vía para
la generación de escenarios y mapas de posibilidad con los cuales ima-
ginar el futuro. Sin postulados en el horizonte, no hay metas que conse-
guir. Meadows (1992) y su equipo desde sus informes del Club de Roma
ya insistían en la necesidad de imaginar escenarios para cambiar las iner-
cias sobrepasadas en un planeta que está «más allá de los límites del cre-
cimiento».

Para la TCGG (1995: 2): «Governance is the sum of the many ways
individuals and institutions, public and private, manage their common
affairs. It is a continuing process through which conflicting or diverse
interests may be accomodated and co-operative action may be taken. It
includes formal institutions and regimes empowered to enforce com-
pliance, as well as informal arrangements that people and institutions
either have agreed to or perceive to ve in their interest». No es una defi-
nición que se limite a lo que señala el diccionario «Governance: 1.gover-
nement; exercise of authority; control. 2.a method or system of gover-
nement or management» (Webster’s 1996). Va más allá e incluso cuando
se centra en la visión de conjunto necesita transcender la perspectiva tra-
dicional del gobierno de un país. Así dice, «At the global level, gover-
nance has been viewed primarily as intergovernamental relationships,
but it must now be understood as also involving non-governamental
organizations (NGOs), citizens’ movements, multinational corporations,
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and the global capital market. Interacting with these are global mass
media of dramatically enlarged influence» (TCGG 1995: 3)

La propuesta por tanto pasa por los estados existentes pero va más
allá de ellos. De fondo se quiere incorporar a las personas. Porque el
mundo se ha convertido en «nuestra vecindad mundial» —our global
neighbourhood—. Y si ese diagnóstico es cierto, lo que hacemos es
corroborar que la globalización ha llegado a nuestra vida cotidiana para
incorporarse como un asunto insoslayable. Al modo freudiano, si se
reprime volverá a aparecer. No es irreversible ni tampoco cerrado, pero
no se puede obviar.

Estamos ante una realidad en las distancias se han disipado en las
redes de comunicación de la información y en las posibilidades de trans-
porte. Lo distante y próximo deben ser redefinidos y pensados a partir de
las nuevas coordenadas. P or eso mismo cuando la TCGG dice que
«neighbouhoods are defined by proximity» se formula un punto clave para
pensar en la gobernación de los asuntos comunes. Por pura necesidad de
supervivencia y bienestar necesitamos pactar. Lo cual se entiende mejor
si se sigue el argumento de la comisión, «Geography rather than com-
munal ties or shared values brings neighbours together. People may dis-
like their neighbours, they may distrust or fear them, and they may even
try to ignore or avoid them. But they cannot escape from the effects of
sharing space with them. When the neighbourhood is the planet, moving
to get away from bad neighbours is not an option» (TCGG 1995: 44-45).

Es el momento de pensar y debatir sobre el modelo de Estado con
el que organizar la vida de una sociedad. Al abrir este debate hay que
recordar que se suele dar por válido que lo intocable son los territorios.
Las fronteras están trazadas de antemano. El mundo ya está repartido.
Y así, las posibles discusiones están acotadas. No se puede pasar el lími-
te del país. Cada quien en su sitio

Para los juristas y los expertos en relaciones internacionales un Esta-
do siempre es una entidad constituida a partir de la concordancia de tres
elementos materiales —esto es, un territorio, una población y un gobier-
no— y en el reconocimiento emanado de los demás Estados existentes.
De esta forma, todas las colectividades que cumplen las condiciones
señaladas constituyen los Estados del planeta. Y éstos son considerados,
por el hecho mismo de la identidad de sus elementos constitutivos, como
iguales jurídicamente, —aunque en la práctica las cosas sean como son,
y si no que se lo digan a Sadam, Arafat u Ochalam—.

Desde un punto de vista sociológico, —siguiendo a Max Weber—,
el Estado se define por el medio que utiliza para ser. Así se dice que el
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Estado es la institución que reclama con éxito el monopolio de la vio-
lencia legítima. La ciudadanía cede su poder y capacidad de ejercer la
violencia a esa institución construida socialmente. Hobbes decía que
sólo así se consigue parar la guerra de todos contra todos. Sólo con un
Leviatán que ejerza el poder se regulan las tensiones y se garantiza la
seguridad de las gentes. Desde la posición hobessiana, los seres huma-
nos somos iguales porque todos podemos morir. Ese es nuestro punto en
común. La igualdad brota de la condición final. Por eso, el Estado se
erige como garante de la seguridad de las gentes bien sea frente amena-
zas exteriores al territorio o bien frente a las internas.

Hace no más de cinco años, el Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo en su informe de 1994 formuló un cambio de paradigma,
es decir, de modelo de referencia. Entonces señalaba que se ha de pasar
de un concepto de seguridad basado en los territorios a otro centrado en
las personas. Este giro se proponía porque el sistema actual de Estados
no garantiza la seguridad de las personas. Ningún Estado de los actua-
les es capaz de paliar las amenazas que afectan al conjunto de la huma-
nidad. ¡Hobbes estaría temblando!

Hemos llegado a un punto de desarrollo planetario que se hace a
todas luces pensar en un modelo de Estado que abarque a la totalidad de
los seres humanos. Es un deber moral y una cuestión de super vivencia
de la especie. No se trata tanto de crear un gobierno centralizado repro-
duciendo el sistema actual. Hemos de pensar las soluciones a par tir de
los problemas actuales, de las necesidades de las personas. Y aunque
éstas se definen de muchas maneras, nos sirve la propuesta de Galtung:
libertad, seguridad, bienestar e identidad.

Los modelos actuales de Estado se han construido tomando como
referencia el Estado-nación. En éste pesa primordialmente la cuestión
de la identidad. Creo que estamos en un tiempo, donde sin renunciar a
la cuestión identitaria tenemos la obligación ética de pensar en sistema
de regulación de la vida social que insistan en garantizar una existencia
digna para todos los seres humanos. Eso pasa por la creación de algo que
se pueda llamar Estado-planeta. Una institución que ejerza el monopo-
lio de la violencia legítima, lo que supone al creación de un derecho con-
sensuado y un aparato coercitivo que lo haga cumplir. Esto supone rom-
per las fronteras en tanto que impedimentos para las personas. Y también
exige la articulación de sistemas de gestión local que mediante la fede-
ración por racimos conciertan la administración del gobierno de lo coti-
diano. Es decir, a la hora de pensar en el conjunto del planeta y en un
modelo de gobernación mundial, las circunstancias nos remiten a una
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estratega de descentralización centralizada. Descentralización en tanto
que el peso de la gestión de la vida cotidiana recaiga en las instituciones
administrativas locales y cercanas a la ciudadanía, a las personas. Bien
sean condados, parroquias, municipios o como se haya consolidado en
cada lugar. Estos núcleos locales, cercanos a la persona van sumando
recursos con sus vecinos. Se crean mancomunidades, diócesis al modo
romano, o cabildos insulares... Las relaciones suelen estar establecidas.
En algunos lugares de modo absurdo, porque una frontera histórica con-
vierte en contrabando el mercado o porque una casualidad geográfica
obliga a ir al hospital más alejado del paciente. Pero pocas cosas son irre-
versibles en lo social.

Centralizada en tanto que la orientación f inal del proceso de admi-
nistración de lo público apunta a una perspectiva holística. Digo centra-
lizada en tanto que el horizonte es común. O expresado de otro modo. Si
el modelo de estados-nación tiende a la explosión centrífuga donde lo que
prima es el interesa nacional, la seguridad del territorio y el proteccio-
nismo frente a lo extranjero, en el modelo de estado-planeta lo que prima
es la fusión centrípeta. Esto supone que el núcleo del modelo somos las
personas y todo ha de tender a que a nadie se le pueda llamar extranjero
en tanto que sujeto de unos derechos o privilegios. Por eso mismo, para
suprimir la extranjería, —que no las diferencias e identidades— se ha de
insistir en la construcción de una referencia central, común y consensua-
da cuyo camino viene abierto por los derechos humanos.

Esta propuesta —nada original— está por desarrollar. Vamos vien-
do como algunos ejemplos funcionan —aun a pesar de los pesares—.
Léase el caso de la Unión Europea, o del Parlacen centroamericano. No
partimos de cero. Pero como el mundo que tenemos está bastante mal-
trecho. La puesta en práctica de ideas de este tipo, aunque nunca es cami-
no fácil, se hace necesaria.

De hecho, así se ve desde hace décadas, en el espíritu inicial de las
Naciones Unidas algo de esto estaba en germen, —y ya sabemos cómo
le ha ido a la ONU— No se trata de partir de cero. Es imposible. Pero
parafraseando a Weber, si no se lucha una y otra vez por alcanzar lo
imposible dificilmente se hara lo posible. Las gentes de este mundo sólo
podremos ser en un gran estado-planeta, que articula lo local mediante
un proceso de suma de voluntades. Para ello, se hace necesario insistir
en que el punto de arranque somos cada uno de los seres humanos que
habitamos esta pelota casi redonda que llamamos Tierra. Somos mucha
gente y con muchas cosas importantes a las que buscar solución. Algu-
nas tan urgentes como la vida cotidiana.
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Situados en esas coordenadas, la vision hobbesiana de los seres
humanas sigue siendo bastante acertada: somos iguales en tanto que
somos mortales. Y desde ese mismo destino, nos retratamos practican-
do dos alternativas. La primera es la cooperación. La segunda, el con-
flicto. Cooperamos, somos solidarios, nos mostramos altruistas, com-
partimos... Pero no siempre, ni lo podemos garantizar. Es más, si no
reconocemos que también competimos, luchamos, negamos lo diferen-
te e incluso aniquilamos la diversidad, olvidamos una parte importante
de los humanos realmente existentes. Esa dualidad, dialéctica e inextri-
cable, viene de viejo. Algunos usan el mito de Abel y Caín, para refle-
jar la tragedia radical de la fraternidad humana. Hermanos, pero fratri-
cidas. Así los que llegamos después ¿qué? ¿hijos de Abel o cainitas?
Otros apelan a la sororidad de Antigona para con su hermano Polinice
resaltando el lado femenino, maternal y solidario de la hermandad. Olvi-
dando por otra parte, que el hermano ya ha sido muerto por otros huma-
nos, a la sazón parientes del fallecido.

Quizá, de ahí que merezca la pena rescatar aquello de la insociable
sociabilidad de Kant, cuando proponía las claves de una paz perpetua.
Nuestra condición humana sólo se adquiere con otros seres humanos.
Pero en tanto en cuanto nos socializamos las tensiones y conflictos apa-
recen e incluso se multiplican. Pues desde esta clave es desde donde
parece necesario pensar en una institución social que regule los conflic-
tos. Establecemos unas reglas del juego —derecho— para no recurrir al
ejercicio de la violencia arbitraria. Cedemos nuestra capacidad para ani-
quilar al otro a una institución social que nos garantiza que los otros no
nos aniquilarán. Eso, tan elemental, no es evidente. Véanse casos recien-
tes de Ruanda, Angola, Kosovo, Timor...

El argumento, por tanto, es: dada nuestra condición humana nece-
sitamos buscar un mecanismo con el cual garantizarnos la vida unos a
otros. Y en el unos y otros, en este momento, es necesario incluir al con-
junto de los habitantes del planeta, inlcuso, me atrevería a decir de los
seres vivos del planeta. Hay uno inventado hace tiempo: el estado. El
problema es el modelo, su concreción práctica y la constitución que lo
vertebra. El planeta Tierra se ha convertido en un único vecindario. Las
distancias se han achicado de tal for ma que estamos condenados a
encontrarnos. Y, por la cuenta que nos trae, conviene que nos ponga-
mos de acuerdo. Es cierto que, muchas personas, nunca nos veremos
cara a cara. Pero los asuntos humanos nos afectan a todos. En especial,
las situaciones de infrahumanidad. Éstas nos llevan como especie al
desastre colectivo y a la insostenibilidad futura. El principal problema
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ecológico y humano es la pobreza. Nuestro reto primordial es solucio-
narlo.

Así las cosas el hecho de proponer un estado planeta es buscar ideas
para dar respuesta a esos problemas-retos. Es decir, la propuesta de un
estado planeta surge de la necesidad evidente de encontrar un mecanis-
mo, una institución social que nos facilite la vida como humanos. Se trata
de indagar posibles escenarios de cara a solucionar la gobernación mun-
dial. Las cosas humanas se hacen. Las construimos, las modelamos y las
aceptamos. Se gobiernan. No son obra del destino ni de una mano exter-
na a los propios seres humanos. Por eso mismo, es más insultante que no
seamos capaces de buscar un sistema que palie esa infrahumanidad.

Desde aquí se nos ocurren dos vías de acción-reflexión. La prime-
ra parte del territorio del sueño. Sueños de imaginar y crear, no de dor-
mir o apagarse. La segunda del territorio de la memoria. Recuperando
el saber cuajado en el tiempo por las generaciones anteriores. Apren-
diendo de los errores y aciertos pasados. Si nos ponemos a soñar, pode-
mos ver un mundo sin fronteras, fértil, lleno de diferentes colores y len-
guas. Un mundo regido por la hospitalidad, por la solidaridad... por todo
eso admirable de lo humano. Así cuando la vida en un lugar del mundo
es buena, nadie se quiere convertir en emigrante. En todo caso, nos gusta
jugar a turistas. Pero, la mayoría para regresar al hogar y otros menos,
para convertirse en viajeros errantes e impenitentes. ¿Demasiado idíli-
co, demasiada utopía? Sí. Porque si hacemos memoria, el camino reco-
rrido aunque ha mejorado bastante no está cerca de esos sueños. Los
tiempos pasados no fueron mejores. Las relaciones sociales eran tre-
mendamente violentas y crueles. El pasado no fue mejor, al menos, en
estos asuntos. Y, al mirar atrás, se hace tangible nuestra condición huma-
na: necesitamos buscar un mecanismo con el cual garantizarnos la vida
unos a otros.

De nuevo llegamos al problema donde nos quedamos: su concreción
práctica. Aquí se puede jugar con la navaja de Ockham: «aquel modelo
de estado que sea más sencillo será el mejor». No se trata, pues, de ensal-
zar la burocracia. Al contrario, el estado mínimo pero fuerte, bien cons-
truido y controlado.

Conclusiones

Todo horizonte es siempre movedizo. En el momento que avance-
mos hacia él comenzará a cambiar. Hay que retomar un punto de parti-
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da rechazado por la cosmología moderna: el ser humano es contingente
y está llamado a la muerte. Somos mortales. El afán por superar la con-
tingencia ha movilizado a la humanidad para pensar en paraísos previos
y posteriores. El problema de todo horizonte humano es que esto siem-
pre termina igual... —mementur mortis—. Por tanto, el horizonte a con-
siderar es el aquí y ahora, el camino que trazamos al vivir. No hay más.
Lo cual es más que instalarse en el carpe diem. Porque en esta consta-
tación lo que está por venir también cuenta. La paradoja del tiempo
humano es que no existe el presente. Si somos humanos mortales es por-
que tenemos futuro. Sólo los muertos son inmortales. Sólo mirando al
futuro podemos seguir vivos como humanos. ¿Hacia donde ha de apun-
tar el desarrollo? A mejorar la vida humana hoy. A construir una buena
sociedad. Pero los problemas surgen a la hora de def inir qué es una
buena sociedad. En este caso, podemos decir qué no es. Y en eso los
seres humanos como especie hemos ido dando pasos. Las teorías de las
necesidades humanas han aclarado buena parte de esos mínimos irre-
nunciables.

Después, entiendo que pasa por incorporar al imaginario del desa-
rrollo el valor de la comunidad y de la transcendencia de la vida coti-
diana. No se trata de revertir el proceso secularizador ni de echar can-
dados a la liber tad del sujeto emancipado, al contrario. Se trata de
reclamar con éxito la necesidad de ser un sujeto emancipado pero comu-
nitariamente emancipado. Es decir, el desarrollo construido tomando
como referencia el individuo triunfador, competitivo, luchador frente a
los demás es sólo la versión optimista de quien ha vencido en la lucha
de los lobos entre sí. Pero no tiene en cuenta a los vencidos. Las viejas
palabras de casi todas las culturas recuerdan constantemente el peso de
la comunidad como lugar para hacerse humano. Por ejemplo, para el
filósofo musulmán Al-Farabi (s.IX-X) estaba claro que sin comunidad y
sin búsqueda de felicidad no había una buena sociedad. El transfondo
aristotélico conecta también con la búsqueda de equilibrio que aparece
en el Wen-Tzu de la China del siglo II a.C como Camino para un vida
buena.

Cuando digo que retomemos las viejas palabras queda claro que son
aquellas «buenas» viejas palabras. Es decir, parto de la constatación que
no todo tiempo pasado fue mejor, pero si que existen postulados ansia-
dos desde diferentes culturas y situaciones humanas que reclaman lo
mismo: una buena sociedad. Sobre ella han pensado, han propuesto y
han soñado escenarios muchas personas antes de nuestra generación. De
esas gentes podemos tomar referencias a imitar.
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Porque el desarrollo humano nos lleva a pensar en la buena socie-
dad. Y el PNUD se encarga en los informes sobre desarrollo humano de
plantear pistas para alcanzar unos cuantos items que lo constituyen.
Ahora, qué contenidos podemos poner en esa buena sociedad hoy. De
nuevo llegamos al atolladero. Una forma de salir es un cierto eclecticis-
mo crítico que renunciando a todo adanismo recurre a las tradiciones
culturales para retomar aquellos elementos comunes que tienden a huma-
nizar y a dar felicidad. Mientras no podamos dar una propuesta el cami-
no se irá pensando desde lo que se conoce. Y esto para llegar a un marco
conceptual donde en el centro están las personas. El ser humano es la
referencia y el destino.

Lo cual no encaja del todo con las tradiciones culturales. La mayor
parte de ellas tiene una conexión con formas de religiosidad que remi-
ten a una esperanza transcendente. La solución a los problemas de este
mundo no se alcanza nunca de manera def initiva aquí y ahora. Esa lla-
mada a la transcendencia creo que es algo que se debe incorporar al pen-
samiento sobre el desarrollo. Ahora bien, no como forma de alienación
o de retorno a opios del pasado, o como excusa para pensar en paraísos
futuros. Lo planteo como la necesidad de pensar al ser humano como
parte de un todo mayor que es la propia humanidad y ésta dentro de la
Biosfera. El sentido del desarrollo humano se interpreta con más cohe-
rencia cuando esas posibilidades de elección y de vida cotidiana se hacen
transpersonales. El hecho de estar vivo es un asunto único, personal e
intransferible... pero sólo cuando se va más allá de uno mismo se com-
prende.

La cosmología moderna lleva al extremo la protagorización del suje-
to y para ello rompe con la comunidad a partir de la competición entre
unos y otros. Los modernos eurocéntricos entendán que el mundo esta-
ba ahí para ser sometido y domeñado. El progreso era colectivamente
individualista. Es el individuo quien articula la ciencia, la conciencia y
la vida cotidiana. Ésta es una conquista necesaria e imperiosa, pero no
suficiente.

El horizonte del desarrollo humano es un reto colectivo que se aleja
de la visión utópica en tanto en cuanto se entiende como algo ideal e
inalcanzable, para convertirse en una cuestión eutópica. La propuesta de
hacer la vida cotidiana de las personas de este planeta mejor, dotada de
más posibilidades para vivir y disfrutar, abierta a la creatividad y los sue-
ños personales, con la posibilidad de cooperación de cada uno siendo lo
que quiere ser es algo alcanzable, posible y realizable ya. El horizonte
eutópico también se mueve, porque es un horizonte, pero a diferencia
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del utópico, éste está aquí, es realizable. Es una isla posible y accesible,
(Marcuello, 1998).

Las cuentas del PNUD hablan de soluciones y de planes. Se podrán
poner en práctica en el momento que las estrategias colectivas pasen a
un planteamiento individualistamente colectivo. Nadie puede ser sin los
demás. El desarrollo de unos pocos no es desarrollo, ni la vida de una
especie se puede entender sin el conjunto de la Vida del planeta. Ese es
el gran re-des(en)cubrimiento de nuestro tiempo. Hay que volver a mirar
a la Madre Tierra y al Padre Cielo con un sentido distinto: el desarrollo
humano sólo puede ser si es desarrollo del y de lo otro.

Cualquiera de las llamadas políticas internacionales que ahora obsta-
culizan el camino para la búsqueda de consensos —en temas como Kyoto,
Corte Penal Internacional, desarrollo humano y sostenible, etc, etc…— son
sólo políticas domésticas en un planeta que se nos ha puesto, como decía-
mos al comienzo, al alcance de los sentidos. Las soluciones a un mundo
desequilibrado —aparentemente en caos— existen, pero sólo podrán venir
desde abajo. Y desde luego el simple uso de la violencia —caso de Irak—
o de las políticas de imposición en acuerdos de índole planetaria —Seat-
tle, Génova…cumbre de Johannesburg—, que introducen élites guberna-
mentales sin consideraciones respecto de la ciudadanía no serán nunca un
referente legitimado para una propuesta de gobernación mundial.

Naciones Unidas nos ha mostrado una praxis contradictoria y para-
dójica. Más allá de sus aciertos y errores, —sea desde la ONU o el orga-
nismo que seamos capaces de inventar—, el reto que tenemos es conse-
guir que nuestro planeta sea cada vez mejor, más pacífico y justo. Ese
buen deseo pasa por superar las formas actuales de un derecho interna-
cional no democrático ni basado en los Derecho Humanos por otro que
sí lo haga. Y esto supone que se han de sustituir las formas de violencia
actuales por otras donde se introduzca la primacía del modelo de estado
social y democrático de derecho como patrón desde el que constr uir la
llamada comunidad internacional. Si no, la venganza y las represalias
basadas en el abuso de la fuerza no permitirán un presente sostenible que
haga posible el futuro. O lo que es lo mismo, la globalización sin ciu-
dadanía no nos sirve para nada.
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Globalización, neoliberalismo y políticas de participación

José Martínez de Pisón
(Universidad de La Rioja)

La globalización es, sin duda, uno de los temas de moda de las cien-
cias sociales en general. Existe el convencimiento de que este megapro-
ceso global atraviesa todos los aspectos de la vida de los individuos, de
las sociedades y del planeta. En este artículo, se estudian diferentes
aspectos de la globalización: desde su origen y sus causas, las circuns-
tancias históricas y su desarrollo hasta los efectos producidos. Al mismo
tiempo se hace una crítica a la misma y se plantea la cuestión de si es
irreversible e irresistible. El autor esboza algunos argumentos para jus-
tificar otro modelo más justo y equitativo de interdependencia global en
el planeta.

Neoliberalismo y globalización

El título de esta ponencia, Globalización, neoliberalismo y políticas
de participación, recoge, por un lado, una obviedad y, por otro, un pro-
yecto que es más un deseo que una realidad. Recoge una obviedad por
cuanto, a estas alturas del desarrollo de este complejo mega-proceso que
inadecuadamente llamamos globalización, no creo que exista ninguna
duda en que las condiciones esenciales para su génesis, evolución y
extensión por todo el planeta ha sido impuestas por políticos, ejecutivos
e intelectuales claramente inspirados en una vertiente del liberalismo
como es la ideología neoliberal, inspirada, entre otros autores, en el pen-
samiento de F. Hayek o R. Nozick1. Dicho de otro modo, que la implan-
tación de las políticas neoliberales, primero, en los países centrales

1 «Inadecuadamente» porque, por diferentes razones que no vienen al caso, me
parece más correcto utilizar el término «mundialización».
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—sobre todo, Estados Unidos y Gran Bretaña por los gobiernos de Rea-
gan y Thatcher— y, luego, su extensión a todos los demás países ha sido
una condición necesaria para el triunfo de la globalización. Cierto es que
en la ingente literatura sobre la cuestión, salvo la que se muestra más crí-
tica, muchas veces se pasa de soslayo sobre la evidente conexión entre
la imposición de las políticas neoliberales y el proceso globalizador. Y
ello se hace a expensas de ocultar no sólo sus causas sino también sus
nocivos e injustos efectos. No obstante, el conocido libro de Ulrich Beck,
¿Qué es la globalización?, parece haber puesto las cosas en su sitio en
lo que a este extremo se refiere.

Certeramente, Beck resume el ideal globalizador de los neolibera-
les, que, casi sin resistencia, se han propagado e impuesto por doquier.
La globalización encarna la utopía neoliberal; supone de hecho la reali-
zación a escala mundial del proyecto político de un neoliberal como es
R. Nozick: el ideal de construir una sociedad sin Estado o con el menos
Estado posible; en suma, el ideal de una sociedad desregulada. Como
afirma Beck, «la globalización significa también: ausencia de Estado
mundial; más concretamente: sociedad mundial sin Estado mundial y
sin gobierno mundial» (Beck 1998: 32). Precisamente, es ésta falta de
gobierno, de Estado, esta exclusión de la política que ha dejado casi todo
en manos del mercado, lo que ha producido efectos claramente perjudi-
ciales para la economía de las naciones menos poderosas, para el eco-
sistema local y mundial, para la situación económica y social de millo-
nes de personas, etc. Lo que ha producido el aumento de la criminalidad
organizada a escala mundial, la concentración peligrosa y exagerada de
poder económico, el aumento de las migraciones, las desigualdades eco-
nómicas y sociales entre países y dentro de ellos. Y, últimamente, tras el
«11 de septiembre» el riesgo de conflictos bélicos interculturales. La
globalización está suponiendo una auténtica falta de control sobre aspec-
tos importantes que afectan a todos. Hasta el punto de que, como ha sido
denunciado por Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales
y, algún que otro intelectual crítico, existe la sensación de que vivimos
en un mundo descontrolado en el sentido de que está fuera de control.
Y, por ello, que nos encontramos en las puertas del siglo XXI ante un
mundo intolerable, un mundo sin rumbo (Dumont, Petras, Ramonet).

El título, además, contiene también una vía a la esperanza, un deseo
que es cada vez más reclamado con insistencia por numerosas voces:
esto es, una re-politización del mega-proceso globalizador, una vuelta a
la política para que se gobierne y controle la globalización neoliberal
minimizando sus efectos y, sobre todo, sentando las bases para conse-
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guir un mundo más justo y equilibrado. Ya el Informe del PNUD de
1999, tras una enumeración de cifras y un análisis del bienestar y del
desarrollo humano en todos los países del planeta verdaderamente sobre-
cogedor, urgía a una revisión de las reglas y de las condiciones de la
estructura del gobierno mundial y proponía un nuevo Bretton Woods,
por supuesto con otro alcance y cometido que el que se desarrolló en
1945. Por encima de todo, se afirmaba en dicho Informe, la reforma de
las instituciones mundiales «debe ser amplia y equitativa, y debe resta-
blecer un criterio integrado que abarque tanto a las cuestiones sociales
como las económicas». Sobre todo, una «reforma impulsada por la pre-
ocupación por la gente, y no por el capital» (PNUD 1999: 98).

Pero, debe ser una re-politización de la mundialización que, desde
luego, someta los flujos económicos mundiales a la política, pero que
también abra vías para la participación de los afectados, de todos, en la
estructura del «gobierno mundial» que se idee. Que sea una re-politiza-
ción, ante todo, democrática, en la que las decisiones globales no que-
den en manos de unos pocos, sino que se abra a los nuevos y viejos acto-
res del escenario generado por la globalización. En este sentido,
ciertamente, son muchas las propuestas de sociólogos, juristas y politó-
logos proclives a la instauración de una democracia cosmopolita o una
estructura similar (Beck, Held, Ferrajoli. Flores y Mariña) o, incluso, la
reivindicación de una sociedad civil global (Barber, Falk), pero no cabe
ignorar que estas reflexiones son más objeto de elucubración y de un
cierto diletantismo que de objetivos reales encarnados en un programa
político viable, pese a los encomiables esfuerzos de algunas organiza-
ciones internacionales.

A partir de estas premisas, me propongo exponer una definición y
elaborar un diagnóstico de la mundialización que muestre sus nocivos
efectos y que justifique la necesidad de rectificar el proceso tal y como
se desarrolla en la actualidad. Me parece que un análisis de la globali-
zación debe denunciar los excesos del reinado de lo económico sobre la
política. Además, trataré de las consecuencias del asalto neoliberal al
Estado social. Finalmente, de las vías para plantearnos la repolitización
del proceso globalizador, de la posibilidad de una alternativa viable.

Y es que, a la vista del modelo que se impone y de sus efectos, un
mínimo de higiene intelectual obliga a poner una prudente distancia
sobre las opiniones a la moda sobre la globalización. Obliga a una pers-
pectiva crítica: debemos ser conscientes de que vivimos una época nueva
y de que muchos de los procesos son irreversibles, pero, al mismo tiem-
po, debemos partir de una sana desconfianza hacia el modelo de globa-
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lización que se está instaurando. Pues, éste comporta una nueva forma
de dominación, un nuevo poder de unos sobre otros que, como todo
poder, genera también nuevas formas de «exclusión». La globalización,
hoy por hoy, es sobre todo globalización económica; es la globalización
de las grandes empresas y de las multinacionales, del capital global que
desplaza ingentes cantidades monetarias de un lugar a otro del planeta
con el sólo objetivo de la obtención de grandes beneficios. Es la globa-
lización de los beneficios. Como ha afirmado Falk, es la globalización
orientada y dirigida desde arriba (globalization-from-above ), de quie-
nes se sitúan en la cúspide de la nueva estructura del poder global. Esta
es la globalización que hay que criticar, de la que hay que mostrar sus
contradicciones y sus falacias y denunciar sus consecuencias injustas.
Y, frente a ella, hay que presentar las líneas maestras de la «otra» glo-
balización, de las alternativas posibles, en suma. De esa otra globaliza-
ción que no tiene por criterio el del benef icio, ni por actores los mana-
gers, los directivos de las multinacionales o los políticos fascinados por
el nuevo discurso del capital y de la revolución tecnológica. La otra glo-
balización procede desde abajo (globalization-from-below ) y tiene por
objeto la formación de una «sociedad civil global» y sus sujetos más
activos a los movimientos sociales y sus organizaciones, sobre todo, las
ONGs (Falk 1999). En realidad, la globalización ha establecido un nuevo
escenario y unos nuevos actores y, por ello, de lo que se trata es de rei-
vindicar la creencia de que es posible la utopía de un mundo mejor y más
justo, no dominado por la lógica del beneficio, sino por la lógica de un
igual desarrollo global y de la libertad y solidaridad universal.

Globalización y globalización económica

Globalización

«Globalización» es, como es sabido, el término con el cual se hace
referencia a este complejo conjunto de procesos que están produciendo
una profunda transformación a escala local, nacional, regional y mun-
dial y que afecta a los ámbitos económico, político, social y cultural. En
una primera aproximación, puede afirmarse que globalización hace refe-
rencia a la constante y permanente interconexión temporal y espacial
entre diferentes puntos del planeta. Es una interconexión que afecta a las
relaciones económicas, primero de todo, pero que se extiende también
a la esfera de la política, de lo social y de lo cultural y que tiene como
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vehículo principal la revolución tecnológica auspiciada por la innova-
ción en informática y la potencia de los medios de comunicación.

Como muestra de esta interconexión y de su capacidad potencial,
baste recordar que los funerales de la princesa Diana fueron seguidos en
directo por dos mil millones de personas en todo el mundo. Vivimos,
pues, en un mundo globalizado en el que la información y la comunica-
ción atraviesa de un lugar a otro en cuestión de segundos y en el que, por
tanto, es posible conocer los acontecimientos en tiempo real. Vivirlos
como si sucedieran a unos metros de donde estamos. No es en absoluto
despreciable en el desarrollo del proceso globalizador el papel ocupado
por la innovación tecnológica aplicada a la comunicación. La implanta-
ción y extensión de Internet, el boom de la telefonía móvil o de la tele-
visión por satélite han sido y son elementos fundamentales en los cam-
bios producidos en la última década del siglo XX hasta tal punto que han
hecho realidad el conocido mito de la «aldea global»: un planeta inter-
conectado en el que las distancias, la relación espacio y tiempo han dis-
minuido vertiginosamente hasta en la práctica desaparecer.

El término globalización, con todo, no carece de ambigüedades. Es,
más bien, un concepto poco claro que hace referencia a diferentes rea-
lidades. Hay quien ha dicho que es un concepto sumamente polémico.
En parte, porque los procesos que se incluyen bajo el mismo son suma-
mente complejos; en parte también, porque los analistas han mostrado
un exceso de celo en apuntar y apostillar los diferentes significados del
término. Beck, por ejemplo, distingue entre «globalismo», «globalidad»
y «globalización» para diferenciar aspectos del complejo panorama: por
un lado, la ideología (el neoliberalismo) que pretende sustituir la políti-
ca por el mercado; por otro, la constatación de un realidad, esto es, que
hace bastante tiempo que constituimos una sociedad mundial con múl-
tiples entrelazamientos; finalmente, «los procesos en virtud de los cua-
les los Estados nacionales soberanos se entremezclan e imbrican median-
te actores transnacionales y sus respectivas probabilidades de poder,
orientaciones, identidades y entramados varios» (Beck 1998: 29). Esto
es, la globalización no es tanto un proceso global e informe, sino, más
bien, un proceso, o conjunto de procesos, atravesado por diferentes rea-
lidades que se mue ven en diferentes planos —económico, político,
social, cultural— que es obligado distinguir. Especialmente, que una
cosa es la realidad histórica de que, hace tiempo, que vivimos en un
mundo cada vez más interconectado y otra que la fuerza esos vínculos
deba única y exclusivamente ser económica e inspirada en el neolibera-
lismo.
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En la literatura especializada, globalización es sinónimo de un
mundo interconectado e interdependiente (Held et al. 2000: 2; McGrew
1992: 2). En líneas generales, hay un reconocimiento de la intensifica-
ción, real o percibida, de una interconexión global. Lo intrínseco de la
globalización sería la «interconectividad» (interconnectedness). A par-
tir de este dato, es decir, la potencial interconexión entre diferentes luga-
res del planeta, no existirían mayores acuerdos entre los especialistas
que divergen en cuestiones tan relevantes como el significado de la glo-
balización, sus causas, sus consecuencias socio-económicas, sus impli-
caciones para el poder del Estado y del gobierno y sobre su trayectoria
histórica. Y, ciertamente, las posiciones teóricas y prácticas sobre cada
un de estos aspectos de la globalización son radicalmente dispares.
Defensores y detractores realizan lecturas en verdad irreconciliables, en
las que se encuentran pocos puntos en común2.

Sin embargo, el mismo reconocimiento de la «interconectividad»
me parece problemático o, cuanto menos, discutible. ¿Qué se quiere
decir cuando afirmamos que vivimos en un «mundo interconectado»?
¿Es, acaso, la interconectividad el elemento característico de la globali-
zación? Un mundo interconectado pudiera significar que determinadas
decisiones sobre flujos de capital, o ciertas estrategias empresariales o,
incluso, un específica línea política son decididas en un lugar del pla-
neta pero sus consecuencias son palpables en otros puntos geográficos.
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2 La literatura anglosajona, en virtud de la influencia ejercida por D. Held y por
otros, como A. McGrew, distingue tres diferentes posiciones en relación a la globalización
(Held 2000: 3, 22 y ss.). Para denominar estas posturas se ha acuñado una terminología
que, no obstante, plantea alguna duda. Por un lado, globalists, para quienes la globaliza-
ción es un fenómeno real y tangible resultado inevitable del desarrollo económico y del
progreso. Los «globalistas» pueden distinguirse, a su vez, en «optimistas», esto es, los apo-
logetas de la globalización que ponen de manif iesto sus beneficios y auguran unos cam-
bios que van a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, y en «pesimistas», quienes,
junto a la tesis determinista inicial, destacan la tendencia a la uniformización y homoge-
neidad del proceso, así como las relaciones de dominación y explotación económica que
esconde y denuncian los perjuicios para la diversidad cultural y la soberanía nacional. Por
otro lado, tradicionalists, quienes defienden una postura escéptica frente a la globaliza-
ción, creen que es un mito y una exageración: la globalización no sería sino una nueva fase
del capitalismo que, con su fe ciega en la obtención de beneficios, abandona los confines
regionales y asalta el orden global. Por último, transformalists. que representan un térmi-
no medio entre las dos posturas anteriores: rechazan la polarización entre globalistas y tra-
dicionalistas y muestran sus puntos en común. Así, por ejemplo, están de acuerdo con los
segundos en que se exagera y en que hay demasiada retórica sobre la globalización y sus
beneficios, y admiten, por otra parte, que el proceso globalizador es ineludible.



De esta manera, un mundo interconectado significa un mundo diseñado
como una red de redes en la que fluyen decisiones, caudales de infor-
mación, de opiniones e ideas. Un mundo, pues, en el que los diferentes
ámbitos económicos, políticos, sociales y culturales fluyen por la auto-
pista de cableado de fibra óptica o por la sinuosa carretera de una línea
telefónica (Castells 1997).

Sin embargo, una comprensión de la globalización que prime la
estructura en red es demasiado dependiente del desarrollo de la infor-
mática y de la presencia de Internet en nuestras vidas. Una comprensión
así sería demasiado parcial, pues, proporcionalmente, todavía es dema-
siado bajo el número de individuos que tienen acceso a la revolución
informática y a Internet. Dicho de otro modo, de ese mundo globaliza-
do quedarían excluidos quienes no tengan un ordenador en su vivienda
o lugar de trabajo, lo cual quiere decir que quedarían fuera de ese mundo
globalizado un alto porcentaje de quienes viven en los países llamados
del Sur e, incluso, grupos importantes de ciudadanos del Norte que toda-
vía no han adoptado como suya la experiencia informática. No parece,
pues, al margen de excesos retóricos, que esta identif icación entre glo-
balización-interconexión-red de redes sirva mucho para explicar el con-
junto de procesos que estamos viviendo: lo primero que salta a la vista
es que no estaríamos ante un mundo globalmente interconectado. Sólo
los más privilegiados y, al mismo tiempo, inquietos pueden estar de
hecho interconectados. Es decir, quienes viven en las zonas más ricas
del planeta y las clases pudientes del resto de las naciones más pobres.

Globalización económica

Uno de los procesos que, sin duda, componen la globalización se
mueve en el plano económico. En las relaciones económicas es donde
se han producido los mayores frutos de la interconexión mundial; de ahí,
se ha expandido a otros ámbitos hasta el punto de que pocas facetas de
la vida escapan a este proceso. La globalización económica tiene su ori-
gen en la tendencia inherente del capitalismo a expandirse y a buscar
nuevos mercados en los que desplegarse. Así ha sido desde sus inicios.
Pero es que esta tendencia, en los últimos tiempos, se ha visto acelera-
da gracias a la innovación en informática —pieza clave de la tercera
revolución industrial, junto con los desarrollos en la investigación quí-
mica y genética— y, en particular, a la posibilidad de desplazar en cues-
tión de segundos cifras considerables de dólares de un lado a otro del
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globo, de una Bolsa a otra, de un banco o de un fondo de inversiones a
otro. Desde esta perspectiva, la globalización sería una f ase más, la
actual, en el desarrollo del capitalismo caracterizada por la concentra-
ción de poder económico, por el crecimiento del comercio mundial y,
sobre todo, de los flujos de capital, por el desarrollo de un mercado des-
regulado, des-localizado y transnacional. Una economía más interco-
nectada gracias al uso de la informática, pero que giraría más sobre la
especulación que sobre la producción.

Por supuesto, la revolución informática no lo es todo en la globali-
zación económica; en realidad, no ha sido sino el instrumento al servi-
cio del capital global. Han sido necesarias, además, dos circunstancias
importantes e interconectadas. Por un lado, el hundimiento del sistema
económico mundial surgido de la II Guerra Mundial (Hirst y Thompson
1999: 5; Flores y Mariña 2000: 191-295). En efecto, en los primeros
años de la década de los 70s se produce el hundimiento del sistema de
Bretton Woods sustentado en el poder del dólar en la economía mundial
y en instituciones financieras internacionales como el Fondo Monetario
Internacional y el Banco Mundial. Desde 1945 hasta los años 1972-73
se produjo en el mundo occidental, en particular, en Japón y Europa, un
crecimiento económico sin precedentes auspiciado por los gobiernos
estadounidenses y dirigido por un fuerte intervencionismo estatal que,
en el caso europeo, permitió articular el modelo de Estado de bienestar.
Las sucesivas crisis del petróleo, originada cuando, a partir del año 1973,
los países productores inician un escalada de precios, a las que hay que
sumar el impacto internacional de la Guerra de Vietnam y la decisión
del presidente Nixon de desvincular al dólar del precio del oro dieron al
traste con el sistema de Bretton Woods. Se iniciaba entonces una etapa
nueva del capitalismo internacional en la que iba a dominar, con el tiem-
po, la búsqueda de nuevos mercados por parte de las corporaciones mul-
tinacionales y el desarrollo de la nueva economía, esto es, la inversión
en las nuevas tecnologías y el logro de beneficios a través de la especu-
lación. Hay que afirmar también que esta etapa se caracteriza por la
desorganización de la economía internacional. Es decir, por la carencia
de instituciones realmente directoras en un contexto de caos económico
en la escena mundial. Las instituciones de Bretton Woods, en absoluto,
intentaron paliar la anarquía existente, sino que, muchas veces, la aus-
piciaron con su política crediticia a las naciones en desarrollo.

La segunda circunstancia, muy ligada a la anterior, tiene que ver con
el cambio de paradigma en la ciencia económica y en la teoría política.
Frente al keynesianismo superador de la crisis económica de 1929 e ins-
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pirador de la política económica durante décadas, se alzó una nueva teo-
ría que, con el tiempo, ha alcanzado un considerable éxito: el neolibe-
ralismo. Las políticas de los gobiernos neoliberales han terminado por
liquidar el sistema económico internacional anterior al impulsar dos
estrategias coordinadas. Por un lado, en el ámbito nacional, ha desman-
telado, tras un ataque feroz y sin cuartel, los poderes intervencionistas
del Estado y sus políticas asistenciales, y ha procurado llevar a la prác-
tica su ideal de un Estado mínimo y de una sociedad civil dirigida por
la lex mercatoria. El neoliberalismo ha acuñado un modelo de política
económica plenamente aceptado por muchos gobiernos y que se carac-
teriza por una creciente liberalización del mercado —esto es, por la
supresión de controles políticos a los flujos mercantiles—, por la priva-
tización de los sectores públicos, por la supresión de la vieja reglamen-
tación económica, por el desmantelamiento de los sistemas asistencia-
les, por el favorecimiento de los flujos de capital y de las concentraciones
empresariales, por políticas monetaristas para controlar la inflación, ata-
ques virulentos contra los sindicatos, reducción de impuestos, etc. Su
política se ha ceñido a un conjunto de máximas constantemente repeti-
das que, por su reiteración, es objeto de una fe ciega y colectiva. No obs-
tante, a pesar de los mensajes constantemente emitidos sobre la realiza-
ción y el éxito de estas recetas, no siempre la realidad coincide con las
metas propuestas: ni se ha producido una total liberalización en algunos
sectores en los que todavía perviven prácticas monopolísticas por parte
de empresas privatizadas —telecomunicaciones, electricidad, energía e
hidrocarburos, etc.—, la desregulación ha promovido paradójicamente
una mayor reglamentación, etc.

Hoy por hoy, la ideología neoliberal y su modelo de gobierno se ha
impuesto en la práctica política entre gobernantes de cuño muy distin-
to. Puede decirse que su dominio es casi universal. Ciertamente, el triun-
fo de la estrategia neoliberal se ha sucedido por oleadas, primero en los
80 en EEUU y Gran Bretaña, en los 90, Alemania y el resto de la Unión
Europea, y, finalmente, el resto de países. Hoy por hoy, nada ni nadie
parece capaz de resistirse a su envite y su fuerza; quizá tampoco el ana-
cronismo cubano. Hasta países de una larga tradición planificadora y
centralista, como es el caso de China, promueven y desarrollan su par-
ticular lectura y adaptación a los designios de las reglas del mercado.

Por otro lado, el neoliberalismo se ha implantado en la esfera inter-
nacional como un imposición de los países más ricos a través de los
organismos financieros internacionales (BM, FMI, OMC, G-7) y de su
poder para imponer a los países del Sur férreos programas de ajuste
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estructural con los que pagar la deuda externa. Estos programas inter-
cambian facilidades en el pago e, incluso, líneas de cooperación a cam-
bio de la implantación de las políticas neoliberales en el interior de los
respectivos Estados y de su apertura comercial, la liberalización de su
economía y de facilidades de entrada de multinacionales. Los Estados
menos desarrollados ven así hipotecado su futuro por la sujeción a duros
programas de ajuste estructural que, justificados en el pago de la deuda
externa, suponen la apertura de sus mercados, la explotación de sus
materias primas, el pago de enormes cantidades en concepto de présta-
mo, etc. Hipotecan su futuro y crean una sociedad cada vez más dual,
con enormes desigualdades generando así miseria y sufrimientos a sus
ciudadanos. ¿Conviene recordar los efectos que estas imposiciones han
tenido en Latinoamérica, en concreto, en Argentina?…

Sin duda, con estas medidas, el neoliberalismo ha imprimido un
poderoso impulso al proceso globalizador del momento actual. Aunque
no es objetivo de estas páginas un análisis del neoliberalismo en pro-
fundidad, no por ello hay que dejar de poner de manif iesto la estrecha
relación del triunfo de este paradigma y de algunos de los efectos más
nocivos de lo que llamamos globalización. Pues, en suma, la globaliza-
ción, como ya anticipé recogiendo la opinión de Beck, supone de hecho
la realización a escala mundial de la utopía neoliberal de un sociedad sin
Estado, desregulada: « ausencia de Estado mundial; más concretamen-
te: sociedad mundial sin Estado mundial y sin gobierno mundial» (Beck
1998: 32).

Pero, éste no parece ser el modelo más justo. A sus consecuencias
hay que remitirse cuando tanto se alaba y ensalza el orden global. Y
es que, como ha señalado Falk, dentro de este modelo existen tenden-
cias perversas que lo convierten en un proceso depredador o, como él
mismo ha denominado, en una predatory globalization (Falk 1999).
Pero, en los últimos años, ya no sólo se trata de denunciar el carácter
depredador del capitalismo global, sino también de convencernos de
que el neoliberalismo, su base ideológica, ha fracasado como los
demuestran los sucesivas crisis financieras en los países emergentes y
las evaluaciones de sus respectivas monedas durante el último lustro.
Primero, México; luego los Tigres asiáticos, Brasil y Suramérica; final-
mente Rusia e, incluso, Japón. Pues bien, estas crisis han demostrado
que una globalización des-regulada, des-organizada conduce también
a un crisis global que afecta también a los países centrales. Sólo es
cuestión de tiempo: el efecto dominó ar rastra y derriba todas las pie-
zas del juego. El año 2001 ha sido un continuo reajuste de las previ-
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siones económicas. Pese a lo que diga la retórica del poder, la crisis
global está ya aquí.

Por sus efectos la conoceréis.

Pues bien, no cabe duda de que esta internacionalización de la eco-
nomía mundial, este dominio del capitalismo global, es el motor más
poderoso de las profundas transformaciones que sacuden al planeta. Sacu-
didas que están alterando el viejo orden mundial, derivado de la Paz de
Westfalia y anquilosado por la Guerra Fría; que nos incardina en una difí-
cil encrucijada y nos obliga a afrontar desconocidos procesos económi-
cos, sociales y políticos. Sus efectos son, realmente, devastadores. Con
razón, Capella se refiere al momento presente con el calificativo de «cri-
sis civilizatoria». Por su amplitud y profundidad, por sus incertidumbres,
por sus desesperanzas. No es una crisis al estilo clásico, circunscrita al
ámbito económico. Precisamente, las cifras macroeconómicas, que con
tanta profusión son aireadas por los sacerdotes neoliberales, parecen mos-
trar lo contrario. Es crisis civilizatoria porque afecta a las bases de la civi-
lización occidental y es, además, una crisis planetaria porque no hay lugar
del globo que finalmente no quede afectado.

Los cambios, así pues, son de tan amplio calado —una nueva gran
transformación, al estilo de las estudiadas por Polanyi hace más de diez
lustros— que son percibidos como verdaderas mutaciones genéticas,
como saltos en la evolución de la humanidad hacia un punto de no retor-
no. Y este punto no parece ser muy justo, ni parece satisfacer las exi-
gencias de emancipación y liberación que ha inspirado tradicionalmen-
te el ideal de pro greso y que han impulsado desde siempre los
movimientos más enriquecedores de la historia de la humanidad.

Los signos de esta crisis difícilmente pueden ser ya ocultados. Los
efectos de una globalización auspiciada y condicionada por la voracidad
capitalista son tan evidentes que ignorarlos es un preocupante síntoma de
irresponsabilidad. Los hechos y las nuevas realidades vertebran un esce-
nario nada esperanzador. Por ello, nada mejor que afirmar que por sus
efectos la conoceréis. Y, ¿cuáles son esos efectos? Todos ellos saltan a la
vista; son, en realidad, bien visibles. Al menos mencionar algunos: el
aumento de las desigualdades entre los países y entre ricos y pobres con
la consiguiente generación de pobreza y miseria, la degradación de la
naturaleza, el crecimiento de los flujos migratorios, la concentración de
los medios de comunicación a escala mundial con su poderosa capacidad
para influir en la opinión pública, la globalización del crimen, etc.
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No creo que sea exagerado afirmar que el conjunto de estos efectos
de la mundialización —incluso, cada uno por separado— pone a pr ue-
ba nuestras categorías políticas y jurídicas. De ahí que no le falte razón
a Capella cuando habla de crisis civilizatoria. Las enormes desigualda-
des entre los países del Norte y los del Sur, la existencia de pobreza en
todas partes, inclusive en las sociedades opulentas, como puso de mani-
fiesto el PNUD en su Infor me de 1999, muestra que vi vimos en un
mundo injusto y nada equitativo. «La mundialización desigual de las
relaciones sociales es un globalización multifacética —económica, de
los flujos de bienes y comunicacional, al menos— que crea relaciones
de interdependencia entre las distintas poblaciones del planeta y reor-
ganiza el tiempo y la distancia en la vida social. La mundialización con-
figura un sistema desigual: con un «sur» del mundo infradotado cuya
periferia se hunde en la miseria —ésta incluso puede ser creciente en
ciertos escenarios— y un «norte» trifocal (en torno al Japón, la Unión
Europea y Norteamérica), con su propio entorno» (Capella 1997: 239).

A su vez, la crisis ecológica cuestiona uno de los pilares sobre las
que se ha asentado la civilización occidental, su creencia en el progre-
so, su obsesión por un desarrollismo exclusivamente economicista, ciego
a sus perturbadoras consecuencias. El mundo es finito, también lo son
sus recursos por lo que el modelo industrial y productivo occidental no
puede expandirse eternamente, ni puede ser universalizable a todos los
países del planeta, ni puede ser mundializable, salvo que convirtamos a
la Tierra en un estercolero, como apunta Capella. La globalización es en
parte responsable de esta crisis ecológica. «Los daños principales para
el hábitat humano son, cada vez en mayor grado, globales. Y así habrán
de ser, progresivamente, las políticas necesarias para protegerlo y pre-
servarlo… La que se encuentra amenazada es la necesidad de supervi-
vencia de la especie humana». «La destrucción de la ecología, de la que
depende la supervivencia de la humanidad, es por tanto una responsabi-
lidad común» (Drucker 1989: 197 y 199).

La nueva oleada migratoria también pone en cuestión nuestras cate-
gorías jurídicas y políticas —el Estado de Derecho, los derechos funda-
mentales y su universalización, la democracia misma, etc.—. Sobre todo,
por la respuesta que nuestras democracias están planteando ante el
aumento de los flujos migratorios: la restricción de derechos funda-
mentales, la ilegalización legal de los emigrantes, su condena a la exclu-
sión, el cierre de fronteras, etc. (Lucas 1996, Martínez de Pisón 2001).
Se imponen políticas restrictivas sin que se analicen sus causas, ni se
busquen soluciones que favorezcan la disminución de la migraciones a
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través, entre otras posibles medidas, del fomento del desarrollo o el
aumento del bienestar en los países emisores.

No se tiene en cuenta que, entre las causas de este aumento, se
encuentra, en primer lugar, la explosión demográfica que ha tenido lugar
en el planeta y que se ha producido principalmente en los países más
pobres. Lo que ya fue anunciado por el Fondo de Población de Naciones
Unidas (FNUAP) en 1991, no sólo con sus previsiones cuantitativas, sino
también anticipando sus consecuencias: aumento del número de pobres,
mayor discriminación de las mujeres, repercusiones negativas en el medio
ambiente, falta de recursos para la alimentación, deterioro de la calidad de
vida, etc. La globalización económica también impulsa el crecimiento
migratorio. Claro que una globalización paradójica que sólo globaliza
aquello que interesa a las corporaciones multinacionales: «si la tendencia
a la liberalización y mundialización de los mercados de mercancías y de
capitales se muestra como un proceso inexorable, no ocurre lo mismo en
lo que afecta al tercer factor productivo, el mercado de trabajo ... Respec-
to a la libre movilidad de la fuerza de trabajo existe un doble lenguaje:
libre movilidad —libertad de contratación y despido— en los confines de
los Estados nacionales del centro del sistema, y de reglamentación estric-
ta y represiva de los flujos de trabajadores inmigrantes de los flujos de tra-
bajadores inmigrantes procedentes de la periferia» (Mercado 2000: 131).

Finalmente, no es desdeñable como causa de la nueva oleada migra-
toria la conversión por efecto de la lex mercatoria de áreas geográficas,
que coinciden con las más depauperadas, en zonas inhóspitas, inhabita-
bles. Comparto plenamente la siguiente opinión de Roberto Toscano
ilustrativa de lo que está en juego: «En el fondo, si se pudiera atribuir el
fenómeno de las migraciones en un mundo globalizado sólo a las desi-
gualdades socioeconómicas, el problema sería en cierto modo mucho
más fácil de afrontar, e incluso las novedades para la diplomacia serían
menos radicales. Pero no es así. Para explicar por qué los hombres, muje-
res y niños se ponen en marcha por los peligrosos caminos de la emi-
gración clandestina, por qué afrontan la incógnita de un futuro en tierras
lejanas y desconocidas, no basta la economía, y tampoco es suf iciente
recurrir a los diferentes niveles de bienestar. Con frecuencia, la ‘no habi-
tabilidad’ de tantas, de demasiadas zonas del mundo, tiene que ver más
con la política que con la economía. Por un lado, tiene que ver con los
conflictos internos (denominados ‘étnicos’), por otro, con el modo con
el que ciertos Gobiernos, ciertos regímenes, tratan a sus propios ciuda-
danos. En síntesis, tiene que ver con la falta de respeto de los derechos
humanos» (Toscano 2001: 24).
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Ciertamente, enfrentarse con todas sus consecuencias al fenómeno
migratorio supone plantearse la viabilidad de los derechos humanos y,
especialmente, el de su universalidad (Lucas 1998). No sólo porque
implica plantearse la situación de millones de personas que viven en esas
zonas de «no habitabilidad» —sus sufrimientos, la miseria y la pobre-
za, las represiones y el escaso respeto de los derechos recogidos en la
Declaración Universal de Derechos Humanos, etc.—, y cómo remediarla
para que puedan llevar una vida digna, sino que también conlleva cues-
tionarse por las políticas que, sobre inmigración y extranjería, están
implementándose tanto en el ámbito normativo como en el guberna-
mental en los países del Norte. Incluso, en estas zonas, el trato dado no
es muy alentador y siembra muchas dudas sobre nuestras creencia en la
universalidad de los derechos humanos. La «Europa fortaleza», que
encarna la política del «cierre de fronteras» de la Unión Europea, son
un ejemplo del camino que no debe seguirse. Y, vuelvo a insistir, evi-
dencia que los problemas del presente —no sólo la emigración, sino tam-
bién todos los efectos de la globalización ya señalados— no reflejan
riesgos o tensiones de una mera coyuntura pasajera, sino una crisis en
profundidad de las bases institucionales, sociales y políticos de la moder-
nidad incapaces de responder ante los nuevos retos.

El asalto al Estado y la redefinición de sus funciones

El ataque neoliberal al Estado social

El desarrollo de la actual fase de mundialización del capitalismo
global tuvo uno de sus primeros capítulos en el continuo y constante ata-
que al Estado social por parte de las huestes neoliberales. Un Estado
fuerte, activo, con capacidad para intervenir en la vida económica y para
regular el mercado repele a un neoliberalismo que quiere implantar su
utopía de una sociedad sin gobierno, sin Estado mundial. Y conviene no
olvidar que, de acuerdo con Beck, el neoliberalismo es la ideología que
ha sustentado la mundialización económica. De ahí que uno de sus pri-
meros objetivos fuese el desmantelamiento del Estado social para dejar-
lo al servicio de los grandes intereses globales.

El Estado social surge en un momento de crisis del capitalismo
como resultado de un compromiso entre capital y trabajo por el que las
clases subalternas se integran en el sistema y se acuerda la planificación
y realización de un conjunto de medidas de protección y asistencia social
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universal. El Estado social surge para paliar, pues, los defectos y los
males históricos producidos por el Estado liberal y el capitalismo sal-
vaje del XIX: desigualdades económicas y sociales, miseria y pobreza,
exclusión y marginación, ruptura y conflicto social, etc. El Estado social
se concibe como una fórmula que remedie los defectos del Estado absen-
tista, en particular, los excesos individualistas, para darle así una orien-
tación más social (Díaz 1986: 83; Pérez Luño 1991: 223). Existe, pues,
una línea de continuidad histórica entre el Estado liberal y el Estado
social, pese a que las huestes neoliberales mantengan lo contrario (Mar-
tínez de Pisón 2001: 144).

El Estado social cumplió sus f ines sobradamente sus fines durante
las épocas doradas del crecimiento económico en los países centrales
(Estados Unidos, Japón, Gran Bretaña, Francia, Alemania, los países
escandinavos) hasta que, a finales de los sesenta y primeros de los seten-
ta del siglo XX, empezó a mostrar los primeros signos de agotamiento.
Las crisis del petróleo del 73 y del 82 fueron la puntilla de este modelo
estatal y el inicio de un cambio de paradigma político marcado por el
triunfo del neoliberalismo y por la adaptación de sus estructuras a los
tiempos de la globalización.

El período de crisis del Estado social se inaugura con fuer tes críti-
cas provenientes tanto de las trincheras marxistas como de las baterías
neoliberales-conservadoras (Martínez de Pisón 1998: 52-58). En otro
lugar, he tratado con bastante extensión estas críticas y el ataque al Esta-
do socia por parte de posturas políticas tan contrarias, por lo que, creo,
puedo quedar eximido de un examen más exhaustivo de las mismas; por
otra parte, de sobras conocidas (Martínez de Pisón 1998). No obstante,
así he resumido unas y otras: «La crítica marxista ha insistido sobre todo
en tres aspectos de la crisis del Estado social: en la crisis fiscal, esto es,
imposibilidad de recaudar financiación para sufragar las constantes y
crecientes reclamaciones de los ciudadanos; en la crisis de acumulación,
producida por la tensión entre su función de promover y favorecer los
beneficios empresariales y la de aumentar el gasto social destinado a
políticas de bienestar; en la crisis de legitimación, esto es, pérdida de la
adhesión y descenso de la lealtad de las masas ante la frustración pro-
vocada por el incumplimiento de las promesas y el descenso del gasto
social; en la crisis social, esto es, el estallido social, los nuevos conflic-
tos resultantes de las crisis anteriores. Por su parte, la crítica neoliberal-
conservadora señala el aumento del autoritarismo estatal y la pérdida de
libertad individual, la excesiva burocratización y el corporativismo, los
perjuicios producidos por la regulación e interferencias en el mercado y,
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por último, la desmoralización de la sociedad entendida como una pér-
dida de los valores propios de una sociedad liberal ante la dependencia
de los ciudadanos de los cuidados del Estado. Abogan, por ello, por una
vuelta al viejo modelo liberal ahora hiperidealizado» (Martínez de Pisón
2001: 146-147).

Nada más significativo del programa político del neoliberalismo que
las teorías de F. Hayek y de R. Nozick: de una hiperidealización del Esta-
do liberal y del mercado, de una reivindicación de un exacerbado indi-
vidualismo, de una reducción de las categorías de los derechos funda-
mentales, de un pri vatización de lo púb lico, etc. La primeras
afirmaciones de Nozick en Anarquía, Estado y Utopía (1973) reflejan a
las claras esta ideología, sus objetivos y su modelo estatal: «Los indivi-
duos tienen derechos, y hay cosas que ninguna persona o grupo puede
hacerles sin violar los derechos. Estos derechos son tan firmes y de tan
largo alcance que surge la cuestión de qué pueden hacer el Estado y sus
funcionarios, si es que algo pueden. ¿Qué espacio dejan al Estado los
derechos individuales?» (Nozick 1988: 7). La respuesta es clara, según
la argumentación de Nozick: el Estado se queda sin espacio ante una teo-
ría fuerte de los derechos individuales. Escasamente, puede ser un Esta-
do mínimo reducido, en el mejor de los casos, a las funciones de defen-
sa y de mantenimiento del orden.

Las reformas del Estado social bajo la égida del neoliberalismo

Sin embargo, a pesar de que los políticos neoliberales propugnan la
vuelta al Estado liberal del XIX, los gobiernos inspirados en esta ideo-
logía no siempre han seguido una estrategia que condujese a la realiza-
ción de este proyecto. Cierto es que se han producido profundas trans-
formaciones en su estructura y en sus f ines. Sin embargo, las reformas
no siempre han ido por los derroteros señalados por los ideólogos neo-
liberales especialmente en aquellas naciones en las que el modelo de
Estado social estaba sólidamente implantado e imbricado en sus estruc-
turas democráticas y en la práctica política. Con lo que le dan la razón
a C. Offe que ya apuntara hace años la «irreversibilidad» del Estado
social en los países centrales: su total desmantelamiento, primero de
todo, afectaría a la democracia misma y, además, perjudicaría a las cla-
ses sociales que votan a los partidos conservadores. De llevar a cabo su
programa político, correrían el riesgo de perder su apoyo en sucesivas
confrontaciones electorales (Offe 1990:141).
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Lo anterior no quiere decir que en las últimas décadas del siglo XX

no se haya desarrollado un nuevo modelo de Estado: «Si bien el si-
glo XX se caracteriza por el desarrollo del Estado social de Derecho, tam-
bién conocido como Estado de bienestar, fundado en la idea de protec-
ción, seguridad e igualdad en la legalidad democrática, a principios de
los ochenta se comienza a desarrollar un nuevo modelo económico y
social de carácter global, basado en criterios y valores muy diferentes a
los que hasta entonces habían sustentado el desarrollo del llamado Esta-
do social. El nuevo arquetipo, aunque diferente, no constituye, obvia-
mente, una ruptura real con el anterior, sino que, conservando gran parte
de la naturaleza de éste, modif ica sustancialmente alguno de sus com-
ponentes más importantes» (Martínez y Vega 2001: 9).

En efecto, por la influencia del neoliberalismo, el modelo del Esta-
do social sufre una profunda transformación a partir de los años ochen-
ta del siglo XX. Un modelo que prepara y somete al Estado al creciente
proceso globalizador. Sustancialmente, la política neoliberal, auspicia-
da en los ochenta por los gobiernos de Reagan y Thatcher y extendida a
Europa continental en los noventa y al resto del planeta por los organis-
mos financieros internacionales, en aras de la libertad individual, el Esta-
do y la sociedad son puestos al servicio del mercado. Se idealiza e hipos-
tasia las bondades del mercado al que todo queda sometido. Es el
dominio de la lex mercatoria por antonomasia de manera que lo que no
interesa al mercado carece de relevancia.

Un Estado social renqueante, atacado por la izquierda y por la dere-
cha y azotado por las crisis del petróleo, es, pues, sometido a partir de
los años ochenta a profundas transformaciones. Cierto es que no en
todas las naciones la experiencia ha sido la misma. La peor parte, sin
duda, se la ha llevado Latinoamérica donde con más tozudez se ha
intentado implantar la utopía de Nozick del Estado mínimo con unos
resultados bien conocidos: aumento de pobreza y miseria, enormes desi-
gualdades entre uno pocos ricos y la inmensa mayoría de ciudadanos
pobres, quiebra de la cohesión social, riesgos de estallidos sociales, etc.
Los casos de Argentina, México, Colombia, etc., son ejemplos del fra-
caso de este modelo. En el resto de naciones, la experiencia ha sido
diferente. Mientras que en Estados Unidos y en el Reino Unido —lo
mismo que Canadá, Australia y Nueva Zelanda— se produjo con más
nitidez la implantación del modelo neoliberal, incluso auspiciado por
partidos de corte socialdemócrata contribuyendo así al vaciamiento ide-
ológico de la izquierda, en Europa continental las resistencias al des-
mantelamiento del Estado social han sido mayores. Por su parte, África
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y las naciones de Asia han quedado al margen de este proceso de trans-
formación.

Ciertamente, la experiencia de cada área geográfica en relación con
las transformaciones políticas auspiciadas por el pensamiento neolibe-
ral dominante es muy dispar. No obstante, en lo que se refiere a Europa
continental pueden señalarse algunas coordenadas comunes:

1. Apertura y liberalización económica. Principalmente consiste
en la desaparición del Estado del espacio económico ocupado antes. Se
trata de promover una reestructuración de la economía en el que se
fomente el juego libre de las fuerzas del mercado a través del rechazo
de la capacidad reguladora del poder político y de cualquier vestigio de
su presencia en el espacio de la economía nacional. Este objetivo se plas-
ma, ante todo, en la liberalización de los mercados, principalmente, el
de capitales y, en menor medida, el de mercancías. No obstante, la ten-
dencia en el mercado de bienes es también el de su total liberalización.
Contrasta esta tendencia con los obstáculos generados a la apertura y la
liberalización del mercado de trabajo a los extranjeros.

La apertura y la liberalización económica es una exigencia univer-
sal del neoliberalismo globalizador impuesto asimétricamente por los
organismos financieros internacionales. Asimétricamente, por cuanto se
exige la apertura de fronteras comerciales, la supresión de aranceles y
el f in de las políticas proteccionistas para las materias primas y las
empresas más rentables en los países en desarrollo, mientras que no se
mide con la misma vara a los países desarrollados. A los primeros se les
exige la apertura económica para la entrada libre de las multinacionales,
las grandes corporaciones comerciales y financieras transnacionales que
—y no es una exageración, asolan y esquilman sus recursos naturales y
sus posibilidades de desarrollo. En el caso de Europa, la tendencia de la
política neoliberal ha sido la de la apertura económica entre los socios
de la Unión Europea, por un lado, y la de fomentar el proteccionismo
respecto a los bienes importados de otras áreas geográficas.

En todo caso, la reestructuración económica promovida por el nuevo
modelo está orientada por el objetivo de lograr la integración económi-
ca total tanto por áreas geográficas concretas, como en relación a la eco-
nomía mundial: la integración de todos los mercados nacionales en un
único mercado mundial.

2. Privatización del sector público empresarial. Tras la Segunda
Guerra Mundial, ya sea por razones de la guerra misma, ya sea por razo-
nes de interés general, el Estado se hizo con la propiedad de numerosas
empresas. Bajo el Estado social creció enormemente el sector público
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empresarial hasta el punto de que dos marxistas como Baran y Sweezy
llegaron a constatar los profundos cambios acaecidos a un capitalismo
que abandonaba el principio de la competencia y derivaba hacia un capi-
talismo monopolista marcado por la presencia de lo público en la mar-
cha de la economía (Baran y Sweezy 1986). Y, ciertamente, la existen-
cia de un Estado empresario fue una constante no sólo en la experiencia
de los países que construyeron un Estado social, sino también de los paí-
ses en desarrollo e, incluso, de países no democráticos, como fue el caso
de la España franquista.

Pues bien, bajo la égida del neoliberalismo, el Estado se ha ido des-
prendiendo durante las dos últimas décadas del siglo XX de las empre-
sas públicas como consecuencia de su política de reducción de la pre-
sencia del poder político en la economía nacional y en el mercado. Las
empresas públicas han sido privatizadas, lo cual no quiere decir que haya
mejorado su gestión, ni que se haya liberalizado el mercado —eléctri-
co, energético, hidrocarburos, comunicaciones, etc.— o se haya produ-
cido una reducción en los precios pagados por los consumidores, tal y
como proponía la ideología neoliberal y machaconamente reitera las
soflamas y los corífeos afines a los gobiernos. Ni tampoco, paradójica-
mente, se ha eliminado la intervención pública en los sectores estratégi-
cos.

3. Modificación de las políticas fiscales. El Estado social se cons-
truyó a partir de la teoría económica de Keynes y de sus recetas para
superar la crisis del capitalismo de 1929. Una de sus medidas fue el
empleo de las políticas f iscales con fines diversos. Uno de ellos era la
de emplearlas con fines redistributivos. Para ello, debían utilizarse los
impuestos directos —principalmente, sobre la renta y patrimonio de las
personas y el impuesto sobre sociedades— gravando a los que más tie-
nen para financiar políticas sociales y asistenciales, mientras que los
impuestos indirectos —sobre el consumo— debían tener un carácter más
testimonial puesto que se pagan con independencia de la riqueza. Se
decía así que un sistema f iscal de este tipo era un sistema progresivo y
progresista dado su carácter redistribuidor. A través de sistemas keyne-
sianos, el Estado podía cumplir su papel equilibrador y su función de
lograr un mínimo de oida digna para todos los ciudadanos, de velar por
la felicidad general.

Las políticas neoliberales han supuesto un cambio radical en el para-
digma impositivo como consecuencia del diferente papel del Estado en
la vida social y económica. Los gobiernos neoliberales, y tras ellos inclu-
so los gobiernos socialdemócratas, promueven una rebaja de impuestos
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que se centra principalmente en la reducción de los impuestos directos
—renta y sociedades—. El modelo de esta política fue la reducción lle-
vada a cabo por Reagan nada más acceder al poder: luego se ha visto
que sólo benefició a las rentas más altas y que fue una de las causas de
un aumento del déficit público en Estados Unidos que ha lastrado la polí-
tico de los sucesivos gobiernos durante casi dos décadas.

Esta reducción de los impuestos directos no implica que se hayan
reducido también los indirectos, pero sí indica que el peso del sistema
impositivo recae ahora sobre estos últimos. Esta por ver que realmente
este cambio en la política fiscal haya supuesto, como, por otra parte,
defienden los representantes gubernamentales, un reducción en la carga
impositiva.

4. Desmantelamiento o, en el mejor de los casos, privatización de
servicios sociales. Los diferentes gobier nos en Europa continental,
incluidos los conservadores, se han resistido a cumplir la promesa neo-
liberal de desmantelar las políticas sociales implementadas por el Esta-
do social dado el coste político que ello podía suponer. No obstante, tam-
bién se ha producido un giro considerable en la orientación de estas
políticas. El Estado social, y así lo promovieron sus defensores teóricos
y la materializaron los gobernantes de turno, se consideraba responsa-
ble de la situación de sus ciudadanos y de las variaciones que pudieran
sufrir. Existía una «responsabilidad pública» en aquellos casos de inse-
guridad o riesgo para la vida o para la posición personal en aquellas
situaciones de vulnerabilidad.

Hoy, ésta tiende a desaparecer. El nuevo modelo de Estado se basa
en el ideal de «la sociedad de la responsabilidad». El Estado y los pode-
res públicos dejan de tener la responsabilidad directa sobre la situación
personal, dejan de tener una función protectora y asistencial para remi-
tir este papel a una «etérea» sociedad, esto es, al mercado y, en última
instancia, a la capacidad previsora de los individuos. Estos, pues, tienen
que velar y procurarse los medios, en el mercado y, por tanto, entre las
empresas privadas, que le aseguren los riesgos para su salud y su futuro
—jubilaciones, pensiones, etc.—. En el modelo vigente, hay una cons-
tante remisión a lo privado y al mercado en aquellas esferas que antaño
eran responsabilidad pública.

5. Importante presencia social de lo medios de comunicación. La
concentración de los medios de comunicación y el aumento de su pro-
yección, lo que es decir también de su poder, es un elemento y un efec-
to del proceso globalizador que se manifiesta también en las políticas
de las naciones. Como nunca antes, se cumple bajo el nuevo modelo
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político la máxima de que «la información es poder». De ahí, las bata-
llas empresariales y políticas por dominar el espacio de los medios de
comunicación.

Las consecuencias de esta presencia son, sin duda considerables. No
quisiera dejar pasar la oportunidad para señalar los riesgos que la con-
centración de los medios así como su insistente proyección sobre la
sociedad con el objetivo de conformar la opinión pública tienen sobre la
práctica política en nuestras sociedades y sobre la validez de las institu-
ciones democráticas. Castells lo ha descrito magníficamente: «Sosten-
go que este medio tecnológico (de las nuevas tecnologías de la infor-
mación) induce nue vas reglas de jue go que, en el conte xto de las
transformaciones sociales, culturales y políticas presentadas en este libro,
afectan de forma importante a la sustancia de la política. El punto clave
es que los medios electrónicos (incluidos no sólo la televisión y la radio,
sino todas las formas de comunicación, como los periódicos e Internet)
se han convertido en el espacio privilegiado de la política. No es que toda
la política pueda reducirse a imágenes, sonidos o manipulación simbó-
lica, pero, sin ellos, no hay posibilidad de obtener o ejercer el poder. Así
pues, todos acaban jugando al mismo juego, aunque no del mismo modo
ni con el mismo propósito» (Castells 1998: II, 343).

6. Reforzamiento de las políticas de seguridad. Fiel al modelo neo-
liberal diseñado por Hayek y Nozick, una pieza clave en la nueva ver-
sión del Estado es el cumplimiento de su función aseguradora del orden
público. No es que bajo el Estado social no se promovieran políticas de
seguridad, ni se vigilara el mantenimiento del orden, sino que ahora
cobran una especial relevancia y tienen un nuevo sentido las labores de
policía. Por un lado, por el aumento de los delitos, sobre todo, los come-
tidos contra la propiedad. Aumento de delitos causado, en buena medi-
da, por la quiebra de los viejos compromisos sociales y, en consecuen-
cia, por el aumento de la fractura social, del desempleo, de la exclusión
y la marginación. Por otro, por la confianza prestada por los poderes
públicos en las medidas policiales ante determinados procesos sociales.
Como, por ejemplo, para afrontar el creciente fenómeno de la inmigra-
ción.

La globalización y la redefinición del papel del Estado

Por lo tanto, el triunfo de las ideas neoliberales ha supuesto un
replanteamiento de las funciones del Estado y de su puesto en la socie-
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dad. También, el triunfo de la globalización neoliberal ha traído, según
la literatura especializada, un cuestionamiento de los poderes del Esta-
do y, en particular, un debilitamiento de la idea del Estado-nación. Es
más, para muchos creyentes de la globalización total, la consecuencia
inmediata debe ser la desaparición del Estado y de sus atributos. Y, es
que, en efecto, la globalización económica, dada su tendencia a tras-
cender las fronteras, ha supuesto un duro golpe a sus competencias y su
papel en la esfera internacional: los grandes negocios, los movimientos
de capital, las decisiones empresariales de las multinacionales, si por
algo se han caracterizado durante los últimos lustros, es por su des-terri-
torialización, por su des-nacionalización, y ello debilita y lesiona pro-
fundamente los poderes y las capacidades de actuación del Estado.

Se afirma así que ha llegado el fin del modelo de Estado-nación
consolidado durante los dos últimos siglos. Y es que la globalización
económica ha afectado directamente al concepto de «soberanía». Los
gobiernos nacionales pierden parte de su poder soberano ante los nue-
vos mercados globales y ante la potencia de los medios de comunica-
ción transnacionales, lo que afecta a su tradicional capacidad para regu-
lar y determinar los aspectos económicos y f iscales, políticos, sociales
y culturales. Además, la globalización ha reimpulsado la tendencia a
crear y fortalecer organizaciones transnacionales que, en ámbitos regio-
nales, implican también la cesión de soberanía estatal. Todo ello serían
datos que revelarían el fin de una época que se inició con la paz de West-
falia (1648).

El poder del Estado, por tanto, se ha visto sacudido tanto por la
implantación de las políticas neoliberales en el ámbito de cada país,
como por la evolución de la globalización económica a nivel mundial.
Por la presión ejercida por la tendencia liberalizadora y de integración
de las economías nacionales en la economía mundial.

Sin embargo, frente a la creencia de los defensores radicales en la
globalización y en el f in del Estado, no parece que se vayan a cumplir
estas previsiones. La experiencia acumulada de los últimos años más
bien muestra que no hay evidencias tan claras sobre la disminución de
poder del Estado-nación. Últimamente, la literatura especializada insis-
te en este extremo, en que las instituciones estatales no tienen por qué
desaparecer (Held 2000; McGrew y Lewis 1992; Falk 1999; Linklater
1998; Hirst y Thompson 1999). Que, en realidad, se está produciendo
una redefinición de sus poderes y atributos y en que todavía tiene un
papel importante que cumplir. Es más, en que la evolución de los acon-
tecimientos, la posible construcción de un sociedad democrática global,
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incluso, la limitación de los excesos de la globalización no es posible sin
contar con la colaboración de los gobiernos nacionales.

Cierto es que ahora los procesos son más complejos, pues el Esta-
do-nación ya no es el único actor de la escena internacional. Están las
corporaciones empresariales multinacionales y el sistema de organiza-
ciones internacionales, pero también las nuevas asociaciones transna-
cionales, especialmente, las organizaciones no gubernamentales. Pero
ello no es un obstáculo para que los poderes estatales se reacomoden a
las nuevas circunstancias y para que tengan todavía un puesto impor-
tante en la arena internacional. En suma, de lo que se trata es que se está
produciendo una reestructuración de los poderes del Estado también en
relación a su puesto en el nuevo orden global: puede disminuir en algu-
nos aspectos, pero también asume otros (Martínez de Pisón 2001b). Pero,
sobre todo, permanece vivo.

¿Se puede gobernar la globalización?

La globalización es irreversible

Las fuerzas que impulsan la globalización son tan poderosas y los
procesos en marcha de tal calado que existe una percepción general de
que es irreversible, de que es «inevitable» e «irresistible» (Falk 1999: 5).
Que se impone por su propia dinámica allá donde penetra. La globali-
zación es el contexto en el que los ciudadanos desarrollan sus activida-
des y en el que se enmarca su vida en las postrimerías del siglo XX y del
que ahora se inicia (Beck 1998: 35). Un contexto que difícilmente puede
soslayarse, sobre todo, para quienes viven en las áreas geográficas direc-
tamente afectadas. Es decir, prácticamente todo el planeta salvo algunas
zonas de Africa y Asia. Y todo parece indicar que continuará su ten-
dencia a expandirse. Lo cual quiere decir que continuará la intercone-
xión económica, la búsqueda de mercados, la concentración de poder,
la producción des-centralizada y los movimientos de capital; que la sobe-
ranía estatal seguirá debilitándose o, dicho de otro modo, que el Estado-
nación continuará su lento declive y la búsqueda de nuevos espacios y
de nuevas formas de estructurar políticamente las comunidades que de
todo ello surjan. Por ello debemos aprestarnos para tratar sus contradic-
ciones y paradojas, para afrontar las nuevas realidades.

Ahora bien, que la globalización sea irreversible, que no quepa dar
marcha atrás, no quiere decir que deba aceptarse en su desarrollo actual.
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Precisamente, he ahí el desafío o conjunto de desafíos que se presentan:
el de afrontar los desequilibrios, las desigualdades e injusticias que la
globalización neoliberal y economicista que se está imponiendo desde
hace varios lustros. Son numerosas las voces, de especialistas, de defen-
sores de derechos humanos, etc., que se alzan contra el modelo neoli-
beral y sus realidades y que auspician una rectificación general. La glo-
balización no sólo exige un replanteamiento de muchas de las categorías
habituales hasta hace poco en el discurso política, sino que ella misma
debe ser objeto de un profundo cuestionamiento y, a la postre, de reo-
rientación hacia un mundo más justo y solidario.

Irreversible no quiere decir que sea irresistible.

¿Existe alguna alternativa a la globalización dominante?

Pues bien, el inicio del siglo XXI ve cómo se alzan voces pidiendo
el fin de la anarquía global, de esta sociedad global sin Estado mundial
plasmación del libertarismo anarquista aplaudido y ensalzado por la ide-
ología neoliberal. Parece llegado el tiempo de una re-politización, de
someter a un control político democrático los vaivenes de este proceso,
de buscar nuevas reglas que canalicen la vida en la aldea global en el
nuevo contexto de universalización y que eviten sus efectos perversos y
perjudiciales, como los especialistas, sociólogos y politólogos están exi-
giendo insistentemente —el mismo Beck, pero también quienes defien-
den el cosmopolitismo, la democracia cosmopolita (Held), la justicia
global, y otro tipo de manifestaciones similares.

Entre quienes se suman a esta reivindicación hay que contar tam-
bién al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), al
que se supone buen conocedor de los efectos de la mundialización, tanto
de los beneficios económicos y sociales que aporta a las sociedades el
libre comercio y la libre transmisión de ideas y de información como del
daño que produce en los más débiles a quienes margina. Por eso, nada
más ilustrativo de esta postura que una de las conclusiones de su Infor-
me sobre Desarrollo Humano 1999: la necesidad de reinventar la estruc-
tura de gobierno mundial en pro de la humanidad y de la equidad a la
que dedica su capítulo 5. Más aún: «La reinvención de la estructura de
gobierno mundial no es una opción, sino un imperativo para el siglo XXI»
(PNUD 1999: 97). Los f allos del sistema del gobier no mundial son
tantos y su costo es tan elevado que su reforma no debe ser objeto de
discusión, sino que es una exigencia y una necesidad perentoria cuyo
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objetivo debe ser la construcción de un mundo mejor y más justo, más
equilibrado y equitativo, en el que los derechos humanos ocupen un
puesto central.

Sin embargo, durante los últimos años, los organismos financieros
y comerciales internacionales, los gobernantes de los países más pode-
rosos y, por supuesto, los ejecutivos de las corporaciones transnaciona-
les no se han tomado muy en serio esta propuesta del PNUD. Precisa-
mente, son años que coinciden con una fuerte contestación en la calle
contra la globalización imperante y que se ha manifestado en las con-
centraciones populosas en Seattle, Praga, Davos, Génova y, reciente-
mente, Barcelona. Esto es, en la formación de un fuerte movimiento con-
testatario, en el surgimiento de foros alternativos y en el impulso de
experiencias imaginativas, como es el caso del gobierno de la ciudad de
Porto Alegre.

Sin duda, son muchas las críticas que merece la globalización y sus
detractores no dejan de insistir en ellas. Críticas que tienen que ver con
sus nocivos efectos hacia el medio ambiente, con la profundización en
las desigualdades económicas y sociales o con las paradojas de una inte-
gración económica muchas veces parcial y sesgada. Sin embargo, creo
que todas las críticas pueden resumirse en dos.

Por un lado, el que, en aras de la primacía del mercado, de la com-
petencia y de la obtención de benef icios, se ha instaurado en la econo-
mía mundial y, por ende, en las economías nacionales un caos total. Que
se ha impuesto un estado de anarquía económica que, en un principio,
permitió la obtención de beneficios muy rápidos en base a una econo-
mía especulativa y no productiva —la «nueva economía»—. Que en la
actualidad ha devenido en una situación de total descontrol, incluso por
parte de los países centrales de manera que también éstos pueden sufrir
las repercusiones de los vaivenes económicos. Los años 90 han sido un
ejemplo de este caos económico y en esta década se han hecho bien visi-
bles sus perjudiciales efectos. Las sucesivas crisis en diferentes áreas del
planeta, resultado de este des-concierto, y su concatenación muestran
los serios riesgos existentes para toda la economía mundial. Riesgos que
se han manifestado durante el año 2001 en el hecho insólito de que los
tres polos de la economía mundial (Estados Unidos, Unión Europea y
Japón) hayan estado también afectados por la crisis. A la vista de esta
situación, hasta el Banco Mundial ha pedido un poco de orden y de con-
trol.

Por otro, se critica también el carácter antidemocrático de la globa-
lización. Obligado el Estado a replegarse, cuyo gobernantes, al menos,
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tienen legitimidad democrática, aunque sus sistemas políticos adolezcan
en ocasiones de carencias y de límites a la eficaz participación de los
ciudadanos, la dirección de la economía mundial queda en manos de los
ejecutivos de las grandes empresas sin este tipo de legitimidad3. Inclu-
so, los gobernantes de los organismos internacionales —especialmente,
los financieros— o supranacionales, como la Unión Europea, carecen
también del apoyo democrático que los legitime. Como ha señalado inte-
ligentemente Lasch (1996), no es de extrañar que, ante este panorama,
las élites de los países más ricos sientan la tentación de traicionar los
sentimientos democráticos de los gobernados o de velar por intereses
que no son los generales.

¿Es posible algún remedio que palie las deficiencias de este mode-
lo de globalización universalizado? ¿Cabe someter a control el desgo-
bierno de la economía mundial y de los mercados de capitales, de bie-
nes y servicios y del trabajo? ¿Es posible democratizar la globalización
y abrir vías de participación de los individuos en la dirección del mundo?
¿Hay algún remedio contra los perjuicios causados al medio ambiente y
a la naturaleza? ¿Son viables las diferentes alternativas? Sin duda, la res-
puesta más fácil, pero también más ingenua a estas preguntas es la de
defensa de un contrato social de carácter global y la creación de un Esta-
do mundial. Por supuesto que, a la vista de que la globalización es ya
irreversible, lo deseable es que este proyecto se pueda hacer realidad,
pero no parece que esta propuesta tenga visos de ser factible por ahora,
salvo que se produzca un terremoto político de una envergadura tal que
lo haga inevitable. Mientras, se puede, claro está, especular o repensar
esta utopía.

No obstante, parece que el desgobierno de la economía mundial no
es tan difícil que pueda ser sometido a un cierto orden y control si los
organismos internacionales tienen voluntad y se prestan a ello (Martí-
nez y Vega 2001: 203). Así, el mercado de bienes y servicios puede ser
gobernable ya sea a través de la creación de un organismo supranacio-
nal que regule y ordene el comercio mundial, ya sea a través de una pro-
funda transformación de los existentes en la actualidad. En concreto, de
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la Organización Mundial del Comercio. Su existencia y su labor ha sido
objeto de contestación por los detractores de la globalización; sin embar-
go, tiene amplias competencias en el impulso y orientación de la libera-
lización del comercio de mercancías y en la resolución de las «guer ras
comerciales». Y, sobre todo, en la posibilidad de establecer unas rela-
ciones comerciales más equilibradas entre los países.

Con todo, cierto es que no carece de límites en su espacio de actua-
ción, como, por ejemplo, el que queden excluidos de su competencia
algunos sectores de comercio o que adolezca de un déficit democrático.
Pero, el mayor obstáculo al cumplimiento de ese papel ordenador estri-
ba en que, más bien, se ha convertido, con alguna de sus decisiones, en
un instrumento de las grandes corporaciones transnacionales en la con-
secución de sus objetivos más liberalizadores. Una liberalización del
comercio mundial que se hace a costa, entre otras cosas, de la protec-
ción del medio ambiente, como así lo muestran algunas decisiones sobre
la importación de petróleo venezolano y brasileño o de gambas ecuato-
rianas en Estados Unidos. Con el argumento de que la legislación medio
ambiental, o protectora de la naturaleza, discrimina el comercio con
algunos países en desarrollo al impedir la importación de determinadas
mercancías que incumplen ciertos requisitos se ha logrado la derogación
de este marco legal. Por lo tanto, una OMC que ha de ser objeto de pro-
fundos cambios, si se quiere que cumpla un papel en el gobierno de la
mundialización y de sus excesos.

Por su parte, el mercado de trabajo parece demasiado encorsetado
en las políticas restrictivas y policiales de los países más desar rollados
en materia de inmigración. Un ejemplo es la política que en materia de
seguridad se impone en la Unión Europea desde el «acuerdo de Schen-
gen» y que se proyecta sobre el fenómeno de la inmigración. Mientras
se alaban las bondades de la liberalización económica, sin embargo, se
produce un «cierre de fronteras» para los flujos de trabajadores. Se prac-
tica así una doble estrategia: libertad de movimientos para los ciudada-
nos europeos dentro de los confines de la Unión y política de fronteras
cerradas para quienes proceden extramuros. Por supuesto, no creo que
se trate de levantar repentinamente estas barreras, de suprimir de un plu-
mazo las restricciones, pero sí de racionalizar los flujos, de planif icar
las necesidades, de pensar las consecuencias y, sobre todo, de evitar la
conversión legal de los inmigrantes en ilegales.

También, el triunfo de la globalización económica está imponiendo
una estrategia de des-regulación y de precarización del mercado de tra-
bajo. Supone, principalmente, el ataque más directo a las conquistas de
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los trabajadores, de sus derechos laborales, de su derecho de sindicación
que habían encontrado su reconocimiento y protección bajo el Estado
social. La situación y el estatus laboral del trabajador se deja ahora en
«manos» de la negociación directa con el empresario, con los ejecutivos
de las grandes corporaciones. Ante esto, sólo cabe una vuelta al derecho
laboral del Estado social.

Lo más urgente es lograr la gobernabilidad del mercado de capita-
les, de los flujos financieros que se desplazan libremente por la super-
ficie del planeta. Probablemente, éste es uno de los aspectos más polé-
micos de cualquier propuesta de ordenación y re gulación de la
globalización, pues ésta ha consistido y consiste precisamente en la liber-
tad de movimientos del capital. Y éstos constituyen el porcentaje más
alto del comercio mundial. Muy superior a las transacciones de bienes
y servicios. Se cree que diariamente se desplazan en torno a 1,5 billo-
nes de dólares que son objeto de estas transacciones económicas. Algu-
nos, con todo, creen que realmente llega a los dos billones. El movi-
miento diario de estas cantidades inmensas de dinero es lo que ha
producido la transformación del mundo económico: de una economía
productiva a una economía especulativa. Es lo que ha producido la finan-
ciarización de la economía mundial con unos resultados devastadores.
Al no existir controles a los movimientos de capital, su desplazamiento
libre y vertiginoso por el planeta, por las Bolsas más importantes de la
economía mundial, posibilita ataques a las monedas o a las economías
de un país sin que sus gobernantes puedan defenderse.

Quienes quieren cambiar el actual proceso globalizador —entre ellos
el movimiento ATTAC— hace tiempo que tienen claro cuál es el reme-
dio al descontrol en el flujo de capitales: el establecimiento de la «Tasa
Tobin». «La Tasa Tobin es una forma de regular, de frenas la indepen-
dencia del dinero respecto a todo. Incluso respecto a la propia economía
real. Una forma humilde, nada revolucionaria ni violenta, aunque las
resistencias a la misma la hagan aparecer como tal. Describámosla téc-
nicamente: la Tasa Tobin es, en esencia, un impuesto nuevo y universal
que habría que crear con el objeto de gravar las operaciones de dinero
en los mercados de cambio. Con dos fines: estabilizarlos, hacerlos más
previsibles y menos volátiles; y obtener recursos económicos para la
comunidad internacional que sufre esos movimientos, y aplicarlos para
mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos» (Estefanía 2002:
102).

La Tasa Tobin recibe este nombre del economista y premio Nobel
de Economía recientemente f allecido, James T obin, que ideó este
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impuesto para afrontar la crisis de la economía mundial provocada por
las crisis del petróleo de los años 70. Era, en realidad, un mecanismo
para dar estabilidad a los tipos de cambio de las monedas sujetas a fuer-
tes variaciones por los movimientos especulativos. En su opinión, un
gravamen relativamente pequeño, del 0,01 al 0,025 del capital inverti-
do, introducido de forma simultánea en todos los países, lograría este
objetivo. Para nada pensó que podía ser un instrumento de control de la
globalización económica. Y la polémica que veinte años más tarde rode-
aría su propuesta. Hoy hay gobernantes de países tan importantes como
Francia que se han mostrado plenamente de acuerdo en su estableci-
mientos, aunque sea sólo en el área de la unión Europea.

Al mismo tiempo, las medidas de corte económico que ordenen u
estructuren la globalización económica deben ir acompañadas de otras
que perfilen una nueva organización político del orden mundial. Aun-
que sea en esbozo, pueden sugerirse algunas líneas de actuación:

1. Primero de todo, hay que tomarse en serio el reconocimiento,
protección y efectiva realización de los derechos fundamentales de todos
los habitantes del planeta. No vale con meras declaraciones, sino que
hay que ser conscientes de que es una exigencia moral que debe forma-
lizar en un compromiso de realización y universalización a todas las per-
sonas. Siguiendo a Ferrajoli (1999), este compromiso debe dar lugar a
una lectura fuerte de los derechos en una doble dirección. En primer
lugar, los derechos fundamentales deben ser indisociables, indivisibles
e inescindibles: dicho de otra forma, los derechos fundamentales inte-
gran tanto la categoría de los derechos de libertad —los derechos civi-
les y políticos— como la de los derechos de igualdad —los derechos
sociales—. No caben pues visiones reduccionistas, si realmente se quie-
re lograr un mundo más justo y más equitativo. Y, en segundo lugar, los
derechos fundamentales son derechos de todas las personas por el mero
hecho de ser persona sin que quepan distinciones ni discriminaciones en
su titularidad. No son derechos de los ciudadanos por el mero hecho de
su atribución por parte de un Estado, sino que son derechos de todas y
cada persona sin restricciones fronterizas, societarias, estatales, etc.

2. El control político de la globalización requiere un replantea-
miento del papel del Estado en el nuevo escenario. No se trata ni de una
justificación de las nuevas dimensiones trabadas bajo el modelo neoli-
beral, ni de una vuelta sin más a experiencias pasadas. Se trata de ser
conscientes de que los cambios globales afectan a su ubicación y a las
funciones que puede satisfacer. Y de sus limitaciones en ese contexto
global. Lo cual significa no dogmatizar el concepto de soberanía y acep-
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tar que no existe ya una soberanía absoluta e intocable, sino que existen
diferentes soberanías, que puede existir una soberanía compartida sobre
una misma realidad.

Pues bien, un replanteamiento del papel del Estado entendido de esta
manera creo que debe conducir, por un lado, a una reivindicación de los
aspectos más beneficiosos del Estado social. El Estado debe recuperar
sus funciones asistenciales y protectoras, debe aceptar el compromiso
de la sociedad con las variaciones vitales de los individuos y debe, en
suma, responsabilizarse en los casos de vulnerabilidad de su existencia.
Por otro lado, en un contexto más complejo que el de hace unas décadas
debe primar el principio de subsidariedad de la labor del Estado en rela-
ción de aquellos organismos supranacionales en lo que ahora se integra
y a los cuales cede parte de su soberanía. Lo cual también quiere decir
que debe ceder la decisión y ejecución de algunas políticas a entes regio-
nales o locales primando la cercanía a las personas sobre otras conside-
raciones organizativas.

3. La mundialización ha supuesto también el reconocimiento de
nuevos actores en el escenario global. El Estado, como ha sido puesto
de manifiesto en otro momento, ya no es el personaje principal de la
escena internacional como lo ha sido desde la Paz de Westfalia. La glo-
balización ha visibilizado a otros actores cuya relevancia es de primera
magnitud: desde las grandes corporaciones empresariales, la presencia
de los organismo internacionales hasta los nuevos movimientos sociales
globales y, sobre todo, las organizaciones no gubernamentales. A estas
alturas, es ocioso insistir en las ventajas de la presencia de estas organi-
zaciones en la defensa de los derechos humanos y en la denuncia de sus
violaciones. Lo cierto es que en el panorama de la globalización coe-
xisten diferentes entes institucionales, con diferentes perspectivas y
potencialidades, y no puede ignorarse esta presencia ni el papel que jue-
gan en la reorganización del gobierno mundial, especialmente, otorgan-
do a estas últimas organizaciones la importancia que merecen. La ver-
dad es que Naciones Unidas, hace tiempo, que cuenta ya con las ongs y
otros movimientos y grupos globales en lo foros que debaten las cues-
tiones más sensibles y sus aportaciones resultan el contrapunto a otras
perspectivas muchas veces mantenidas por los representantes de los Esta-
dos más atentos a las relaciones de poder. Esta es, sin duda, una direc-
ción que no debe torcerse.

4. Estas medidas de carácter político que, como no pretenden ser
demasiado utópicas, requieren también una reorganización y un refor-
zamiento de instituciones supranacionales ya existentes, como puede ser
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la ONU, o, incluso, la creación de otras nuevas, como puede ser el Tri-
bunal Penal Internacional. En el primero de los casos, tanto la ONU
como las demás organizaciones supranacionales de carácter humanita-
rio deben reestructurarse en un sentido más democrático y de acuerdo
con un principio de neutralidad respecto a los Estados, sobre todo, los
más poderosos. Un vistazo a la realidad cotidiana muestra, sin embar-
go, que éstos procuran condicionar o determinar las políticas de estas
institucionales supranacionales de acuerdo a sus intereses particulares.
En cuanto al establecimiento de un Tribunal Penal Internacional que juz-
gue los «delitos de lesa humanidad», queda fuera de toda duda, pese a
las dificultades evidentes para la vigencia del Protocolo de Roma, la
urgente necesidad de materializar las expectativas generadas. Sería un
fuerte espaldarazo para la lucha en favor de la universalización de los
derechos humanos y un poderoso argumento que dé crédito a la comu-
nidad internacional principalmente entre los países más pobres y entre
los desheredados de la fortuna.
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Derechos humanos, movimientos sociales y ONG

Andrés García Inda
(Universidad de Zaragoza)

Si en general los derechos humanos pueden ser considerados como
parte y resultado de las luchas sociales, el contexto actual de los pro-
cesos de globalización ha venido a poner de relieve la importancia del
papel de los movimientos sociales en la construcción de los derechos;
tanto en su dimensión instrumentalista (como reclamaciones de intere-
ses específicos) como, sobre todo, en su dimensión expresiva (en plan-
teamiento de nuevas visiones de la realidad). El reto de los derechos
para los movimientos sociales es, sobre todo, de orden cultural. Como
dice Melucci, la acción política se ha desplazado a la arena simbólica.
Desde ese punto de vista, en este trabajo se plantean algunas reflexio-
nes de carácter general sobre la relación entre derechos humanos y
movimientos sociales.

«Ocultos tras las reglas formales del juego democrático se encuen-
tran operando efectivamente potentes procesos de selección y exclusión
que vuelven invisibles los dilemas fundamentales de la vida social. La
presencia de conflictos y la acción de los movimientos que los expresan
lleva estos dilemas a la superficie y permite nombrarlos.

Esta función es crucial para la libertad y los derechos humanos en
la sociedad compleja.»

A. Melucci (2001: 59)

Identidad y poder en los movimientos sociales

Tomemos una entre las innumerables definiciones que se han dado
de los movimientos sociales, y que implica un importante esfuerzo de sín-
tesis de los diferentes elementos que se han propuesto como def initorios
del concepto de movimiento social: «Red de interacciones informales entre
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individuos, grupos y/o organizaciones que, en sostenida y habitualmente
conflictiva interacción con autoridades políticas, élites y oponentes —y
compartiendo una identidad colectiva en origen diferenciada pero con
tendencia a confundirse con identidades convencionales del «mundo exte-
rior»—, demandan públicamente cambios (sólo en potencia antisistémi-
cos) en el ejercicio o redistribución del poder a favor de intereses cuyos
titulares son indeterminados e indeterminables colectivos o categorías
sociales» (Ibarra y Letamendía 1999: 400). Las diferentes construcciones
teóricas de los movimientos sociales han enfatizado uno u otro de los dos
elementos fundamentales que se recogen en la definición:

a) Por un lado, la dimensión funcional o instrumental de los movi-
mientos sociales entendidos como una red de acciones sociales orienta-
da a la organización de los recursos necesarios para la satisfacción de
determinados intereses y a la consecución de resultados precisos. Según
esto, los movimientos sociales son sobre todo estrategias sociales; agen-
tes de cambio político que aspiran a plantear (o resolver) determinados
conflictos de poder; o, con otras palabras, actores sociales constituidos y
organizados informalmente (a diferencia de otros actores formalmente
constituidos, como los partidos políticos) por intereses y objetivos comu-
nes, aunque esos intereses, a diferencia de los grupos de presión, sean
indeterminados e indeterminables. Existe un movimiento social cuando
existe una movilización social en torno a unos intereses comunes.

b) Por otro lado, la dimensión cultural o expresiva, según la cual
lo que caracteriza a los movimientos sociales es la construcción de una
identidad colectiva, y no sólo su capacidad de abierta movilización polí-
tica o el logro de determinados intereses. El componente expresivo se
orienta a la demostración de valores. Los movimientos sociales son sobre
todo, desde este punto de vista, agentes de cambio cultural: una «red de
acciones que define una identidad colectiva» (Revilla 2002: 46). Por eso,
existe un movimiento social cuando existe una identidad colectiva, y de
ahí que los movimientos sociales deban dedicar parte de su tiempo a
prácticas de producción o recreación de su identidad política, lo que
«implica que en cierto modo no están exclusiva y obsesivamente foca-
lizados en la lucha contra el poder para obtener beneficios del mismo»
(Ibarra y Letamendía 1999: 390).

En ambos casos, tomadas aisladamente, tales dimensiones no expre-
san lo propiamente característico de los movimientos sociales, que resi-
de en la relación entre esos dos elementos. Lo que diferencia o puede
diferenciar a los movimientos sociales de otras posibles formas de acción
colectiva, más allá de los intereses que defiendan, o de su institucionali-
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zación o no, o de su relación con el poder político, es precisamente la
relación que se establece entre ambas dimensiones —expresiva e instru-
mental. Y que por lo tanto ambas son necesarias. «Los grupos de interés
agregan concretos intereses individuales. Los partidos agregan intereses
generales, aunque —al menos en algunos momentos y en algunos parti-
dos— también construyen identidades colectivas. Y los movimientos afir-
man y construyen su identidad colectiva, su diferente y compartida forma
de ver, interpretar, valorar y desear el mundo (y actuar en él), y también
defienden intereses más o menos generales. Sin embargo, este «también»
no es igual al que hemos utilizado para los partidos políticos. Un partido
político no necesita de una definida identidad colectiva para seguir sien-
do y actuando como un partido político. En un movimiento social, por el
contrario, tienen que persistir —para su supervivencia— las dos dimen-
siones: interés e identidad» (Ibarra y Letamendía 1999: 392-393).

Los movimientos sociales, pueden así ser entendidos como redes de
acción que en el ejercicio y defensa de intereses públicos definen una
identidad colectiva, entendiendo por tal una representación intersubjeti-
va, compartida por la mayoría de los miembros de una colectividad (pue-
blo, organización, movimiento…) que constituye un «sí mismo» colec-
tivo: Este «sí mismo», dice Luis V illoro (1998: 65-66), «no es una
entidad metafísica, ni siquiera metafórica. Es una realidad con la que se
encuentran sociólogos y antropólogos. Los individuos están inmersos en
una realidad social, su desarrollo personal no puede disociarse del inter-
cambio con ella, su personalidad se va forjando en su participación en
las creencias, actitudes, comportamientos de los grupos a los que perte-
nece. Se puede hablar así de una realidad intersubjetiva compartida por
los individuos de una misma colectividad. Está constituida por un siste-
ma de creencias, actitudes y comportamientos que le son comunicados
a cada miembro del grupo por su pertenencia a él. Esa realidad colecti-
va no consiste, por ende, en un cuerpo, ni en un sujeto de conciencia,
sino en un modo de sentir, comprender y actuar en el mundo y en for-
mas de vida compartidas, que se expresan en instituciones, comporta-
mientos regulados, artefactos, objetos artísticos, saberes transmitidos;
en suma, en lo que entendemos por una «cultura»» (la cursiva es nues-
tra). En ese proceso complejo de negociaciones de sentido que se estruc-
tura en torno a los f ines, los medios y el ámbito de la acción que cons-
tituye la identidad colectiva es en el que los actores que constituyen un
movimiento social toman sus decisiones y expresan su per tenencia
(Melucci 1994: 172-176). Por lo tanto, es en la relación entre poder e
identidad, donde se construye y se desarrolla el movimiento social como
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actor colectivo. Lo propio de los movimientos sociales podría ser, en ese
sentido, que el conflicto político que plantean es también, necesaria-
mente, un conflicto cultural:

En ese sentido, la principal contribución que pueden hacer los movi-
mientos sociales a las prácticas emancipatorias es, también, de orden cul-
tural (Zubero 1996). En una doble forma: ayudando a analizar y leer la
realidad social desde una perspectiva diferente a la dominante y estable-
ciendo, desde ese nuevo punto de vista, una confrontación de legitima-
ciones. Ahora bien, como señala el propio Imanol Zubero, eso no impli-
ca hacer de los movimientos sociales sólo un movimiento cultural, pero
quiere decir que no puede haber movimiento social si no hay una propuesta
cultural de fondo. La tarea más importante de los movimientos sociales
es, por tanto, la creación y desarrollo de nuevos marcos dominantes de
protesta: un conjunto de nuevas ideas que legitiman la protesta y llegan a
ser compartidas por una variedad de actores sociales (Zubero 1996: 165).

De todos modos, aún se hacen precisas algunas aclaraciones más
—absolutamente generalizadas en la literatura al respecto— sobre el
concepto de movimiento social. En primer lugar, hablamos de los movi-
mientos sociales como una «red de interacciones informales entre indi-
viduos, grupos y organizaciones» (tal como rezaba la def inición). Eso
quiere decir que habrá que distinguir al movimiento social, como suje-
to o actor colectivo, de los sujetos individuales y/o colectivos que for-
man parte de esa red de acción. Las organizaciones, pueden ser parte de
los movimientos sociales entendidos como una red o comunidad. Por
ejemplo: una ONG de cooperación al desarrollo no es un movimiento
social, pero puede formar parte de él. El movimiento es la cooperación
al desarrollo. De ahí que un partido político también puede actuar como
movimiento social, sin serlo. De hecho, una de las encrucijadas de las
ONG como mecanismos de participación política radica precisamente
en la articulación de su identidad como movimientos sociales o como
empresas de servicios o grupos de interés1.
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En segundo lugar, se habla de los movimientos sociales, como una
red de interacciones en demanda pública de «cambios (solo en potencia
antisistémicos) en el ejercicio o redistribución del poder». Pero, en ese
sentido, un movimiento social no es necesariamente, por sí mismo, un
movimiento emancipatorio. Un movimiento social puede demandar cam-
bios (culturales y políticos) que profundicen en la desigualdad. En el
mismo sentido, habrá que advertir que la contribución de los movi-
mientos sociales a los derechos humanos puede no ser necesariamente
positiva, en el sentido de favorecer su desarrollo e implantación real. Es
cierto que los movimientos sociales pueden entenderse como una forma
específica de renovación democrática a través de la ampliación de los
espacios de decisión pública2. En dos sentidos cuando menos. En primer
lugar, en cuanto implican o suponen, y en este caso sí necesariamente,
una apuesta por la participación ciudadana no sólo como un medio o un
instrumento para conseguir determinados objetivos, sino como un fin en
sí mismo. Para un movimiento social, podríamos decir, ser es partici-
par; la organización a través de la participación, de la toma de decisio-
nes horizontal constituye su modo de presencia pública, su forma de
estar en el mundo. En este primer sentido los movimientos sociales pue-
den ser entendidos como una profundización (o radicalización) de la
democracia a través del ideal de la tradición participativa, frente al mode-
lo platónico aristocrático, antropológicamente oligárquico, de la demo-
cracia como representación (A. Cortina 2001: 19-32). Además, en un
segundo sentido, los movimientos sociales pueden ser interpretados
como un proyecto de transformación democrática en cuanto contribu-
yen también a la renovación y ampliación del espacio público. La bús-
queda de nuevas fórmulas de participación y deliberación popular exi-
gen la construcción de una ciudadanía que no se limite a delegar su
implicación en las decisiones públicas a través del voto3. Es decir, impli-
ca el desarrollo de una sociedad civil madura y consciente de la dimen-

ANDRÉS GARCÍA INDA

79

2 Para Ibarra y Letamendía (1999: 387), «los movimientos sociales en la práctica
han ensanchado distintos espacios decisorios. Sin embargo, ello no implica un conscien-
te proyecto general de transformación democrática». En general, tiende a subrayarse el
significado político de los movimientos sociales en tanto generadores de «dinámicas de
democratización de las instituciones sociales y de vida cotidiana, así como [de] la expan-
sión de las dimensiones civiles de la sociedad frente al crecimiento de las vinculadas al
Estado» (Laraña 1999: 185).

3 No hará falta decir que la participación no excluye necesariamente la representa-
ción. Pero un concepto de democracia como participación no se reduce a ella.



sión pública de sus actos. El modelo de democracia representativa parte
históricamente de una radical separación de las esferas de lo público y
lo privado —identificando cada una de ellas con el Estado (el espacio
de la acción política) y la sociedad civil (el ámbito de la intimidad y los
negocios) respectivamente—, que permanece fuertemente anclada en
nuestra cultura política. En general, se identifica como público única-
mente a aquello que está en manos del Estado, con lo cual se acaba pen-
sando que sólo el Estado es el que está legitimado para gestionar las
cosas públicas4; y que por lo tanto sólo desde el contexto de los espacios
administrados es como podemos ocuparnos de lo público. Y además, en
muchos casos la distinción tiende a presentarse como una oposición entre
dos perspectivas antinómicas, de las cuáles una es la buena y otra la
mala. De ahí que frente a lo público hoy día tienda a oponerse lo priva-
do como el ámbito propicio para una vida feliz. Una oposición, que
acaba traduciéndose en un proceso de degradación de las estructuras
colectivas encargadas de la esfera pública y en el desarrollo de una socie-
dad estructurada en pequeños refugios individuales que, paradójica-
mente, cada vez permanecen más expuestos a la vista de todos5. En este
segundo sentido, por ejemplo, se habla de las ONG como «lo público no
estatal», y los movimientos sociales son sujetos que tienden a la reivin-
dicación de bienes públicos universales y actúan en la esfera pública,
entendida, de acuerdo con A. Arato y J. Cohen como el conjunto de
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4 Notemos que, en este punto, los defensores del Mercado puro acaban encontran-
do sus mejores aliados en los partidarios del Estado puro. Para unos porque el Estado sólo
debe dedicarse a aquellas cuestiones que no son satisfechas en el ámbito de lo privado (es
decir, del mercado), apelando a la idea de subsidiariedad de lo público. Para otros porque
sólo el Estado está legitimado para hacerlo, apelando a la idea de subsidiariedad de lo pri-
vado. En ambos casos, como se verá, lo público es sinónimo de estatal. Frente a ambas
fórmulas, en la política social hoy día tiende a hablarse de complementariedad.

5 Vid al respecto el análisis que hace de la política Z. Bauman (2001). Ciertamen-
te, podríamos añadir, los tiempos que vivimos no son fáciles para lo público. La hegemo-
nía de la utopía neoliberal, que Bourdieu definió certeramente como «un programa de des-
trucción de las estructuras colectivas capaces de obstaculizar la lógica del mercado puro»,
va contribuyendo sistemáticamente a la erosión de los vínculos que nos permiten estar jun-
tos, cooperando así a la sustitución de la dinámica pública del ciudadano (de la calle o de
la plaza) por la lógica muy privada del cliente (del mercado o su trasunto postmoderno: el
gran centro comercial). Lo paradójico es que, quizás sin saberlo, muchos de los discursos
teóricamente «en defensa» de lo público, puedan estar contribuyendo a esa erosión de lo
común precisamente al hacerlo patrimonio exclusivo de la Administración, al identificar-
lo únicamente con el Estado que, en los términos de la herencia hegeliana, se presenta
revestido con los hábitos de lo universal.



espacios sociales «abiertos, autónomos y políticamente relevantes», que
se caracteriza por ser «universalmente accesible e incluyente».

Los movimientos de solidaridad

¿Un «nuevo» movimiento social? Un nuevo contexto

Son ejemplo de movimientos sociales los movimientos nacionalistas,
el movimiento obrero, el ecologista, el movimiento pacifista o el movi-
miento feminista. Sin embargo, en la última década del siglo XX comien-
za a gestarse y a articularse un nuevo modo de acción colectiva que tiene
como principales sujetos a entidades y organizaciones no gubernamenta-
les y de voluntariado y a individuos voluntarios y como valor identitario
la idea de solidaridad. Se trata de movimientos que surgen de la conjun-
ción de esfuerzos entre diferentes organizaciones (Coordinadoras, Plata-
formas, redes ciudadanas, etc.), y que se articulan en torno a la eclosión
del valor solidaridad (Aranguren y Villalón 2002). La generalización del
voluntariado y del valor de la solidaridad constituyen los dos ejes princi-
pales de esta nueva y emergente forma de movimiento social7. Se habla
así del movimiento (o movimientos) de solidaridad para referirse a la
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6 Véase al respecto M. Revilla (2002: 19-34).
7 Evidentemente, no es unívoco el significado que se puede dar al voluntariado como

institución y como forma de participación y a la solidaridad como valor. Como tampoco ha
sido unánime la interpretación de la paz, las luchas por la igualdad entre los sexos o el papel
del trabajo y de la lucha obrera. Lo relevante es el protagonismo adquirido por ambas como
criterio de identificación de la acción colectiva para englobar bajo sus términos las diver-
sas transformaciones acaecidas en los modos de movilización y presencia social. Sobre la
generalización del voluntariado véase García Inda (1999). La heterogeneidad que se deri-
va de ese proceso de globalización es una de las razones, según algunos, para negar carác-
ter de movimiento social al voluntariado como tal. Pero también puede interpretarse que lo
característico de este movimiento social de voluntariado radique precisamente, entre otros
factores, en la naturaleza difusa, indeterminada o débil de su identidad colectiva. En todo
caso, como señala S. Mora (2001) refiriéndose al voluntariado en marginación social, más
allá de su definición o no como movimiento social, lo relevante de la cuestión sobre si el
voluntariado es o no un movimiento social radica en rescatar las aportaciones que el volun-
tariado hace a la acción colectiva en la actualidad y a la creación así de un nuevo sujeto his-
tórico plural, heterogéneo y polifacético; que es lo que según otros (Ibarra y Tejerina 1998;
Aranguren 2000) caracteriza precisamente a esa nueva forma de acción colectiva que es —o
podrían ser, en el caso de que la hipótesis fuera correcta— el movimiento (o los movi-
mientos, ya que a tenor de los adjetivos es más preciso hablar en plural) por la solidaridad.



forma novedosa que estaría adoptando la movilización social en el con-
texto de los procesos de informalización y globalización. No se trata con
ello de negar la continuidad en los movimientos sociales a lo largo de la
historia, ni de introducir (de nuevo) el debate estéril en torno a los «nue-
vos» o los «viejos» movimientos sociales. Como señalaba A. Melucci
(2001: 70; 1994: 164), lamentándose por haber contribuido en cierto modo
a alimentar ese malentendido, la clave no radica en comparar viejos y nue-
vos movimientos sociales para ver cuál es mejor, sino tratar de identificar
aquellos aspectos de las formas de movilización social que desbordan las
claves de interpretación actual, precisamente por la relación que plantean
con un contexto diferente. Lo relevante, la posible «novedad» (por así
decirlo) es que tales movimientos o formas de acción colectiva produzcan
o introduzcan, como dice Melucci «nuevos códigos culturales».

La globalización es efectivamente, como dicen Ibarra y Tejerina, el
horizonte ineludible para reflexionar sobre las relaciones entre acción
social y tiempo histórico. Es decir, el contexto inevitable en el que tiene
lugar la acción colectiva. La globalización, como se sabe, sirve para aludir
a un complejo conjunto de transformaciones sociales, políticas, cultura-
les y sobre todo económicas que han acabado por trastocar comple-
tamente la lógica de la dominación en nuestras sociedades contempo-
ráneas. En primer lugar, porque la globalización ha supuesto un proceso
de desterritorialización del poder que ha desbordado la capacidad de
gestión de los estados-nación y ha venido a erosionar el principio fun-
damental de la ciudadanía y a transfor mar así radicalmente la rela-
ción entre Estado y sociedad civil. Tal como plantea Castells (2000: 14),
«en el ámbito local y nacional, la oposición contra la globalización,
rompe el vínculo entre sociedad civil y estado por su contraposición de
intereses. En el ámbito global, la oposición entre los embriones de socie-
dad civil global y las instituciones del estado red se estructura en torno
a una oposición de valores». En ese sentido, deberíamos recordar ade-
más en cuenta las sugerencias que ha hecho L. Ferrajoli (1999) en orden
a la redefinición de la ciudadanía y de los derechos fundamentales. Si
los derechos fundamentales se articulan sobre un concepto de ciudada-
nía restrictivo, que toma como referencia eje la ciudadanía política (esta-
do) y la nacionalidad, en el nuevo contexto (inmigración, globalización,
informalización…), los derechos fundamentales corren el riesgo, para-
dójicamente, de convertirse en factores de exclusión social. En ese con-
texto en el que «la sociedad civil global tiene que refugiarse en la afir-
mación de valores universales y constituirse en proto-estado en nombre
de la defensa de los derechos humanos» (Castells 2000: 14), los movi-
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mientos sociales, como luego subrayaremos, acaban por convertirse,
según algunos, en los agentes de cambio cultural más importantes tanto
respecto a los estados-nación como a las emergentes estructuras supra-
nacionales (Stammers 1999: 1007). Pero además, en segundo lugar, la
globalización alude a la constitución de lo que ha dado en llamarse la
sociedad de la información, de una sociedad en la que la información
constituye el recurso más importante, en la que el poder se convierte en
flujos de información (y de bienes), ha acabado por acentuar la natura-
leza relacional del poder y por subvertir en cierto modo los procesos para
la autonomización y socialización de los individuos, es decir, para hacer-
se personas. Como dice Melucci (2001: 77): «Hoy debemos continuar
reflexionando acerca de la desigualdad y de las clases sociales, pero
menos en términos materiales y más en términos del acceso desigual a
los nuevos recursos para la individualización». Por eso, la política de la
era de la información y la comunicación global es una política simbóli-
ca: «Las batallas se dan en torno a los códigos culturales, que están en
la base de la formación de opiniones y actitudes. En último término es
en torno a los códigos culturales con los que ve el mundo que la gente
vota, compra, deja de votar o deja de comprar» (Castells 2000: 15).

Pluralidad identitaria, práxica y organizativa

En ese contexto de incertidumbre (Melucci 2001; Aranguren y Villa-
lón 2002), en el que las organizaciones emergentes de la sociedad civil
global pueden gozar de una mayor capacidad de acción que en el pasa-
do, parecen surgir «nuevas formas emergentes de movimientos sociales
[que] actúan en el ámbito de la solidaridad con los sectores menos favo-
recidos o marginados de las sociedades occidentales, así como con colec-
tivos que se han visto impulsados a emigrar buscando mejorar su con-
dición económica o su se guridad». Son lo que podríamos llamar
movimientos de solidaridad, que mostrarían relevantes diferencias con
los movimientos sociales más consolidados no tanto porque sus objeti-
vos sean distintos a los de los movimientos tradicionales como de la
manera en la que pretenden alcanzarlos (Ibarra y Tejerina 1998: 10-11).
La solidaridad —o la ayuda, según otros8—, es decir, la actuación en
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8 Cfr. M. Revilla (2002: 38). De acuerdo con la tesis que plantea M. Revilla, antes
mencionada, de las ONG como un espacio equidistante entre los grupos de presión y los



beneficio de otros grupos, colectivos o individuos, constituye así tanto
la forma o el modo de acción colectiva como el objetivo de su movili-
zación; tanto la estrategia de actuación como el valor cultural que la ins-
pira. O, en una perspectiva bourdieuniana —como la que adopta A. Díez
(2002: 145)— constituye el capital simbólico o la fuente primera de legi-
timidad de la acción de los sujetos que se mueve en ese campo social.
Es decir, el criterio de reconocimiento y objeto de la acción del campo
a la vez. Lo que implica que la solidaridad no es sólo el principio que
inspira la dinámica del campo, sino el resultado del mismo. La apuesta
que define el movimiento social no consiste únicamente en la acción
colectiva encaminada a desarrollar la solidaridad, sino —a la vez, y
expresivamente—en la lucha por su definición, en la búsqueda de un
(nuevo) modelo de solidaridad9. En todo caso, el movimiento (o los
movimientos, en plural) por la solidaridad, también se presenta como un
movimiento social global, en el sentido de que su ámbito de actuación
y su orientación es abiertamente global, pero con unas connotaciones
distintas a las de otros movimientos sociales. Y en ese sentido, como
señala Stammers (1999: 989), movimientos sociales como el de la soli-
daridad tienden a hacer un «uso extensivo» del discurso de los derechos.
Entre otras cosas porque los derechos humanos se convierten en una
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movimientos sociales (el movimiento de solidaridad), podríamos plantear como posible
hipótesis la relación entre ayuda y solidaridad como el correlato de las dos dimensiones
(instrumental y expresiva) que define a las ONG, el voluntariado, etc. como movimiento
social. La reducción de su acción colectiva a la ayuda (componente instrumental) las acer-
caría (de acuerdo con el esquema de Revilla) a los grupos de presión y las alejaría de su
caracterización como movimiento social. Para Revilla (2002: 59), en cambio, lo que aleja
de su acción como movimiento de solidaridad a las ONG es su institucionalización, a dife-
rencia de la propuesta de análisis que hacen P. Ibarra y B. Tejerina (1998: 11), para quie-
nes lo característico de los nuevos modos de comportamiento de los recientes movimien-
tos sociales por la solidaridad radica en su mayor institucionalización.

9 Por ejemplo, cfr. Aranguren (1998), García Roca (1998), o Zubero (1994). I.
Zubero propone, con palabras de P. Glotz, un modelo de solidaridad ascendente o por reco-
nocimiento en el que los fuertes se solidaricen con los débiles, lo que en ocasiones obliga
a ir contra nuestros intereses, nos obliga a renunciar a algunos «derechos». La idea de soli-
daridad, así, entronca con el desarrollo de una nueva universalidad de los derechos que
tenga en cuenta la desigualdad de partida, y una de las contribuciones más importantes
que puede hacer el movimiento de solidaridad, como movimiento social, radica en la recu-
peración o redescubrimiento de la idea de deber en la def inición de los derechos; de una
nueva comprensión de los deberes que no sólo implica al Estado, pero que no quiere con-
fundirse con su renuncia porque, como propone García Roca (1998: 46), «la solidaridad
nace en el interior de una cultura de los derechos y de la dignidad humana que se opone
frontalmente al paternalismo».



especia de lenguaje común, una propuesta moral compartida desde la
que construir una identidad compartida en un marco de pluralidad (Aran-
guren y Villalón 2002).

Esa pluralidad es quizás uno de las características más destacables
para definir el proceso de institucionalización de los movimientos por
la solidaridad. A diferencia de otras formas de acción colectivas tradi-
cionales (las de los movimientos sociales que hicieron crisis en los años
ochenta) los movimientos estructurados en torno a ONG, voluntariados,
grupos de autoayuda, colectivos «sin fronteras» etc. parecen mostrarse
como propuestas mucho más difusas —o incluso débiles— ideológica-
mente, más convencionales, con una identidad menos densa y mucho
más compartida con otras identidades colectivas o individuales10. «Ya
no parecen mostrarse como instituciones diferentes y alternativas fren-
te al orden social dominante, sino que asumen —aunque no de idéntica
forma— ciertas características y dinámicas de otras instituciones más
convencionales». Y eso hace que su caracterización recuerde (o acer-
que) a estos colectivos al modelo de los grupos de interés (Ibarra y Teje-
rina 1998: 14; Revilla 2002).

En realidad, los movimientos por la solidaridad compartirían con
otras formas de acción colectiva más semejanzas que diferencias
(entre otras cosas, el bien colectivo que se construye en la acción es
siempre público), pero, como otros han sugerido, presentan ciertas
diferencias que permiten hablar de una nueva forma de participación
(más plural, débil, atomizada o difusa…): una nueva militancia, cuya
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10 Cuatro podrían ser los rasgos o matices diferenciales que permitirían descubrir
la «novedad», por así decirlo, de los movimientos de solidaridad (Ibarra y Tejerina 1998:
15-18; Aranguren 2000: 59-62): En primer lugar, frente a una decidida vocación comuni-
taria, propia de los movimientos sociales tradicionales, con una identidad colectiva fuer-
te, homogénea y sin fisuras, el «nuevo» movimiento de solidaridad sería sólo formalmente
comunitario, con una identidad colectiva poco densa, débil y en ocasiones compartida, que
parte de la aceptación de la diversidad y la atomización social. En segundo lugar, en el
orden de las propuestas culturales, mientras que el discurso cultural de los primeros inten-
taría aglutinar la alternativa cultural y política, el de los movimientos de solidaridad res-
pondería a sistemas de creencias mestizos, difusos, críticos pero sin pretensión de cohe-
rencia global. En tercer lugar, frente a una caracterización de sus estrategias en términos
fundamentalmente de conflicto, propia de los movimientos tradicionales, esta nueva forma
de participación y acción social apostaría por la cooperación en y desde diferentes secto-
res y espacios sociales (como el Estado y el mercado). Y, por último, frente a una organi-
zación más asamblearia y no convencional, el movimiento de solidaridad se caracteriza-
ría por una mayor regulación y formalización en instituciones estructuradas.



expresión típica podría identif icarse con la institución del volunta-
riado11. Sin embargo, como dice L. Aranguren (2000: 60), corremos
el riesgo de idealizar el modelo (típico) tradicional por el miedo a la
pérdida de una pureza (identitaria, ideológica, práxica y organizati-
va) que en realidad no existe, cuando lo cierto es que la pluralidad,
la apertura a la cooperación, la modestia en las propuestas culturales
y la mayor formalización institucional, constituyen una buena oca-
sión para redefinir la participación y la solidaridad en el contexto de
la globalización. En ese sentido, esa pluralidad identitaria de los
movimientos de solidaridad convierte a éstos en lo que Zubero llama
—con palabras de Melucci— una potencia débil, lo que es absoluta-
mente distinto de fragilidad. «Un movimiento social —decía A Tou-
raine en los años ochenta para subrayar que el estudio de los movi-
mientos sociales no debe limitarse a conflictos o e ventos
espectaculares tomados aisladamente— es tan fuerte como su ideo-
logía y tan firme como su organización» (Touraine 1991: 31). Meto-
dológicamente la tesis sigue siendo incuestionable, pero lo que hoy
nos están obligando a reconsiderar las transformaciones acaecidas en
las formas de movilización acción colectiva, es la propia idea de lo
que supone la fortaleza de la organización y la firmeza de la ideolo-
gía que def inen un movimiento, que ya no se presentan con los ras-
gos de la militancia clásica sino que, tal vez por su relación con un
contexto globalizado dominado por las ideas de flexibilidad, multi-
plicidad, levedad, rapidez, etc., apunta a la definición de una identi-
dad plural, mestiza, informal o débil.

Identidad colectiva y marcos de referencia: transformación o reproduc-
ción social

En todo caso, estas nuevas formas de movilización y acción social
pueden ser tanto una ocasión para recrear la ciudadanía, profundizar
en la democracia, desarrollar los derechos, etc. en un contexto de cri-
sis; como una excusa para la privatización y la legitimación de deter-
minados intereses económicos y formas de poder (García Inda 1999:
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11 En otro lugar nos hemos referido al voluntariado como una «militancia sin per-
tenencia» que puede servir en cierta manera para caracterizar en algún modo esa identi-
dad de la acción colectiva (García Inda 1999: 135-142).



139). O dicho de otro modo, podemos preguntarnos hasta qué punto,
los sujetos que conforman este hipotético movimiento por la solidari-
dad contribuyen a la transformación del sistema o más bien a su repro-
ducción. Por ejemplo, si nos fijamos en las ONGD que trabajan en la
cooperación internacional al desarrollo no faltan análisis críticos que
han venido a poner de manifiesto los límites de la acción de tales pro-
yectos, su relación con la las causas que generan los problemas a los
que tratan de atender o el efecto desmovilizador y desestructurador que
ejercen en las organizaciones populares (Serrano 2002)12. P. Ibarra y
B. Tejerina (1998: 17-18) se preguntaban si, aunque no sea más que de
una forma inconsciente, «los movimientos por la solidaridad no esta-
rán en la práctica llevando a cabo una función de equilibrio social, o
de regulación del mercado (en este caso el mercado de signif icados),
no tanto dirigida a la continuidad social progresista cuanto a la estric-
ta conservación del orden social establecido». Su conclusión (aunque
provisional) era que así como el conjunto de los movimientos sociales
realiza una función de mediación (entre las instituciones políticas y
una población fragmentada), en el caso de los movimientos por la soli-
daridad ese papel mediador contiene una potencialidad integradora:
«los movimientos por la solidaridad cumplen una función integradora
en tanto canalizan ciertas inquietudes sociales hacia un conjunto de
demandas que tan sólo indirectamente cuestionan los referentes cen-
trales del sistema».

Desde otro punto de vista, también los derechos humanos pueden
jugar un papel de transformación o de reproducción del poder. Y que
está también en relación con el lugar que ocupan los derechos en el ima-
ginario de los movimientos sociales y la concepción que de aquellos
desarrollan éstos en sus prácticas y en sus discursos. Los derechos pue-
den ser una cobertura ideológica o un objetivo emancipador. Analizan-
do los discursos de diferentes organizaciones de voluntariado, L. Aran-
guren y J . J . V illalón han planteado, como modelos típicos dos
movimientos de referencia en torno a los que se define, relacionalmen-
te, la identidad (las identidades) de los movimientos de solidaridad: el
movimiento integracionista y el movimiento trasformador. El primero
se caracterizaría más por actividades de asistencia, inserción laboral y
promoción social, mientras que desde el segundo se priorizan las acti-
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12 «La opción por una cooperación crítica, por una acción crítica —añade M. Serra-
no (2002: 93)—, pasa por la politización de las ONG».



vidades de denuncia, investigación y documentación13. Es decir, el pri-
mero apunta más a lo que sería la dimensión instrumental del movi-
miento social, mientras que el segundo subraya la dimensión expresiva.
«En la mayoría de las organizaciones de voluntariado —dicen L. Aran-
guren y J. J. Villalón (2002)— el marco transformador queda relegado
a mostrarse en los objetivos declarados pero no consiguen traducirse en
acciones de denuncia y lucha. La acción tiende a ser fundamentalmen-
te integracionista o como mucho de investigación y documentación». En
la concurrencia por la imposición de uno u otro tipo de modelos las orga-
nizaciones que configuran los movimientos de solidaridad aparecen
sometidas a la tensión entre su conformación como empresas de servi-
cios o como movimientos sociales.

El desarrollo de un modelo transformador está ligado así, por lo
menos, a la configuración de una forma de movilización social que sin
renunciar a la satisfacción de determinados intereses, bien a través de la
prestación de servicios o de su reclamación o gestión ante otros secto-
res (Administración, Mercado), aspira a hacer de la propia actividad un
«símbolo de la sociedad solidaria deseada». Es decir, que la acción de
los sujetos no se agota en los concretos servicios que puedan prestar,
sino que también se extiende a su papel en orden a la producción y difu-
sión de los valores que inspiran y nacen de esa actividad. Por eso, como
hemos dicho en otra ocasión (García Inda 1999: 142), el voluntariado
no puede ser sólo mera técnica de organización y gestión de recursos,
sino que es en sí mismo, un estilo de vida cuya contribución radica,
sobre todo, en la posibilidad de rescatar las dimensiones políticas de la
vida cotidiana. La eficacia no puede disociarse del testimonio, entendi-
do como la encarnación en la práctica cotidiana de los valores que ins-
piran la acción colectiva. En ese sentido, hay un algunos factores que
merece la pena subrayar en orden a destacar la posible contribución de
ONG, asociaciones, voluntariados, etc., a la constitución de la identidad
del movimiento por la solidaridad, y desde allí a la construcción de los
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13 Tengamos en cuenta, de todos modos, que se trata de dos modelos o marcos de
referencia ideales. Más allá de su carácter típico, otros autores han subrayado precisamente
que la apuesta de este tipo de movimientos sociales (como tales movimientos, precisa-
mente) radica entre otras cosas en el esfuerzo por conjugar lo que en filosofía moral se
han llamado éticas del cuidado (que atienden a lo particular) y éticas de la justicia (uni-
versales), es decir, por desarrollar la relación necesaria entre el reconocimiento y la defi-
nición de los derechos, y entre su universalidad y su historicidad (A. Domingo 1997: 19-
24; S. Mora 2001: 85-86).



derechos humanos: el modo de participación que define la acción de las
ONG (García Inda 2001; Revilla 2002), las relaciones que se establecen
en el interior del campo a la hora de definir el compromiso social, el
lugar que ocupan en el sistema social y la función que desar rollan, etc.
Y entre ellos, sobre todo, quizás merezca la pena destacar el carácter a
la vez político y metapolítico de su acción, que no se dirige únicamente
al poder político y que no aspira a su conquista como el medio de trans-
formación; pero que a la vez tratan, como dice Melucci, de visibilizar el
poder, precisamente porque el poder debe ser entendido en un sentido
mucho más amplio y abarcante de toda forma de relación social, que el
que lo identifica solamente con su forma política y/o económica.

Los derechos humanos: del problema semántico a la cuestión 
política14

Los derechos humanos han acabado por instalarse en la cultura jurí-
dico-política y en la conciencia ciudadana como una referencia ineludi-
ble en la organización de la vida social. Su consideración como el lími-
te o la frontera ética que delimita o define los parámetros de la dignidad
de la persona, o como concreción de las necesidades fundamentales para
vivir humanamente, han convertido además a ese discurso en la plas-
mación elemental de la idea de justicia, en el conjunto de aspiraciones
básicas a las que debe tender toda sociedad y en el criterio de legitima-
ción más importante de cualquier forma de poder con vocación de reco-
nocimiento. Con otras palabras, los derechos humanos constituyen lo
que algunos han llamado la «nueva ética social para el siglo XXI». Todo
ello, sin embargo, no es sinónimo de su realización práctica y aun ha
devenido en una experiencia comúnmente admitida la relación, directa-
mente proporcional, entre la inflación (retórica) de los derechos y su falta
de efectividad (práctica). Es más, casi podríamos decir que el discurso
de los derechos lleva implícita, paradójicamente, una cierta insatisfac-
ción, como horizonte de expectativas que, en caso de cumplirse, nos
revela nuevas aspiraciones y necesidades. Y ello, no en virtud de nin-
guna idea de progreso que la evidencia empírica y la experiencia histó-
rica parece refutar, sino tal vez fruto de la incomplétude original del ser
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14 Algunas ideas de las que planteamos aquí ya fueron expuestas en García Inda
(1998).



DERECHOS HUMANOS, MOVIMIENTOS SOCIALES Y ONG

90

M
O

D
E

L
O

1:
 L

A
S

O
N

G
M

O
D

E
L

O
2:

 L
A

S
O

N
G

C
O

M
O

E
M

PR
E

SA
S

D
E

SE
R

V
IC

IO
S

C
O

M
O

M
O

V
IM

IE
N

T
O

SO
C

IA
L

A
C

T
IV

ID
A

D
La

 a
cc

ió
n 

co
tid

ia
na

Pr
es

ta
ci

ón
 d

e 
un

 s
er

vi
ci

o 
so

ci
al

Sí
m

bo
lo

 d
e 

la
 s

oc
ie

da
d 

so
lid

ar
ia

de
se

ad
a

Pe
rc

ep
ci

ón
 d

el
 b

en
ef

ic
ia

ri
o

U
su

ar
io

M
ie

m
br

o 
de

 u
n 

co
le

ct
iv

o 
ex

cl
ui

do

A
ct

iv
id

ad
es

 p
ri

or
ita

ri
as

A
si

st
en

ci
a 

y 
pr

om
oc

ió
n 

so
ci

al
D

en
un

ci
a 

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n

R
el

ac
io

ne
s 

co
n 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

N
eg

oc
ia

ci
ón

 in
st

ru
m

en
ta

lis
ta

N
eg

oc
ia

ci
ón

 li
m

ita
da

 p
or

 p
ri

nc
i-

R
E

L
A

C
IÓ

N
 C

O
N

 O
T

R
O

S
y 

em
pr

es
as

pi
os

 é
tic

os

A
C

T
O

R
E

S 
SO

C
IA

L
E

S
R

el
ac

ió
n 

co
n 

ot
ra

s 
O

N
G

C
om

pe
tic

ió
n 

o 
co

la
bo

ra
ci

ón
 

A
lia

nz
as

 d
ur

ad
er

as
 q

ue
 re

sp
et

an
 la

es
po

rá
di

ca
di

fe
re

nc
ia

R
el

ac
ió

n 
co

n 
lo

s 
gr

up
os

 e
xc

lu
id

os
R

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
si

n 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
y 

re
pr

es
en

ta
ci

ón

Po
si

ci
ón

 in
st

itu
ci

on
al

O
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

de
pe

nd
ie

nt
es

 d
el

 
O

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
au

tó
no

m
as

 e
n 

su

E
st

ad
o 

y 
la

s 
em

pr
es

as
ac

tiv
id

ad
 y

 e
n 

su
s 

pr
in

ci
pi

os
 é

tic
os

,
au

nq
ue

 n
o 

ec
on

óm
ic

am
en

te
, d

e
E

st
ad

o 
y 

em
pr

es
as

L
U

G
A

R
 D

E
 L

A
S 

O
N

G

F
un

ci
ón

 s
oc

ia
l

C
on

te
nc

ió
n 

de
 lo

s 
pr

ob
le

m
as

 d
er

i-
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ro
ce

so
s 

de
 c

am
bi

o
E

N
 L

A
 S

O
C

IE
D

A
D

va
do

s 
de

 la
 e

xc
lu

si
ón

 s
oc

ia
l

es
tr

uc
tu

ra
l y

 h
er

ra
m

ie
nt

as
 d

e 
pa

rt
i-

ci
pa

ci
ón

 c
iu

da
da

na

C
O

M
PR

O
M

IS
O

 S
O

C
IA

L
C

om
pr

om
is

o
N

eg
oc

ia
do

 c
on

 la
s 

A
dm

in
is

tr
ac

io
-

B
as

ad
o 

en
 u

n 
có

di
go

 é
tic

o 
co

m
ún

ne
s 

pú
bl

ic
as

de
 la

s 
O

N
G

F
U

E
N

T
E
: L

. A
ra

ng
ur

en
 y

 J
. J

. V
il

la
ló

n 
(2

00
2)

.



humano, que está en la base de toda def inición antropológica y que
hacen de ésta (y de su hipotética traducción jurídico-política) una tarea
inacabable. Dicho de otro modo, es preciso constatar, de entrada, la per-
plejidad que supone el reconocimiento de la naturaleza dialéctica de los
derechos humanos, que «se encuentra precisamente en la búsqueda ina-
cabada y contradictoria de la propia identidad del hombre», y que con-
vierte a éstos en una realidad dinámica, cambiante, que no puede ser
determinada en la praxis de forma objetiva y definitiva, en «una reali-
dad que fluye en medio de contradicciones» (López Calera, 1990:75).

Por otro lado, la reflexión sobre los derechos en la actualidad se ha
desplazado de la cuestión de su fundamento o justificación, a la pregunta
por su realización. O dicho de otra manera, la pregunta sobre el sentido
de los derechos se ha trasladado del marco teórico (del «por qué») al
marco social y político (al «cómo»). Norberto Bobbio lo expresó con
palabras de sobra conocidas: «El problema de fondo relativo a los dere-
chos humanos no es hoy tanto el de justificarlos como el de protegerlos.
Es un problema no filosófico, sino político» (Bobbio 1991:61). En ello
ha influido, por un lado, el imperativo urgente de dar satisfacción prác-
tica a las aspiraciones y necesidades que codif ican los derechos en un
contexto en el que, por ejemplo, no sólo no se ha avanzado, en estos últi-
mos años, en la superación del abismo mundial de la desigualdad, sino
que dicha brecha sigue aumentando considerablemente, y en el que las
mutaciones mundiales (globalización/regionalización, crisis del Bie-
nestar, etc.) demandan nuevas respuestas para seguir haciendo vigentes
las ideas de libertad e igualdad que los derechos encarnan. Por otro lado,
es fácilmente constatable que la necesidad de justificar los derechos coe-
xiste con una cultura en la que se hace imposible una fundamentación
universalmente válida de la moral. Aunque, como dice el mismo Bob-
bio, la imposibilidad de un fundamento absoluto no elimina el proble-
ma de la fundamentación, sino solamente lo sitúa en una nueva dimen-
sión, más humilde: «No se trata de encontrar el fundamento absoluto
—empresa sublime pero desesperada—, sino, cada vez, los varios fun-
damentos posibles. Sin embargo, también esta investigación de los fun-
damentos posibles —empresa legítima y no destinada como la otra al
fracaso— no tendrá ninguna importancia histórica si no es acompañada
del estudio de las condiciones, de los medios y de las situaciones en las
que este o aquel derecho puede ser realizado. Tal estudio es tarea de las
ciencias históricas y sociales. El problema filosófico de los derechos
humanos no puede ser disociado del estudio de los problemas históri-
cos, sociales, económicos, psicológicos, inherentes a su propia realiza-
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ción: el problema de los fines del de los medios» (Bobbio 1991:61). En
el momento actual son diversas las circunstancias que afectan a ese fun-
damento (político) y que han sometido al discurso de los derechos a pro-
fundas transformaciones, particularmente en lo relativo a los llamados
derechos sociales o a los nuevos derechos de solidaridad. La idea de «cri-
sis», que ha perdido su inmediatez significativa para instalarse como una
cualidad esencial y permanente en la definición de la sociedad contem-
poránea, es llamativa a este respecto. La cultura jurídica y política, así,
se ha visto obligada a repensar el concepto mismo de derechos huma-
nos, en función además de las existencia de nuevos espacios, nuevos
actores y nuevas formas de relación social.

Se trata, por lo tanto, de pasar del problema semántico a la cuestión
política. Los derechos humanos son antes que nada prácticas sociales,
estrategias simbólicas de legitimación, o, como los define J. Herrera
(2000: IV), «el conjunto de procesos (normativos, institucionales y
sociales) que abren y consolidan espacios de lucha por la dignidad
humana». Los derechos humanos no son sólo ni en primer lugar decla-
raciones textuales ni meros productos de una cultura determinada, «son
los medios discursivos, expresivos y normativos que pugnan por rein-
sertar a los seres humanos en el circuito de reproducción y manteni-
miento de la vida, permitiéndonos abrir espacios de lucha y reivindica-
ción» (Herrera 2000: 78, la cursiva es nuestra). Por eso la realidad de los
derechos humanos como instituciones jurídicas es indisociable de las
luchas sociales empeñados en su definición y de aquellos sujetos con
capacidad para expresar y transmitir los valores que los definen. Pensar
los derechos humanos pasa entonces por la necesidad de situar o con-
textualizar el discurso de los derechos humanos «como parte de la lucha
de los grupos sociales empeñados en promover la emancipación huma-
na por encima de las cadenas con las que se sigue encontrando la huma-
nidad en la mayor parte de nuestro planeta. Los derechos humanos no
sólo se logran en el marco de las normas jurídicas que propician su reco-
nocimiento, sino también, y de un modo muy especial, en las prácticas
sociales de ONG, de Asociaciones, de Movimientos Sociales, de Parti-
dos Políticos, de Iniciativas Ciudadanas y de reivindicaciones de grupos,
sean minoritarios (indígenas) o no (de mujeres) que de un modo u otro
han quedado tradicionalmente marginados del proceso de positivación
y reconocimiento institucional de sus expectativas» (Herrera 2000: 46).
O como dice Stammers (1999: 981): «Decir que los derechos humanos
están socialmente construidos es decir que las ideas y las prácticas res-
pecto a los derechos humanos son creadas y recreadas y ejemplificadas
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por los actores humanos en situaciones y condiciones socio-históricas
particulares» (la cursiva es nuestra). De ahí la importancia de «situar»
los derechos humanos en la relación entre semántica (cómo se entien-
den los derechos, sus sentidos, sus significados, sus potencialidades teó-
ricas y políticas) y pragmática (cómo se transforman, bajo qué condi-
ciones podemos plantear prácticas innovadoras, con qué obstáculos
concretos nos encontramos a la hora de dinamizar los derechos) (Herre-
ra 2000: 67)15.

En esa doble determinación —cognoscitiva y práctica— de los dere-
chos los movimientos sociales juegan un importante papel no sólo, como
se piensa habitualmente, en la lucha por el reconocimiento de nuevos
derechos (Dussel 2001: 153-157; Gutiérrez 2002: 315-324), sino en la
determinación de los derechos ya existentes, en su definición y realiza-
ción misma como tales derechos. Pero además, ese papel de los movi-
mientos sociales en la constr ucción de los derechos humanos cobra
nueva expresión o interés en el contexto actual, dominado por los pro-
cesos de globalización que han venido a trastocar definitivamente las
estructuras de distribución del poder en las sociedades contemporáneas.
En ese contexto de globalización económica (desde arriba) en el que,
como se ha dicho certeramente, «los derechos del mercado sustituyen a
los derechos humanos» (Hinkelammert 2000: 121), o en el que estos
pasan a ser interpretados en la lógica de la banda de ladrones (Gutiérrez
2002), los movimientos sociales constituyen un importantísimo elemento
potencial de transformación como actores colectivos en lo que algunos
autores han llamado la «globalización desde abajo».

Derechos humanos y poder social

Históricamente, los derechos humanos fueron concebidos como
límites al poder. Sin perder su vigor, esa interpretación de los derechos
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15 J. Herrera (2000: 53-76) ha propuesta, como esquema para la investigación y el
trabajo en derechos humanos, un diamante ético en el que desde una visión vertical, en
distintas capas, poder representar esa dimensión semántica de los derechos (los derechos
vistos desde las ideas, la posición social, los espacios sociales, los valores, las narrativas
y las instituciones); y desde la visión horizontal, también en capas, se atendería a la dimen-
sión pragmática (los derechos vistos desde las fuerzas productivas, las disposiciones, el
desarrollo, las prácticas sociales, la temporalidad/historicidad y las relaciones sociales de
producción).



hoy día tiene necesariamente que ser repensada a la luz de las transfor-
maciones a que se ha visto sometida lo que podríamos llamar una noción
«institucionalizada» tanto del poder, como de los derechos humanos.

Frente a planteamientos de carácter sustancialista, las ciencias socia-
les han venido a resaltar el carácter relacional de la realidad social: lo
que existe en la realidad social, ha insistido, por ejemplo Bourdieu, no
son sustancias, sino relaciones. Esa aproximación relacional al mundo
social ha acabado por arrinconar en el desván de los conceptos una inter-
pretación restrictiva del poder, que lo limita a su forma política (estatal),
a partir de la dicotomía tradicional entre estado y sociedad civil. M. Fou-
cault fue uno de los primeros en subrayar la naturaleza múltiple y micro-
física del poder, al poner de manif iesto lo que podríamos llamar su
carácter relacional: el poder circula a través de todas las redes y rela-
ciones sociales. De ahí que el Estado (el espacio estatal) aparezca como
un importante modo de determinación del derecho y el poder social, pero
no el único, y en ocasiones no el central, respecto a otros como el espa-
cio doméstico, el laboral o el mundial (Santos 1991). Eso hace también
que el poder, en cuanto poder simbólico, sea invisible, como una espe-
cie de círculo cuyo centro está en todas partes y en ninguna (Bourdieu
2000).

En el contexto actual, además, el impacto de los procesos globali-
zadores ha venido a abundar aún más en esas transformaciones del poder
social, tal como ya hemos apuntado anteriormente. Como ha dicho Z.
Bauman (2001: 199), la globalización ha supuesto la separación del
poder y de la política. Por un lado, al relativizar aún más la centralidad
del poder estatal en relación a los flujos mundiales: «La globalización
desborda la capacidad de gestión de los estados-nación. No los invalida
totalmente, pero los obliga a orientar su política en torno a la adaptación
de los sistemas instrumentales de sus países hacia la navegación en los
flujos globales. Al hacerlo, los estados tienen que sacrificar intereses de
sectores hasta entonces protegidos por él. Cuando el estado tiene que
atender, prioritariamente, a la dinámica de flujos globales su acción hacia
la sociedad civil se torna secundaria y por consiguiente el principio de
ciudadanía emite un significado cada vez más débil hacia los ciudada-
nos. En esas condiciones, los sectores golpeados por los ajustes que
impone la globalización buscan principios alternativos de sentido y legi-
timidad», nuevas identidades que destruyen la legitimidad del estado
como fuente de sentido (Castells 2000: 10-11). A través de la coopera-
ción inter nacional, el Estado pierde poder para tratar de mantener
influencia lo que aboca a un nuevo sistema institucional, un «estado-red
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que funciona mediante la interacción de sus distintos componentes en
un proceso continuo de estrategia, conflicto, negociación, compromiso,
co-decisión y decisión, que constituye la práctica político-administrati-
va concreta de nuestras sociedades» (Castells 2000: 12-13). Por otro
lado, como también ya hemos dicho, el poder se convierte en un poder
de la información y la comunicación, y cobra forma simbólica a través
de los códigos culturales con arreglo a los cuales los ciudadanos toman
sus decisiones.

En ese contexto la contribución de los movimientos sociales a la
construcción de los derechos humanos es triple. Primero, porque en
las condiciones que ofrece el contexto globalizador los derechos huma-
nos pueden llegar a ser agentes efectivos de cambio, tanto respecto a
la pérdida de poder de los estados en relación a los derechos humanos
(para intentar mantener su influencia, como dice Castells), como res-
pecto a la todavía no constituida (aunque emergente) fuerza de las ins-
tituciones supranacionales. La sociedad civil (al decir de Castells), y
los movimientos sociales específicamente vendría a representar una
especie de proto-estado en la defensa de los derechos humanos (Cas-
tells 2000: 14), sobre todo en su dimensión transnacional16. Segundo,
porque a la vista de las transformaciones que conlleva la distribución
del poder social, la consideración de los derechos humanos como lími-
tes frente al poder obliga también a repensar el sentido y contenido de
los mismos. Si en su origen los derechos humanos fueron concebidos
como garantías límites frente al poder del Estado (eficacia vertical de
los derechos), y en un segundo momento pueden ser entendidos como
una forma de protección de las personas frente a otros poderes como
el mercado (eficacia horizontal de los derechos), hoy día, las deman-
das de los derechos humanos se plantean como límites frente al poder
global (derechos de solidaridad). Pero además, y en tercer lugar, hoy
día hablar de los derechos como límites al poder implica la necesidad
de pensar en los derechos como procesos de empoderamiento frente al
poder social dominante, lo que pasa necesariamente por la tarea cul-
tural de visibilizar el poder y ofrecer lecturas alternativas de la reali-
dad social.
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De las políticas de conquista a las políticas de construcción de derechos

Se trata, por lo tanto, de pasar de la conquista de derechos a la cons-
trucción de derechos: la tarea de conquista se centra en conseguir el
reconocimiento por parte del Estado de determinados derechos, y dele-
ga en éste una vez que se ha logrado dicho reconocimiento (así, la Admi-
nistración es el eje a la hora de conf igurar los derechos, y alrededor de
su trabajo gira todo el proceso, la relación del ciudadano con la Admi-
nistración tiende a hacerse, en este sentido, en términos de consumidor);
la tarea de construcción no excluye esa labor, pero la considera única-
mente como un recurso más. El reconocimiento del Estado, o el trabajo
que desde la Administración pueda hacerse es muy importante de cara a
la definición de los derechos y la eficacia de los mismos, pero no es sufi-
ciente; es más, considerado únicamente desde ahí, es perverso. Así, la
construcción supone además el trabajo social por definir esos derechos
incluso al margen del Estado, lo que supone, por otro lado, articular
espacios y relaciones en los que se hagan efectivos.

Juan Ramón Capella se ha referido en este sentido (siguiendo la
estela dejada por Pietro Barcellona), a la necesidad de construir nuevos
poderes sociales que permitan alternativas emancipadoras: «En la situa-
ción presente, las políticas de ‘conquistas de derechos’ practicadas por
la izquierda social en la época del ‘Estado de bienestar’ resultan frági-
les e insuficientes a la vez. Un ‘derecho social no es sino la atribución
al Estado —a los funcionarios del Estado— de la tarea de gestionar
determinados intereses reconocidos jurídicamente de los sujetos socia-
les. Con las ‘políticas de derechos’ estos sujetos quedan desagregados
y consiguientemente incapaces de gestionar por sí tales intereses: se con-
vierten en sujetos carentes de todo poder que no sea el fácticamente
vacuo de la intervención electoral para consentir ‘representantes políti-
cos’ formalmente encargados de dirigir y controlar la actuación de los
funcionarios públicos». Ante esa situación no se puede adoptar «una
estrategia tendente a volver a poner en pie el ‘Estado del Bienestar’, una
estrategia de mera ‘conquista de derechos’ (conquista de programas de
actuaciones funcionariales), sino que debe dirigirse a la constitución de
poderes para las poblaciones, a la articulación y vinculación social de
éstas. Una política esencialmente menos delegante que la política del
Welfare. Una política de poderes de las poblaciones sólo es posible en
la medida en que también lo sea poner de manifiesto, hacer visibles, los
lugares públicos y privados en que se asientan los poderes (contrarios)
existentes; los lugares donde se realiza el ajuste político-económico,
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capilar, descentralizado, necesario. Una y otra cosa implican una revi-
sión profunda de los supuestos y modos de pensar de la izquierda social
en el pasado» (Capella, 1993:112-113). Para Capella «los ciudadanos-
siervos son los sujetos de los derechos sin poder. De la delegación en el
Estado y el mercado. De la privatización individualista». De lo que se
trata, por tanto, es de constituir poderes que permitan auténticos dere-
chos. Esa tarea pasa por la recuperación de vínculos, de relaciones que
permitan construir esos espacios de poder. Pero no quiere decir que el
poder institucional deba dejar de ser considerado. Por el contrario, se
trata de combinar y entrelazar el ámbito tradicional, estatal e institucio-
nal, con «un ámbito público no estatal de actividad social» en el que
actúen agentes voluntarios organizados. (Capella, 1993:114 y 152-153)

Es decir, se trata de superar tanto el «estatocentrismo» tradicional
del discurso de los derechos (en el que es el Estado el principal titular
de deberes en relación con las demandas que plantean los derechos)
como de la mercantilización que supone la dominación de la lógica eco-
nómica sobre el campo político estatal. En efecto, somos herederos de
una concepción de los derechos en la que el Estado ocupa el papel prin-
cipal no sólo en lo que hace a la satisfacción de los derechos humanos
(lo que, por otro lado, no deja de ser cuestionable, a tenor de la impo-
tencia con que se reclaman muchos derechos y el grado de eficacia
puramente formal del que gozan bastantes de ellos, sobre todo los lla-
mados derechos económicos y sociales), sino, más importante, en la
definición de los mismos. Derechos son sólo aquellos que han sido
reconocidos como tales por el Estado. Poner en cuestión ese plantea-
miento podría pensarse que equivale a restaurar o volver a determina-
dos planteamientos iusnaturalistas. No se trata de eso (o no es esa al
menos la intención, y, de todos modos, la etiqueta de positivista o ius-
naturalista no creemos que vaya a añadir nada esencial al debate). De
lo que se trata es de ampliar el espacio posible de definición, o de sus-
traer a la lógica estatal el monopolio no ya en la satisfacción de los
derechos, sino en la definición de los mismos, es decir, en la delimita-
ción de los mínimos y máximos que corresponden a las personas en el
ejercicio de la ciudadanía. Algunos dirían que ese planteamiento, de
corte social y político, no excluye otro, de carácter propiamente jurídi-
co, para el que los «derechos» fueran única y exclusivamente delimita-
dos por el Estado sin perjuicio de los valores, aspiraciones o ideales que
la sociedad civil pueda demandar para que se constituyan como tales
derechos. Sin embargo, me parece que esa distinción no hace sino per-
petuar un estado de cosas. Arrebatar el monopolio de la calificación
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como «derechos humanos» al Estado es algo más que una simple per-
versión dogmático-jurídica.

En el contexto actual de globalización, hacer del Estado-nación el
eje central del discurso sobre los derechos corre el riesgo de hacer de los
derechos humanos una referencia vacua, vacía de un poder al que ha
renunciado (para mantener su influencia)17. Primero porque no sólo el
Estado se convierte en titular de deberes. Y segundo porque en un sis-
tema social en el que el poder se ha convertido en una especie de círcu-
lo cuyo centro está «en todas partes y en ninguna», los espacios de cons-
trucción de derechos también deben multiplicarse, di versificarse,
repartirse horizontalmente. E insistamos, que ello no supone renegar de
la institucionalización de los derechos, sino el no reducir los derechos,
como prácticas sociales, a esa estrategia de institucionalización.

Del problema técnico a la propuesta cultural

Por lo tanto, una de las contribuciones de los movimientos sociales
en orden a la construcción de un discurso emancipador de los derechos
humanos, radica en superar la concepción exclusivamente técnica y juri-
dicista de los mismos, considerándolos como un problema de técnica
jurídica (y reduciéndolos en los límites de su institucionalización jurí-
dica), un problema de técnica social y económica (que los limita al
marco de lo que los especialistas han considerado «económicamente
posible»). La principal consecuencia de este reduccionismo es que si los
derechos son un problema técnico, entonces su solución es asunto exclu-
sivo de los especialistas (economistas, juristas, políticos, intelectuales…).

El reduccionismo juridicista de los derechos además, al reducirlos
en los límites de su institucionalización jurídica (y por lo tanto, en los
márgenes de una acción estatal a su vez limitada por los procesos de glo-
balización) acostumbra a «aprisionar a los derechos humanos en la for-
malización de las relaciones capitalistas», desideologizándolos y «defi-
niéndolos (a partir de una visión descontextualizada y ahistórica) como
derechos individuales, abstractos y reificados, con pretensión de uni-

DERECHOS HUMANOS, MOVIMIENTOS SOCIALES Y ONG

98

17 De ahí que, como ya hemos apuntado anteriormente, autores como Ferrajoli
(1999) hayan apelado a la necesidad de plantear un concepto de derechos fundamentales
que enfoque sobre un concepto de ciudadanía nuevo, que desborda los límites del estado-
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versalidad, y protegiéndolos con determinadas garantías formales y sal-
vaguardas jurídicas». En el contexto latinoamericano se viene defen-
diendo (y con las cautelas precisas sería trasladable al europeo) la nece-
sidad de superar una concepción estrictamente juridicista de los derechos
humanos: «Porque los derechos humanos corren el riesgo de ser per-
vertidos en el exacto momento en que son institucionalizados jurídica-
mente. Concebidos históricamente como un mecanismo de protección
de los ciudadanos contra el arbitrio del Estado, pueden ser vaciados en
la medida en que es el propio Estado quien los regula» (Faria, 1996:39).
Pero eso no significa renunciar, en mi opinión, a la lucha por el recono-
cimiento jurídico-formal de los derechos (como derechos subjetivos, o
prestaciones, etc., con las garantías correspondientes); lo que implica es
la renuncia al monopolio jurídico-político de los derechos por parte del
Estado. Como señala José E. Faria «el desafío de la concreción de los
derechos humanos (...) exige la superación de las concepciones juridi-
cistas en favor de prácticas políticas comprometidas (a) con la recons-
trucción ética de los vínculos sociales, (b) con la condición de dignidad
humana a ser incorporada en el universo normativo-institucional, (c) con
la desalienación técnica (dada la distancia entre la vida cotidiana, apre-
hensible por el hombre común, y la complejidad de las decisiones guber-
namentales, exigiendo conocimientos altamente especializados y gene-
rando, así, un creciente cinismo en torno a la vida política) y (d) con la
sustitución de los ‘ciudadanos siervos’ (los sujetos formales de derecho
que no disponen de poder sustantivo) por ‘ciudadanos plenos’ (capaces
de influir en las decisiones fundamentales relativas a la organización de
la vida económica y a la construcción de los lugares de la convivencia
social)» (Faria, 1996:40).

Repitamos que no se trata de despreciar el valor de los derechos
como instrumentos jurídicos (entre otras cosas porque no se trata de con-
cebirlos sólo como derechos frente al poder del Estado, sino también
frente a otros poderes posibles, como el del mercado) sino de reivindi-
car el sentido político de los mismos, independiente o complementaria-
mente a su traducción jurídico-formal. O, como dice Enrique Haba, su
«sentido fermental» o heurístico en tanto ideales, puesto que «son prác-
ticamente inocuas, y además engañadoras, las enunciaciones de tales
‘derechos’ en instrumentos jurídicos como las Constituciones y el Pacto
Internacional de 1966». Eso no significa devaluarlos en la práctica sino
al contrario, reevaluarlos: «Significa que la gravitación real de esas ideas
depende, no de su eventual inclusión en discursos jurídicos como los
mencionados, sino sobre todo de la medida en que ellas sean tomadas
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en cuenta —¡en la práctica!— sin imaginarse que se trata ahí de unas
posibilidades aseguradas por el Derecho. De esta manera sí pueden lle-
gar a ser fértiles, sobre todo con vistas a encarar la crítica de sociedades
actuales, como así también para ‘humanizar’ las planif icaciones mera-
mente tecnocráticas del desarrollo. Pero tal fertilidad pasa, paradójica-
mente, por la condición previa de no deslumbrarse creyendo que se trata
desde ya de unos ‘derechos’ adquiridos» (Haba, 1995: 59). Desde otra
perspectiva, el filósofo José Antonio Marina también ha insistido, en
orden a la construcción de una ética, en la necesidad de recordar que los
derechos no son propiedades personales adquiridas por el mero hecho
de ser reconocidas jurídica o formalmente, sino posibilidades a cons-
truir moral y socialmente: «Ni la libertad ni la racionalidad son propie-
dades nuestras, sino posibilidades que nos apropiamos, de ahí su incer-
tidumbre y vulnerabilidad. Si queremos mantener nos en su órbita
estamos obligados a cumplir los trámites necesarios» (Marina,
1996:176). Es decir, los derechos humanos como una apuesta y un com-
promiso ético.

Por eso, una de las tareas más importantes de los movimientos socia-
les en el momento actual, es la de «proponer utopías realizables», o con-
tribuir a la construcción de la realidad desde nuevos presupuestos (Zube-
ro, 1996). Eso implica, evidentemente, nuevas visiones de la realidad, y
nuevas referencias epistemológicas a la hora de definir el alcance y con-
tenido de los derechos (González, 1996; Czerny, 1993). O dicho de otra
manera: se trata de recuperar la dimensión utópica de los derechos, pero
no en el sentido de quimera o fantasía, sino en cuanto «construcción de
mundos imposibles destinados a iluminar la formación y la conquista de
mundos posibles; como un ‘horizonte de sentido’ para las prácticas polí-
ticas y para el ensanchamiento de los espacios públicos de palabra y de
acción» (Faria, 1996: 40).

La superación del reduccionismo técnico implica algo así como la
secularización del propio discurso de los derechos. En un doble senti-
do. Por un lado, en tanto que se trata de evitar la aceptación ciega de dis-
cursos especializados, ya sea en su versión abstracta o localista, «pro-
venga de un philosophe o de un chamán, el conocimiento estará relegado
a una casta que sabe qué es lo universal o que establece los límites de lo
particular. Por el contrario, la visión compleja asume la realidad y la pre-
sencia de muchas voces, todas con el mismo derecho a expresarse, a
denunciar, a exigir y a luchar. Sería como pasar de una concepción repre-
sentativa del mundo a una concepción democrática en la que primen la
participación y la decisión colectivas» (Herrera 2000: 70-71). Y por otro,
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además, podríamos hablar de secularización de los derechos en un sen-
tido similar a aquel en el que A. Melucci (2001: 57) se refiere a la secu-
larización de los procesos políticos: «en el sentido de que éstos no pue-
den prometer de modo totalizante felicidad, libertad y el destino seguro
de una sociedad perfecta; son sólo el punto provisional de acuerdo que
dentro de nuestros límites somos capaces de alcanzar» .18

De la lógica dualista al diálogo

Decía Gaston Bachelard que los obstáculos a la cultura científica se
presentan siempre en pareja. Con ello, venía a sugerir que si realmente
queremos ir más allá de las evidencias, deberíamos empezar por cues-
tionar las categorías en las que se estructuran nuestras definiciones de
la realidad social. Aquellas dicotomías o parejas epistemológicas, arrai-
gadas profundamente en nuestro sentido común, desde las que observa-
mos, interpretamos y representamos el mundo. Esa lógica dualista da
una apariencia de pluralidad que somete en realidad al discurso de los
derechos a una tensión excluyente al reducir la multiplicidad de lo real
a dos polos antitéticos. Así, la tensión entre universalismo e historicis-
mo, entre individualismo y colectivismo, entre racionalidad formal y
racionalidad material, etc.19 El problema de esa lógica dual es que las
opciones se presenten como antitéticas, siendo una la buena y la otra la
mala. Entre todas esas tensiones a las que se somete al discurso de los
derechos en el momento actual hay dos, particularmente interrelaciona-
das, que merecen una mención aparte: a) la tensión entre lo universal y
lo particular entre una concepción universalista y abstracta de los dere-
chos y una noción historicista y localista de los mismos; y b) la tensión
entre lo individual y lo colectivo20.
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19 X. Etxeberria (1994), por ejemplo, ha sintetizado en tres las tensiones en las que
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20 La ideología de la globalización económica ha impuesto como dominante una con-
cepción individualista de los derechos según la cual es cada persona la que puede ser libre,
y la libertad es predicable formalmente sólo de sujetos individualmente considerados. Lo



Frente a la lógica dualista que impone una noción institucionalizada
de los derechos, es preciso rescatar el carácter dialógico de la experiencia.
Necesitamos un nuevo lenguaje de conexiones que de cuenta de la plura-
lidad de puntos de vista que estructuran la realidad social. «El tránsito
desde un punto de vista lineal a otro circular, de una lógica dualista a una
lógica de conexiones basada en el diálogo, constituye un salto cualitativo
que requiere el abandono del modo moderno de pensar y la capacidad de
acceder a una dimensión todavía desconocida que está apenas emergien-
do en la cultura» (Melucci 2001: 52). Ello implica, entre otras cosas, supe-
rar una concepción de los derecho que los encierra en una única genera-
ción, a favor de un diálogo entre las distintas aportaciones que, a lo largo
de la historia, han hecho los movimientos sociales al desarrollo de los dere-
chos (Gutiérrez 2002). J. Galtung (1994: 151-156) propone en ese senti-
do concebir los derechos como un arcoiris en el que se combinen dialógi-
ca y dialécticamente las diversas tradiciones sobre los derechos.

Derechos humanos y movimientos sociales

En todo caso, eso quiere decir que la contrib ución de los movi-
mientos sociales a la construcción de los derechos humanos ha de plan-
tearse en la relación entre las dos dimensiones que def inen las formas
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que supone también que la lucha por los derechos queda reducida a una conquista indivi-
dual, que acaba haciéndose depender del mérito y la capacidad personal para reivindicarlos,
sin atender a las condiciones sociales que hacen posible esa conquista. Es cierto que los dere-
chos humanos son también «derechos del individuo», y que su constitución histórica se ha
desarrollado en paralelo a la constitución del individuo. Y es razonable pensar, además, que
defender la «individualidad» de la persona de intromisiones ilegítimas no sólo no es recha-
zable, sino incluso constituye una condición y un deber del sujeto moral. El error, sin embar-
go, desde nuestro punto de vista, reside en reducir la persona a esa dimensión de «indivi-
dualidad», o en confundir el proceso histórico de «individuación» (como «reconocimiento
de la categoría y dignidad igual de cada individuo»), con el «individualismo», como teoría
política y moral del individuo «normal». No hace falta decir que este intento por superar el
individualismo, sin negar la libertad individual, no ha de caer en el escollo del colectivismo,
sin negar la libertad ajena. Frente a esa visión liberal-individualista, por ejemplo, en lugar
de estrategias de dispersión y tecnificación en los procesos de defensa de intereses que tien-
den a «desarmar» la lucha por los derechos, los nuevos movimientos sociales pueden apos-
tar por procesos de aglutinación y politización de los mismos, que tiendan a concentrar esos
luchas. En todo caso, la contribución de los movimientos sociales a la construcción de los
derechos pasa, en este sentido, por desarrollar un proyecto cultural en el que, contra lo que
se piensa habitualmente, la libertad constituye una conquista colectiva.



DIMENSIÓN

DESAFÍOS

INSTRUMENTAL
(intereses)

Agentes, espacios y estruc-
turas de poder existentes

EXPRESIVA
(identidad)

Manifestaciones socio-cul-
turales de relaciones de

poder en la vida cotidiana

DISCURSO

OBJETIVO

Los derechos humanos
como demandas políticas,

sociales y económicas

Democratización, iguala-
ción, difusión y dispersión
de los espacios de concen-

tración del poder

Los derechos humanos
como propuestas (valores)
alternativas de legitimación
y construcción de la identi-

dad social 

Igualación, difusión y dis-
persión de las manifesta-
ciones socioculturales de
las relaciones de poder en

la vida cotidiana

FUENTE: N. Stammers (1999: 1006).

Stammers sugiere que en el contexto de globalización «la cons-
trucción y uso del discurso de los derechos humanos por los movi-
mientos sociales puede jugar un importante y positivo papel en la
transformación de las relaciones y estructuras de poder, tanto como
«espacios» concentrados de poder como en la forma en que aparece
entrañado en las relaciones sociales cotidianas» (Stammers 1999:
1006). Los derechos humanos son así tanto el instrumento o el medio
(perspectiva instrumental) como el objetivo o el valor a desarrollar
(perspectiva expresiva) de la acción colectiva del movimiento. De
todos modos, el problema fundamental es que la formas de poder no
«aparecen» sino «agazapadas» o «escondidas» (valga la contradic-
ción) en la vida cotidiana y en las relaciones sociales. De ahí que el
primer reto, la primera tarea, y la contribución fundamental de los
movimientos sociales en relación a los derechos humanos consiste
sobre todo en esa labor expresiva, cultural, tendente a «hacer visible
el poder», a dar cuenta del carácter político de la vida cotidiana
(Melucci, Touraine).

de movilización: la dimensión instrumental y la expresiva; la defensa de
unos intereses concretos y la expresión de una identidad determinada.
A partir de la relación dialéctica que se establece entre identidad e inte-
reses, N. Stammers ha propuesta un posible modelo para interpretar las
posibilidades de los movimientos sociales en la reconstrucción de ideas
y prácticas respecto a los derechos humanos:
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Ya hemos insistido que en un contexto histórico en el que el con-
flicto se ha desplazado a la arena simbólica y en el que el poder de la
información ha transformado la tradicional lógica de la dominación, el
reto de los movimientos sociales es también de orden simbólico. Y en
un momento en el que, por la complejidad del sistema social, los con-
flictos y los procesos de exclusión se ocultan e invisibilizan tras las
reglas formales del juego democrático, la tarea crucial para la libertad y
los derechos humanos, como ha dejado dicho Melucci, es la de dar cuen-
ta de la presencia de esos conflictos, llevarlos a la superficie, proponer
otras formas de ver y leer la realidad, «narrar lo invisible» (Zubero 1996:
137; Mora 2001: 83-85). La dimensión cognitiva aparece como la con-
tribución más relevante de los movimientos sociales a los derechos
humanos: «Precisamente su aportación estriba en la posibilidad de nom-
brar los problemas de manera diferente y en su capacidad de hacer efec-
tiva la posibilidad de redefinir los marcos cognitivo y relacional de la
vida social en términos que resultaban incompatibles con el lenguaje y
el discurso del poder que estaba en formación —exagerando un tanto,
hablaría de «nombrar en mundo de forma diferente» (Melucci 2001: 71).

Joaquín Herrera ha denunciado certeramente que el principal obstáculo
que la mercantilización y la «entrega de los derechos humanos a la lógica de
la competitividad» que conlleva la globalización neoliberal reside sobre todo
en la imposición de una forma de racionalidad desde la que cualquier otra
propuesta o forma de análisis debe ser desechada: «El mercado se identifica
con la democracia, con la familia, con la amistad, e incluso, con la propia eco-
nomía impidiendo con ello cualquier ámbito alternativo de acción económi-
ca o social. Los derechos humanos son los derechos del mercado. Cualquier
otra reivindicación es un distorsión de los mercados que hay que evitar. Este
es el proceso. Esto es lo que se presenta como realismo. Naturalizando el pro-
ceso, se impide cualquier otra visión, se anatematiza, se desplaza al nivel de
lo irracional. En definitiva, nos han robado los derechos y nosotros seguimos
empeñados en buscarlos iluminados por la retórica y la ideología de los ladro-
nes» (Herrera 2000: 26). Por eso la tarea de los movimientos sociales no con-
siste sólo en reivindicar instrumentalmente los derechos de acuerdo al dis-
curso dominante, sino, sobre todo, en cambiar el discurso.
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Trabajo, participación y derechos

Imanol Zubero
(Universidad del País Vasco)

En nuestras sociedades de mercado, el empleo no es sólo un medio
para ganarnos la vida en un sentido económico, sino que constituye el
principal mecanismo de inclusión social y, por tanto, la condición sine
qua non de la plena ciudadanía. Actualmente, las transformaciones del
empleo inspiradas en las demandas de flexibilidad no contribuyen sino
a incrementar la exclusión y la segregación social. En ese contexto, se
propone una actualización del contrato social que garantice la base eco-
nómica de la ciudadanía.

El empleo es el principal mecanismo de inclusión en las sociedades
de mercado. La inmensa mayoría de los ciudadanos somos lo que tra-
bajamos; más aún, somos porque trabajamos. De ahí el miedo que pro-
voca la posibilidad de perderlo o, sencillamente, de no encontrarlo. Junto
con el empleo no sólo se nos va la fuente socialmente normalizada para
participar en la riqueza. Cuando el paro entra por la puerta, la ciudada-
nía sale por la ventana. En la exposición de motivos de la Ley contra la
Exclusión Social aprobada por el Parlamento Vasco en mayo de 1998 se
puede leer: «En nuestra sociedad moderna el trabajo constituye el medio
por excelencia de adquirir derechos y deberes respecto a la sociedad y
de que ésta los adquiera respecto al individuo. Así entendido, el derecho
al trabajo se convierte en condición sine qua non de la plena ciudadanía
y adquiere todo su significado como derecho político». Pero, ¿acaso es
menester merecer la condición de ciudadanía plena?, ¿no es tal cosa un
horror propio de sociedades totalitarias? Si el derecho a la vida digna
pasa por el derecho a trabajar, ¿qué ocurre cuándo millones de personas
se ven imposibilitadas de cumplir con dicho deber, no por su culpa, sino
por razones estructurales? ¿y qué ocurre cuándo miles de personas se
ven expuestas a la muerte por las condiciones de su trabajo? ¿y cuándo
la competencia por el empleo no es ya fuente de autonomía sino meca-
nismo de humillación?
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Empleo como vínculo social

El siglo XVIII fue el siglo de las grandes revoluciones que van a dar
lugar al mundo, tal como lo conocemos en la actualidad. Es el momen-
to en el que nacerán la democracia y el capitalismo. La Revolución fran-
cesa y su ambiciosa declaración de los derechos del ciudadano se con-
vertirá en símbolo de un no vedoso proyecto de vinculación social
mediante el reconocimiento político: las sociedades modernas son con-
cebidas como constituidas por la asociación de todos los ciudadanos que
componen la nación, todos iguales, libres y fraternos. La Revolución
industrial y la generalización de las relaciones sociales capitalistas va a
proponer una forma de vinculación social mucho más prosaica y, tal vez
por eso, más exitosa: la asociación de individuos que persiguen su pro-
pio interés, que necesitan a otros y son necesitados por otros.

De este modo se desarrolla una ética del trabajo que, con el paso del
tiempo, va a teñir con sus principios la cultura moral de Occidente, sin
distinción ideológica alguna, constituyendo una norma de vida basada
en un principio fundamental: el trabajo es la vía normalizada para par-
ticipar en esta sociedad basada en el quid pro quo. A través de nuestro
trabajo nos mostramos útiles a los demás, conquistando así nuestro dere-
cho a recibir de los demás aquello que necesitamos pero de lo que no
podemos proveernos por nosotros mismos. El trabajo nos incorpora a
esta inmensa red de intercambios que es la sociedad moderna. Eso sí:
«Sólo el trabajo cuyo valor es reconocido por los demás (trabajo por el
que hay que pagar salarios o jornales, que puede venderse y está en con-
diciones de ser comprado) tiene el valor moral consagrado por la ética
del trabajo» (Bauman 2000, p. 18). Esto implica que el trabajo realmente
importante se ve reducido a lo que llamamos empleo.

El vínculo ciudadano, el vínculo de los derechos y las responsabili-
dades desarrollado entre todos los miembros de una comunidad moral,
fue sustituido por el vínculo de las actividades productivas, por el tra-
bajo para el mercado. De esta manera, en las sociedades modernas la
vinculación social se fundamenta en la idea de reciprocidad, sí, pero se
trata de una vinculación instrumental, materialista, individualista. Bar-
cellona (1996, p. 20) destaca que el acto constitutivo del Estado moder-
no (y de la sociedad moderna, añado yo) reside, de hecho, «en la deci-
sión de constr uir un orden para la con vivencia a par tir de una
antropología individualista que asume al individuo como sujeto de nece-
sidad y como deseo de posesión ilimitada». De ahí la ir reductible con-
tradicción que, en su opinión, lastra el proyecto de socialidad moderno:
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pretende «pensar el orden de la sociedad asumiendo como premisa una
noción de individuo liberado de cualquier vínculo comunitario, de una
ética social universalmente compartida».

Pero el caso es que el empleo se ha convertido en el principal, prác-
ticamente único, mecanismo de inclusión en las sociedades de mercado.
Es por mediación del trabajo remunerado (y más particularmente por el
trabajo asalariado) por lo que pertenecemos a la esfera pública, consi-
guiendo así una existencia y una identidad sociales, una «profesión»
(Gorz 1995, p. 26). Es por eso que el trabajo es más que un medio para
ganarnos la vida en un sentido puramente económico; mediante el tra-
bajo nos ganamos también la vida en un sentido social, pues con su ejer-
cicio estamos insertos en una red de relaciones e intercambios en la que
se nos confieren derechos sobre otros a cambio de nuestros deberes hacia
los mismos. La inmensa mayoría de los ciudadanos somos lo que traba-
jamos; más aún, somos porque trabajamos. De ahí el miedo que provo-
ca la posibilidad de perderlo o, sencillamente, de no encontrarlo. Junto
con el empleo no sólo se nos va la fuente socialmente normalizada para
participar en la riqueza. Cuando el paro entra por la puerta, la ciudada-
nía sale por la ventana.

Cuando el vínculo se rompe

«La situación actual —escribe Castel— está marcada por una con-
moción que recientemente ha afectado a la condición salarial: el desem-
pleo masivo y la precarización de las situaciones de trabajo, la inade-
cuación de los sistemas clásicos de protección para cubrir estos estados,
la multiplicación de los individuos que ocupan en la sociedad una posi-
ción de supernumerarios, «Inempleables», desempleados o empleados
de manera precaria, intermitente. Para muchos, el futuro tiene el sello
de lo aleatorio» (Castel 1997, p. 13). La crisis de la sociedad salarial ha
convertido en realidad cotidiana aquella que Hannah Arendt (1993) con-
siderara la peor de las situaciones que cabría imaginar: la perspectiva de
una sociedad de trabajo sin trabajo. Los trabajadores sin trabajo se con-
vierten así en ciudadanos sin ciudadanía, en «inútiles para el mundo».
Se habla así de la «sudafricanización» (Gorz 1995) o de la «brasiñeli-
zación de occidente» (Beck 2000b): lo precario, lo discontinuo, lo infor-
mal, características todas ellas del llamado tercer mundo, están irrum-
piendo en el mundo occidental. En el marco de una creciente economía
política de la inseguridad, «la inseguridad endémica será el rasgo dis-
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tintivo que caracterice en el futuro el modo de vida de la mayoría de los
humanos» (Beck 2000b).

Según el Banco Mundial, los parados ascienden a 120 millones en
el mundo y todo indica que esta cifra se incrementará en la medida en
que aumente la población activa del mundo, que pasará de los aproxi-
madamente 2.500 millones de personas en la actualidad a 3.700 millo-
nes en el plazo de treinta años. Es importante señalar que el aumento del
desempleo en Europa no es consecuencia de una reducción en la oferta
de trabajo (según la OIT el empleo no ha dejado de crecer en los países
industrializados, aunque su ritmo ha podido disminuir desde 1970) sino
del rápido aumento de la población activa, en especial en el caso de la
mujer. En la práctica, la distinción no resulta demasiado relevante: el
hecho es que no hay empleos suficientes para todas las personas que
quieren realizar su derecho humano al trabajo. La verdad es que nunca
los ha habido. Cuando pensamos en épocas anteriores a las que calif i-
camos como de «pleno empleo» olvidamos que nunca han estado tra-
bajando todas las personas que, en principio, podían acceder al merca-
do de trabajo en demanda de empleo. Con otras palabras: si todas las
personas que pueden trabajar decidieran, en el ejercicio de su derecho
al trabajo, acudir al mercado de trabajo demandando un empleo, las tasas
de paro aumentarían muy considerablemente (Zubero 2000).

Por otro lado, aunque ha disminuido sensiblemente la tasa de creci-
miento a partir de la cual la economía empieza a generar empleos, el cre-
cimiento experimentado por las economías de la OCDE durante la déca-
da de los Ochenta no ha ser vido para reducir signif icativamente el
desempleo. Tampoco ha podido garantizar el objetivo del pleno empleo
la disminución experimentada en la segunda mitad de este siglo por el
tiempo de trabajo: «Durante el último siglo, era normal tener que traba-
jar al menos 12 o 14 horas diarias y 6 o 7 días por semana. Hoy, la jor-
nada laboral media es bastante más reducida. Considerando también las
vacaciones y otras ventajas como las bajas por accidente y enfermedad,
parece que estamos trabajando sólo a tiempo parcial en comparación con
nuestros antepasados. Además, si tenemos en cuenta que no sólo se han
reducido las jornadas de trabajo semanales y anuales, sino también el
número de años de trabajo, el tiempo total de trabajo remunerado del tra-
bajador medio es sólo una pequeña parte del que se realizaba en otros
tiempos. Y sin embargo, ni siquiera esta importante división del traba-
jo garantiza un empleo para todos» (Giarini y Liedtke 1998, p. 142).

Pero además de sus problemas cuantitativos, el empleo está experi-
mentando importantes transformaciones cualitativas. En los últimos
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veinte años han aparecido y se han desarrollado formas de trabajo dis-
tintas del empleo clásico a tiempo completo y para toda la vida. Las más
importantes de estas nuevas formas de empleo son el trabajo por cuen-
ta propia, el trabajo a tiempo parcial y en trabajo temporal. La OIT seña-
la que todas ellas «suelen ofrecer un nivel inferior de seguridad social y
de derechos laborales que los puestos de trabajo habituales», así como
salarios más bajos. Durante las décadas Ochenta y Noventa se han
producido cambios fundamentales en la gestión empresarial de los
recursos humanos, cambios que han tenido como consecuencia la
modificación y, en algunos casos, la ruptura, de la norma social de
empleo que históricamente ha servido como elemento básico de inte-
gración social: un empleo estable y regulado, continuo y prolongado
a lo largo de toda la vida activa hasta configurar una carrera profe-
sional. En concreto, a lo largo del siglo XX pueden distinguirse clara-
mente dos perspectivas normativas sobre el empleo cuya principal
característica ha sido así resumida: si en la década de los sesenta la
norma apuntaba a la estabilidad, en los noventa, la tendencia es hacia
la precarización.

Paralelamente a la extensión de los sistemas de producción just
in time, la producción por encargo y sin caros almacenes de existen-
cias, crece el contingente de just in time workers, trabajadores que,
como nuevos jornaleros, sólo acuden a las empresas por los limitados
períodos de tiempo en que sean necesarios para responder a las exi-
gencias de la producción al menor coste: unos meses, unas semanas,
unos días, unas horas incluso. Recordemos que, según datos ofreci-
dos por el Consejo Económico y Social de Euskadi, durante el año
2001 se crearon en la C.A. de Euskadi 26.100 nuevos empleos, pero
se firmaron 684.218 nuevos contratos. Esta llamativa disyunción entre
empleo y contrato se explica cuando conocemos que el 94,7% de
los nuevos contratos fueron temporales, y que sólo el 0,7% de estos
tuvo una duración superior al año. Esto quiere decir que se firmaron,
por término medio, 26 contratos por cada puesto de trabajo de nueva
creación.

¿Qué consecuencias van a tener sobre nuestras vidas estos cambios?
En su informe para la OCDE sobre el futuro del trabajo, la familia y la
sociedad en la Era de la Información, Carnoy y Castells (1997, p. 53)
han definido con gran precisión el futuro que se nos avecina: «Lo que
emerge de nuestro análisis es la visión de una economía extraordinaria-
mente dinámica, flexible y productiva, junto con una sociedad inestable
y frágil, y una creciente inseguridad individual». Por su parte, Beck nos
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advierte de la amenaza de una sociedad de riesgo mundial asociada a la
ruptura de la anterior norma social del empleo, lo que puede desenca-
denar un efecto dominó de imprevisibles consecuencias: «Lo que en los
buenos tiempos se complementaba y reforzaba de manera recíproca
(pleno empleo, pensiones más seguras, elevados ingresos fiscales, már-
genes de maniobra de la política estatal) se ve ahora en recíproco peli-
gro: el trabajo se torna precario; los cimientos del Estado asistencial se
vienen abajo; las biografías personales se tornan frágiles; la pobreza de
la vejez se programa anticipadamente; de las arcas vacías municipales
no se puede sacar dinero para f inanciar el volumen cada vez más hin-
chado de la asistencia pública» (Beck 2000b).

De este modo, las tasas de empleo y paro acaban encubriendo más
realidad de la que muestran, hasta el punto de poder aplicar a la mayo-
ría de estudios e informaciones sobre el empleo la magistral descrip-
ción que Miguel Barroso hace de la lógica profunda de los casinos y
salones de juego en su novela Amanecer con hormigas en la boca:
«Las ganancias más insignificantes se pregonaban con campanillas y
luces intermitentes; las pérdidas fluían silenciosas hacia la banca a tra-
vés de conductos invisibles». Esta es la lógica de una economía que ha
sido caracterizada como capitalismo de casino (Strange). Las más
insignificantes ganancias en las tasa de empleo son pregonadas con
gran profusión de luces y acompañadas de pegadizas y alegres melo-
días; las pérdidas de empleo, cuantitativas o cualitativas, fluyen silen-
ciosas a través de conductos invisibles. Y realmente fluyen hacia la
banca: cada vez más, el aumento del paro o el anuncio de que una
empresa se dispone a reducir su plantilla suelen ser recibidos con subi-
das en la Bolsa.

Y sin embargo, las personas que carecen de empleo o que lo tienen,
pero en condiciones de precariedad, no sienten en general que se les esté
privando de un derecho. Víctimas de esa per versión de la relación
medios-fines que es la ideología de la adaptación inversa (según la cual
es la persona la que debe adaptarse a las condiciones económicas y tec-
nológicas, y no al revés) han terminado por interiorizar el discurso tec-
nocrático de la empleabilidad que les responsabiliza de no tener empleo.
Los parados son «inempleables», carecen de las habilidades necesarias
para satisfacer una demanda de nuevos empleos cada vez más cambian-
te como consecuencia del cambio tecnológico y la globalización. Quien
no «encuentra» empleo (empleo hay, pero hace falta saber encontrarlo)
habrá de autoevaluar sus posibilidades, descubrir sus carencias y esfor-
zarse por desarrollar sus habilidades.
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La búsqueda de una mayor flexibilidad en el uso de la mano de obra
se ha convertido en «la nueva frontera» empresarial. En la práctica, la
demanda de flexibilidad no es sino un amplio intento de convertir el mer-
cado de trabajo en un mercado de mercancías que responda a las leyes
de la oferta y la demanda. Derecho en teoría, en la práctica el trabajo se
ha visto reducido a mera mercancía. Se ha roto así la fórmula de coope-
ración negociada que durante décadas había caracterizado al pacto entre
capital y trabajo mediado por el Estado en las sociedades industriales,
siendo sustituida por una política de dominación absoluta de todos los
factores necesarios para la valorización del capital, especialmente del
factor trabajo. Con ello no se hace sino profundizar en una característi-
ca siempre presente en las economías industriales modernas: siendo el
trabajo un factor de producción variable (en contraste con el capital fijo,
la planta y el equipo), el trabajo humano se ha usado siempre para resol-
ver los problemas de incertidumbre que se plantean a esas economías.
Pero reducir el trabajo humano a mercancía tiene trascendentales con-
secuencias. Permitir al mecanismo del mercado ser el único elemento
directivo del destino de los seres humanos lleva inevitablemente a la
disolución de la sociedad.

Un tiempo de biografías rotas

Tradicionalmente la actividad laboral ha servido para contribuir
a dar coherencia a nuestras biografías. La historia de trabajo de la
mayoría de las personas era, hasta no hace mucho tiempo, absoluta-
mente lineal: aunque se cambiara de acti vidad, incluso aunque se
cambiara de empresa, los lo gros eran siempre acumulati vos. De
hecho, todos los cambios se explicaban, precisamente, por lo hecho
hasta ese momento. Con el paso del tiempo se iba ganando en expe-
riencia y era esta experiencia ganada la que servía para construir una
escala ascendente por la que el trabajador avanzaba a lo largo de su
vida laboral. Por eso entrevistar a un trabajador mayor de 50 años e
invitarle a contarnos su historia nos permite construir un relato cohe-
rente de su trayectoria profesional, a la manera de las grandes narra-
ciones clásicas: con un comienzo, un desarrollo y un final claramen-
te entrelazados. Hoy esto es algo que empieza a resultar imposible.
También aquí actúa esa poderosa fuerza de la modernidad capitalista
descrita tan acertadamente por Marx y Engels en el Manifiesto: todo
lo sólido se desvanece en el aire.
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Para la mayoría de los trabajadores actuales su historia laboral se
asemeja más a un pequeño relato posmoderno, construido con pincela-
das aparentemente inconexas: una sucesión de empleos nula o escasa-
mente relacionados entre sí, de manera que no es fácil valorar si el cam-
bio de empleo supone una mejora o no más allá de lo inmediato, ya que
no es posible establecer un proyecto a largo plazo (Sennett 2000; Zube-
ro 2000, 2002).

La característica más definitoria de la coyuntura actual es la ascen-
sión de la vulnerabilidad (Castel 1997), el ensanchamiento de esa zona
de frontera entre la integración y la exclusión, provocado fundamental-
mente por la precarización del trabajo. Esta situación provoca, por un
lado, la inestabilización de determinadas categorías sociales, como los
jóvenes y las mujeres, pero también la desestabilización de los estables,
ante la entrada en una situación de precariedad de una parte de aquellos
que habían estado perfectamente integrados en el orden del trabajo y que
ahora se ven excluidos de los derechos de ciudadanía asociados al esta-
tus de trabajador a tiempo completo. Nos encontramos, por tanto, no úni-
camente ante la precarización de la relación de trabajo sino también
«ante la desestructuración de los ciclos de vida normalmente secuen-
ciados por la sucesión de los tiempos de aprendizaje, de los tiempos de
actividad y del tiempo ganado y asegurado por la jubilación, una deses-
tructuración marcada por todos los riesgos de desestabilización que esto
supone para los modos de vida y las redes relacionales. En otros térmi-
nos lo que se ve así amenazada ya no es únicamente la integración por
el trabajo sino también la inserción social al margen del trabajo» (Cas-
tel 1997).

La paradoja de la exclusión es que una sociedad que sólo puede
entenderse a sí misma como orden e integración está generando siste-
máticamente colectivos incapaces de seguir el ritmo trepidante que
marca una sociedad cada día más competitiva. No olvidemos que, en la
forma del empleo, el trabajo es la forma actual que adopta el contrato
social que une al individuo y a la sociedad preservando el proyecto de
movilidad social característico de la moral burguesa. ¿Hasta dónde puede
una sociedad soportar esta tensión entre la fuerza centrípeta de la inte-
gración y la centrífuga de la exclusión? El caso es que todo esto segui-
rá así «mientras no se acabe con esa idea de normalidad que cifra todo
el valor y el éxito de la vida de las personas según se desenvuelvan en
el mercado de trabajo y según como sea su vida laboral y profesional»
(Offe 1994, p. 72). «Ahora bien —concluye Offe—, la idea según la cual
sólo debería tenerse acceso a los bienes y valores de la vida si previa-
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mente se ha sido capaz de colocar con éxito la propia fuerza de trabajo
en el mercado, es moralmente muy poco plausible. Pues ¿por qué razón
deberían enhebrarse todas las actividades útiles que los seres humanos
son capaces de hacer a través del agujero de la aguja de un contrato labo-
ral? O ¿por qué razón se supone que es justo reser var las posibilidades
de consumo, la seguridad social y el reconocimiento social a aquellos
que se han hecho valer en el mercado de trabajo?» (Ibid., p. 72).

Esta es la cuestión. No hay ninguna posibilidad de justificar moral-
mente, al menos desde la ética que emana de la lógica democrática de
los derechos humanos, que la única puerta de acceso a la seguridad, la
estima y el bienestar sea el empleo cuando esta puerta está cerrada con
llave y no todo el mundo posee una llave que la abra.

¿Hay que merecer el derecho a vivir?

Es la gran pregunta que hemos de hacer nos como sociedad. No
podemos olvidar que la ética del trabajo que aún constituye el eje de las
sociedades modernas no fue concebida pensando en el trabajo como
obligación, sino en el trabajo como oportunidad: oportunidad para la
autonomía, para la construcción del propio itinerario vital, para la inser-
ción en un entramado de derechos y obligaciones, etc.

Pero existía una contradicción desde el principio. Como desvela
Gorz, aunque el capitalismo ha asociado sistemáticamente a través de
una concepción reduccionista de trabajo la necesidad de un ingreso sufi-
ciente y estable con la necesidad de medirse con otros y de ser útil para
otros, ambas cosas son claramente distintas: «La necesidad imperiosa
de un ingreso suficiente sirve de vehículo para hacer pasar de contra-
bando «la necesidad imperiosa de trabajar». La necesidad de actuar, de
obrar, de ser apreciado sirve de vehículo para hacer pasar de contraban-
do la necesidad de ser pagado por lo que se hace» (Gorz 1998, p. 83;
cursivas del autor). De este modo, ninguna actividad será considerada
«trabajo» si no se realiza en función de un encargo pagado por otra per-
sona y no existirá ninguna posibilidad de obtener un ingreso suficiente
y estable si no es como remuneración de un «trabajo» así concebido.

Como es sabido, el contrabandista es experto en la transgresión
de las fronteras. El contrabandista se sirve de su capacidad para tras-
pasar clandestinamente las fronteras introduciendo en un territorio
productos prohibidos o, cuando menos, introduciendo productos sin
el correspondiente control de los mismos. La calif icación de contra-
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bandista que Gorz aplica al capitalismo en el texto anterior es total-
mente adecuada. Mediante la asociación entre ingreso y empleo, el
capitalismo ha transgredido una delicada frontera: la frontera de los
derechos humanos, la fronterade la ciudadanía. Y ha introducido, en
la esfera de los derechos, de la sociabilidad y del reconocimiento el
mecanismo de la utilidad. De este modo, por primera vez en la histo-
ria, ha aparecido un grupo humano que, en palabras de Bauman (2000,
p. 140), «no tienen nada que ofrecer a cambio del desembolso reali-
zado por los contribuyentes»; son, lisa y llanamente, absolutamente
prescindibles y, por ello, su presencia en el seno de las sociedades
opulentas sólo provocan molestia y preocupación. Inútiles, sí, pero
peligrosos. Fundamento de una nueva industria de la vigilancia y la
seguridad (Schlosser 1998; Wacquant 2000), amenazador espejo en
el que nos miramos quienes algo tenemos para así valorar nuestra
situación, esta underclass (moderno lumpenproletariado) está consti-
tuida por un heterogéneo agrupamiento de jóvenes madres solteras,
desertores escolares, inmigrantes ilegales, sintecho, etc., compartien-
do un mismo rasgo: «Los demás no encuentran razón para que exis-
tan; posiblemente imaginen que estarían mejor si ellos no existieran»
(Bauman 2000, p. 104).

Evidentemente, esta situación introduce una ruptura en nuestra retó-
rica sobre la ciudadanía moderna y los derechos humanos. Una profun-
da ruptura en el contrato social moderno. Vivianne Forrester ha expues-
to con enérgica indignación sus consecuencias:

En este sistema sobrenada una pregunta esencial, jamás formulada:
«¿Es necesario ‘merecer’ el derecho de vivir?» Una ínfima minoría, pro-
vista de poderes excepcionales, propiedades y derechos considerados
naturales, posee de oficio ese derecho. En cambio el resto de la huma-
nidad, para «merecer» el derecho de vivir, debe demostrar que es «útil»
para la sociedad, es decir, para aquello que la rige y la domina: la eco-
nomía confundida más que nunca con los negocios, la economía de mer-
cado. Para ella, «útil» significa casi siempre «rentable», es decir, que le
dé ganancias a las ganancias. En una palabra, significa «empleable»
(«explotable» sería de mal gusto). Este mérito —mejor dicho, este dere-
cho a la vida— pasa por el deber de trabajar, de estar empleado, que a
partir de entonces se vuelve un derecho imprescriptible sin el cual el sis-
tema social sería una vasta empresa de asesinato. ¿Pero qué sucede con
el derecho de vivir cuando éste ya no funciona, cuando se prohibe cum-
plir con el deber que da acceso al derecho, cuando se vuelve imposible
cumplir con la obligación? (Forrester, 1997, p. 15-16)
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El sistema actual no puede asegurar un empleo decente a todas las
personas que concurren al mercado de trabajo.1 Como mucho, se nos
promete todo tipo de ayudas para situarnos mejor en la competencia por
el empleo, lo que es ya una manera de reconocer la imposibilidad estruc-
tural de que todas las personas accedan a un empleo con derechos. Pero
al asociar ingresos y empleo está reduciendo en la práctica el derecho
humano fundamental a llevar una vida digna, sin humillaciones, sólo a
aquellas personas que pueden contar con un empleo que les repor te
ingresos suficientes y estables. Hay que decirlo con toda claridad: la pro-
mesa universalista de que todas las personas alcanzaremos nuestro máxi-
mo desarrollo en la medida en que nos sometamos a las exigencias del
mercado ha demostrado ser, al margen de la intención de sus promoto-
res, una falacia.

La secesión de los triunfadores

Como ha señalado Przeworski (1988, p. 248): «El periodo actual, es
el primero desde los años veinte en que los propietarios del capital han
rechazado abiertamente un compromiso que implique la influencia públi-
ca sobre las inversiones y la redistribución de la renta. Por primera vez
desde hacía varias décadas, la derecha tiene su propio proyecto históri-
co: liberar la acumulación de todas las trabas que le impuso la demo-
cracia». En efecto, el triunfo de la explicación neoliberal del funciona-
miento económico ha coincido con el éxito de una re volución
conservadora. Por su parte, Therborn (1994, p. 55) sostiene que «la diná-
mica económica del capitalismo actual aparece acompañada por una
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reorganización político-social conservadora, como una revancha con-
tra los avances culturales, políticos y sindicales de la izquierda en los
años sesenta y setenta». No se trata tanto de una derrota electoral de las
fuerzas de izquierda, cuanto de un triunfo cultural de la visión conser-
vadora de la realidad. La principal consecuencia de este triunfo ha sido
una profunda relectura de nuestra historia reciente que ha despreciado
radicalmente la aportación de la solidaridad y la seguridad colectiva al
éxito económico y social de occidente: «Es como si, en algún momen-
to alrededor de 1980, los hijos de la gente que se abrió paso durante la
Gran Depresión hasta llegar a los barrios residenciales, hubieran deci-
dido demoler ese puente después de haberlo cruzado. Decidieron que,
aunque la movilidad social había sido apropiada para la generación de
sus padres, ya no se le consentiría a la próxima generación» (Rorty 1999,
p. 80).

Socialismo o barbarie. El viejo lema sigue teniendo pleno sentido.
Si una sociedad bárbara es aquella en la que algunos de sus miembros
están de sobra, vivimos los más bárbaros de todos los tiempos. Escribe
Enzensberger (1994): «Cierto que en todas las épocas ha habido gran-
des masacres y pobreza endémica; los enemigos eran enemigos, y los
pobres eran pobres. Pero sólo desde que la historia se ha convertido en
historia mundial se ha condenado a pueblos enteros declarándolos super-
fluos». Así es. Y esto no cambia aunque ya no vistamos la exclusión de
tantos con los corrompidos ropajes del racismo o del clasismo, aunque
disfracemos esta exclusión con la alta costura de la economía: digan lo
que digan los propagandistas neoliberales, el discurso del «más merca-
do, menos Estado» está sacrificando el presente y el futuro de millones
de personas, la mayoría de las cuales no han hecho otra cosa que con-
fiar en las promesas del mercado libre. Y como todas las barbaries, la
barbarie moderna se acompaña de un discurso que la justifica: el dis-
curso de la retribución de las capacidades individuales, el discurso del
tanto vales tanto tienes; el discurso de la utilidad de los seres humanos.
El que tiene es porque vale, porque es útil, y el sistema del libre merca-
do permite que estas personas útiles prosperen hasta extremos inimagi-
nables.

Resulta sorprendente la rapidez con la que olvidamos nuestra pro-
pia historia, nuestra filiación. ¡Con qué facilidad olvidamos que lo que
hoy somos es consecuencia de una historia de solidaridad! Los que
hemos triunfado en los años Sesenta, Setenta y Ochenta —los que tene-
mos formación, buenos empleos, seguridad social, etc.— somos el mejor
ejemplo del valor de la solidaridad. Somos hijos e hijas del Estado de
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bienestar. Pero ahora que hemos triunfado nos sentimos amenazados por
aquellas personas que tan sólo piden las mismas oportunidades que noso-
tros tuvimos y nos olvidamos de todo aquello que nos permitió llegar
hasta donde hoy estamos: becas para estudiar, seguridad en el empleo,
salarios dignos, etc. Nos aferramos a un falso discurso individualista,
reconstruimos una falsa historia de méritos personales y exigimos a los
demás que se ganen la vida por sus propios medios. ¡Qué pronto olvi-
damos que una vez fuimos frágiles y que si logramos salir adelante fue
gracias a la solidaridad de los demás!.

Este es el problema: que se ha producido una «secesión de los triun-
fadores» (Reich 1993) y que estos han logrado construir un «horizonte
de expectativas» (Bourdieu 1999), un discurso dominante que sirve para
constituye una auténtica teodicea (o sociodicea) de los privilegiados diri-
gida a naturalizar su situación de privilegio en medio de un mundo cada
vez más amenazado por la inseguridad y el riesgo.

Actualizar el sentido del contrato social

«El contrato social es el meta-relato sobre el que se asienta la moder-
na obligación política» (Santos 1999, p. 1). Aunque, como ocurre con
todo contrato, el contrato social moderno genera procesos de inclusión
a la par que de exclusión, su legitimidad estriba en su voluntad de supe-
rar cualquier forma de exclusión. Para ello, el contrato social moderno
pretende construir un sistema socio-político («paradigma», lo denomi-
na Santos) capaz de producir de manera normal, consistente y duradera
cuatro bienes públicos no siempre fácilmente articulables: la legitimi-
dad del gobierno, el bienestar económico y social, la seguridad y la iden-
tidad colectiva. En esta tarea el Estado jugó un papel fundamental, con-
figurándose como un Estado de bienestar cuya capacidad reguladora
sirvió para establecer y proteger un espacio para el desarrollo de la ciu-
dadanía industrial.

Este contrato social ha entrado en crisis. Bajo la égida del neolibe-
ralismo se abre paso un nuevo contrato social paradójico, una parodia
de contractualización basada tanto en el post-contractualismo (es decir,
en la exclusión del ámbito del contrato social de personas y grupos antes
incluidos; por ejemplo, los parados de larga duración) como en el pre-
contractualismo (es decir, en impedir el acceso a la ciudadanía a grupos
sociales anteriormente reconocidos como candidatos a la misma en el
marco del ideal universalista de los derechos humanos; por ejemplo, los
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inmigrantes de los países del Sur). Las características del nuevo contra-
to social neoliberal son, según Santos (1999, pp. 13-14), las siguientes:

• En primer lugar, se trata de una contractualización individualista,
«basada en la idea del contrato de derecho civil celebrado entre
individuos y no en la idea de contrato social como agregación de
intereses sociales divergentes». En esta nueva concepción, la inter-
vención del Estado es necesariamente mínima, reduciéndose a ase-
gurar el cumplimiento de lo acordado durante la vigencia del acuer-
do, pero sin entrar en los términos o en las condiciones del mismo.

• En segundo lugar, se trata de un contrato caracterizado por la ines-
tabilidad: puede ser denunciado en cualquier momento por cual-
quiera de las partes. No es un acuerdo que obligue realmente.

• En tercer lugar, se trata de un contrato que no nace del reconocimiento
del conflicto y la lucha como elementos que, precisamente, empujan
al acuerdo. Es, por ello, un falso contrato, tal como denuncia Santos:
«[El nuevo contrato es] la apariencia engañosa de un compromiso
basado de hecho en unas condiciones impuestas sin discusión a la
parte más débil, unas condiciones tan onerosas como ineludibles.
Bajo la apariencia de contrato, la nueva contractualización propicia
la renovada emergencia del status, es decir, de los principios premo-
dernos de ordenación jerárquica por los cuales las relaciones socia-
les quedan condicionadas por la posición en la jerarquía social de las
partes. El status se asienta hoy en día en la enorme desigualdad de
poder económico entre las partes del contrato individual; nace de la
capacidad que esta desigualdad confiere a la parte más fuerte para
imponer sin discusión las condiciones que le son más favorables».

De este modo, si el contrato social moderno (sea en la versión de
Rousseau, en la de Hobbes o en la de Locke, en este caso es lo mismo)
servía para sacarnos del estado de naturaleza y así convertirnos en ciu-
dadanos, el nuevo contrato neoliberal genera un predominio estructural
de los procesos de exclusión sobre los de inclusión, abocando a las socie-
dades a un nuevo estado de naturaleza al que son expulsados muchos de
sus miembros: «En nuestra sociedad posmoderna —concluye Santos—,
el estado de naturaleza está en la ansiedad permanente respecto al pre-
sente y al futuro, en el inminente desgobierno de las expectativas, en el
caos permanente en los actos más simples de la supervivencia o de la
convivencia» (Santos 1999, p. 16).

Las víctimas del turbocapitalismo (Luttwak 2000) corren así un
grave riesgo de acabar expulsadas del universo de las obligaciones mora-
les. Nada nos une a ellas, todo nos separa. Es tontería permanecer atado
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a quien cae por la pendiente. Los nuevos pobres acaban por se desterra-
dos del universo de la empatía y la solidaridad: «Al mismo tiempo que
se los expulsa de las calles —escribe Bauman—, también se los puede
desterrar de la comunidad de los seres humanos, del mundo de los debe-
res éticos. Para esto hay que reescribir la historia: hay que poner depra-
vación donde antes se leía privación» (Bauman 2000, p.143-144). Y es
que, ¿cómo es posible ser pobre cuando se está creando tanto empleo?
Se extiende así la idea del pobre como víctima, sí, pero víctima de sí
mismo (de sus adicciones, de su amoralidad, de su estulticia) o de sus
circunstancias (de su entorno familiar, de su fracaso escolar). La falta de
trabajo y de dinero no es la causa, sino la consecuencia del modo de vida
de esta nueva clase de marginados. Luttwak (2000, p. 131) rechaza esta
explicación consoladora, a la que califica de ilusión óptica: «No es que
las patologías de los marginados no existan, pero el intenso drama de la
adicción suicida, del crimen endémico y de las familias caóticas encu-
bre una realidad mucho más simple y, en cierto sentido, todavía más bru-
tal: a medida que se desregula, se informatiza y se globaliza, la econo-
mía necesita cada vez menos mano de obra rutinaria y sin creatividad,
ya sea de cuello azul o de cuello blanco, y sin importar lo seria, estable
o trabajadora que sea».

Es imprescindible combatir la emergencia de este fascismo socie-
tal (Santos 1999, p. 22) basado en la exclusión y la segregación social
de todas aquellas personas que, por las más diversas razones, no
encuentran su sitio en la nueva economía y ven así volatilizarse sus
derechos bajo el empuje de procesos económicos, jurídicos y políticos
impulsados por instituciones a-democráticas. Un fascismo que, a dife-
rencia de sus antecesores, puede desarrollarse en el contexto de las
actuales democracias poliárquicas y que Luttwak cree descubrir en la
cada vez más intolerante sociedad norteamericana, cuya clase media
vive más insegura cada día: «No es casualidad que las prohibiciones se
multipliquen cuando la clase media está especialmente insegura. Esto
ya ha sucedido antes, y no se necesita ninguna Gestapo cuando hay tan-
tos voluntarios deseosos de hacer el trabajo frunciendo el ceño, entor-
nando los ojos, con desaprobaciones ruidosas, amenazando con pre-
sentar una demanda o presentándola realmente y, de forma aún más
consecuente, votando por el candidato menos tolerante que encuentren
[...] A falta de alguna teoría plausible que sugiera otro camino, la inse-
gura mayoría no plantea exigencias económicas. Acepta sin dudarlo la
incontestable soberanía del mercado y la absoluta primacía de la ef i-
ciencia económica por encima de prácticamente cualquier objetivo de
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tipo social. Este sucedáneo norteamericano perfeccionado del fascismo
—un sucedáneo perfectamente democrático, en general no racista y
ciertamente pacífico— contiene no obstante la esencia de su referente
original: la expresión por vía no económica de las insatisfacciones eco-
nómicas» (Luttwak 2000, p. 100).

Puede resultar duro leer estas cosas. Pueden sonarnos a trasnocha-
do discurso ultraizquierdista (aunque Luttwak no lo sea ni remotamen-
te). Personalmente creo que la primera impresión no debería llevarnos a
evitar la reflexión profunda sobre estas cuestiones. Al fin y al cabo,
como ha desvelado Bauman (1998), lo que en último término posibili-
tó el Holocausto fue la radicalización de una de las características más
definitorias de la sociedad moderna: la producción social de la distan-
cia, esto es, el aumento de la distancia física y psíquica entre nuestros
actos y sus consecuencias: «Como casi todas las acciones socialmente
significativas se transmiten por una larga cadena de dependencias cau-
sales y funcionales muy complejas, los dilemas morales desaparecen de
la vista, al tiempo que cada vez se hacen menos frecuentes las oportu-
nidades para realizar un examen de conciencia y que las elecciones
morales sean más conscientes». El aumento de la distancia genera irres-
ponsabilidad: «El atributo moral de la proximidad —continua Bauman—
es la responsabilidad. El atributo moral de la distancia social es la caren-
cia de relación moral o heterofobia. La responsabilidad queda silencia-
da cuando se erosiona la proximidad. Con el tiempo, se la puede susti-
tuir por el resentimiento una vez que se ha transformado al prójimo en
un Otro. El proceso de transformación es el de la separación social. Esa
separación es la que hizo posible que miles de personas asesinaran y que
millones observaran el asesinato sin protestar. El logro tecnológico y
burocrático de la sociedad racional y moderna fue el que hizo posible
esta separación» [cursiva del propio autor].2 En efecto, la preocupación
ética, entendida como preocupación por las consecuencias que nuestras
acciones tienen sobre otras personas, es un fenómeno que tiene que ver
con la aceptación de esas otras personas como legítimos «otros» para la
convivencia. Pero la preocupación ética nunca va más allá de la comu-
nidad de aceptación mutua en que surge. La mirada ética no alcanza más
allá del borde del mundo social en que surge. Sólo si aceptamos al otro,
este es visible y tiene presencia. ¿Paradójico? No. Todo ver es un mirar.
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Sólo vemos aquello que miramos. Sólo es visible aquello que previa-
mente reconocemos como digno de ser reconocido.

Ampliar el concepto de trabajo

Sin duda nos hallamos ante un asunto cuya importancia radica en
que sus raíces se hallan en la línea de fractura del modelo económico y
social hasta el momento vigente. El desempleo sólo encontrará solución
utilizando un modo de pensar distinto del que es dominante en el siste-
ma actual. Lo mismo cabe decir del conjunto de problemáticas asocia-
das a la transformación de la norma social del empleo: seguridad social,
exclusión, cohesión social, etc. Estamos ante un problema que implica
una discontinuidad, una ruptura, en la evolución de nuestra sociedad. En
la medida en que estamos ante una situación totalmente nueva, las solu-
ciones tradicionales producto de un modo de pensar tradicional, van a
mostrarse del todo inadecuadas para facilitar una respuesta satisfactoria
a los intereses sociales en juego.

Desde esta perspectiva ampliada, podemos fijarnos en las propues-
tas que hacen Orio y Giarini en su Informe al Club de Roma (1998), en
el que defienden un sistema de trabajo multiestratificado, de manera que
se reconozcan tres estratos diferenciados de actividades productivas: el
primero, un trabajo remunerado equivalente a lo que puede ser el tiem-
po de trabajo básico, es decir, unas 20 horas semanales o unas 1.000
horas anuales, garantizado para todas las personas capaces mediante la
intervención pública; el segundo, el trabajo remunerado desarrollado en
condiciones de mercado; el tercero, las actividades de autoproducción,
así como las voluntarias no remuneradas.

En una línea parecida, Bouffartigue (1999) ha propuesto la creación
de un mecanismo de contratos de actividad que liguen a cada persona a
una red de empresarios privados o públicos, asociaciones y organismos
de formación, de manera que cada individuo recibiría una renta en la
medida en que participe de las actividades de esa red, actividades que
hoy pueden ser laborales, sociales mañana o formativas pasado mañana.
Algo similar es planteado por Carnoy y Castells (1997) para la OCDE:
para hacer frente al incremento del riesgo que amenaza a todos los tra-
bajadores en la nueva economía informacional, proponen organizar redes
que configuren itinerarios en torno a la educación, la formación profe-
sional y la información. Lo mismo que el Informe Supiot para la Unión
Europea cuando propone la definición de un estado profesional «que
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acompañara a las personas desde la cuna a la tumba, cubriendo tanto los
períodos de inactividad propiamente dichos como los períodos de for-
nación, de empleo, de trabajo autónomo o de trabajo fuera del merca-
do» (Supiot 1999, p. 98).

Algo de esto es lo que Beck (2000) ha denominado la Europa del
trabajo cívico: una nueva Europa construida a partir del reconocimien-
to para todas las personas del «derecho al trabajo discontinuo que per-
mita a las mujeres y a los hombres cambiar entre los distintos campos
de actividad (trabajo convencional, trabajo doméstico, trabajo cívico)
según su propia discreción», sin que tales cambios —añadimos noso-
tros— suponga merma alguna en las posibilidades de cada persona de
llevar una vida digna.

Garantizar la base económica de la ciudadanía

El problema de las sociedades capitalistas estriba hoy, como siem-
pre, en la poderosa tendencia del mercado a extender su lógica pro-
pia al conjunto de la sociedad, invadiendo otras esferas. Esto lo hace
de dos formas: reduciendo toda realidad social a la categoría de «mer-
cancía», e imponiendo como fundamento de la relación entre las per-
sonas y los grupos la capacidad de compra (en última instancia, el
dinero).

El desarrollo del Estado de Bienestar ha supuesto una desmercanti-
lización de los intereses de los trabajadores, al reemplazar la idea de
«contrato» por la de «posición» y los «derechos de propiedad» por los
«derechos de ciudadanía» (Offe 1988; Monereo 1996). Podemos hablar
de desmercantilización porque las prestaciones sociales a las que el indi-
viduo tiene derecho no derivan de su posición real en las relaciones de
mercado, sino que responden a una concepción social y política en vir-
tud de la cual se asume que los individuos o las familias pueden mante-
ner un nivel de vida socialmente aceptable independientemente de su
participación en el mercado. Por el contrario, en la actualidad estamos
asistiendo a una remercantilización de importantes sectores del espacio
antes reservado a la previsión pública.

Pero en una sociedad como la nuestra, donde el acceso real a la ciu-
dadanía pasa por la capacidad de disponer de unos recursos económicos
suficientes y estables, la intrusión del cálculo económico y la elimina-
ción de cualquier otra consideración social supone la aparición de una
inaceptable dinámica de exclusión social. La combinación de paro per-
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sistente y de mayor liberalización de los mercados de trabajo alumbran
un futuro poco esperanzador.

En el Informe al Club de Roma que lleva por título Factor 4 pode-
mos leer lo siguiente: «No se pueden esperar rápidos progresos [en el
desarrollo de estilos de vida alternativos] en un mundo en que tanto la
base material de la vida como también el prestigio social están ligados
de manera inseparable al puesto de trabajo y en que prácticamente todo
se puede comprar con dinero. Debemos intentar separar en cierta medi-
da la base material de la actividad profesional. La cuestión es crear o
redescubrir una satisfacción equivalente y un prestigios social parecido
al que existe en el campo profesional en trabajos dentro del ámbito
doméstico y vecinal. Hay que redescubrir el valor propio —enterrado
por la economía— del trabajo realizado en un contexto vecinal, domés-
tico o social» (von Wezsäcker et al. 1997, p. 385; las cursivas son mías).
Y se añade más adelante: «La base material de la vida y el prestigio
social están ligados de manera prácticamente inseparable al puesto de
trabajo. Este hecho es uno de los mecanismos más impor tantes que
hacen que la política siempre se decida por los puestos de trabajo, sobre
todo los industriales, en los momentos en que hay que tomar una deci-
sión. [Pero] el bienestar y la prosperidad no están necesariamente vin-
culados al trabajo profesional. Las actuales ventajas del trabajo profe-
sional, tales como la se guridad social y el r econocimiento de la
sociedad, se podrían separar, al menos en parte, de este tipo de traba-
jo, mediante medidas graduales y sensatas» (Ibid., p. 389; nuevamente,
las cursivas son mías). Los autores del informe Factor 4 apelan a la nece-
sidad de reconocer el valor de actividades no mercantiles. Si lo pensa-
mos bien, estas son las que realmente importan. No podemos vivir sin
afecto, sin humor, sin poesía, sin solidaridad. Es preciso, por tanto, reco-
nocer a las personas que son capaces de tales producciones no mercan-
tiles, no por el valor mercantil de sus producciones, sino porque son pro-
ducciones socialmente valiosas que sólo esas personas pueden hacer. Y
valorarlas porque pueden hacerlas, para que puedan hacerlas, no porque
las hagan. Así pues, aunque estamos hablando de un reconocimiento que
se concreta también económicamente, no estamos hablando de un «sala-
rio» por hijo parido, o por poema escrito, o por canción cantada, o por
árbol plantado, o por anciano acompañado...

No es posible hacer depender los derechos asociados a la ciudada-
nía del funcionamiento libre del mercado. Hay que recuperar el conte-
nido político de la ciudadanía. Y en la práctica, el ejercicio de la ciudadanía
pasa por el acceso a los recursos necesarios para poder vivir con la mayor
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libertad posible. De ahí la reivindicación de disociar del empleo aquella
renta básica considerada como mínimo vital para llevar una existencia
digna (Raventós 1999; Zubero 2001). Esta es la única forma de lograr
que cualquier propuesta de generar empleo con derechos tenga éxito: ya
sea el reparto del empleo como el fomento del empleo a tiempo parcial,
la flexibilidad, la polivalencia, la movilidad geográfica, el autoempleo o
la formación continua, lo mismo que el trabajo fuera del mercado. Sin
un ingreso suficiente y estable garantizado como derecho de ciudada-
nía, al margen de nuestra relación con el mercado en cada momento,
todas esas propuestas tendrán como consecuencia para muchas perso-
nas la precariedad vital. Lo considero, por tanto, como el eje irrenun-
ciable de cualquier estrategia de lucha contra el paro y la degradación
del trabajo o, más en general, de cualquier propuesta destinada a exten-
der y fortalecer los derechos de ciudadanía.

Esta renta básica no se asienta sobre el valor del trabajo (o sea, sobre
los consumos que un individuo necesita para reproducir las fuerzas que
gasta produciendo mercancías) ni puede ser concebido como una remu-
neración del esfuerzo individual, sino que tiene como función esencial
distribuir entre todos los miembros de la sociedad una riqueza que es el
resultado de las fuerzas productivas de la sociedad en su conjunto y no
de una simple suma de trabajos individuales. Se trata de un ingreso no
condicional, lo que lo diferenciaría de los ingresos mínimos de inser-
ción. Al contrario que estos, no es el salario de la marginalidad, sino el
salario de la ciudadanía. No es concebido como una provisión (es decir,
como una simple cantidad de dinero que el Estado provee magnánima-
mente, siempre revisable según la coyuntura) sino como una titularidad,
es decir, como un derecho. Un derecho exactamente igual al conjunto
de derechos sociales asociados al desarrollo del Estado Social de Dere-
cho: derecho a la salud, derecho a la educación, etc.

Es precisamente esta perspectiva social (o societal) la que impulsa
a Barber (2000, p. 141) a reivindicar «nuevos sistemas de distribución
de los frutos de la productividad que no estén basados en el trabajo entre
la población en general, independientemente de si trabajan o no para
vivir». La producción, el consumo y la ciudadanía, vinculadas durante
tantos años a través de la relación salarial, hoy aparecen rotas: «La gente
necesita un salario para sostener el poder adquisitivo del que depende su
consumo en una sociedad de mercado, pero la productividad no necesi-
ta imperiosamente asalariados para sostenerla». Esta ruptura histórica
puede generar, si es gestionada desde los intereses capitalistas, más
pobreza, más exclusión y más violencia social. Pero gestionada desde
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una perspectiva social, nos ofrece una posibilidad única para recuperar
los fundamentos de una sociedad auténticamente democrática: «La
democracia —explica Barber— depende del ocio, del tiempo necesario
para ser educados en una sociedad civil, del tiempo para participar en
los debates, del tiempo para asistir como jurados, para ocupar magistra-
turas municipales, para servir como voluntarios en actividades cívicas»
(Ibid., p. 147). El delegacionismo muchas veces irresponsable al que se
ve reducida la democracia representativa tiene mucho que ver con esta
ausencia de tiempo, lo mismo que la desgraciada consolidación de una
nueva casta de profesionales de la política, cada vez más alejados de los
ciudadanos y de sus problemas:

La democracia se construye y se mantiene mediante la participación
individual, pero la sociedad está estructurada para desalentarla. Y la
nuestra es la civilización más estructurada. Cuarenta horas de trabajo.
Recreos laborales calculados al minuto. Fines de semana destinados a la
recuperación. Permisos específicos para enfermedad y maternidad. Vaca-
ciones fijas. Días oficiales de celebración o luto. Cuando sumamos todo
e incluimos el tiempo para comer, copular, dormir y ver a la familia,
hemos ocupado las veinticuatro horas. El único periodo destinado a la
participación individual es un tiempo fijo para votar, que quizá prome-
dia una hora por año. Las únicas ocasiones en que la sociedad organiza
formalmente una mayor participación se relacionan con cuestiones de
violencia. (El servicio militar, o cuando un juez ordena al reo que pres-
te un servicio comunitario). ¿Por qué la función que hace viable la demo-
cracia es tratada como si fuera prescindible? Mejor dicho, ¿por qué se
la excluye, reduciéndola a una actividad menor que requiere sacrif icar
tiempo formalmente asignado a otras cosas?

Nada nos impide revisar el horario para incluir cuatro o cinco horas
semanales de participación pública. Nuestra incapacidad para ello dice
algo acerca del estado de la ética democrática, o bien acerca de la real
índole del poder en nuestra sociedad (Saul, 2000: 267).

Hoy es posible empezar a invertir esta situación. Como señala Barber
(2000, p. 150-151), «las estrategias que hay que seguir no son económi-
cas ni técnicas sino políticas y culturales: hacer que las aficiones sean tan
provechosas como el trabajo, hacer que el voluntariado cívico sea tan pro-
ductivo como el trabajo comercial, hacer de la distribución equitativa una
función de primera necesidad, hacer que la imaginación sea una facultad
digna de remuneración, hacer que el arte y la cultura se conviertan en obje-
tos de sustento social, hacer que la educación de primera calidad (y por
encima de todo, la educación cívica) sea accesible a todos».
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La efectividad de los derechos sociales: de las necesidades
básicas al desarrollo humano.

José Martínez de Pisón
(Universidad de La Rioja)

El objeto de este artículo es el estudio de alguno de los problemas
actuales de los derechos sociales. En concreto, se da un profundo repa-
so a las diferentes opciones de justificación. El autor concluye con un
rechazo de la perspectiva neoliberal y apuesta por una teoría de las
necesidades como una poderosa razón por una fundamentación inter-
subjetiva. Al mismo tiempo, se analiza y critica la devaluación jurídica
que se ha producido en las constituciones, incluida la española de 1978,
en relación a los derechos sociales. Finalmente, trata también los pro-
blemas para la efectiva realización de estos derechos.

Los derechos sociales: dificultades y controversias.

En el caso de los derechos sociales, es bien cierta la afirmación de que,
en los debates morales y políticos sustanciales, todo es objeto de problema-
tización y discusión y de que las unanimidades y acuerdos son más bien esca-
sos. Sucede lo mismo respecto a los derechos en general que evidencian serias
dificultades para la formulación de una teoría integral, sistemática y univer-
sal de los derechos humanos que satisfaga las diferentes lecturas, reivindica-
ciones y pretensiones que, sobre los mismos, se realizan. O, por lo menos,
que evite visiones sesgadas y parciales1. Con todo, son los derechos sociales
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los que, con la salvedad de los todavía difusos nuevos derechos, los que más
controversia plantean, especialmente si se comparan con los debates y dif i-
cultades que plantea una reflexión sobre los derechos civiles y políticos. El
debate sobre los derechos sociales es, en efecto, recurrente, pero, sobre todo,
es en mi opinión muy importante. Sencillamente, porque en dicho debate
están en juego categorías y claves fundamentales para la estructuración de
nuestras sociedades: desde el vínculo social, la ciudadanía, el modelo social
y de Estado que queremos, hasta su legitimidad y el modo de democracia a
articular y realizar. Está, pues, en juego nuestra misma comprensión como
personas y la consideración e, incluso, el estatus de los demás individuos.

Pero, en efecto, sobre los derechos sociales se discute todo. Empe-
zando por la terminología empleada comúnmente: «derechos sociales»,
con el que se quiere hacer referencia a los que, en las declaraciones y pac-
tos internacionales, se denominan «derechos económicos, sociales y cul-
turales». Pero, lo cierto es que, desde las primeras reivindicaciones, los
términos utilizados han sido numerosos: desde «derechos de los trabaja-
dores», «derechos socialistas», «derechos colectivos», hasta los más actua-
les «derechos de igualdad», «derechos de prestación», «derechos de cré-
dito» o «derechos fundamentales prestacionales». Lo cierto es que cada
una de estas denominaciones hace referencia a alguno de los rasgos que,
en un momento u otro, se ha esgrimido para su fundamentación, reivindi-
cación y reconocimiento: sea el sesgo de clase, la ideología o corriente
que los demandó, el valor que los justifica o la naturaleza de las obliga-
ciones que de ellos derivan. Son, finalmente, términos que acentúan un
rasgo como elemento constitutivo del derecho. Sin embargo, la categoría
de los derechos sociales es muy heterogénea (Castro 1993: 62), y ello hace
difícil que su caracterización pueda reducirse a uno u otro rasgo.

Es, por ello, que el término «derechos sociales» es el más extendi-
do. No sólo por su carácter convencional, sino también porque remite a
su origen histórico y a la función «social» que han cumplido —ydeberían
seguir cumpliendo— en nuestras complejas sociedades multiculturales.
Un origen histórico que, en ningún caso, fue pacífico, sino que su re-
conocimiento e incorporación al catálogo de derechos fue objeto de
lucha y conquista. Con ello, se quiere hacer mención a las luchas histó-
ricas de los movimientos y partidos obreros por determinados derechos
que materializasen los deseos de libertad e igualdad2. Pero también su
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función «social» como expresión del compromiso entre capital y traba-
jo que simbolizaron desde la gran crisis del 29. Desde entonces, han sido
un poderoso instrumento de redistribución de la riqueza, de realización
de sociedades más igualitarias, expresión de la solidaridad social y, sobre
todo, un vía abierta para el perfeccionamiento y la emancipación del ser
humano. Son, en suma, un medio capital para que las personas puedan
gozar de una vida digna.

Suele afirmarse que su carácter prestacional es el rasgo más carac-
terístico de los derechos sociales. Y, en efecto, los derechos sociales son
derechos de prestación. Los derechos sociales son derechos de presta-
ción porque, frente a los derechos civiles y políticos, exigen que el Esta-
do actúe, que el Estado planif ique y materialice políticas sociales con-
cretas en f avor del bienestar de los ciudadanos. El Estado así debe
responsabilizarse de la situación material de los individuos y, en su caso,
debe procurar la satisfacción de sus necesidades. Estos derechos, pues,
imponen al Estado la obligación de establecer sistemas de prestaciones
sociales, de planificar políticas sociales y de bienestar general, de pro-
mover estrategias redistributivas de riqueza y de remoción de obstácu-
los en el ejercicio de los derechos y libertades individuales. Se quiere
así destacar también el importante papel de estos derechos en la trans-
formación y diferencia entre el Estado liberal y el Estado social. Mien-
tras que el Estado liberal es un Estado abstencionista, pasivo y neutro,
que deja que sean las fuerzas del mercado las que determinen la marcha
y el progreso de la sociedad y el estatuto de los ciudadanos, el Estado
social es un Estado intervencionista, redistribuidor, activo que debe diri-
gir y reorientar los flujos del mercado. Y es que, en definitiva, los dere-
chos sociales son derechos que establecen «obligaciones positivas». Esto
es, son derechos que otorgan a su titular el poder de exigir prestaciones
positivas de modo que puede exigir al Estado o a otros el cumplimiento
de determinadas actuaciones. Tienen por objeto, por tanto, concretas
prestaciones de bienes o servicios (sanidad y salud, educación y cultu-
ra, protección ante el desamparo, etc.).

Los derechos civiles y políticos, por el contrario, son derechos que
establecen «obligaciones negativas», pues son derechos de autonomía o
de participación. Los derechos de autonomía son derechos basados en
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una concepción negativa de la libertad según la cual cada individuo tiene
una espacio libre en el que decidir, actuar, disfrutar, vivir sin que nadie
pueda interferir en cada una de sus decisiones y acciones. Especialmente,
esa autonomía se disfruta en contra del Estado. Los derechos de auto-
nomía son derechos que se oponen principalmente contra el Estado, con-
tra el poder político, para evitar que penetre en esferas individuales pro-
tegidas. Su fundamento estriba en que «existe un grupo de derechos que
se caracterizan por consagrar un ámbito de libertad en favor del indivi-
duo, un señorío de su voluntad en el que no puede ser perturbado ni por
el poder público ni por otros particulares o grupos sociales. Estas liber-
tades se configuran como verdaderos límites al poder del Estado y cons-
tituyen el núcleo histórico originario de los derechos fundamentales. Los
derechos de autonomía se configuran como obligaciones negativas o de
abstención; su satisfacción exige una conducta pasiva y de no interfe-
rencia por parte de los sujetos obligados» (Prieto Sanchís 1990: 133).

Ahora bien, la realización de los derechos sociales es lo que más
controversia y dificultades plantea. Más que a la realización me parece
oportuno referirme a la «efectividad» de los derechos sociales, esto es,
a su realización exitosa. Hay que apostar por los efectos beneficiosos
que puede acarrear la extensión y plena realización de los derechos
sociales dentro de los Estados y entre los Estados con el fin de materia-
lizar un mundo más equitativo, lo cual quiere decir más justo. Cierto es
que, tras la crisis del Estado social, marco jurídico-político en el que se
han reconocido e implementado en las últimas décadas, hay que ser
consciente de sus excesos —como una burocratización excesiva, el fomen-
to de la dependencia de la «caridad» estatal o la función control social,
latente a ciertas políticas sociales— y procurar reconducir los aspectos
positivos para que sea posible su mantenimiento. Esta es ahora la bata-
lla real tras el triunfo del neoliberalismo y sus políticas privatizadoras y
de reducción de gastos sociales. No parece que la propuesta del nuevo
modelo de «sociedad de la responsabilidad», auspiciada por la llamada
«tercera vía», vaya a ser la respuesta más adecuada para construir una
sociedad más igualitaria y solidaria con los desfavorecidos. Más bien,
este modelo enmascara un proceso gradual de des-responsabilización de
los poderes públicos cuyo objetivo es, en realidad, amparar una reduc-
ción de gastos sociales y mercantilizar espacios sociales que antes caían
bajo la protección estatal.

Claro que en las dificultades para la efectividad de los derechos
sociales se plasman muchos de los problemas ya apuntados. Como ya
señalara Carrió para la protección de los derechos humanos en general
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(Carrió 1990), respecto a la realización efectiva de los derechos socia-
les puede afirmarse que, sobre esta tarea, se proyectan diferentes focos
de problemas, desde los conceptuales, la naturaleza de las obligaciones
positivas, los problemas de fundamentación, hasta las resistencias para
su reconocimiento jurídico y, por supuesto, los impedimentos reales e
inherentes a su implementación. Alguna de estas cuestiones son las que
pretendo desarrollar en este artículo. Como no pueden ser todas, me
limitaré a tres problemas: la controversia sobre su fundamentación, la
devaluación jurídica en su reconocimiento y los medios y procedimien-
tos para su realización efectiva. En relación a la primera cuestión, defen-
deré que los derechos sociales son derechos frente a los ataques neoli-
berales que pretenden degradarlos al plano de caprichos individuales o
de meras exigencias morales. Por el contrario, en la actualidad la f ilo-
sofía moral y política ha elaborado, en mi opinión, una sólida funda-
mentación que los equipara a los derechos civiles y políticos. A conti-
nuación, denunciaré y criticaré la devaluación jurídica que ha consagrado
la Constitución española de 1978, demasiado inspirada en alguna
corriente liberal negadora de derechos, y procuraré mostrar vías para su
reconocimiento jurídico, aunque éstas sean vías indirectas. Por último,
abordaré alguna de las dificultades más señaladas para su realización y
efectividad.

De las necesidades básicas

La fundamentación de los derechos sociales es sumamente proble-
mática y controvertida, a diferencia de lo que sucede con los derechos
civiles y políticos. Estos gozan, en el debate moral, iusfilosófico y polí-
tico, de un amplio consenso sobre su reconocimiento y protección. No
así los derechos sociales, y es que su reivindicación como tales respon-
den a tradiciones políticas bien distintas. De siempre, la tradición libe-
ral se ha fijado en los derechos civiles y políticos, excluyendo a los dere-
chos sociales de su teoría sobre los derechos humanos y, por tanto, de
su modelo político de organización de la vida social. La primacía de la
libertad, entendida como «ausencia de coacción», choca radicalmente
con los rasgos, objetivos y función de los derechos sociales. Esta idea
negativa de la libertad impone restricciones, límites, topes a la actuación
de los poderes públicos; exige su pasividad y neutralidad ante los acon-
tecimientos y procesos sociales. Con los derechos sociales sucede todo
lo contrario: establecen obligaciones de actuar, requieren que los pode-
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res públicos diseñen políticas activas de asistencia social y de bienestar.
Es clara su incompatibilidad.

Cierto es que un sector del liberalismo, los más «igualitaristas»
como J. Rawls, R. Dworkin o C. S. Nino, han hecho esfuerzos por sor-
tear estas dificultades, aunque, en mi opinión, sin mucho éxito (Mar tí-
nez de Pisón 1998). Por contra, el liberalismo «neoliberal», reformu-
lando sus tesis más rancias, no sólo goza de un éxito ideológico inusitado
en la batalla de las ideas, sino que inspira las líneas maestras de la direc-
ción política en los países más desarrollados. En estos, el ataque a los
derechos sociales ha sido feroz: desmantelamiento del Estado social,
reducción o supresión de las políticas sociales, privatización de servi-
cios sociales, etc. Y los efectos no se han dejado esperar: sobre todo,
aumento de las desigualdades sociales y económicas que se ha plasma-
do en la visibilización de la pobreza, la marginación y la exclusión.

Frente a estos acontecimientos, el neoliberalismo ensalza las virtu-
des del mercado e idealiza una vuelta a los derechos naturales del indi-
viduo. El caso más palmario de una radicalización hasta el absurdo de
esta posición es R. Nozick y su Anarquía, Estado y Utopía (1973). Basta
recordar uno de los interrogantes con que inicia su investigación para
comprobar el sesgo que toman sus tesis: «Los individuos tienen dere-
chos, y hay cosas que ninguna persona o grupo puede hacerles sin vio-
lar los derechos. Estos derechos son tan firmes y de tan largo alcance
que surge la cuestión de qué pueden hacer el Estado y sus funcionarios,
si es que algo pueden. ¿Qué espacio dejan al Estado los derechos indi-
viduales?» (Nozick 1988: 7). Por supuesto, su respuesta es que no exis-
te tal espacio o, mejor, que es «mínimo»3.

En realidad, la cultura de los derechos sociales responde a una tra-
dición política que no es la liberal. Fue Marx, quien, muy temprana-
mente, opuso el principio de «necesidad» para defender los derechos de
los trabajadores, frente al principio de «libertad» de los derechos de la
burguesía. Como es sabido, esta polarización sirvió a Marx para criti-
car, denunciar y rechazar el formalismo abstracto y el carácter clasista
de la teoría de los derechos humanos. No obstante, ha sido la Escuela de
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Budapest quien preferentemente ha realizado una lectura de los textos
marxistas y de su concepto de necesidad que posibilite su ar ticulación
en una teoría de los derechos humanos y, en particular, la justificación
de los derechos sociales. Estas aportaciones han contribuido positiva-
mente en el debate moral a favor de una teoría de las necesidades y de
estos derechos. Aunque, por supuesto, como toda cuestión controverti-
da, no deja de plantear dificultades y de generar nuevos interrogantes.
A pesar de ello, una reflexión sobre las necesidades humanas es un buen
punto de partida para intentar una sólida fundamentación de los dere-
chos sociales. Con una serie de cuatelas también importantes, como me
propongo desarrollar a partir de ahora.

Quisiera, primero de todo, que no hubiese dudas sobre la compati-
bilidad entre el concepto de «necesidad» y la noción de «liber tad», tal
como, a primera vista, pudiera parecer de una lectura de los autores libe-
rales más representativos. Lo que sucede es que el término «libertad»
puede tener diferentes significados como ya descubriera hace tiempo I.
Berlin. Junto al concepto «negativo» de libertad, que inspira a ciertos
liberalismos, se encuentran otros significados. La libertad «negativa»,
como ya adelanté, hace referencia a la ausencia de coacción: dicho de
otra forma, «yo soy libre en la medida en que ningún hombre ni ningún
grupo de hombres interfieren en mi actividad. En este sentido, la liber-
tad política es, simplemente, el ámbito en el que un hombre puede actuar
sin ser obstaculizado por otros» (Berlin 1988: 191). La libertad «positi-
va» tiene un sesgo bien distinto. La concepción positiva de la libertad
«se deriva del deseo por parte del individuo de ser su propio dueño».
Pues, «quiero que mi vida y mis decisiones dependan de mí mismo, y
no de fuerzas exteriores ...Quiero ser el instrumento de mí mismo y no
de actos de voluntad de otros hombres... quiero actuar, decidir, no que
decidan por mí...» (201). La libertad positiva «consiste en ser dueño de
uno mismo» (202).

Ahora bien, ¿cómo conseguimos ser dueños de nosotros mismos?
¿Basta con un dominio formal sobre mi vida y sus circunstancias o, por
el contrario, es imprescindible que existan condiciones apropiadas para
su ejercicio? ¿Qué medios puedo utilizar para conseguir este propósito?
¿Qué sucede si «el ser dueño de uno mismo» conduce a una colisión con
otro que también quiere ser dueño de sí mismo? Berlin no parece dar
respuesta a estas cuestiones. En la literatura española, ha sido F. Lapor-
ta el que ha intentado un significado de libertad que, en mi opinión,
puede ser útil para responder a estas cuestiones y para dar sentido a una
teoría sobre las necesidades que justifique los derechos sociales. Lapor-
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ta habla de un tercer signif icado: de libertad «real». Con este término,
hace referencia a que «a lo largo del siglo XIX una literatura cada vez
más numerosa e influyente puso de manifiesto que, dadas unas ciertas
condiciones sociales, la opresión del ser humano bajo un tupida red de
impedimentos fácticos de carácter económico y social anulaban el alcan-
ce de la idea de libertad» (1983: 29). Hablar de libertad en esa situación
es toda una quimera, acusan. En consecuencia, lo que importa es trans-
formar la condiciones reales en las que debe ejercitarse la libertad, en
las que uno debe ser dueño de sí mismo. Hacer que las circunstancias
sean idóneas para la libertad. Por lo tanto, una libertad contextualizada
que remueva los obstáculos que impiden su ejercicio. Según la lectura
de este autor, esta concepción de la libertad se identifica, en particular,
con la idea de «capacidad», entendida como «disponibilidad de los
medios para realizar una acción» (30).

El concepto de libertad, así pues, puede ser objeto de una lectura
más «real» y entonces tiene similitudes con el de «capacidad»4. Si esto
es así, entonces, cabe construir un significado a partir de un desarrollo
de la noción de «necesidad». Esta es la que dota de «realidad», apor ta
un ingrediente fáctico y material al concepto de libertad. Y es que los
obstáculos que impiden que uno sea dueño de sí mismo son normal-
mente las concretas condiciones económicas y sociales en las que viven
los individuos: en particular, las desigualdades en posición, riqueza y
bienestar. La idea de necesidad permite valorar en qué consisten esos
obstáculos y esas desigualdades, y promover los medios para su remo-
ción. Por ello, la noción de libertad así entendida encarna también un
ideal de igualdad. Y es que, en última instancia, los derechos sociales
remiten a un concepto de libertad configurado a partir de la idea de
igualdad. En última instancia, como podemos constatar con un poco de
sentido común, difícilmente un individuo puede ser libre o llevar una
vida digna y realmente humana sin la satisfacción de sus necesidades
más «básicas» (Contreras 1994: 41). No hay libertad, ni vida digna, ni
autorrespeto, ni pleno ejercicio de las capacidades naturales en situa-
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ciones de penuria extremo, sin la satisfacción de las necesidades bási-
cas.

Sin embargo, no conviene ignorar que la elaboración de una teoría
sobre las necesidades que fundamente los derechos sociales es espe-
cialmente problemática. En particular, por los problemas semánticos que
plantea la noción misma de «necesidad», muy atacada por quienes redu-
cirla a deseos o caprichos individuales, y por las dificultades de probar
la fuerza normativa de las necesidades, esto es, que sea posible justifi-
car, a partir de la constatación de necesidades, la existencia de deberes
positivos de satisfacción. Trataré brevemente cada uno de estos aspec-
tos intentando dar una respuesta convincente.

Cuando se habla de «necesidades» no se quiere hacer referencia a
circunstancias subjetivas que puede llevar a un sujeto a desear un obje-
to o un cambio en un estado de cosas. La necesidades que justifican no
tienen nada que ver con estados de ánimo que pueden ser volubles y arbi-
trarios, sino que están relacionadas con hechos objetivos, en los que se
constata la existencia de carencias en un individuo y en su entorno —ali-
mento, vestido, vivienda, educación u otras condiciones materiales—
que no superan un umbral mínimo imprescindible para llevar una vida
digna. Precisamente, es caballo de batalla entre defensores y detracto-
res de los derechos sociales la distinción de las necesidades de las pre-
ferencias y deseos. Pero, las necesidades no son ni preferencias perso-
nales, ni deseos, ni están sujetas a los dictados del interés personal. Estos
son estados mentales variables, mientras que las necesidades que sus-
tentan los derechos sociales son hechos objetivos, mensurables y cons-
tatables por cuanto son elementos fundamentales de la relación del indi-
viduo son el medio que le circunda y sus condiciones de vida.
Precisamente, en contra de esta idea, los críticos han seguido la estrate-
gia de relativizar esta distinción y reconducir el significado de las nece-
sidades al mundo de la subjetividad: necesidad no sería más que un acto
de la voluntad individual, un capricho, una preferencia o un interés. Tan
relevante es su etiquetación en un lado u otro que, en ello, se jue gan la
justificación o la exención de la sociedad y del Estado de su deber de
satisfacerlas.

Frente a esto, aquí se postula que las «necesidades» fundantes de los
derechos sociales se caracterizan por los siguientes rasgos: 1.— Son bási-
cas, es decir, necesarias y condición para llevar una vida digna hasta tal
punto que puede decirse que quien no logra su satisfacción lleva una vida
infrahumana, esto es, condicionada por unas carencias insalvables que la
conducen a vivir bajo mínimos. Estas necesidades básicas se identifican
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con medios de vida necesarios, como son el alimento para satisfacer el
hambre, el vestido para cubrirse del frío, la salud para curar las enferme-
dades, las prestaciones sociales y un largo etcétera que determinan el
mínimo vital de todo ser humano. 2.— Son objetivas, pues, su privación
es externa al individuo y, por tanto, constatable. La carencia de alimen-
to, de salud, de vivienda, etc. produce estragos en el estado físico de las
personas lo que es fácilmente observable y permite conocer los daños
producidos por una larga situación temporal de privación. 3.— Son gene-
ralizables, en el sentido de que pueden extenderse a toda la población no
sólo de un grupo de países, sino de todo el planeta. Hoy, existen estudios
de organismos internacionales que muestran claramente que en el plane-
ta se producen recursos y medios suficientes para que todos sus habitan-
tes puedan gozar de unas condiciones mínimas de vida digna. 4.— Son
históricas, es decir, surgen en un momento determinado, en una época
circunscrita a unas coordenadas espacio-temporales, de acuerdo a las cir-
cunstancias concretas y, por lo tanto, pueden variar si éstas cambian.

En definitiva, las necesidades básicas lo son en la medida que su
privación deja al individuo privado de algo imprescindible para que sea
considerado, en el sentido kantiano, «un f in en sí mismo», es decir, un
agente libre que puede decidir sobre su vida y su entorno sin ningún tipo
de condicionantes. De ahí la estrecha relación entre las necesidades y
los derechos sociales, pues éstos no son sino el reconocimiento de una
exigencia de los individuos —sobre el alimento, vestido, educación, salud,
etc.— tendente a lograr los elementos básicos para llevar una vida digna.
Es más, la satisfacción de estas necesidades es el presupuesto «sine qua
non» para que cada agente pueda estructurar no sólo su vida, sino tam-
bién el entorno en el que habita, pueda modif icar el contexto más cer-
cano para hacerlo más adecuado a su realidad personal, a sus habilida-
des y cualidades naturales, de forma que pueda así plasmar el camino
para su perfeccionamiento y felicidad. Además, las necesidades como
exigencias específicas y objetivas son universalizables pues no se cir-
cunscriben a las personas que habitan en un lugar del planeta, sino que
se concretan en la pretensión de trasladar esas condiciones a todas las
áreas geográficas del mundo. Por supuesto, ésta es una pretensión de
difícil realización, caballo de batalla de los organismos internacionales
y ONGs dedicados a los derechos humanos y nada más lejos de la rea-
lidad la implementación los derechos sociales, esto es, la satisfacción de
las necesidades básicas, en muchas áreas del planeta alejadas de los cir-
cuitos del mercado mundial. Precisamente, éste es uno de los retos para
el siglo XXI que ahora se inicia.
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Una dificultad seria de la teoría de las necesidades es la discusión
sobre su fuerza normativa. Dicho de otra forma: ¿de la constatación de
una necesidad básica se deduce automáticamente la existencia de una
obligación moral de su satisfacción? ¿Quién es el que está obligado a
ello? Según los profesores J. de Lucas y Mª J. Añón, la primera cuestión,
el problema de la normatividad de las necesidades, tiene tres respuestas
posibles (Lucas y Añón 1990: 64-75): en primer lugar, quienes defien-
den «la coimplicación entre hecho y valor en el concepto de necesida-
des»; en segundo lugar, quienes rechazan «el establecimiento del nexo
entre ser y deber ser en las necesidades»; por último, quienes, sin caer
en un extremo u otro, consideran que existe una «relación entre exis-
tencia de necesidades y exigencia de satisfacción» pues, en realidad, las
necesidades constituyen «razones para la acción». En mi opinión, esta
tercera postura es la más correcta: ni hay que desechar la presencia de
una necesidad como motivo de una obligación, ni de su constatación se
deduce automáticamente un deber moral de satisfacerla. Más bien, creo,
primero, que hay que reivindicar la importancia moral del concepto de
necesidad y que, por lo tanto, no hay que tirarlo a la papelera. Y, ade-
más, que es un buen argumento, junto con otros, para una sólida justifi-
cación de los derechos sociales. En particular, junto a argumentos inter-
subjetivos y consensuales. Esto es, que, como la teoría de las necesidades
es una buena razón en favor de los derechos sociales, puede utilizarse
en un debate o en un programa político como justificación de su reco-
nocimiento y materialización. Así, comparto plenamente la siguiente
opinión de Pérez Luño: «Entiendo que la fundamentación intersubjeti-
vista del valor de Habermas y Apel, de un lado, y las tesis sobre el par-
ticular de la Escuela de Budapest, de otro, no sólo son compatibles, sino
que se complementan. La primera tiene su aspecto más sólido en la cons-
trucción del marco formal para una teoría consensual del valor, pero no
profundiza adecuadamente en los datos antropológicos —las necesida-
des— que constituyen el substrato del consenso; mientras que la segun-
da ha analizado con mayor precisión estos datos, pero ha debilitado los
presupuestos formales para su universalización. Pienso, por ejemplo,
que el sustraer la determinación de las necesidades radicales en cada
sociedad histórica a la argumentación racional y al consenso puede
desembocar en manifestaciones de un subjetivismo decisionista o en un
dogmatismo contra los que la Escuela de Budapest, precisamente, trata
de luchar. En suma, la utopía filosófica de una sociedad plenamente libre
y democrática, que halla su plasmación concreta en la entera satisfac-
ción de sus necesidades radicales, no creo que pueda concebirse al mar-
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gen de una comunicación intersubjetiva libre y racional, es decir, basa-
da en una búsqueda libre y racional de la verdad» (Pérez Luño 1986:
172).

La devaluación jurídica de los derechos sociales

Pues bien, los problemas de fundamentación de los derechos socia-
les se proyectan sobre su reconocimiento y positivación en la forma de
una devaluación jurídica que no casa bien con la f ilosofía de los dere-
chos humanos. En efecto, duante las últimas décadas ciertas doctrinas
han alimentado una visión bifronte de los derechos fundamentales, en
mi opinión, de desastrosas consecuencias en la realidad de las naciones,
ricas y pobres, y de las relaciones internacionales, dado que esta visión
sesgada ha dividido hondamente a ambas categorías confiriendo a los
derechos civiles y políticos el estatuto de derechos protegidos y recla-
mables y relegando a los derechos sociales a meras reclamaciones o exi-
gencias que se pueden conceder o no por razones políticas. Los prime-
ros serían verdaderos derechos —absolutos, universales e inalienables—,
los segundos meras pretensiones —relativas, particulares y alienables—.
Esta dualización de los derechos, conscientemente reduccionista, supu-
so, de hecho, la estigmatización de los derechos sociales al tiempo que
hipostasía a los derechos civiles y políticos.

Por cierto que algo de responsabilidad en esta dualización tuvo
Naciones Unidas al aprobar en 1966 dos convenciones separadas para
cada categoría: un Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y un Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les. Con estos dos tratados consagraba la escisión entre estas categorías.
Lo cual se plasmó, incluso, en la retórica, en la titularidad, en las obli-
gaciones derivadas de cada Pacto. Sólo los derechos civiles y políticos
eran exigibles a los Estados, dentro de los límites y las cautelas inhe-
rentes a las relaciones internacionales y a la exigibilidad a los Estados
de sus obligaciones. Lo cierto es que, según qué casos, esta dualización
permitió justificar situaciones contradictorias desde la óptica de los dere-
chos humanos: democracias formales que reconocían las libertades polí-
ticas que eran un polvorín por las enormes desigualdades existentes; dic-
taduras opresoras, violadoras de los más mínimos derechos —a la vida y
seguridad personal—, que, sin embargo, lograban un cierto bienestar e,
incluso, abogaban por un paternalismo social. Razones de conveniencia,
de enfrentamiento en las relaciones internacionales o, simplemente, de
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poder en la época de la Guerra Fría tenían, y tienen, más peso en la acep-
tación de estas situaciones a todas luces injusta que la defensa, protec-
ción y extensión de los derechos humanos a todos los rincones del pla-
neta y, en definitiva, la construcción de un mundo más equilibrado y
justo.

Naciones Unidas, no obstante, desde la década de los 80 ha modi-
ficado radicalmente esta actitud para defender el carácter interdepen-
diente e interconectado de ambas categorías: sin la realización de los
derechos sociales no cabe libertad individual, ni un ejercicio correcto de
los derechos civiles y políticos; y, sin una democracia y un sistema de
libertades, el bienestar material pierde buena parte de su sentido. Un
ejemplo de este cambio es el art. 6 de la Declaración sobre el Derecho
al Desarrollo aprobada por la Asamblea General el 4 de diciembre de
1986: «Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y urgente con-
sideración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civi-
les, políticos, económicos, sociales y culturales». Desde entonces, son
numerosas las declaraciones en esta dirección, así como sus iniciativas,
aunque no siempre tengan el éxito deseado.

Ahora bien, esta dualización ha tenido y tiene repercusiones en los
Estados constitucionales que no pueden obviarse, esto es, en el ámbito
nacional. En efecto, un repaso a los textos constitucionales aprobados
desde el final de la Segunda Guerra Mundial muestra las consecuencias
negativas de esta dualización pues se puede comprobar que los consti-
tuyentes se hicieron eco de esta visión escindida considerando sólo como
derechos a los civiles y políticos y marginando a los derechos sociales.

Un caso paradigmático de lo que estoy diciendo es la Constitución
española que por la fecha de su elaboración, 1978, bien podía haber
incorporado una lectura unitaria e interdependiente de los derechos.
Como afirma Prieto Sanchís, nuestra Constitución consagra una «deva-
luación jurídica» de los derechos sociales al considerarlos como «prin-
cipios rectores de la política social y económica», rótulo que encabeza
la sección correspondiente del texto constitucional, mientras que, en el
caso de los derechos civiles y políticos, el título es bien claro: son «los
derechos fundamentales y libertades públicas» de los españoles (Prieto
Sanchís 1990: 185). En la primera categoría, por ejemplo, se incluyen
derechos, que no principios, tan importantes como «la protección social,
económica y jurídica de la familia» y del niño (art. 39); «una distribu-
ción de la renta regional y personal más equitativa», «formación y rea-
daptación profesionales», «seguridad e higiene en el trabajo» y «des-
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canso necesario» y vacaciones (art. 40); a la Seguridad social (art. 41);
«los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el
extranjero» (art. 42); «derecho a la protección de la salud» (art. 43); «el
acceso a la cultura» y a la investigación (art. 44); «medio ambiente» (art.
45) y el patrimonio histórico (art. 46); pensiones (art. 50); derechos de
los consumidores (art. 51).

En realidad, este menoscabo de los derechos sociales no sólo es una
cuestión de rótulo, sino que se proyecta también en el sistema de garan-
tías constitucionales, especialmente en el artículo 535. Por un lado, por-
que quedan excluidos de las garantías primarias de su apartado 1 —esto
es, vinculación de los poderes públicos, reserva de ley orgánica y res-
peto al contenido esencial—. Por otro lado, porque el apartado 2 exclu-
ye a los derechos sociales del proceso jurisdiccional, basado en los prin-
cipios de preferencia y sumariedad, y del recurso de amparo ante el
Tribunal Constitucional. Finalmente, porque el apartado 3 afirma que
«el reconocimiento, el respeto y la protección de los principios recono-
cidos en el Capítulo III, informará la legislación positiva, la práctica judi-
cial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante
la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que
los desarrollen».

La dogmática constitucionalista ha tomado b uena nota de estos
artículos del texto constitucional, de forma que, a pesar de que el con-
tenido de alguno de los artículos incluidos en ese Capítulo III es desig-
nado como «derecho» -derechos de los niños (39.4), derechos econó-
micos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero (42),
derecho a la protección a la salud (art. 43.1), derecho de acceso a la cul-
tura (44.1), derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado (45),
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derecho a disfrutar de una vida digna y adecuada (47)—, sin embargo,
son etiquetados como «derechos aparentes». En el Capítulo III, según
esta opinión, no hay derechos subjetivos: «no son, en un sentido jurídi-
co-positivo, tales derechos subjetivos, sino, ..., pretensiones comunita-
rias que la Constitución incorpora a fin de imponer o, cuando menos, de
justificar determinadas políticas públicas». Y el criterio determinante es
la coletilla final del artículo 53.3, según la cual «sólo podrán ser alega-
dos ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las
leyes que los desarrollen». Lo cual quiere decir «que antes de tales leyes
‘de desarrollo’ el intérprete no puede reconocer en aquéllos ningún
‘derecho subjetivo’ vinculante para el legislador. El ‘derecho’ nacerá, en
su caso, de la ley y esto no significa otra cosa sino que en el Capítulo
Tercero no hay ‘derechos’ que se impongan ya, a partir de la sola Cons-
titucional, frente al legislador». Son, pues, derechos legales, no derechos
fundamentales ni constitucionales. En todo caso, podrán tener el pues-
to de una «norma programática». Esto es, como una directriz que puede
ser o no seguida por las decisiones de los gobernantes (Jiménez Campo
1999: 122-124 y 128).

Pues bien, estos argumentos pueden ser coherentes con una lectura
de la Constitución restrictiva de los derechos fundamentales y con la
dogmática que se construye desde 1978. Esto es, puede parecer acerta-
da con la técnica jurídica y tranquilizar las conciencias dogmáticas6. Sin
embargo, ello no debe obviar que desde el plano filosófico y desde una
teoría de los derechos humanos —y del Estado de Derecho, sus derechos
fundamentales y sus garantías— pueda ser ampliamente criticada. E,
incluso, que puedan presentarse argumentos jurídicos, tanto de índole
constitucional como en clave del derecho internacional incorporado al
ordenamiento jurídico español, que sean contrarios a esta lectura. Lo
cual tampoco quiere decir que deban ignorarse los problemas reales para
su realización: la necesidad de creación de numerosa burocracia y el alto
coste de financiación en la implementación de políticas sociales y de
bienestar. Siendo consciente de estos problemas, que son tratados más

JOSÉ MARTÍNEZ DE PISÓN

145

6 Pues, como se ha afirmado, «el constituyente, en este artículo 53.3, ha dado res-
puesta definida a algunas de tales polémicas cuestiones y ha reducido, en la misma medida,
el libre despliegue del ingenio o de la ambición de los intérpretes del Capítulo Tercero de la
Constitución. A esto me refiero con la expresión racionalización del Estado social» (Jimé-
nez Campo 1999: 122). Sin embargo, no se trata ni de ser ingenioso ni un buen o mal her-
meneuta, sino de reconocer y proteger los derechos fundamentales. No porque se haga una
interpretación restrictiva va a dejar de ser polémico el estatuto de los derechos sociales.



adelante, creo que, a pesar de que pueda haber dif icultades en la mate-
rialización de los derechos sociales por su alto coste, no por ello deja de
ser muy importante reivindicar su estatuto de derechos fundamentales.
El que existan esas dificultades no puede ser un argumento para negar
su puesto en la teoría de los derechos y la legitimidad de su defensa
como derechos subjetivos.

En principio, pues, la valoración del estudio dogmático, que ya ha
sido anticipada, es que, en España, se produce una devaluación no mera-
mente normativa, esto es, en el plano legislativo, sino una devaluación
en sede constitucional al consagrar nuestro texto una criticable distin-
ción entre categorías de derechos. En el caso de los derechos sociales,
en tanto que derechos fundamentales, esta circunstancia es de suma gra-
vedad, pues no supone únicamente su devaluación, sino su irrelevancia,
su no consideración como derechos, su degradación a meras expectati-
vas morales o pretensiones subjetivas. Lo que, como vimos, no se corres-
ponde con una teoría seria de los derechos, sino que, más bien, respon-
de a una cor riente ideológica, dentro del espectro del pensamiento
liberal, injusta, incorrecta e incoherente. Es de suma gravedad, pues su
devaluación e irrelevancia constitucional no sólo lo sustrae de lo jurídi-
co para residenciarlo en el ámbito de lo político, de lo decidible y dis-
crecional, por tanto, sino que, además, los excluye del sistema de garan-
tías previstas en el texto. No pueden ser reclamados vía recurso de
amparo al Tribunal Constitucional, como sucede con los derechos civi-
les y políticos.

Nos encontramos, pues, con una debilitación de los derechos socia-
les que supone un evidente menoscabo del sistema de derechos funda-
mentales de los españoles. Y lo preocupante es que es en sede consti-
tucional. Lo preocupante es que el texto constitucional se hace eco de
una parcial teoría de los derechos y que ello conduce a negar su carác-
ter de derechos y, por supuesto, el establecimiento de garantías. Se niega
por vía constitucional, y no, como en otros casos, en el orden legislativo.

A pesar de ello, en España, los derechos sociales en la vida diaria y
en la política de gobierno estos «principios rectores» han ido adquirien-
do, por vía de hecho, que no de derecho, plena vigencia y, hasta puede
decirse, una cierta normatividad. Más aún, en el momento en el que la
alternancia en el gobierno, ahora con un partido neoliberal-conservador,
las políticas sociales y de bienestar no han sido desmanteladas. Y es que,
desde los años 80s, se ha universalizado la Seguridad Social y el siste-
ma educativo a costa del erario público; se ha establecido un sistema uni-
versal de prestaciones por desempleo, incapacidad, jubilación, etc.; exis-
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ten también políticas de protección de la familia, de acceso a la cultura,
de promoción del patrimonio nacional, etc.

Y ello encuentra, además, su fundamento en el texto constitucional,
pues puede decirse que artículos como el 9.2 y el 14, en cierto modo,
equilibran el desacertado capítulo sobre los principios rectores y la regu-
lación del artículo 53. Por el primero, «corresponde a los poderes públi-
cos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del indi-
viduo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la partici-
pación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural
y social». El artículo 14 recoge el principio de igualdad ante la ley, «sin
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento,
raza, sexo, religión opinión o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social». El juego de ambos artículos permite, como así ha
entendido, aunque restrictivamente, el Tribunal Constitucional, un fun-
damento constitucional, eso sí indirecto, de los derechos sociales (STC
45/1989 y 222/1992).

En suma, la devaluación constitucional no debe suponer —como, de
hecho, no supone, aunque quizá debiera exigirse un mayor impulso y
promoción que proteja a los grupos más débiles (mujeres, discapacita-
dos, desempleados, etc.) y dé más vida a nuestro lánguido Estado
social—, el arrinconamiento de los derechos sociales en un limbo de
reclamaciones o exigencias moralmente justificadas. Es más, a pesar de
considerarlos únicamente como «principios rectores», meras y ambiguas
directrices a los gobernantes, hay, junto a los ya señalados, otros argu-
mentos constitucionales que permiten superar esta enteca y parcial pers-
pectiva. Primero de todo, porque el Estado español f irmó y ratificó no
sólo la Declaración Universal de Derechos Humanos, sino también el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Lo
cual quiere decir que está sujeto a los compromisos ahí previstos y con-
traídos voluntariamente. Más aún, estos tratados y otros convenios que
puedan suscribirse son parte de nuestro ordenamiento jurídico y no sólo
por las normas de recepción del derecho internacional. En efecto, el
artículo 10.2 del texto constitucional es bien claro sobre el puesto y fun-
ción de los convenios en materia de derechos humanos en nuestro siste-
ma jurídico y político. Demasiadas veces parece olvidarse que según este
artículo «las normas relativas a los derechos fundamentales y a las liber-
tades que la Constitución reconoce, se interpretarán de conformidad con
la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuer-
dos internacionales sobre las mismas ratif icados por España». No sólo
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son parte del ordenamiento jurídico, sino también guía hermenéutica de
los derechos y libertades previstos en la Constitución. Por ello, todo pare-
ce indicar que los derechos sociales deben ser considerados como algo
más que meras pretensiones subjeti vas, reclamaciones o exigencias
morales objetos de la presión o de la negociación política puntual.

La efectividad de los derechos sociales

En resumidas cuentas, de lo que se trata es de reivindicar los dere-
chos sociales como derechos fundamentales y justificar su validez cons-
titucional. Incluso, del establecimiento de la obligación de realización y,
por tanto, de sus garantías, recurriendo tanto a argumentos constitucio-
nales como de derecho internacional. Se trata de cubrir así una laguna
en el pleno reconocimiento constitucional de su naturaleza de derechos,
reivindicar su vigencia y las garantías necesarias para su realización y
protección (Ferrajoli). No cabe duda de que, a pesar de ello, las discu-
siones, los problemas y las dificultades de los derechos sociales en todos
estos campos seguirán existiendo. En particular, en el establecimiento
de las garantías y de los medios de realización. Pues, como es sabido,
los derechos sociales implican obligaciones de hacer por parte de las
autoridades estatales. Obliga a que los poderes públicos creen y organi-
cen sistemas de prestaciones sociales y planifiquen políticas de bienes-
tar para todos los individuos.

Y estas obligaciones chocan con dos dificultades. Por un lado, a
diferencia de los derechos civiles y políticos, «la elaboración teórico-
jurídica es más imperfecta y el sistema de sus garantías es más defec-
tuoso». «Ciertamente, la enunciación constitucional de los derechos
sociales a prestaciones públicas positivas no se ha visto acompañada de
la elaboración de garantías sociales o positivas adecuadas, es decir, de
técnicas de defensa y de justiciabilidad parangonables a las aportadas
por las garantías liberales o negativas para la tutela de los derechos de
libertad». La ciencia del Derecho no ha elaborado los medios de tutela,
las garantías apropiadas a la naturaleza prestacional de los derechos
sociales, frente a la técnica más perfeccionada que protege la otra cate-
goría de derechos, los derechos de libertad. Es, más bien, un problema
técnico-jurídico el que no se hayan establecido las oportunas garantías.
Sin embargo: «En el plano técnico nada autoriza a decir que los dere-
chos sociales no sean garantizables del mismo modo que los demás dere-
chos porque los actos requeridos para su satisfacción serían inevitable-
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mente discrecionales, no formalizables y no susceptibles de controles y
coerciones jurisdiccionales» (Ferrajoli 1999: 29, 63-64, 109-110).

Por otra parte, estas circunstancias no pueden ocultar que resultan
de sumo interés los análisis económicos y los estudios sociológicos sobre
los efectos de la existencia, ausencia o modificación de los sistemas pres-
tacionales con el objeto o bien de denunciar el aumento de las desigual-
dades económicas y sociales, la falta de cohesión y la ruptura social, o
bien de rectificar o perfeccionar la labor de la Administración. Pues, en
suma, estas investigaciones muestran a las claras el fracaso de las polí-
ticas neoliberales, auspiciadas por la utopía de una vuelta al viejo Esta-
do liberal: a la postre, no muestran otra cosa que la miseria y pobreza
generada, el desempleo, el sufrimiento y el desquiciamiento individual,
y la ruptura del vínculo social que dio cuerpo al Estado social.

No creo que sea supérfluo recordar algunas cifras que muestran a
las claras las desigualdades existentes en el planeta de las que no se sal-
van ni siquiera las sociedades desarrolladas y opulentas. No parece que
la ideología de la globalización, las puesta en práctica de políticas neo-
liberales, la privatización y el desmantelamiento del Estado sirvan para
paliar estas desigualdades; más bien, las fomenta. Pues bien, el Informe
sobre Desarrollo Humano 1999 del PNUD da unas cifras escalofriantes
(por cierto, un informe dedicado a los efectos de la globalización): mil
trescientos millones de personas vi ven por debajo del umbral de la
pobreza, esto es con un dolar, o no tienen agua potable para vivir; uno
de cada siete niños en edad no va a la escuela; 840 millones de personas
están desnutridas. En España, según Cáritas hay ocho millones pobres.
Y, según datos oficiales, en la próspera Unión Europea 50. En este pano-
rama, la extensión y realización de los derechos sociales, junto con polí-
ticas adecuadas de desarrollo, podrían ser sin duda un gran alivio. Los
derechos sociales son —¿es necesario volver a repetirlo?— un potente ins-
trumento para la desaparición de la alienación y para la emancipación
del ser humano. No sólo para gozar y disfrutar de condiciones materia-
les necesarias para una vida digna, sino, especialmente, para su perfec-
cionamiento moral, y son, por ello, un signo inequívoco del progreso de
la humanidad, si realmente se tiene éxito en su extensión y generaliza-
ción.

Sin embargo, es indudable que la realización de los derechos socia-
les y, por lo tanto, buena parte de sus dificultades dependen de la situa-
ción económica y de las decisiones políticas sobre el presupuesto desti-
nado al conjunto de los sistemas públicos de prestación y asistencia
social. Las políticas sociales y de bienestar tienen, sin duda, un alto coste
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y exigen además la creación de órganos administrativos específicos, con
lo que puede producirse, como ha denunciado la crítica al Estado social,
un exceso de burocratización. Sin duda, ésta es otra de las dif icultades
con la que se encuentra una implantación de los derechos sociales. No
sólo la falta de un modelo teórico-jurídico sobre sus garantías, sino tam-
bién los altos costes de su realización y el exceso de burocracia genera-
da bajo el Estado social. Sin embargo, si bien es cierto que las presta-
ciones positivas derivadas de los derechos sociales comportan un coste
y, por tanto, la adjudicación de importantes partidas de los presupuestos
públicos, no creo que ese hecho deba ser un motivo para rechazar su rea-
lización, al menos en las sociedades más desarrolladas. Primero de todo,
porque esos mismos gobernantes que utilizan este argumento para no
implementar los derechos sociales, a su vez, aplican sumas importantes
de dinero público a otros objetivos que, aunque se hagan bajo la retóri-
ca de la libertad del mercado, no dejan de ser injerencias tan «injustifi-
cadas», según su supuesto modelo teórico, como las políticas sociales y
económicas apadrinadas por el Estado social. Y se pueden poner nume-
rosos ejemplos de esta vacua retórica: el dinero público destinado al
saneamiento del sistema financiero (¿Hay que recordar lo que ha costa-
do en España el reflotamiento de bancos —Banca Catalana, Banco de
Sabadell, Banco Atlántico, BANESTO—, etc.?), los gastos militares (en
los EE.UU., los lobbies de la industria militar se llevan la parte del león
mientras que las reformas sanitarias o educativas tienen que esperar; no
se llevan ni la parte del ratón por la oposición de los republicanos), las
ayudas indirectas a ciertas empresas y sectores (eléctrico, telecomunio-
nes, carburantes, etc.). ¿Conviene recordar que el Estado liberal en esta-
do puro no ha existido jamás? ¿Que lo que defienden ciertos intelec-
tuales y los programas neoliberales de los partidos de derechas es una
idealización de algo que no existió y que sus políticas reales son tan
intervencionistas —en el mercado, se entiende— como las llevadas a
cabo por el socialismo democrático?

Además, ¿se ha valorado convenientemente la diferente gradación
que requiere el cumplimiento de los deberes prestacionales dependien-
do del tipo de derecho social al cual hagamos referencia o queramos rea-
lizar? En efecto, para algunos casos, como son el derecho a la salud, a
la educación, a una vida digna, entre otros, no parece que puedan exis-
tir muchos obstáculos para su realización, si existe voluntad política. No
parece, que haya ningún problema técnico-jurídico, ni de establecimiento
de garantías, para concretar alguna de las obligaciones positivas, como
pueden ser la implementación de un sistema público educativo y de salud
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de calidad, de políticas en torno a ciertas prestaciones —incapacidad,
enfermedad, maternidad, jubilación, viudedad, etc.—, incluso de un sala-
rio mínimo de inserción —o de un salario universal, como ya se ha pro-
puesto teóricamente por algunos autores—. Y, pueden ponerse más ejem-
plos de deberes prestacionales que pueden cumplimentarse sin
obstáculos jurídicos. Eso sí, evitando los excesos burocráticos y otras
perversiones surgidas bajo el Estado social.

Y es que, en efecto, la respuesta a la realización de los derechos
sociales y a los problemas económicos, sociales y políticos actuales, en
los últimos tiempos en plena crisis del Estado social, parecen orientar-
se hacia un camino bien distinto: hacia un adelgazamiento de la Admi-
nistración, al recorte financiero de los sistemas públicos, a la privatiza-
ción de los servicios y al reclamo de la responsabilidad individual en los
avatares por los que pueda transcurrir su vida personal y familiar (¡en
esto consiste la tan afamada tercera vía!). No creo, no obstante, que éstas
sean las vías adecuadas. Los estudios sociológicos y los informes de
organismos internacionales así lo muestran cuando insisten en el aumen-
to de las desigualdades, de la pobreza y la miseria o en la paupérrima
situación de mujeres y niños, incluso en las sociedades desarrolladas.
En verdad, en mi opinión, con todos estos problemas, el Estado y, por
tanto, las autoridades no pueden desviarse ni excusarse por el incumpli-
miento de estas obligaciones. Los gobernantes, a pesar de todo, siguen
teniendo la obligación política y moral de lograr un igual bienestar gene-
ral, unas mínimas condiciones de vida digna para todos.

Pues bien, en la última década, Naciones Unidas ha apostado con
claridad por ser, en este punto, la conciencia de los gobernantes, sobre
todo, de los países más ricos. Tanto por los detallados estudios sobre el
desarrollo humano y por la planif icación de programas que satisfagan
las necesidades mínimas como porque ha impulsado una lectura activa
y positiva del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales. Y es que Naciones Unidas ha tomado conciencia de la pará-
lisis en la realización de los derechos sociales a nivel planetario y ha
indagado, cierta y certeramente, en la causa de esa situación iniciando
así una dirección distinta, más pragmática, aunque de resultados toda-
vía poco visibles.

Esta nueva dirección se plasmó inicialmente en dos iniciativas de
especial importancia impulsados por los órganos de Naciones Unidas.
Una primera fue el encargo por parte de la Comisión de Derechos Huma-
nos, siguiendo el ejemplo de la Subcomisión de Prevención de Discri-
minaciones y Protección de las Minorías, a un relator especial la elabo-
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ración de varios informes sobre los derechos económicos, sociales y cul-
turales y sobre los problemas, las políticas y las medidas progresivas para
una realización más efectivas de esos derechos. El colombiano D. Turk
fue el relator especial que elaboró diversos informes. En su informe pre-
liminar, titulado «Elementos básicos para la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales» señala la interrelación existente entre
las dificultades conceptuales y teóricas y los problemas prácticos en la
realización efectiva de estos derechos. Así, tras recalcar la doctrina ya
oficial de Naciones Unidas sobre la interdependencia entre los derechos
civiles y políticos y los derechos económicos, sociales y culturales, apun-
ta las causas y dificultades para dicha realización. En su opinión, dos
circunstancias, entre otras, determinan la realización de los derechos
sociales: la extrema pobreza y la estrecha relación existente entre la apli-
cación de los programas de ajuste estructural y la inexistencia de políti-
cas de extensión y realización de los derechos sociales. Su conclusión
es que en esta situación la libertad se ve ampliamente amenazada cuan-
do no hay seguridades socioeconómicas. Por ello, en su opinión, la prác-
tica de los derechos humanos tiene que congujar las acciones dirigidas
a erradicar los obstáculos en la realización tanto de los derechos civiles
y políticos como de los derechos sociales (Turk, 1993).

El relator concede también una especial importancia al aumento de
la pobreza y su relación con la aplicación de programas de ajuste estruc-
tural en los países en desarrollo ordenados por los organismos financie-
ros inter nacionales. Estos pro gramas han sido la causa directa del
aumento del desempleo y de la pobreza en dichos países. El relator se
preocupa por hacer una relación de los hechos más determinantes de esa
causalidad y de los efectos sobre los derechos económicos, sociales y
culturales: desde el aumento de la deuda externa, sus causas y la presión
de los órganos financieros internacionales, el pago de dicha deuda y la
supresión de los incipientes servicios y políticas sociales. Especialmen-
te, pone el acento en la repercusión que estas decisiones y prácticas tie-
nen sobre los sectores menos favorecidos, sobre todo, en los niños. Y es
que «en el contexto de las políticas a mediano y largo plazo, el creci-
miento de los recursos disponibles se convierte en un elemento necesa-
rio para la realización de los derechos económicos, sociales y cultura-
les» y sin éstos los más perjudicados son los menos desarrollados (Turk
1993: 133).

En muchos de sus puntos, el diagnóstico del relator no es muy hala-
güeño. Uno de ellos es su análisis del papel de la cooperación inter na-
cional en la realización de los derechos sociales. A pesar de que el Pacto
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Internacional y los diferentes convenios internacionales insisten en la
necesidad de dicha cooperación internacional, en opinión del relator, no
parece que los esfuerzos realizados hasta la fecha hayan dado resultados
muy positivos. Por un lado, porque los principales organismos interna-
cionales especializados —OIT, FAO, OMS y UNESCO—, que, sin duda,
hacen una labor considerable, no obstante, no parecen realizar sus accio-
nes de una forma conjunta, pues no están coordinados y siguen métodos
muy distintos. Por otro lado, el relator estudia también las consecuen-
cias de las actividades de las instituciones financieras internacionales en
la realización de los derechos económicos, sociales y culturales. Su opi-
nión es que el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial se
desentienden de las consecuencias de la aplicación de los programas de
ajuste estructural, orientados al pago de la deuda externa, para los dere-
chos sociales y, sin embargo, «las actividades financieras a corto plazo
(es decir, los empréstitos y el servicio de la deuda) han tenido profun-
das consecuencias para el desarrollo de gran número de países en desa-
rrollo y, por consiguiente, para los derechos humanos de sus ciudada-
nos» (Turk 1993: 143). Cita como ejemplo de esta afirmación la trágica
experiencia de Venezuela.

Estos acontecimientos han hecho que tanto el FMI como el BM
reconsideren alguna de sus actitudes y, de hecho, «se tiene cada vez más
conciencia de la necesidad de mejorar las políticas formuladas o patro-
cinadas por las instituciones de Bretton Woods a fin de satisfacer las
necesidades de los países en desarrollo fuertemente endeudados y, más
concretamente, de los grupos de personas más vulnerables de esos paí-
ses. Queda por ver si ello conducirá a la formulación y aplicación de
políticas coherentes y eficaces» (Turk 1993: 145).

Otra iniciativa de Naciones Unidas de suma importancia para el futu-
ro de la realización de los derechos sociales fue la convocatoria en la Uni-
versidad de la ciudad de Maastricht de una reunión de expertos que sen-
tasen las principios de interpretación del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y, en particular, de las obligación deri-
vadas del mismo. Las conclusiones de los expertos se conocen con el
nombre de Principios de Limburgo y son una referencia ineludible en
estas cuestiones, pues suponen una larga exégesis de los artículos del
Pacto Internacional en la que se hacen interesantes precisiones sobre las
obligaciones de los Estados que lo han suscrito. Señalan un código de
reglas básicas sobre su interpretación. El fundamento ideológico de este
código es la idea de que los «derechos humanos son indivisibles e inter-
dependientes», que «se debería prestar la misma atención y considera-
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ción urgente a la aplicación, fomento y protección tanto de los derechos
civiles y políticos, como de los económicos, sociales y culturales» y que
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
se derivan «obligaciones contractuales específicas».

Entre los principios generales sobre las obligaciones de los gober-
nantes de los Estados, interesa mencionar: a.— Que los Estados Partes
«deben, en todo momento, actuar de buena fe en el cumplimiento de las
obligaciones que ellos han aceptado en este Pacto». b.— Que «aunque
la realización completa de los derechos reconocidos en el Pacto se logre
progresivamente, la aplicación de algunos derechos puede producirse
inmediatamente dentro del sistema legal, en tanto que para la de otros
se deberá esperar». c.— Que «los Estados Partes del convenio son res-
ponsables ante la comunidad internacional y ante sus propios pueblos
por el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del Pacto». d.—
Que para su cumplimiento se puede contar tanto con las organización
no gubernamentales, como con «el esfuerzo nacional concertado, con la
participación de todos los sectores de la sociedad», lo que «debería enfo-
carse con una óptica de cooperación y diálogo». e.— Que deberá pres-
tarse una especial atención «a los principios de no discriminación y de
igualdad ante la ley». f.— Que «se debería prestar esmerada atención a
las medidas destinadas a mejorar las condiciones de vida de los grupos
sociales pobres y menos privilegiados, además de prever la necesidad de
medidas especiales para proteger los derechos culturales de los pueblos
indígenes y de las minorías». Por último, en este apartado, se recoge tam-
bién la necesidad de velar por el cumplimiento de estas obligaciones por
parte de la Comisión sobre Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, vinculada a la ONU, que debe prestar atención a estas considera-
ciones así como a las relaciones económicas internacionales.

Pero, los Principios de Limburgo, por primera vez, reconoce la exis-
tencia de violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales
por parte de los Estados. «El fracaso en el cumplimiento de una obliga-
ción derivada del Pacto es considerado como una violación de estos dere-
chos. Entre éstas, citan los siguientes ejemplos: no lograr adoptar una
medida exigida por el Pacto; no lograr remover los obstáculos que impi-
dan la realización inmediata de un derecho; no lograr aplicar con rapi-
dez un derecho que el Pacto exige; no lograr, «intencionalmente, satis-
facer una norma internacional mínima de realización, generalmente
aceptada, y para cuya satisfacción está capacitado»; adoptar «una limi-
tación a un derecho reconocido en el P acto por vías contrarias al
mismo»; retrasar, «deliberadamente», o detener «la realización progre-
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siva de un derecho, a menos que actúe dentro de los límites per mitidos
en el Pacto o que dicha conducta se deba a una falta de recursos o a una
fuerza mayor»; y no presentar los informes exigidos por el Pacto» (Mar-
tínez de Pisón 1997b: 72).

No damos suficiente importancia a la extensión y realización de los
derechos sociales. O no nos interesa dársela, a pesar de los esfuerzos de
Naciones Unidas. Y eso es un error de graves consecuencias en el orden
planetario. No tomar conciencia de ello justifica políticas de vuelo corto
que no arreglan las desigualdades sociales y económicas existentes entre
los diferentes lugares del planeta. Pero, incluso también, en el marco de
las sociedades opulentas, y puede ser la causa de violentos estallidos
sociales cuya solución será con el tiempo más difícil. Sin llegar al fata-
lismo y siendo consciente de las limitadas posibilidades de una efectiva
realización de los derechos sociales y de sus benéficos efectos, comparto
la siguiente conclusión de N. López Calera: «En cualquier caso, lo que
no puede seguir sucediendo es que la situación actual se mantenga y se
agrave, porque ello, además de ser injusto, favorece el crecimiento de la
desesperación en grupos sociales cada vez más amplios, de la que sólo
nacerá irracionalidad y violencia, bien para superar esa desesperación o
bien para acallarla. Todavía quizás estemos a tiempo de evitar que las
cosas lleguen a un más lamentable dramatismo del que todavía tenemos
que presenciar ante los millones de seres humanos que viven en la mise-
ria, en una escasez que mata de hambre» (López Calera 1994: 271).
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Para una «reactivación práctica» de la ciudadanía. 
Iniciativas populares frente a la exclusión

Raúl Susín Betrán
(Universidad de La Rioja)

Si durante las últimas décadas el modelo de ciudadanía social había
sido el paradigma de la condición de ciudadano, factores como la cri-
sis de la sociedad salarial, las políticas neoliberales o la mundializa-
ción han puesto en cuestión su dominio en la regulación social y han
derivado hacia la extensión de un individualismo de «masas» o «nega-
tivo» que resulta ser más una carga que una instancia de liberación para
el ciudadano. Comentados brevemente estos temas, en el presente tra-
bajo, y sin ánimo de ser exhaustivos, se trata de aportar elementos que
sirvan para el debate y la reflexión general desde la que sentar unas
mínimas bases para pensar políticas de resistencia que contribuyan a
la civilidad de nuestras sociedades y, con ello, a la recuperación de la
autonomía y capacidad de decisión de sus ciudadanos. En otras pala-
bras, frente a la oscuridad del proyecto neoliberal y a su capacidad de
destrucción de lo social, en el presente trabajo se reivindica la virtuali-
dad de estas iniciativas como parte de un nuevo utopismo, como parte
de un proyecto revolucionario en el que la persona recupere un prota-
gonismo que le ha sido expropiado.

Presentación

Pedro Ibarra y Benjamín Tejerina comienzan la «Introducción» del
trabajo que compilan sobre movimientos sociales de la siguiente y sig-
nificativa forma: «A lo largo de los últimos años las formas tradiciona-
les de movilización han experimentado grandes cambio hasta el punto
de que muchos analistas se preguntan si no estaremos asistiendo al naci-
miento de un nuevo modelo de acción colectiva» (Ibarra y Tejerina 1998:
9). Es decir, los citados autores plantean, y así se desarrolla en los tra-
bajos que recogen, que las transformaciones que han surgido en la rea-
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lidad social, cultural, económica y política determinan una situación de
crisis, en tanto que de cambio, que, a su vez, acaba por afectar a las for-
mas de acción colectiva. Para lo que aquí nos ocupa, las iniciativas popu-
lares contra la exclusión, esta constatación supone un buen punto de par-
tida desde el cual intentar aproximarnos a una situación que se ha visto
afectada por distintas cuestiones. De entre todas ellas hay una que resul-
ta básica, la transformación de la concepción de ciudadano que ha teni-
do lugar en las últimas décadas en los democracias occidentales. De esta
forma, el eje sobre el que se va a desarrollar este trabajo va a estar ver-
tebrado en torno a los siguientes puntos: cuál era la condición de ciuda-
danía que se había desarrollado en las últimas décadas en los citados paí-
ses; cómo y a través de qué factores ha entrado en crisis, reactivando
espacios de conflicto social y político; cuál es el signif icado actual del
individualismo; y, finalmente, un comentario de diversas iniciativas
populares contra la exclusión y del papel que juegan no sólo como estra-
tegias sectoriales contra la misma, el paro, la pobreza o la desigualdad,
sino como formas de pensar otras opciones civilizatorias que contribu-
yan a «reactivar la ciudadanía».

La ciudadanía social

Como acabamos de indicar en la «presentación», la comprensión de
la realidad actual, sus necesidades y las actuaciones que se dan en el
ámbito de la exclusión, requiere, cuando menos, un breve comentario
del elemento que ha servido de cohesionador social en los últimas déca-
das, la dimensión social de la ciudadanía. Sin duda, para realizar esta
tarea resulta de indudable referencia el esquema planteado por T.H.
Marshall en su clásico trabajo-conferencia «Ciudadanía y Clase social»
(1950) y ello aun con todas las posibles críticas y revisiones que pueda
plantear en la actualidad los planteamientos de Marshall (Turner 1990;
Zolo 1994: 3-46; y Held 1997: 41-67).

De forma muy breve, y como es sobradamente conocido, Marshall
conceptualizó su idea de ciudadanía social, según sus palabras, «exca-
vando (...) en el subsuelo del pasado histórico», para lo que partió de la
afirmación de que «la tendencia hacia la igualdad social, es, a mi pare-
cer, la última fase de una evolución de la ciudadanía que ha conocido un
progreso ininterrumpido desde hace doscientos cincuenta años» (Mars-
hall 1998: 22). De este modo, el autor inglés rastrea en la historia del
modelo británico de Estado del bienestar y en los procesos de integra-
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ción de la clase obrera en el mismo espacio, hasta trazar lo que ha sido
el desarrollo del modelo de ciudadanía. Tras comentar el desarrollo de
la ciudadanía hasta finales del XIX, y referirse a ella en sus dimensiones
civil y política, vinculadas respectivamente a los derechos civiles (liber-
tad de la persona, de pensamiento, de expresión, de religión, derecho de
propiedad,....) y a los políticos ( derecho a participar en el poder políti-
co); Marshall aporta una de las definiciones de ciudadanía a la que se
ha recurrido en más ocasiones en los últimos años. «La ciudadanía es
aquel estatus que se concede a los miembros de pleno derecho de una
comunidad. Sus beneficiarios son iguales en cuanto a los derechos y
obligaciones que implica» (Marshall 1998: 37).

A partir de esta definición, Marshall relaciona su estudio sobre la
ciudadanía con el tema de la clase social, estableciendo una relación de
oposición entre ambas. Así, en primer lugar, se detiene en las aporta-
ciones que la ciudadanía ha tenido hasta finales del XIX en la reducción
de una desigualdad social que se considera inexorablemente unida a un
sistema de clases sociales. En esta parte, Marshall constata que «en la
segunda mitad del siglo XIX, se desarrolló un gran interés por la igual-
dad como principio de justicia social, y que, al mismo tiempo, se com-
prendió el carácter insuficiente de un reconocimiento meramente for-
mal de la capacidad para disfrutar derechos». «En la práctica, —continúa
Marshall— (...), aunque la ciudadanía, incluso a f inales del siglo XIX,
había hecho poco por reducir la desigualdad social, sí lo hizo por guiar
el progreso a través de la senda que conducía hacia las políticas iguali-
tarias del siglo XX (Marshall 1998: 46). Finalmente, unas páginas más
adelante, Marshall entiende que esas insuficiencias de la ciudadanía en
torno a la corrección de la desigualdad, quedan corregidas a través del
reconocimiento de la ciudadanía social y de los derechos sociales a ella
aparejados, especialmente, el derecho a la educación y el derecho a dis-
poner de una vida de acuerdo a los registros mínimos de bienestar a tra-
vés de los servicios sociales y de los programas de seguridad social. Para
el sociólogo británico, la incorporación de la dimensión social de la ciu-
dadanía permite moldear y legitimar la permanencia constante de desi-
gualdades en las sociedades capitalistas. En definitiva, a partir de la con-
sideración de la ciudadanía como «aquel estatus que se concede a los
miembros de pleno derecho de una comunidad», Marshall realiza un
requerimiento de la dimensión social de la misma, en cuanto que resul-
ta ser una estrategia válida para hacer que si bien no se eliminen las diná-
micas anti-igualatorias del mercado, ni la estructura de clases en las que
se desarrollan, si, cuando menos, la desigualdad resulte absorvida por
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una tendencia hacia unas relaciones sociales más igualatorias. En otras
palabras, si bien se admite que la tendencia a la igualdad social presen-
ta límites unos límites inherentes, también se afirma: «A mi parecer, el
enriquecimiento del estatus de ciudadanía ha hecho más difícil conser-
var las desigualdades económicas, porque les deja menos espacio y
aumenta las probabilidades de luchar contra ellas» (Marshall 1998: 76).

De esta forma, le corresponde a T. H. Marshall y a su trabajo-con-
ferencia en el marco de un homenaje a su homónimo Alfred Marshall,
la responsabilidad de aportar un cierto tono positivo en cuanto que habría-
mos llegado a una fase en la evolución de nuestras sociedades que sig-
nificaría la extensión y generalización de unos ciertos niveles de igual-
dad materializados en la ciudadanía social. Resulta una opinión
altamente extendida que «la idea de ciudadanía enunciada por Marshall
ha sido una especie de faro para la sociología y la política social desde
el final de la guerra, y su importancia no ha dejado de aumentar desde
la primera edición de Ciudadanía y clase social» (Moore 1998). Más
aún, su importancia ha trascendido cualquier ámbito académico y ha ser-
vido para establecer las bases de una sociedad justa en la que no se puede
comprender una ciudadanía plena sin el respeto y desarrollo, junto a los
derechos civiles y políticos, de los que se consideran los derechos depo-
sitarios de la igualdad material, los derechos sociales.

Sin embargo, a esta visión de la ciudadanía el tiempo la ha hecho
parecer en exceso optimista, cuando no idílica. La progresión evolutiva
que nos indica parece que ha sido frenada de forma radical. Sin duda, y
visto el panorama que ahora pasaremos a comentar, habría que pregun-
tarse qué hay de cierto hoy en la afirmación siguiente: «Los derechos
sociales en su forma moderna suponen una invasión del contrato por el
estatus, la subordinación del precio del mercado a la justicia social, la
sustitución de la libre ne gociación por la declaración de derechos»
(Marshall 1998: 69). Frente a la reivindicación de los derechos sociales
como arquitectos de los espacios desmercantilizados1, de la posibilidad
de vivir al margen del mercado, o de la primacía de la justicia social
sobre éste; hoy la ciudadanía se ha visto atacada, especialmente en su
dimensión social, y con ella los derechos sociales en los que se mate-
rializaba. En cierta medida, la desigualdad y la pobreza han recobrado
de nuevo el valor añadido con que ha sido consideradas tradicionalmente
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en los modelos capitalistas. En concreto, las políticas sociales de carác-
ter universal y el Estado del bienestar en general, se ven sometidos a ata-
ques que con un disfraz económico esconden un profundo trasfondo
político, la ruptura del pacto social sobre el que se han venido constru-
yendo, con sus imperfecciones, las sociedades democráticas en las últi-
mas décadas. Giovanna Procacci sostiene que una parte del problema
reside en cómo está planteado el debate. «El predominio del tema cul-
tural tiene como consecuencia el que se marginen en el debate de la ciu-
dadanía las cuestiones relacionadas con la igualdad; pero hay también
otras estrategias que debilitan con su actuación la ciudadanía social y los
derechos sociales, como son la individualización, la comercialización
de los servicios, la flexibilidad laboral, la contractualización, el huma-
nitarismo, estrategias promovidas todas ellas como ‘nuevas’ soluciones»
(Procacci 1999: 18).

Así, pues, la ciudadanía social está sufriendo un ataque complejo y
sumamente planificado que nos permite hablar de una sustitución de
todo un modelo de sociedad justa por otro, siendo el elemento común
de esta sustitución la reivindicación del mercado como instancia regu-
ladora frente a la democracia. La ciudadanía, tal y como nos la presen-
tó Marshall, se desgasta y erosiona, y con ella se transforman las rela-
ciones entre el Estado y los individuos, entre éstos y la comunidad o
entre éstos mismo. Si la ciudadanía social había servido durante las últi-
mas décadas como un referente válido para construir una sociedad justa,
hoy este proyecto se encuentra en el punto de mira de numerosas críti-
cas, algunas de las cuales af irman, incluso, que se trata de un proyecto
acabado.

Algunos elementos para comprender la crisis

La situación de crisis que apuntábamos al f inal del apartado ante-
rior se presenta como una crisis compleja en la que hay que tener en
cuenta la responsabilidad de varios elementos. La crisis, que en un ini-
cio pudo ser relacionada con detonantes económicos como la crisis del
petróleo, desemboca en una «crisis compleja» conformada por tres ele-
mentos que se interrelacionan en un proceso de retroalimentación, una
crisis económica, una crisis del Estado de bienestar y sus instituciones
redistributivas y una crisis de valores (González-Carvajal 1991: 19-23).
Es decir, se trata de una crisis que supera lo estrictamente económico,
que afecta a la eficacia de la forma en que se había desarrollado el Esta-
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do capitalista, el Estado social como mecanismo «productor de orden»
que aporta cohesión, estabilidad y paz social (Gorz 1986: 31-3). Indu-
dablemente, se escapa de la intención y de las posibilidades de este tra-
bajo analizar cada uno de los elementos que alimentan la crisis y que
afectan a la ciudadanía; sin embargo, eso no puede resultar un impedi-
mento para que, cuando menos, hagamos una mención de los que con-
sideramos más relevantes.

La crisis de la sociedad salarial

En primer lugar, si como acabamos de ver el modelo propuesto por
Marshall presentaba la ciudadanía social «como el punto culminante del
desarrollo histórico de la ciudadanía moderna» (Fraser y Gordon 1992:
67), y esta ciudadanía era reflejo de un modelo societal determinado, la
quiebra de los dos pilares sobre los que se sustentaba este modelo socie-
tal ha puesto en algo más que en una mera duda el optimismo de Mars-
hall. Durante las décadas posteriores a la II Guer ra Mundial se impuso
como paradigma societal dominante la sociedad salarial, algo que era
más que una mera relación laboral, o un modelo de Estado. Se trataba
de todo un proyecto social que se estructuraba sobre dos pilares básicos
y a los que se vinculaba estrechamente la idea de ciudadanía, la cons-
trucción de un modelo estatal, el Estado del bienestar y la centralidad
del trabajo asalariado en el proceso de estructuración social (Adriaan-
sens 1994: 66-75). Esta sociedad salarial que se estableció en los países
occidentales trascendía las meras relaciones asalariadas y se presentaba
como «un modo de gestión política que asociaba la propiedad privada y
la propiedad social, el desarrollo económico y el logro de derechos socia-
les, el mercado y el Estado» (Castel 1997: 375). Es decir, la sociedad
salarial aparecía como la clave ordenadora de todo un sistema integra-
dor y socializador, como el eje sobre el que se materializaba todo un
compromiso interclasista a través del cual se trataba de evitar, median-
te una serie de concesiones y regulaciones, la transformación política de
las estructuras de la sociedad. Se alcanzaba, de esta manera, un com-
promiso entre trabajo y capital que se plasmaba en una forma de Esta-
do caracterizada por «la utilización del poder estatal para modif icar la
reproducción de la fuerza de trabajo y para mantener a la población no
trabajadora en las sociedades capitalistas» (Gough 1982: 111).

Sin embargo, a partir de la década de los setenta podemos hablar de
que la tendencia a la igualdad se ha mutado en una pendiente pronun-
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ciada que lleva hacia el fin del compromiso trabajo-capital. Así, nos
encontramos con lo que recogiendo el título de un conocido libro de Rif-
kin se ha dado en denominar el Fin del trabajo, una idea mediante la cual
se quiere hacer referencia a la influencia negativa de factores que como
la globalización o las nuevas tecnologías en el modelo productivo, han
llevado a que la estabilidad que otorgaba la relación salarial se haya veni-
do abajo (Rifkin 1996)2. Por otro lado, en cierto modo reivindicando lo
que de positivo puede llevar esta situación, y como punto de partida a la
hora de reflexionar sobre la genealogía de las sociedades basadas en el
trabajo, dice Dominique Méda: «Algunas voces, de momento poco escu-
chadas, han tratado de señalar que estamos en vías de alejar nos del
modelo imperante en los últimos dos siglos, el modelo de la sociedad
basada en el trabajo» (Méda 1998: 25)3.

Sin duda, el trabajo, o mejor la ética del trabajo, sigue cumpliendo
importantes funciones en nuestras sociedades, como así lo ponen de
manifiesto algunos autores (Bauman 2000). No obstante, lo cierto es que
las transformaciones en los sistemas de producción han llevado a una
situación que se podría calificar como de «agonía complicada» del sis-
tema fordista, que había sido el modelo dominante en lo que se ref iere
a la organización del trabajo (Lipietz 1997: 37). Así, en una situación de
postfordismo, si bien no existe una ruptura radical, sí que es posible, dice
Bauman, hablar de «desconexión entre capital y trabajo». Como de
forma muy significativa comenta el mismo autor: «Habiendo soltado el
lastre de la maquinaria voluminosa y las enormes dotaciones de las fábri-
cas, el capital viaja ligero, sólo con el equipaje de mano: una cartera, un
ordenador portátil y un teléfono celular» (Bauman 2001: 27-41). Signi-
ficativa, digo, porque detrás de esa fácil imagen se encuentra la necesi-
dad de pensar sobre las consecuencias, y formas de superación, de una
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2 Vid. también Mingione (1993: 253-66), donde se analiza la crisis de este mode-
lo incidiendo, sobre todo, en la aparición de un «desempleo en masa». Por otro lado, tam-
bién nos pueden resultar útiles las aportaciones que en relación al futuro del trabajo y a
los efectos del desempleo aparecen en Therborn (1993: 61-71). Un comentario crítico a
los planteamientos de Rifkin lo encontramos en Antón (2000: 237-40), donde se le acusa
a Rifkin de una cierta tibieza ante las críticas neoliberales al Estado del bienestar. Final-
mente, y entre otros muchos, otros dos trabajos que nos puede ayudar a pensar el futuro
del trabajo son el clásico de Gorz (1995); y, probablemente, más acorde a la realidad actual
por su tono más pragmático el de Jáuregui, Egea y De La Puerta (1998).

3 En concreto, la autora francesa se está refiriendo a aportaciones de autores como
Habermas, Offe, Dahrendorf y Gorz, quienes desde distintas posiciones ponen en duda
que el trabajo pueda continuar con su función reguladora.



«segunda revolución industrial» en la que la robotización y automatiza-
ción de la producción y de los servicios ha llevado a un desplazamien-
to no sólo del trabajo físico de las personas sino también del intelectual,
convirtiendo a un número de personas que va en aumento en totalmen-
te prescindibles desde la perspectiva del trabajo (Schaff 1997). En defi-
nitiva, como se constata en un artículo de Peter Richards en el que se
analiza el trabajo en el mundo: «A pesar de lo que puede parecer una
situación económica propicia, el panorama del trabajo a nivel mundial
es bastante desolador» (Richards 1997: 122).

Las políticas neoliberales desinventan el Estado del bienestar

En este marco, elementos como la globalización, sobre la que trata-
remos enseguida, unido a otros como la caída de los sistemas del socia-
lismo real4, que por otra parte y como dice Offe ha hecho que se hayan
convertido en «post-comunistas» no únicamente los países situados en la
parte oriental de Europa, sino también los países capitalistas de la par te
occidental (Offe 1994: 70); así como la pérdida de identidad y la frag-
mentación que en la sociedad postindustrial han tenido las clases traba-
jadoras y que han alimentado la disminución de la resistencia social y la
extensión del conformismo entre estas poblaciones5, cuando en principio
eran las que podían inclinar las soluciones a la crisis del lado del traba-
jo, han acabado por allanar el camino para que el capitalismo y sus agen-
tes actúen sin ningún tipo de moderación, mostrando un lado salvaje que,
por lo menos en esencia, recuerda al modelo que basado en una mera pero
estricta racionalidad económica se trató de imponer en el XIX6. De esta
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4 «El capitalismo tiene una actual ventaja puesto que con la muerte del comunis-
mo y del socialismo no tiene un sistema social plausible como un competidor en activo.
(...) A corto plazo, el capitalismo puede políticamente permitirse ser más severo con su
fuerza laboral de lo que acostumbraba a ser cuando el socialismo o el comunismo le ame-
nazaba con una revolución interna y una amenaza externa», cfr. Thurow (1996: 310-3).

5 Vid. en este sentido, los trabajos Bilbao (1993; y 1999) y Del Río (1997: 105-22),
los cuales nos pueden ayudar a comprender la crisis cultural y de identidad que atraviesa
la clase obrera. De la misma forma, puede ser interesante ver las reflexiones que en torno
a una serie de encuestas han sido recogidas en Paugam (2000) sobre cómo la precariedad
amenaza con producir extrañamiento y afectar a la dignidad del trabajador.

6 Sobre el desarrollo del liberalismo económico en el XIX a costa de una terrible
fractura social, véase Polanyi (1989).



forma, al grito de «¡Beveridge ha muerto, viva Adam Smith!» (Cortina
1997: 70), las soluciones que se han puesto en marcha, e impuesto, están
dominadas por el pensamiento neoliberal, y pretenden acceder a una
nueva redacción del contrato social que, en una línea marcadamente
regresiva, permita recuperar los márgenes de beneficio privado que la cri-
sis económica ha limitado. La estrategia neoliberal considera que con el
modelo de Estado del bienestar, con sus sistemas de protección social y
los espacios desmercantilizados que creaba, se había ido producido un
exceso de democracia que afectaba directamente a la obtención de bene-
ficios privados.

Así, a través de las propuestas neoliberales, que básicamente se arti-
culan en torno al ataque a los salarios, al retroceso de las prestaciones y
de los servicios sociales, la contrarreforma fiscal, la desregulación del
trabajo, las privatizaciones y la política económica basada en el mone-
tarismo (Montes 1996: 71-89), se trata de recuperar a costa de los sala-
rios y en beneficio del capital un equilibrio asimétrico donde seguir man-
teniendo la desigual distribución del producto social característica del
sistema capitalista. Sin embargo, y en lo que más nos interesa ahora, la
estrategia planteada por el neoliberalismo no se reduce a la defensa de
unos intereses económicos, sino que «tiene un correlato lógico en lo
social y en lo político, e incluso en lo cultural e ideológico. Individua-
lismo, competitividad, darwinismo social, éxito, dinero, consumismo,
diferenciación: tales son los valores dominantes del neoliberalismo, cum-
pliendo todos ellos un papel en la modelación de las conciencias y en la
subordinación a los designios del sistema» (Montes 1996: 41). Es decir,
las políticas de «ajuste» con las que el capital pretendió recuperar las
tasas de ganancia que tuvo en la «edad de oro» del Estado del bienestar
conllevaron, dada la coherencia interna del neoliberalismo, algo más que
simples efectos económicos. La racionalidad económica que se impuso
como «solución a la crisis» necesitaba para desarrollarse un marco de
inseguridades distinto al que había posibilitado el Estado del bienestar,
y por ello no se dudó en poner en marcha todo un proceso de desinven-
ción del modelo de Estado del bienestar, aunque esto conllevase el debi-
litamiento de la ciudadanía y de la solidaridad7. Como bien dice Bour-
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7 Vid. en este sentido Petrella (1997: 45 y ss), donde se expone la destrucción del
Estado del bienestar y la imposición de lo que el autor denomina las «Nuevas Tablas de la
Ley», la mundialización, la innovación tecnológica, la liberalización, la desreglamenta-
ción, la privatización y la competitividad, a través de las cuales se diviniza al mercado y



dieu: «Los defensores del laisser faire, tales como Thatcher, Reagan y
sus sucesores, están teniendo cuidado no en practicar el ‘laisser faire’,
sino, por el contrario, en dar carta blanca a la lógica de los mercados
financieros librando una guerra total contra los sindicatos, contra las
conquistas sociales de los últimos dos siglos, en una palabra, contra todas
las formas de civilización asociadas con el Estado social» (Bourdieu
2000: 158).

En este sentido, se planteó como necesario desde las retóricas con-
servadoras o en palabras de Hirschman «retóricas de la intransigencia»
(Hirschman 1991), corregir el exceso de democracia que existía en el
modelo societal que conllevaba el «pacto socialdemócrata». Es decir, se
consideraba que el Estado del bienestar y sus espacios desmercantiliza-
dos habían conformado un «enorme Leviatán que crecía de una manera
desbocada y prácticamente cancerígena generando además demasiadas
expectativas ciudadanas, dando voz a demasiados colectivos que, desde
esta lógica, no son nadie para tenerla (sindicatos, movimientos sociales,
asociaciones cívicas, etc.) y que, en suma, había extendido los derechos
sociales hasta sitios donde se harían incompatibles con la libertad eco-
nómica» (Alonso 1997: 19).

La globalización-mundialización y sus responsabilidades

Por otra parte, todo este proceso no puede ser entendido de forma
completa si no se tiene en cuenta un factor cuya importancia ha ido cre-
ciendo en los últimos años de una forma absolutamente determinante.
Se trata de la globalización o mundialización, uno de los temas centra-
les del debate político en la actualidad y que, como recoge Martínez de
Pisón, «está suponiendo un profundo cambio en nuestra percepción de
la sociedad, del individuo, del Estado» (Martínez de Pisón 2001: 40).
Sobre esta cuestión existe una cada vez más amplia bibliografía que
viene a recoger el tema desde diversas perspectivas, unas descaradamente
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se destruyen las bases de la «buena sociedad», la ciudadanía y la solidaridad. También con
referencias bíblicas, Bourdieu se refiere a esta situación hablando del neoliberalismo como
«un nuevo evangelio ecuménico» (Bourdieu 2000: 158). Vid. también las reflexiones que
sobre los dogmas que imponía este neoliberalismo económico se hacían ya a mediados de
los noventa en Martín Seco (1995); y de forma más concreta sobre cómo afecta esta «pri-
vatización» o «desinvención» del Estado del bienestar y lo público a la ciudadanía, y ofre-
ciendo estrategias de reactivación de la misma, Alonso (1997).



adoradoras, otras descriptivo-complacientes y por f in otras críticas. En
todo caso, la globalización o mundialización impuesta se presenta como
un proceso artificial y dirigido ideológicamente. Como dice Pierre Bour-
dieu: «La ‘globalización’ económica no es un efecto mecánico de las
leyes de la técnica o de la economía, sino el producto de una política ela-
borada por un conjunto de agentes e instituciones y el resultado de la
aplicación de reglas deliberadamente creadas para determinados fines,
a saber la liberalización del comercio (trade liberalization), es decir la
eliminación de todas las regulaciones nacionales que frenan a las empre-
sas y sus inversiones» (Bourdieu 2001: 104). De esta forma, en lo que
ahora nos interesa se trata de resaltar los efectos que la lectura econo-
micista que se ha impuesto de la mundialización ha tenido sobre la gene-
ración de exclusión y, de forma general sobre la cohesión de nuestras
sociedades. Así, por un parte, la Comunidad Europea, se habla de 60
millones de pobres, —con todas las precauciones que debamos tomar a la
hora de tratar numéricamente un problema tan complejo y pluridimen-
sional como éste—; o que de acuerdo al Informe Sobre el Desarrollo
Humano 2000, elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), hoy constatamos la existencia de 130 millones
de personas viviendo en los países de la OCDE con «pobreza de ingre-
sos», todo lo cual no deja de resultar altamente significativo de la opción
tomada en los países llamados desarrollados y desde los poderes públi-
cos por resolver la situación de crisis.

Fuera del ámbito de los llamados países desarrollados, desde una
visión global, el panorama es igual o peor, pues en este caso el empo-
brecimiento y las desigualdades parece que siguen un ritmo de progre-
sión geométrica que lleva a que en las últimas décadas, frente, o más
bien, junto al predicado progreso de nuestro sistema económico-social,
la proporción de renta que acumula la parte de la población más rica
crece guardando una relación directa con la disminución de la par te de
la renta global de que dispone la parte de la población más pobre. Con
lo que se ha llegado a situaciones como las que constata el Informe sobre
el Desarrollo Mundial 2000-2001, elaborado por el Banco Mundial al
hilo de su tesis sobre la importancia del crecimiento económico como
elemento clave en la reducción de la pobreza: «Dada la importancia del
crecimiento para la reducción de la pobreza, su incapacidad de echar raí-
ces en algunos de los países más pobres y con mayor incidencia de la
pobreza resulta especialmente decepcionante. Un síntoma de este fraca-
so es la diferencia cada vez mayor de los ingresos entre los países más
ricos y los más pobres. El 1960 el PIB per cápita de los 20 países más
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ricos era 18 veces mayor que el de los países más pobres. En 1995 esa
diferencia se había ampliado a 37 veces, fenómeno conocido con el nom-
bre de divergencia» (Informe del Banco Mundial 2000-2001: 51)8. Unas
cifras y porcentajes que, por otra parte, se reproducen en lo que se refie-
re a la situación interna de estos países, como deja constancia el Infor-
me Sobre el Desarrollo Humano 2001, elaborado por el (PNUD)9. Fren-
te a esto las soluciones que se plantean desde las instituciones son más
bien ridículas por no decir cínicas. Allí están los resultados de la cum-
bre de Monterrey, donde se fue extremadamente cicatero a la hora de
decidir las aportaciones para el desarrollo; o, en otro orden de cosas,
pero que también guarda relación, la escasa posibilidad de éxito que va
a tener la puesta en marcha de un sistema de justicia global a través de
un sistema de corte penal internacional por la falta de medios derivada
del veto de facto que imponen los EE. UU., no lo ratif ican y condicio-
nan su aportación a Naciones Unidas a que ésta no aporte dinero, a su
vez, a dicha Corte.

Por otro lado, todas estas cifras retratan una situación a nivel mun-
dial de sufrimiento generalizado que exige la búsqueda de unas expli-
caciones teóricas mínimas que den paso a alternativas prácticas reales.
«Tanto la resignación de quien acepta sin más la lógica del sistema
capitalista, como la pereza intelectual de quien prefiere continuar con
los viejos dogmas y esperar para el siglo XXI o XXIII la reaparición del
bloque socialista, constituyen una profunda irresponsabilidad» (Gon-
zález 1996: 62). En este sentido, y como ya digo que no se trata aquí
de realizar un análisis completo, un punto de partida en esta breve revi-
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8 Véanse también los articulos recopilados en Houtart y Poulet (2001: 7-67), donde,
entre otros, F. Poulet, P. Anderson, Samir Amin o R. Petrella reflexionan sobre la evolu-
ción reciente del sistema económico mundial. Y, quizás, en este marco no resulte una exa-
geración la afirmacion de Ramonet de que «el hambre se ha convertido en un arma polí-
tica» (Ramonet 1999: 25).

9 Por ejemplo, según se recoge en este Informe arriba citado y de acuerdo con datos
que corresponden al decenio de los noventa, 16 de los 22 países del África subsahariana
presentan unos altos niveles de desigualdad que se reflejan en que el 10% más pobre de
la población tiene menos de la décima parte del ingreso del 10% más rico; mientras que
para el caso de América Latina y el Caribe en 13 de los 20 países el 10% más pobre tiene
menos del 5% del ingreso del 10% más rico. En este mismo Informe arriba citado tam-
bién se recoge, por ejemplo, que el 1% más rico del planeta recibe tanto ingreso como el
57% más pobre. Vid. también Faria (1996), donde se aportan elementos para comprender
el impacto en América Latina de la globalización económica sobre la efectividad de los
derechos humanos.



sión teórica puede ser cómo de forma general Pietro Barcellona des-
taca que el marco que ha llevado a la crisis del Estado social en tanto
que ésta «representa la crisis general de la forma política y estatal a
través de la cual Occidente desarrolló una determinada relación ente
el tiempo productivo y el tiempo social», se encuentra determinado por
dos elementos, la globalización y el postfordismo. Dentro de este
mismo marco, Barcellona señala que «un cambio nunca es sólo eco-
nómico, sino que es siempre y al mismo tiempo, económico, ideoló-
gico y representativo», por lo que los efectos de las políticas neolibe-
rales no se reducen, ni mucho menos a cuestiones económicas, sino
que afectan de forma devastadora a lo más profundo del imaginario
colectivo. Como concluye este autor: «La singularización de este ima-
ginario tiende a golpear los afectos, cualquier vínculo social y lleva a
representar al individuo particularizado, atomizado, sin vínculos socia-
les» (Barcellona 1995: 8-9).

Avanzando un poco más hacia lo concreto, Christophe Aguiton,
Ricardo Petrella y Charles André Udry realizan un análisis crítico de lo
que ha supuesto la interpretación que se ha impuesto de la globalización
desde el Foro Internacional de la Economía celebrado en Davos-Suiza
en los últimos años, denunciando que esta globalización ha significado
una auténtica expropiación de la vida y de los derechos de las personas.
Así, consideran que «los fenómenos de expropiación se han multiplica-
do y amplificado por todas las partes», afectando directamente: a la per-
sona humana, en el plano de sus derechos fundamentales; a la sociedad,
en lo que se refiere a su razón de ser como sistema de organización y
valorización de vínculos sociales; al trabajo, al que se ha reducido a una
mera mercancía; a lo social, que se ha visto enterrado por la exaltación
del individualismo; a lo político, negándosele su valor como instrumen-
to de regulación democrática; a lo cultural, que ha sido sustituido por la
tecnología, la estandarización y la fuerza; a la ciudad, en cuanto espacio
de comunidades; y, finalmente, a la democracia, a la que se ha vaciado
de contenido expropiándole sus valores de libertad, igualdad y solidari-
dad. (Aguiton, Petrella y Udry 2001a: 44-55).

Consecuencias político-sociales

Es decir, realmente, y sin ningún tipo de matiz, se había produ-
cido una expropiación generalizada de la vida y los derechos de la
personas, de lo social, y de lo político, de los espacios colectivos y
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de la democracia, y, en general, de todo aquello que pudiera suponer
la más mínima traba para el desarrollo salvaje del mercado; lo cual,
por otra parte, iba a tener una efectos directos en el desmantelamiento
de los vínculos de cohesión que estr ucturaban y estabilizaban la
sociedad. Debilitadas por las transformaciones urbanísticas e indus-
triales las redes primarias de solidaridad (familia, relaciones vecina-
les,...), el vínculo social principal sobre el que se estructuraba la
sociedad salarial, el trabajo estable entraba en una crisis que iba a
tener efectos expansivos dada la centralidad del empleo en la socie-
dad actual10.

Hemos llegado, así, al fin de la sociedad salarial y esto no tanto
como el fin de la existencia de las relaciones contractuales, que bajo esta
forma de trabajo habían establecido un ritmo mercantil en las relaciones
de producción, sino que dado el peso específico del trabajo en forma de
empleo como instrumento de regulación social y a que éste se ve inmer-
so en una dinámica de creciente escasez del trabajo en la for ma de
empleo, el fin de la sociedad salarial supone una cuestión de «orden».
Como denuncia Offe, partiendo de que «para la gran masa de la pobla-
ción una cosa es cierta: sólo aquel que tiene trabajo obtiene ingresos,
bien por medio de la familia o de la seguridad social, tiene posibilida-
des de participar en la riqueza social», nos encontramos en una socie-
dad que se estructura en una idea de normalidad que «cifra todo el valor
y el éxito de la vida de las personas según se desenvuelvan en el merca-
do de trabajo y según como sea su vida laboral y profesional». Lo cual
le lleva a este autor a continuar: «Esta idea de normalidad es tan absur-
da como ineludible. (...) Las bases morales, culturales e institucionales
de la sociedad del trabajo fijan primas a las formas de vida del ‘trabaja-
dor o empleado’ que ni de lejos pueden extenderse al resto de la socie-
dad’ (...). La idea según la cual sólo debería tener acceso a los bienes y
valores de la vida si previamente se ha sido capaz de colocar con éxito
la propia fuerza de trabajo en el mercado, es moralmente poco plausi-
ble» (Offe 1994: 70-72).
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10 Vid. en este sentido Offe (1997, 11-50) donde se analizan las causas y conse-
cuencias de la quiebra del contrato laboral como fundamento del orden social, así como
las respuestas sociales y políticas al tema. Véase, además, Méda (1998), donde la autora
se cuestiona de forma crítica la centralidad del trabajo en nuestras sociedades. Finalmen-
te, de entre la cada vez más amplia bibliografía sobre el tema y al margen de alguna refe-
rencia ya hecha anteriormente al tema del futuro del trabajo en nuestras sociedades, pode-
mos acudir a Zubero (2000, sobre todo: 27-50) y a Gorz (1998).



La consecuencia de todo esto iba a ser la extensión y generaliza-
ción de los procesos de dualización y de fragmentación social, que se
van a consolidar cómodamente en nuestras sociedades, alimentándo-
se tanto de la que podríamos denominar pobreza tradicional, como de
unas poblaciones que en virtud de su vulnerabilidad se han ido vien-
do cada vez más afectadas por la precarización y la inestabilidad, des-
lizándose por diferentes etapas hasta llegar así, al final del proceso, a
un espacio en el que se depositan las poblaciones que se encuentran en
situaciones de exclusión y/o marginación. De acuerdo a esta perspec-
tiva dinámica desde la que contemplamos las desigualdad y fragmen-
tación creciente, Castel expone de forma clara este proceso cuando
habla de la existencia de tres círculos o zonas sociales que evolucio-
nan al ritmo de la crisis. Una zona de integración, una zona de vulne-
rabilidad o precariedad y un zona de exclusión o marginación (Castel
1992: 33-6). Se trata un fenómeno extremadamente amplio al que todos
somos, abusando de la expresión, «vulnerables», un fenómeno que no
sólo tiene que ver con pobres tradicionales o con la inestabilización de
determinados colectivos que suelen mal vivir en el filo de la (no)-inte-
gración, sino que el asunto es más universal y sus efectos se pueden
describir como la «desestabilización de los estables». El problema no
es sólo la pobreza como un problema de falta de recursos económicos,
sino también, y sobre todo, el de un proceso de precariedad en las rela-
ciones laborales y de fragilidad en los vínculos sociales que conducen
a un ascenso de la vulnerabilidad que, a su vez, alimenta lo que Cas-
tel denomina désaffiliation, es decir, la desestructuración propia del
espacio de la exclusión (Castel 1991: 137-68). En otras palabras, la
situación actual ha llevado a que, como Castel dice, la cuestión social
se ha transformado y, a la vez, se ha puesto de nuevo de actualidad
(Castel 1997: 389-464).

En el ámbito de las sociedades occidentales, donde la ciudadanía y
su estabilidad aparecía estrechamente ligada a la seguridad aportada por
el modelo de trabajo de las últimas décadas, esta «corrección de la sobre-
carga democrática» ha llevado a la extensión de lo Beck ha denomina-
do la brasileñización de occidente: «La multiplicidad, complejidad e
inseguridad en el trabajo, así como el modo de vida del sur en general,
se están extendiendo a los centros neurálgicos del mundo occidental»
(Beck 2000: 9). Dicho de una forma más general, la sociedades occi-
dentales han abandonado su papel de referente democrático y se han
visto afectadas por todo un fenómeno de décitoyenneté (Rébérioux
1994).
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El significado del individuo en la sociedad

Si en definitiva, se trata de algo más que una crisis económica, —pues
si sirve la expresión y recurriendo a aquellos que describen el proceso
como el tránsito de la civilización del trabajo a la civilización de las ocu-
paciones (Schaff 1997)—, esto significa que se podría hablar de una cri-
sis civilizatoria. En este sentido, el problema es que ni las estructuras socia-
les, ni las mismas personas se encuentran, hoy por hoy, preparadas para
asumir estos nuevos retos de forma no traumática, lo que da lugar a que
nos veamos inmersos, a su vez, en una auténtica crisis de las regulaciones
sociales (Gauchet 1993). En esta situación un elemento que va a caracte-
rizar al individuo y con él al significado de éste en las sociedad y a sus
relaciones con los demás individuos, es la presencia de un fenómeno masi-
vo de «individualismo negativo» o «individualismo de masas» que viene
significar la retirada de los sujetos hacia su propio fuero interno, pero no
en un sentido de afirmación de sí mismo o de emancipación, sino en el
sentido tanto de carencia de protecciones, vínculos, autonomía y referen-
cias colectivas, como de fuerte contenido anómico y de desconfianza hacia
el otro; todo lo cual acaba por representarse en una individualidad frágil,
amenazada de descomposición y que «corre el riesgo de pesar como un
fardo» (Castel 1997: 465 y ss; Gauchet 1991 y 1993; y Barcellona 1996a).
Como sostiene Bauman, la dinámica privatizadora de la «modernidad»
propia de las sociedades actuales ha llevado a que el abismo entre el «indi-
viduo de iure» y el «individuo de facto» sea cada vez más insalvable (Bau-
man 2001: 115-25). O como también dice en una línea similar Ignacio
Ramonet y acudiendo a lo que podríamos entender como la raíz del pro-
blema: «En su fase actual ultraliberal, el capitalismo transforma en mer-
cancía todo lo que toca, desintegra las antiguas comunidades y dispersa
las existentes en una ‘multitud solitaria’» (Ramonet 2001: 88).

Finalmente, y aunque pueda parecernos una cierta paradoja, en rela-
ción a la extensión de este «individualismo negativo» no podemos dejar
de recoger la responsabilidad del Estado del bienestar. Así, este mode-
lo de Estado no sólo establece una serie de estrategias de protección que,
por otra parte, hoy muestran su insuficiencia en la cobertura de nuevas
realidades11; sino que, además, al realizar una solidaridad instituciona-
lizada y proporcionar un cierto nivel de seguridad, produce y alimenta,
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gen en el marco de la necesidad de pensar instrumentos que superen las insuficiencias de



en la otra cara de la moneda, un individualismo que abandona las rela-
ciones de pertenencia sobre las que se había cimentado un cierto nivel
de seguridad en la comunidad. «El Estado providencia clásico, al mismo
tiempo que procede del compromiso de clase, produce formidables efec-
tos individualistas. Cuando se les procura a los individuos ese paracaí-
das extraordinario que es el seguro de asistencia, se los auoriza, en todas
las situaciones de la existencia, a liberarse de todas las comunidades, de
todas las pertenencias posibles, empezando por las solidaridades ele-
mentales de la vecindad; si hay seguridad social, no necesito que me
ayude mi vecino de piso. El Estado providencia es un poderoso factor
de individualismo» (Gauchet 1991: 170).

Algunas actuaciones populares, concretas y reales contra la exclusión

Planteamiento general

Visto el panorama que acabamos de describir, se trata ahora de inda-
gar en la existencia de estrategias e iniciativas que se enfrentan a la rea-
lidad de forma responsable y activa, intentando superar sus insuf icien-
cias concretas y , de for ma más general, poniendo los medios que
posibiliten una recuperación de la autonomía en el ciudadano y en la
sociedad. Bauman plantea la democracia como un «círculo de traduc-
ción» donde se encuentran y conviven los espacios públicos y privados;
y señala que en la actualidad está concepción está expuesta a una doble
amenaza, por una parte, «el poder está cada vez más separado de la polí-
tica», por otra, se constata la «decadencia del arte de la traducción»
público-privado que supone la democracia. En otras palabras, y como
viene a concluir este autor, el «nudo gordiano» del problema reside en
lo siguiente: «La creciente impotencia práctica de las instituciones públi-
cas despoja de su atractivo al interés por los temas y posturas comunes,
mientras la menguante capacidad y la evanescente voluntad de traducir
los sufrimientos privados a cuestiones públicas facilitan el trabajo a las
fuerzas mundiales que fomentan esa impotencia al tiempo que se ali-
mentan de las consecuencias» (Bauman 2001: 227-32).
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los mecanismos tradicionales de protección social, los articulados en torno a la idea de
socorro, es decir, la asistencia-ayuda social, y los articulados como contrapartida amplia-
da del trabajo, es decir, el seguro. Vid. Castel (1992: 26-30).



Dos últimas precisiones, por una parte, nos ocupamos en lo que
sigue de iniciativas populares contra la exclusión, entendiendo que la
exclusión es un problema que no puede ser afrontado de forma parcial
o sectorial, por lo que nos encontraremos con algunas aportaciones que
superan lo que sería estrictamente el campo de la exclusión; por otra
parte, aunque alguna de estas propuestas haya utilizado como elemento
de ejercicio la técnica de la iniciativa legislativa popular, esto no signi-
fica que todas las iniciativas populares reduzcan sus formas de acción a
esta técnica que, por otro lado, no deja de ser una posibilidad de acción
institucionalizada.

El movimiento de parados y paradas en Francia. La Asamblea de Jussieu

Una de las manifestaciones de estas iniciati vas en las que se
muestra de forma más clara la desconfianza hacia los mecanismos
tradicionales de participación y, al mismo tiempo, en donde se refle-
ja sin ningún tipo de duda las consecuencias de los procesos de dua-
lización y fragmentación social que atraviesan nuestras sociedades
es el movimiento y las asambleas de parados y paradas. Aunque con
algún antecedente anterior, el movimiento de parados y paradas tiene
un punto de referencia fundamental en las movilizaciones que se
organizan en Francia a partir de diciembre de 1997 y que tienen su
expresión más álgida durante la semanas que siguen desde esa fecha
hasta abril de 1998. En un inicio, el movimiento de parados, y sien-
do más precisos de parados y precarios, en Francia desarrollo una
primera versión impulsada por diversas asociaciones entre las que
podríamos destacar a «Action contre le chomage» (AC) que es una
asociación cuya creación fue impulsada a mitad de la década de los
noventa por el «Syndicat Unitaire et Démocratique», un sindicato de
orientación troskista; y, entre otros, la CGT, la Confédération Géné-
rale du Travail, que es uno de los sindicatos mayoritarios franceses
y cuya f iliación a través del PCF, Partido Comunista Francés, pone
fuera de toda duda su funcionamiento orgánico. Ambas organizacio-
nes han materializado básicamente su apoyo al movimiento por
medio de la creación de «comités de parados» con sus condiciones
locales propias. En el caso de AC, no obstante, la cuestión resulta
algo más compleja, pues cuenta con portavoces y con una estructura
descentralizada que no comparte la idea de militancia orgánica tra-
dicional a través de afiliados, lo que trae como consecuencia que sus
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acciones y discursos sean de diversos tipos e intensidades depen-
diendo de cada AC local12.

El móvil principal de esta primera versión «dulce» tendría como ele-
mentos principales la reivindicación de cuestiones concretas que con-
tribuyesen a elevar el nivel de vida de parados y precarios. Por ejemplo,
la mejora de las ayudas sociales, entre ellas el RMI (revenu minimun
d’insertion), ampliando su posibles beneficiarios a los menores de 25
años, y mejorando su cuantía; y la defensa de la reducción por ley de la
jornada laboral a 35 horas, lo que en principio se defiende dentro de una
estrategia más amplia por la defensa del derecho al trabajo de todos; así
como otras serie de mejoras o beneficios sociales en el ámbito del trans-
porte, la vivienda,... Es decir, se trataba de unas reivindicaciones que
«aceptaban las reglas del juego del sistema», sólo que querían mejorar-
las en su interés. Otra cosa, sin duda, es la for ma de llevar a cabo estas
reivindicaciones, con todo el poder simbólico que ello lleva consigo. Así,
abandonando las «dóciles» formas de participación tradicionales, las
estrategias consistían en manifestaciones y ocupaciones de, por ejem-
plo, Centros de Acción Social, sedes de la Bolsa, locales de Partido
Socialista o de oficinas de ASSEDIC, un organismo semi-estatal para la
gestión de los subsidios, como las que tuvieron lugar durante el mes de
diciembre de 1997 con el fin de reivindicar una prima de 3.000 francos,
75.000 pesetas por Navidad13.

Aun con lo que podían suponer algunas de estas medidas, este movi-
miento contó con un apoyó social suficiente tanto por parte de la socie-
dad en general como de sindicatos, partidos políticos, intelectuales,... En
un marco de más de tres millones de franceses parados y con un consi-
derable número de trabajadores en precario, subempleados y/o con suel-
dos extremadamente bajos, parece que en el subconsciente colectivo
todavía tenían valor las palabras de Mingione en las que ante la exten-

RAÚL SUSÍN BETRÁN

175

12 No obstante, un buen referente para comprender el signif icado de esta diversi-
dad dentro de AC, y al margen, como digo, de las diferencias de cada AC local, lo pode-
mos encontrar en hechos como los «desmarques» que realizan sus portavoces en relación
a determinadas acciones, como la ocupación de locales del Partido Socialista; o el que en
una asamblea en marzo de 1998 las bases rechazaron una propuesta de los «dirigentes» a
través de la cual éstos proponían admitir la posibilidad de recibir subvenciones públicas y
crear cargos remunerados.

13 Para un acercamiento a lo que se ha dado en denominar «la rebelión de los para-
dos», para conocer una breve historia, sus demandas, organizaciones responsables y otras
cuestiones como el respaldo social que reciben, vid. D. Martínez (1998: 40-3).



sión de los citados procesos de fragmentación social, tranquilizaba la
conciencia de los ciudadanos «completos» de la siguiente forma: «Por
lo menos hasta el momento, las nuevas formas de marginación social
tampoco han revelado signos claros de movilización política coherente,
capaz de enfrentarse efectivamente a las poderosas tendencias que están
dando lugar a la generalización de grandes áreas de penuria y margina-
ción sociales hasta en las propias sociedades consideradas como prós-
peras» (Mingione 1993: 571-2).

Conectado también con este tema de los apoyos sociales, el que esta
primera versión del movimiento de parados y precarios contara entre sus
impulsores con el papel destacado de AC y CGT hizo que recibiera crí-
ticas de encontrarse manipulada. De un lado, las críticas vinieron de los
sindicatos de filiación socialista, CTDF, cuya secretaria general denun-
ció que este movimiento respondía a una «manipulación del malestar»
por parte la CGT y del PCF. Pero de otra parte, también desde los inte-
grantes de la segunda versión que ahora pasaremos a comentar se les
acusó a los responsables de este movimientos, y en concreto a AC y a
CGT de servir al juego del gobierno, socialistas-comunistas-verdes, que
pretendía sacar a los parados a la calle para que ejerciera presión sobre
la opinión pública de cara a salvar las reticencias que pudieran existir en
la aprobación y puesta en marcha de la Ley de las 35 horas. También
desde una perspectiva crítica, desde esta segunda versión, también se les
acusaba de lo que hemos destacado hace un momento, querer seguir ali-
mentando la miseria del sistema participando de sus reglas del juego,
admitiendo, aunque con mejoras, las prestaciones económicas, reivin-
dicando, aunque reducido el tiempo, el valor del trabajo en la sociedad,...

Un punto de inflexión en el movimiento de parados y precarios y
que va a dar lugar a la aparición de la segunda versión de éste, tiene
lugar, en enero de 1998, con la ocupación de la École Normale Supé-
rieure, ENS, centro de formación de los cuadros superiores de la Admi-
nistración francesa. El mismo Pierre Bourdieu, en el marco de una inter-
vención que realiza en la ENS con motivo de la ocupación de los parados
el 17 de enero del citado año, deja constancia de la trascendencia y, por
otra parte, del significado socio-político de este movimiento refiriéndo-
se a él de la siguiente manera: «El movimiento de los parados es un
acontecimiento excepcional y extraordinario. Al contrario de lo que nos
repiten una y otra vez los diarios escritos y hablados, esta excepción fran-
cesa es algo de lo que podemos sentirnos orgullosos». A lo largo del tra-
bajo del que extraemos esta intervención, el sociólogo francés reflexio-
na sobre este mo vimiento conte xtualizándolo en el marco de una
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situación de paro y de precariedad laboral que se extiende de forma
generalizada, afectando a partes crecientes de la población y trascen-
diendo el plano meramente laboral. Bourdieu, en este breve artículo,
recoge tanto el móvil del movimiento, su reacción ante la citada exten-
sión del paro y la precariedad y ante la invisibilidad de ésta, como lo que
resulta ser «la primera conquista del movimiento», «su propia existen-
cia». En este sentido, a nadie se le escapa el proceso de atomización
social y de individualización negativa que sufren nuestras sociedades, lo
cual, unido a «la obsesión por el trabajo» de los propios parados en una
situación en la que se han vuelto a convertir en un auténtico «ejército de
reserva» hace que esta movilización se convierta en algo extraordinario.
De una situación de «invisibilidad», incluso para los que se suponían ,
y así se presentan, como sus auténticos valedores, los sindicatos y par-
tidos de izquierda, se pasa a recuperar a una gran parte de la población
y, sobre todo, a su carácter subversivo. Más aún, no deja tampoco de ser
un elemento relevante para comprender el significado de este movi-
miento que Bourdieu afirmara lo anterior, como hemos indicado más
arriba, en el marco de una intervención realizada el 17 de enero de 1998
con motivo de la ocupación de la Escuela Normal Superior por los para-
dos (Bourdieu 1999).

Entre las causas que han llevado al surgimiento y desarrollo del
movimiento de parados y paradas en esta segunda versión se puede seña-
lar varias. En primer lugar, y como móvil principal compartido con la
primera versión, estaría la necesidad de organizarse ante la extensión del
paro y de la precariedad de una forma que trasciende lo meramente labo-
ral. Avanzando algo más, el movimiento de parados y paradas en esta
segunda etapa se cuestiona la forma de organización del trabajo, la cen-
tralidad del mismo en la vida social y como factor identitario y la nece-
sidad de plantear un modo de vida y de relaciones liberado de las limi-
taciones y miedos que permite la forma de concebir hoy el valor del
trabajo en la vida de las personas14. Por otra parte, y como acabamos de
apuntar, también podemos considerar un motor del movimiento la nece-
sidad de organización autónoma, la cual, además, se ve intensificada por
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14 Además de rerencias ya realizadas a Méda y Gorz, entre otros, en una línea simi-
lar al movimiento francés, denunciando el significado totalitario del trabajo y reclaman-
do la lucha contra el mismo, nos encontramos el «Manif iesto contra el trabajo» del ale-
mán Grupo Krisis. Cfr. Grupo Krisis (2002). Este colectivo alemán dispone de página web:
www.magnet.at/krisis.



la desatención que estos colectivos han tenido por parte de buena parte
de los partidos políticas de izquierda y sindicatos, a los que, por otra
parte, también se acusa de contribuir a la «domesticación» de la clase
trabajadora en favor de la consolidación del sistema al que deben buena
parte de sus existencia, por ejemplo, vía financiación. Frente a las diná-
micas institucionales, el movimiento de parados y paradas, de acuerdo
a su forma de entender la radicalidad en sentido positivo, reivindica una
forma de organización autónoma y, consecuentemente, un tipo especí-
fico de actuaciones15.

En este sentido, a partir de diciembre 1997— enero 1998 se van
extendiendo y generalizando las ocupaciones de los centros antes cita-
dos, así como otro tipo de acciones, legitimadas en cierta medida, y si
sirve la expresión, en la reflexión de Galtung: «Si la gente pasa hambre
cuando el hambre es objetivamente evitable, se comete violencia, sin
importar que haya o no una relación clara sujeto-acción-objeto» (Gal-
tung 1985: 38). Un buen ejemplo de la dinámica que se lleva a cabo es
la Asamblea de Jussieu. Toma el nombre de la Universidad homónima,
en París, pues era el centro de reunión que se decidió tras el desalojo de
la ENS. Esta Asamblea estuvo compuesta por personas muy diversas,
parados, precarios, trabajadores asalariados, jubilados, estudiantes, sub-
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15 En este sentido, buena parte de esta forma de actuar guarda su razón de ser en la
desconfianza hacia las instituciones tradicionales, lógicamente, en especial y en lo que
concierne a estos colectivos, en la desconfianza hacia los partidos y sindicatos que repre-
sentan a la clase trabajadora tradicionalmente. Así, en unas conversaciones entre Günter
Grass y Pierre Bourdieu, éste último decía: «El poder del neoliberalismo descansa en el
hecho de haber sido implementado, al menos en Europa, por aquellos que se llaman a sí
mismos socialistas. Schroeder, Blair, Jospin, todos apelan al socialismo para impulsar polí-
ticas neoliberales. Esto hace extremadamente difícil el análisis crítico porque una vez más
se han invertido los términos del debate» (Grass y Bourdieu 2002: 64). Aunque con las
diferencias conocidas entre los tres políticos citados, a toda esta confusión ha contribui-
do, sin duda, la defensa de políticas de «tercera vía» impulsadas por Blair pero hoy exten-
didas a otros. Ulrich Beck decía en una entrevista en El País en octubre de 2002 «Resul-
ta cada vez más difícil distinguir a Berlusconi de Blair, y naturalmente también a Aznar,
y cada vez es más complicado trazar las líneas de demarcación enre las distintas posicio-
nes. (...) Desgraciadamente, el sueño de una tercera vía de izquierdas se ha desinflado, y
cada vez más está siendo sustituido por una copia de derechas de esa misma tercera vía»
(Beck 2002). En una línea similar, podemos leer: «La retórica de la tercera vía es más neo-
liberal que la propia retórica neoliberal, pues se sustenta en un individualismo dinámico
que justifica a la perfección las transformaciones que se han operado en el mundo pro-
ductivo posfordista» (Álvarez-Uría 2001: 36). Vid. también el comentario crítico a la «ter-
cera vía» de Navarro (2002: 158-65).



sidiados, .... y todos aquellos que desearan participar de la misma a títu-
lo individual. Su forma de funcionar era puramente asamblearia, no exis-
tía ni tan siquiera turno de palabras ni nadie que dirigiera la Asamblea.
Por lo que recogen los participantes en la misma, a la que acudían entre
50 y 500 personas todos los días de lunes a viernes, el resultado fue alta-
mente positivo, pues resultó que el diálogo se pudo construir de forma
colectiva gracias a que todos se escucharon mutuamente16.

Además de esta forma de funcionamiento, cuya consecución ya era
de por sí un objetivo, la Asamblea de Jussieu también actuó por medio
de los «comité de paseo». Se trataba de realizar una «quedada» en Jus-
sieu a la que se acudía con propuestas. Éstas se discutían y la gente se
organizaba en ese momento para realizar una acción. La acción podía
consistir, por ejemplo, en invitarse a comer en los comedores laborales
o estudiantiles para no sólo satisfacer las necesidades básicas alimenti-
cias, sino trasmitir a trabajadores y estudiantes las reivindicaciones del
movimiento; otra acción podía consistir en la visita a un supermercado
para adquirir gratuitamente los productos necesarios; autoinvitarse en
un hotel o en un restaurante de de lujo; o continuar con las estrategias
de ocupaciones de locales bien porque tengan especial significado sim-
bólico, sedes del PS, centros de gestión de empleo o de subsidios, tien-
das de compra-venta, versión moderna de las casas de empeño, o bien
porque sean objeto de reivindicaciones concretas, por ejemplo, la Com-
pañía del Agua o de la Luz para conseguir que no se corte la luz o el
agua de algún local ocupado, para reclamar el cese de los cor tes de luz
en parados o personas con escasos ingresos o, de forma más general,
para reivindicar la necesidad de considerar el carácter social de la ges-
tión de la electricidad. Algunas de estas acciones, como la anterior o
como la toma de un peaje de autopista, levantando la barrera y ofre-
ciendo a los conductores la posibilidad de pagar a los parados o pasar
sin pagar, son estrategias compartidas entre gentes de la Asamblea de
Jussieu, de AC e, incluso, de CGT locales y todas ellas destacan por
romper con el formato tradicional de manifestación, participando de una
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16 Sobre la Asamblea de Jussieu, además de las noticias que sobre las acciones más
llamativas de la misma pudimos encontrar en los periódicos, exite una publicación que nos
ha servido para lo arriba expuesto y en la que se recogen entrevistas a participantes acti-
vos de la Asamblea, cronología de sus actuaciones y de su proceso constitutivo, así como
otros domumentos que nos ayudan a comprender su significado y su forma de actuación.
Cfr. La Asamblea de Jussieu y el Movimientos contra el paro y la precariedad en Francia
(1998).



especie de «trivialidad estratégica» que nos volverá a salir más adelan-
te en los grupos que abogan por otro tipo de globalización, y que llevó,
por ejemplo, en su denuncia del sistema, a que en uno los «paseos» se
ocupase la Agencia Nacional de Meteorología para pedir sol y buen
tiempo. Finalmente, una última cuestión que guarda relación tanto con
el tema de los objetivos, como con las acciones desarrolladas, es que en
el marco de que las denuncias de la Asamblea son denuncias globales al
funcionamiento del sistema, no es extraño encontrar al movimiento apo-
yando reivindicaciones del tipo de las encabezadas por organizaciones
como Confédération Paysanne, de la que José Bové es una de las cabe-
zas visibles, contra el cultivo y comercialización de maiz transgénico17.

Algunas acciones contra el paro, la exclusión y la precariedad en el
Estado español

En lo que respecta al caso español, si bien este movimiento de para-
dos y precarios no tuvo la repercusión y trascendencia de lo que ocurrió
en Francia entre el invierno de 1997 y la primavera de 1998; sin embar-
go, también ha habido alguna manifestación en una línea que se puede
considerar cercana. Eso sí, si en el caso francés como ya vimos en la
Asamblea de Jussieu participaban no sólo parados y precarios, en este
caso todavía es más claro que, salvo alguna iniciativa más concreta, como
las Asambleas de parados y paradas de Bizkaia, no se trata únicamente
de un movimiento de parados, sino, más bien, contra el paro, la exclusión
y la precariedad. Más en concreto, en lo que se refiere a su ámbito de
actuación, tras algunos antecedentes en los años setenta y durante los
ochenta18, la norma va a ser el funcionamiento en pequeñas organizacio-
nes de ámbito local. Quizás la excepción a esta atomización organizati-
va sea, por una parte, una serie de marchas contra el paro, la pobreza, la
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17 No se puede dejar de hacer referencia tanto la concepción global de denuncia del
movimiento del que es portavoz Bové, como el tipo de acciones que han popularizado sus
denuncias y que le han ocasionado diversos procesos judiciales. Por otra parte, tampoco
deja de ser significativo el título de la publicación en la que José Bové y Françis Dufour
exponen los argumentos de Confédération Paysanne, El mundo no es una mercancía. Cfr.
Bové y Dufour (2001).

18 Por ejemplo, tras unos intentos organizativos en los setenta al amparo de sindi-
catos y partidos de izquierda, a mediados de los ochenta, y sólo durante unos pocos años,
funcionó la Coordinadora Estatal de Asambleas y Colectivos de Personas en Paro.



exclusión y la Europa del capital; y, sobre todo, la participación en las
manifestaciones europeas que se agrupan bajo el eslogan «Ponte en Mar-
cha contra el Paro» y que confluyeron en Junio de 1997 en una manifes-
tación en Amsterdam. Junto a estas iniciativas más aisladas, otra excep-
ción a la atomización ha sido la existencia de pequeñas redes del tipo de
Baladre que nace en los primeros años de la década de los noventa como
un grupo de gentes que plantean iniciativas contra el paro y la exclusión
entre la que se encuentran la defensa de la implantación de la Renta Bási-
ca a través, por ejemplo, de encuentros y publicaciones. Otra pequeña
excepción es la tendencia de algunos sindicatos, a nivel estatal, sobre todo
CGT, pero también CCOO y UGT de, por lo menos, preocuparse desde
distintas formas por la población parada y excluida, y por las iniciativas
que tienen que ver con sus realidades, marchas contra el paro, renta bási-
ca,...., y la misma tendencia se puede observar en algunos organizacio-
nes política, como es el caso de Izquierda Unida que en la iniciativa legis-
lativa popular que propuso para introducir por ley la jornada de 35 horas
comprendía esta medida en el marco más amplio de extensión del paro y
la precariedad y hacía alusión a la implantación de una renta básica19.

Finalmente, dentro de todas estas iniciativas merece la pena cuando
menos citar el trabajo que realizan dos de ellas, aunque sólo sea por la
difusión que se ha realizado de las mismas a través de algunas publica-
ciones. Por un lado, las Asambleas de parados y paradas que se han ido
organizando con mayor o menor fortuna, y con mayor o menor duración,
en Bizkaia, entre otras, las de Sestao, Portugalete o Barakaldo. Éstas ini-
ciativas agrupan a parados de una población que se reúnen en busca de
trabajo y al margen de las vías institucionales como las ofrecidas desde
el INEM. En los estatutos de una de ellas, la de Sestao, podemos ver que
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19 En este marco, al margen de la propia iniciativa, cuyo texto se puede consultar
en la página web de la coalición Izquierda Unida, www.izquierda-unida.es, existe una
publicación presentada desde Izquierda Unida como un instrumento para la reflexión y
debate en esta materia. VV. AA. (1998). Por otra parte, en el último párrafo del texto pro-
puesto como iniciativa legislativa popular encontramos un claro ejemplo de cómo estas
acciones trascienden, como apuntábamos en la presentación, su posible caràcter sectorial:
«En fin, la reivindicación de una Ley que reduzca la jornada laboral a 35 horas semana-
les es una propuesta contra el paro, contra la pobreza y la exclusión social, pero también
un desafío por conseguir un modelo de sociedad demcrática e igualitaria, ecológicamen-
te sostenible, es decir, un modelo de producción y consumo de bajo impacto ambiental y
por una nueva relación entre géneros, por la profundización y extensión de la democracia
política. En síntesis, por una opción civilizatoria».



sus reivindicaciones quizás carezcan de la perspectiva global de otras
iniciativas. Aunque tampoco se renuncia a participar en campañas con-
tra el paro y la precariedad, sus objetivos van más bien en la línea de rei-
vindicar un puesto de trabajo o en su caso una prestación económica
digna, lo que va ligado con la denuncia de las horas extras o de otras rei-
vindicaciones, como que los propios parados entren a par ticipar en los
organismos encargados de la gestión y el fomento del empleo o, más
concretas, como, por ejemplo, la existencia de transporte gratuito. Su
funcionamiento es autogestionario, asambleario y horizontal y sus acti-
vidades están dirigidas, básicamente, a la consecución de puestos de tra-
bajo. Para ello han establecido un procedimiento de reparto de trabajos
a los que se accede de acuerdo a un riguroso sistema de puntos20. La
forma que tiene la Asamblea de conseguir la mayor parte de la «bolsa
de trabajos» es a través de las «movidas». Por ejemplo, la visita de miem-
bros de la Asamblea a una obra en la que se considera que hay poca
gente trabajando o que se están haciendo horas extras, para recomendar
al encargado que admita a trabajar a varias personas de la Asamblea.
Caso de que no se consigan puestos de trabajo para la Asamblea, siem-
pre está presente la posibilidad de proceder al cierre de la obra21.

Por otro lado, y si la iniciativa anterior, con todas las dudas y críticas
que nos pueda ofrecer , realiza funciones de «agencia de gestión del
empleo», existen otras iniciativas que se dedican a gestionar de forma autó-
noma, no institucionalizada, el tema de las ayudas sociales institucionali-
zadas. Es el caso del colectivo Berri-Otxoak de Barakaldo, que surge en la
década de los noventa como un intento de vertebrar de forma colectiva los
intereses de las poblaciones que se encuentran en situaciones de paro, pre-
cariedad o/y exclusión social. Más específicamente, además de realizar
acciones de denuncia de situaciones de carencia de ingresos económicos o
de bienes básicos como la vivienda, proporcionan información para que
población precaria o en paro pueda acceder a los recursos públicos que por
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20 Básicamente, el funcionamiento del sistema es como sigue: Se van concediendo
puntos según se participa en actividades, de la misma forma que se retiran por diversas
penalizaciones. Con los puntos se entra en una lista y se va avanzando en ella hasta que
consigues un trabajo de los que se ofertan a través de la Asamblea y del que puedes dis-
poner sólo temporalmente, para luego dejarlo a otro miembro de la Asamblea y volver a
la lista.

21 Vid. Asamblea de Parados/as de Sestao (1997), donde encontramos en forma de
relato, un acercamiento a la experiencia de dicha Asamblea. Además, en las páginas fina-
les se recogen lo que son las normas de funcionamiento interno de la Asamblea.



diversas razones se desconocen22. Para esto último, que es su aportación
más propia a las iniciativas populares contra la exclusión, abrieron una ofi-
cina en noviembre de 1997 con la intención de proporcionar información
sobre ayudas sociales públicas, especialmente sobre el ingreso mínimo de
inserción y las ayudas de emergencia social. A través de esta oficina se pro-
porciona información a los interesados y se les apoya mediante acciones
públicas. Éstas pueden ir desde desnudos públicos colectivos a otras como
la reunión con responsables institucionales, en este caso con el principio
básico de intentar que el protagonismo de la reivindicación sea llevado por
el interesado, lo cual, a su vez, se considera que repercute positivamente en
su autoestima. Finalmente, entre sus reivindicaciones también cabe desta-
car la de establecer una renta básica como un instrumento válido para alcan-
zar una condición de vida digna (Berri-Otxoak 2001).

Las iniciativas populares por una carta de derechos sociales

Como estamos viendo, algunos de los movimientos que trabajan en
el campo de la exclusión plantean como una reivindicación común la
implantación de una renta básica universal y una reflexión sobre el tema
del trabajo, especialmente en lo que afecta a su reparto. Al margen de
esto, existen una serie de iniciativas legislativas populares que han teni-
do lugar en algunas Comunidades Autónomas y que trabajaban sobre la
reivindicación de estas dos cuestiones a través de una Carta de Derechos
Sociales que pretenden impulsar por medio de la técnica legislativa de
la «iniciativa legislativa popular»23. Por otra parte, y así se plantea en el
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22 No olvidemos que las dificultades en el acceso a niveles básicos de información para
las poblaciones con menos recursos es un problema clave que guarda estrecha relación con el
conocido como «efecto Mateo», por el que Deleeck entiende «al conjunto de mecanismos espe-
cíficos que actúan en la sociedad de tal forma que las clases sociales superiores tienden a bene-
ficiarse más de las ventajas de la política social que las clases inferiores» (Deleeck 1979).

23 Esta técnica está recogida tanto en la Constitución Española, art. 87.3, y su pos-
terior desarrollo infraconstitucional, como en diferentes ordenamientos jurídicos de las
Comunidades Autónomas que conforman el Estado español. De forma resumida, consis-
te en la posibilidad, para algunas materias, de iniciar el procedimiento legislativo a través
de la recogida de un número determinado de firmas, por ejemplo 500.000 de acuerdo a la
Constitución Española o 30.000 en la Comunidad Autónoma Vasca. Por otra parte puede
resultar de interés acudir al trabajo Pastor (1999: 125-41), en el que en el marco del aná-
lisis de la participación ciudadana no electoral, se hace referencia a las «iniciativas legis-
lativas populares» desarrolladas en el Estado español hasta finales de 1998.



análisis de la Iniciativa Legislativa Popular que tuvo lugar en la Comu-
nidad Autónoma Vasca entre julio de 1996 y junio de 1997, el objetivo
de estas iniciativas no es sólo la consecución del contenido concreto de
las mismas; sino también apelar a su valor simbólico, convirtiéndose en
«una de las opciones que tienen los movimientos sociales para interve-
nir en la sociedad, para airear sus causas, para sensibilizar e impulsar
energías solidarias hacia y entre los ciudadanos y ciudadanas, y para
denunciar la pasividad y, en ocasiones, el fraude que la propia institu-
ción que posibilita la Iniciativa, ejercita respecto a la sociedad» (Abal-
de 2000: 133).

Como acabamos de señalar, se han dado varios intentos de llevar a
cabo este tipo de actuaciones, por ejemplo, en el País Vasco, en Navarra
o en Aragón, aunque en este último caso el proceso quedó reducido a
una fase un tanto «embrionaria»24. Probablemente, el más conocido y
que ha adquirido un mayor desarrollo ha sido el de la Iniciativa Legis-
lativa Popular por una Carta de Derechos Sociales en la Comunidad
Autónoma Vasca. En concreto, esta iniciativa tuvo lugar entre julio de
1996, cuando se constituye en Bilbao la Comisión Promotora de la Ini-
ciativa Legislativa Popular y junio de 1997, cuando se presentan ante la
Mesa del Parlamento Vasco 82.054 firmas de apoyo a la iniciativa25. Su
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24 El proceso en Aragón se inicia con una convocatoria realizada desde Izquierda
Unida, y más concretamente, con el impulso de una Diputada en las Cortes Autonómicas
por dicha formación. Durante el primer cuatrimestre del año 1998 se realizan una serie de
reuniones con distintas y diversas organizaciones y colectivos. Así, por ejemplo, asistie-
ron a dichas reuniones colectivos gitanos, asociaciones dedicadas a apoyar a presos y pre-
sas en Aragón, asociaciones de inmigrantes, asociaciones contra la intolerancia y el racis-
mo, asociaciones dedicadas al trabajo con ex-alcohólicos o ludópatas o, entre otras, Cáritas
Diocesana o la propia Izquierda Unida, al margen, de como fue mi caso, particulares. Tras
unas reuniones en las que se acabó acordando la elaboración de una propuesta de Car ta
por medio de un grupo de personas entre las que me encontraba, el g rupo de «elegidos»
no supimos llegar a ningún texto concreto. En el verano del citado año nos reunimos en
diversas ocasiones, y finalmente se impuso la opción ajena a toda racionalidad jurídica y
de sentido común de dejar a un lado el modelo de Car ta que conocíamos de otras inicia-
tivas y abordar la elaboración de un texto legislativo que se llegó a concretar debía de dis-
poner de unos treinta o cuarenta artículos. Lógicamente, y a pesar de que por mi parte ela-
boré y remití a la persona que actuaba como coordinador el trabajo que se me pidió, el
desconocmiento de la racionalidad legislativa, así como, supongo, unos deseos excesiva-
mente complejos para el esfuerzo que cada uno pensaba dedicar, acabó por enterrar en el
olvido esta iniciativa en Aragón.

25 Al margen de refrencias al texto de la Carta, en lo que sigue he utilizado, bási-
camente, el trabajo realizado por Ángel Abalde, miembro de la Comisión Nacional del



contenido estaba centrado en dos puntos que, tal y como se indica en el
artículo primero del texto presentado como proposición, eran facilitar el
acceso al trabajo y a una renta básica para todos los ciudadanos vascos.
A tal fin, y como se desarrolla en el resto del articulado de la iniciativa,
se prevé, de una parte, el establecimiento de una política de reparto del
tiempo de trabajo con medidas como la reducción de la jornada laboral
en la Administración pública a 32 horas semanales, Título II; y, de otra
parte, el desarrollo de una renta básica indefinida y condicionada, de
cuantía equivalente al salario mínimo interprofesional, destinada a todos
aquellos que estén excluidos del mercado laboral, no dispongan de los
ingresos suficientes, que se encuentren inscritos en los ser vicios de
empleo y lleven un determinado tiempo mínimo censados en algún
municipio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, Título III. En
definitiva y como se indica en la Exposición de Motivos de la Proposi-
ción, con esta Carta de Derechos Sociales se pretende garantizar «el
pleno ejercicio del derecho de ciudadanía para todas las personas resi-
dentes en los territorios históricos de la Comunidad Autónoma del País
Vasco».

Esta Carta fue una iniciativa promovida a partir de una serie de pla-
taformas existentes en los territorios vascos ante una realidad que, como
queda reflejado en la Exposición de Motivos de la Propuesta, presenta
un 22% de paro entre la población activa y 180.000 personas inscritas
en el INEM y que no reciben prestaciones estatales; todo lo cual, así se
constata, hace que se extienda «una ruptura social entre grupos cada vez
más separados entre sí por su relación con el empleo estable». Esta rea-
lidad facilita el desarrollo de la iniciativa y de los apoyos sociales, polí-
ticos y sindicales en relación a la misma. En el ámbito sindical, se ha
contado con un extenso apoyo, al igual que en el político, eso sí en
ambos casos con diferentes intensidades26. Socialmente, distintas orga-
nizaciones apoyaron la Carta, feministas, antimilitaristas, cristianos, ....;
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sindicato ESK, al que se debe buena parte de la responsabilidad de esta iniciativa, Abal-
de (2000); y algunos de los trabajos publicados en la revista Hika sobre este tema, por
ejemplo el dossier de Hika 85, 1997; y el artículo de J. R. Castaños, portavoz de GOGOA,
una de la plataformas que impulsó la iniciativa, en Hika 84, 1997.

26 Por ejemplo, en el plano político mientras que Izquierda Unida, la entonces Herri
Batasuna y Zutik ( equivalente a Liberación) estuvieron en un plano más decidido; PSE-
PSOE, Eusko Alkartasuna, Unidad Alavesa, e incluso Partido Popular, limitaron sus apo-
yos, por ejemplo, éste último se limitó a votar a favor de su tramitación en la Asamblea
Legislativa Vasca como iniciativa legislativa, noviembre de 1997.



y la recogida final, en un período inferior al legalmente establecido de
tres meses, de más de 82.000 f irmas frente a las necesarias 30.000, no
deja de ser suficientemente significativa de este extenso apoyo social.
No obstante, a todo esto y como también reconoce uno de los impulso-
res de la medida, «estampar un g arabato apenas requiere esfuerzo»
(Abalde 2000: 142).

En el ámbito institucional el resultado puede considerarse que ha
estado un tanto «descafeinado», pues si bien todos los partidos de la
Cámara Vasca, salvo el PNV, apoyaron la tramitación del te xto, sin
embargo, eso no significaba otra cosa que el comienzo de todo el pro-
ceso. Así, a partir de allí se abrió el período de enmiendas y debate ins-
titucional, en el cual se diluyó la energía transformadora de la que era
portadora la iniciativa. El apoyo que había conseguido la Propuesta para
su tramitación, fruto en buena parte de intereses electoralistas, alcanzó
aquí su auténtico signif icado, y sólo Izquierda Unida y Herri Batasuna
«se declararon abiertamente favorables a la aprobación de la ‘Carta’»
(Abalde 2000: 139). Por contra, si por una parte había una cierta des-
movilización en el apoyo popular a la Carta, por otra parte, las institu-
ciones aprovecharon la entrada en el juego institucional de la iniciativa
para «fagocitarla» y desarticular su capacidad transformadora27. En cier-
ta medida, se puede decir que las instituciones fueron conscientes de la
necesidad que tienen las sociedades ordenadas de proporcionar vías ins-
titucionales que canalicen los conflictos, algo que aunque en otro plano
ya fue apuntado por Maquiavelo en sus Discursos sobre la primera
década de Tito Livio28. En este caso, estas salidas institucionales se mate-
rializaron, en una primera instancia, en la aprobación en la Ley 12/1998,
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27 Esta forma de funcionamiento de las instituciones no es algo extraordinario, por
ejemplo, Claude Guillon se refiere a un proceso similar que tuvo lugar en Francia con,
también, una iniciativa para la implantación de una renta básica que acabó asumida por
las instituciones en el «real» revenu minimun d’insertion (Guillon 2001: 131)

28 Plantea Maquiavelo en el Libro I de los Discursos la necesidad de prever meca-
nismos mediante los cuales canalizar, institucionalizar, los conflictos. Por ejemplo, afir-
ma la necesidad de arbitrar un procedimiento por el que acusar a aquellos ciudadanos que
atenten contra la libertad pública, con lo que se realiza una función de prevención gene-
ral, pero, también, «se ofrece un camino para desfogar los humores que, de un modo u
otro, crecen en las repúblicas contra tal o cual ciudadano, y que, si no está previsto un
camino para que se desfoguen, lo hacen por vías extraordinarias que pueden arruinar la
república entera». Continuando el autor de El Príncipe: «Y por esto nada hace tan estable
y firme una república como ordenar en ella la manera en que estas alteraciones de humo-
res que la agitan tengan una salida prevista por la ley» (Maquiavelo 1987: 49).



de 22 de mayo, contra la exclusión social, la cual, como en la misma
Exposición de Motivos declara, viene a intentar salvar las insuficiencias
que presentaba el tratamiento existente en la Comunidad Autónoma
Vasca en relación al tema de la pobreza y la exclusión, sobre todo en lo
que supone el ámbito de la inserción; y, al mismo tiempo se presenta
como una propuesta que viene a «regular un dispositivo global en el que
intervienen, complementándose, instrumentos sociales y prestaciones
económicas»29.

El proceso institucional no acabó aquí, sino que en la siguiente
Legislatura, con una Cámara y un ejecutivo que presentaba una confi-
guración distinta, con más presencia nacionalista y con el «acuerdo de
gobernabilidad» del PNV-EA con Euskal Her ritarrok, se aprobó en
diciembre del 2000 la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, por la que se
introducía en el ordenamiento jurídico vasco una Carta de Derechos
Sociales30. En la Exposición de Motivos de la Carta se afirma que se ha
tomado en consideración la proposición de ley de iniciativa legislativa
popular; sin embargo, una comparación entre textos nos permite ver que
si bien la fuerza simbólica del texto finalmente aprobado es importan-
te, parece que todavía existe una cierta distancia con el contenido de la
iniciativa legislativa popular. Por ejemplo, y yendo a cuestiones concre-
tas, podemos citar, entre otras, dos cuestiones. Mientras en la iniciativa
legislativa popular se recogía la medida de la reducción de la jornada
laboral semanal en la Administración pública a 32 horas, art. 3; la Carta
aprobada habla de la posibilidad de reducir la misma jornada a 35 horas,
obviando, además, la referencia directa que hacía la ILP en el art. 4 para
que esta reducción del tiempo de trabajo en la Administración Pública
se extendiera al ámbito de la empresa privada, Título II. Por otra parte,
en lo que se refiere a la renta básica, si lo que hemos de entender por la
misma ya se había «dulcificado» cuando se elabora la propuesta de ILP,
en el texto de la Carta aprobada todavía lo está más. Así, por ejemplo,
de una renta básica de cuantía equivalente, para una persona, al Salario
Mínimo Interprofesional (SMI) art. 7, se pasa a aprobar una renta que
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29 (BOPV 105, de 8 de junio de 1998). Posteriormente, en lo que se refiere al ingre-
so mínimo de inserción, éste fue desarrollado a través del Decreto 198/99, de 20 de abril
(BOPV 94, de 20 de mayo de 1999). Según recoge Abalde, esta Ley contra la exclusión
social era en su origen un texto redactado en la época en la que Ramón Jáuregui (PSE-
PSOE) era Consejero de Trabajo en el Gobierno Vasco, por lo que fue utilizada contra la
Iniciativa Legislativa Popular como un «ariete institucional» (Abalde 2000: 138).

30 Cfr. BOPV de 30 de diciembre de 2000.



supone, para una persona, el 75% del Salario Mínimo Interprofesional,
art. 7.

A todo esto y, en particular, a los logros concretos obtenidos en el
ámbito del trabajo y de la mejora del ingreso mínimo de inserción, cabe
añadir un elemento más. Se trata del valor político de la iniciativa en sí,
que se materializa tanto en el hecho de recoger firmas y dar a conocer
una realidad de pobreza y exclusión y una forma de superarla; como en
los contactos que se pudieron establecer entre organizaciones y entre
éstas y los ciudadanos, aunque el proceso institucional diluyera la diná-
mica organizativa popular; como, sobre todo, en el ejercicio de precisión
terminológica que tuvo lugar previamente a la redacción del texto de la
ILP, en un momento dedicado a reflexionar, debatir y consensuar unos
conceptos que no parecen estar ajenos a una cierta ambigüedad (Iglesias
2000: 49). En este punto, resulta prudente recordar lo que supone la renta
básica, renta básica universal, ingreso básico o, entre otras denomina-
ciones, ingreso garantizado, que, de acuerdo a la extendidamente acep-
tada significación que da al término Philippe Van Parijs, se presenta
como: «Un ingreso pagado por el gobierno a cada miembro pleno de la
sociedad a) incluso si no quiere trabajar, b)sin tener en cuenta de si es
rico o pobre, c)sin importar con quien vive, y, d) con independencia de
la parte del país en que viva» (Van Parijs 1996: 56). En otras palabras,
un ingreso que se da de forma incondicional a todas las personas, resi-
dentes y nacionales, por el mero hecho de ser personas. O como dice
Raventós: «Es un pago por el mero hecho de poseer la condición de ciu-
dadanía» (Raventós 2001: 21)31.

En este sentido, conviene precisar que el contenido, tanto de la pro-
puesta como del texto aprobado, habla de renta básica, pero el carácter
condicionado de la misma hace que pensemos más en un ingreso míni-
mo de inserción de los ya existentes, eso sí, mejorado en la cuantía, antes
que en una auténtica renta básica universal e incondicional. Así, de un
lado, en el texto de la propuesta encontramos que sólo serán beneficia-
rios los que excluidos del mercado laboral no dispongan de un nivel de
ingresos suficiente que, dado el carácter diferencial de estas medidas se
entiende que es el nivel establecido por el SMI, art. 5; y, además, los
beneficiarios están obligados a suscribir un acuerdo de inserción con la
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31 Para conocer el momento actual del debate en relación a la renta básica, biblio-
grafía, encuentros, …., puede ser de utilidad acudir a la página web www.redrentabasi-
ca.org



Administración, comprometiéndose a realizar una serie de actividades
o «contrapartidas sociales», art. 9. Sin duda que medidas como las final-
mente aprobadas contribuyen a una recuperación de la idea de propie-
dad social tal y como la presenta Robert Castel, sobre todo en el senti-
do de contribuir en algo a reconstruir los espacios de seguridad que para
la población trabajadora, en cuanto no propietaria, supuso durante unas
décadas el modelo de sociedad salarial (Castel 2002: 54-9). Resultaría
entre ingenuo y excesivamente catastrofista negar lo anterior, lo cual no
significa, por otro lado, que tanto el modelo impulsado en la propuesta
de Carta como el finalmente aprobado respondan a los criterios que
hemos visto exige Van Parijs para hablar de renta o ingreso básico.

Actuaciones con perspectiva global

De acuerdo a lo que indicábamos en páginas anteriores, uno de los
elementos sobre los que recae la responsabilidad de la situación actual
es la globalización o mundialización, y, de forma más correcta, la lec-
tura economicista que se ha dado de la misma como la única posib le32.
En este sentido, como se recoge al inicio de un libro colectivo sobre for-
mas alternativas de entender la globalización, que recoge los resultados
del encuentro del «Otro Davos» celebrado a principios de 1999 por ini-
ciativa de ATTAC, y donde se analizó de forma crítica la lectura que se
impone desde el Foro de Davos: «El ciudadano es abandonado y a la vez
estafado por una clase política que ha cedido grandes espacios de sobe-
ranía a un mercado cada vez más libre, cada vez más alienante, al tiem-
po que el consumidor mimado se repliega sobre su bienestar personal»
(Houtart y Polet 2001: 5-6). La imposición de los planteamientos neoli-
berales, la supremacía del mercado y las consecuencias de la extensión
de la precariedad, de la desigualdad, de la pobreza y de los procesos de
exclusión son presentados como parte de una realidad en la que la misma
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32 Al margen de las consabidas expresiones del fin de la historia popularizadas
desde el neoliberalismo, o, desde una perspectiva crítica, de la idea de pensamiento único
acuñada por Ramonet (Ramonet 1995), cada vez encontramos una mayor extensión de la
bibliografía crítica con la globalización. En este sentido, nos pueden resultar útiles unos
ensayos aparecidos recientemente en castellano y que tratan la globalización, sus conse-
cuencias, contradicciones y sus alternativas, desde distintas perspectivas pero, en cualquier
caso, con un talante crítico Estefanía (2002); Falk (2002); Galdón (ed) (2002); Hardt y
Negri (2002); y de Sebastián (2002).



democracia se ha visto afectada degradándose y perdiendo credibilidad
(Amin 2001a). Ante esta situación se abre la posibilidad de pensar nue-
vas vías de actuación, nuevas formas de lucha y resistencia a escala glo-
bal y en las que el eje central sea la defensa de valores como justicia,
solidaridad, igualdad, participación. Como recoge el mismo Samir Amin,
frente al proyecto de globalización liberal, «del cual los pueblos no tie-
nen nada que esperar, se hace necesario, independientemente de sus pro-
motores, desarrollar nuestras propias propuestas de alternativas, basa-
das en las luchas sociales que sólo las víctimas del sistema pueden
conducir» (Amin 2001a: 44). En la misma dirección: «Los movimien-
tos de liberación están adoptando (...) nuevas estrategias de lucha, en las
que lo local y lo global se entrelazan (...). La sociedad civil global, y las
estrategias que en ella aparecen (...) adquieren una importancia decisi-
va. La perspectiva de una sociedad mundial ya existente permite que
tales luchas se funden, no en apelaciones a los sentimientos solidarios o
caritativos de los más poderosos, sino en la exigencia de unos derechos
que les corresponden a todos. (…) No se trata solamente de resistir al
Imperio, de salirse de él o de pasarse a un Imperio concurrente. Se trata
más bien de transfomar internamente al único Imperio existente, en el
que estamos» (González 1996: 87-8).

En este sentido, si cuando recogíamos la responsabilidad de la glo-
balización en el diseño de la situación actual, comentábamos los proce-
sos de expropiación que habían tenido lugar en la vida y en los derechos
de las personas, ahora es el momento de repensar proyectos alternativos
que permitan reapropiarnos del devenir de nuestras vidas, dándoles un
sentido democrático y social a las mismas y a nuestros derechos. Agui-
ton, Petrella y Udry nos indican la conveniencia de establecer tres ideas
fuerza: una prioridad, garantizar y asegurar el reconocimiento del dere-
cho a la vida para todos los habitantes de la tierra, hoy 6.000 millones y
se calcula que de aquí a veinte años unos 8.000 millones; un método,
actuar a partir de la puesta en red de las experiencias innovadoras y la
luchas políticas, sociales y económicas por otra globalización; y una dis-
tribución cronológica de las acciones a corto y a medio y largo plazo
(Aguiton, Petrella y Udry 2001b: 105-15). De todas maneras, de forma
inmediata, y con lo importante que resulta la consecución de objetivos
concretos, quizás lo más interesante del proceso iniciado en Davos en
1999 sea el reconocimiento de la necesidad de crear platafor mas de
debate en las se integren analistas y responsables políticos y sociales
para discutir los temas que tienen que ver con la globalización y sus con-
secuencias desde una perspecti va crítica con el pro yecto neoliberal
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(Amin 2001b: 105). Es decir, plataformas desde las que proceder a cons-
truir un proyecto colectivo y democrático desde el que hacer frente a la
globalización dominante y a sus procesos de exclusión.

Desde hace unos años a las reuniones de organismos internaciona-
les ligados con la lectura dominante de la globalización, tipo Fondo
Monetario Internacional (FMI), Banco Mundial, Organización Mundial
del Comercio (OMC), el G8, se han sucedido una serie de convocatorias
a través de las cuales se dan pasos en la construcción del mencionado
proyecto alternativo. Así, la reunión de la OMC en Seattle en noviem-
bre de 1999 se vio atrapada en la sorpresa de una manifestación contra
el sistema en el mismo corazón de éste33. Praga, Gotemburgo, Niza,
Génova, Barcelona, han sido algunos de los lugares en los que se han
llevado a cabo estas manifestaciones de resistencia (Pastor 2002: 29-43).
Ya desde Seattle se han caracterizado estas manifestaciones por realizar
no sólo actividades «de calle», sino también de debate y discusión. Así,
por ejemplo, Génova, lugar de reunión del Foro Social paralelo a la reu-
nión de los gobiernos que constituyen el G8, resultó ser una clara mani-
festación de los pasos hacia adelante del movimiento. En Julio de 2001
en Génova se dio la mayor de las manifestaciones globalizadoras tras-
nacionales realizadas hasta esa fecha, varios cientos de miles de perso-
nas; y frente a la demostración de fuerza del Gobierno de Berlusconi,
llegando a morir un manifestante, Carlo Giuliani, por un tiro de la poli-
cía, se articuló una propuesta constructiva en torno al lema: «Un mundo
diferente sí es posible». Este lema, que sirvió de título al manifiesto fun-
dacional del Foro, vertebró la discusión y el debate que allí tuvieron
lugar y reflejó, de forma bastante precisa, que el denominado «movi-
miento antiglobalización», o de forma más correcta por «otra globali-
zación»34, no sólo era un desafío a las organizaciones que dominan la

RAÚL SUSÍN BETRÁN

191

33 Vid. Navarro (2002: 144-50), donde el autor aporta elementos para comprender
los acontecimientos de Seattle.

34 A partir de un conocido episodio de Alicia a través del espejo sobre el signifi-
cado de las palabras y el poder, Joaquín Estefanía dice: «Hay una verdadera batalla ideo-
lógica por quedarse con el apellido globalizador y por poner el prefijo anti— a los con-
trarios. Y ante ella, no cabe más que preguntarse de nuevo: ¿sólo hay una globalización?;
los verdaderos globalizadores son aquellos que así se autodenominan?; ¿quiénes son los
que verdaderamente se oponen a una globalización global, consecuente, alternativa a la
globalización financiera que es la única realmente existente?; (...); ¿Cómo tolerar la extra-
ordinaria inversión de la situación, según la cual se nos quiere convencer de que los que
ponen frenos al libre movimiento de personas, a las exportaciones de bienes y servicios



economía y la política a nivel mundial, sino también un lugar común
desde el que impulsar luchas y resistencias35.

En este sentido, en la organización del Foro Social de Génova se
señalaron unas líneas organizativas dirigidas, básicamente, a fomentar
espacios para la sensibilización ciudadana, el debate y la coordinación
entre las distintas organizaciones participantes en el Foro (Rodríguez
2001). Uno de los puntos destacados en los análisis del Foro Social de
Génova es que éste ha servido de forma determinante al desarrollo de
un marco unitario de resistencia internacional dotado de una cierta esta-
bilidad; algo que tiene, sin duda, mucho que ver con la celebración de
lo que han sido hasta ahora el I y II Foro Social Mundial de Porto Ale-
gre36. Así, Cristophe Aguiton, de ATTAC, al hilo del análisis del movi-
miento tras Génova, establece la relación de f iliación del Foro celebra-
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de los países pobres hacia los países ricos, los representantes de la libre circulación de
capitales y del neoliberalismo ideológico sean los auténticos globalizadores, y los que
defienden una gobernación política de la globalización, y una globalización al alza de los
derecho humanos (a través de una justicia globalizada), de los derechos económicos, socia-
les, de género (hombres y mujeres) y ecológicos sean los componentes del movimientos
antiglobalización?; (...). Hay que denunciar con continuidad esta manipulación del len-
guaje y de la realidad» (Estefanía 2002: 65-7).

35 En este sentido, aunque quizás en un tono que puede parecer un tanto «tibio».
Robert Falk reflexiona sobre la posibilidad de una renovación normativa sobre la que sus-
tentar una propuesta de gobernabilidad comprometida y más humana, y recoge que «en el
seno de la globalización existe el potencial para la instauracion de una gobernabilidad
humana, pero sólo si se activa mediante la movilización de diversas fuerzas democráti-
cas». Para ello propone una serie de nueve iniciativas normativas que, impulsadas por el
motor de la lucha social, «ofrecen ‘un plan de acción’ para la sociedad civil global para
lograr el obejtivo de una gobernabilidad comprometida a escala global». Vid. Falk (2002:
242-266).

36 Para acceder al conocimiento de lo que han supuesto cada uno de estos dos Foros
se puede acudir a la siguiente bibliografía: Eguiruen (2001); Monereo y Riera (eds.) (2001);
y Pastor (2002). Por otra parte, y en un mundo de rápidas transformaciones como el actual,
es obligado hacer referencia a la página web www.portoalegre2002.net, donde encontra-
mos información actualizada sobre este Foro, eventos relacionados, enlaces, artículos,
documentos e información sobre la preparación del III Foro Social Mundial Porto Alegre
2003. Por otro lado, también hay que hacer referencia a las versiones críticas vertidas en
distintas «listas de correo» existentes en internet, en las que asistentes al II Foro expresan
enfoques distintos del hegemónico acerca del valor y las potencialidades de estos encuen-
tros, especialmente este segundo, criticando lo que consideran que ha sido un viaje hacia
la normalización institucional, con la consiguiente pérdida de valor subversivo y de radi-
calidad. Finalmente, Hardt defiende que la resolución de las divisiones y conflictos en el
Foro no puede ser leída en las claves políticas tradicionales, sino, más bien, reivindican-
do la potencialidad transformadora de los movimientos en red (Hardt 2002: 139-40).



do en esta ciudad italiana con el Foro Social Mundial de la ciudad bra-
sileña y constata que con Génova, pero, sobre todo, con el proceso que
la precede, se ha creado una red «determinante para crear un entramado
de confianza y de solidaridad militante entre los responsables de movi-
mientos sociales y militantes de los diferentes continentes» (Aguiton
2001: 309-10). De esta forma, se consolida lo que, en palabras de Naomi
Klein, en alguna ocasión pudo aparecer como una «nube de mosquitos»
(Klein 2000)37; y se conforma como una red de movimientos, como un
«movimiento de movimientos», un conjunto de «redes y organizaciones
que se han ido configurando en el último período como el ‘imaginario
motor’ de ese nuevo imaginario colectivo hoy en construcción» (Pastor
2002: 55)38. Entre estas redes y colectivos destinados a recuperar la polí-
tica para los ciudadanos podemos citar: Acción Global de los Pueblos,
donde entrarían Reclaim the Streets y Tute Bianche-Monos Blancos39;
ATTAC (Asociación por una Tasación sobre las Transacciones Finan-
cieras Especulativas para la Ayuda a los Ciudadanos), la Marcha Mun-
dial de Mujeres; Vía Campesina, donde se integran el Movimiento de
Trabajadores Sin Tierra de Brasil y la Confederación Campesina Fran-
cesa con José Bové como una de las f iguras con más proyección inter-
nacional; Indymedia (red de contrainformación consolidada a partir de
Génova); los controvertidos Black Bloc, que tienen parte de sus oríge-
nes en los sucesos de Los Angeles 1992 y un desar rollo un tanto difu-
so40; Movimientos de Resistencia Global, que se están extendiendo poco
a poco por el Estado español; o, incluso, el Movimiento Zapatista, cuya
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37 Por otra parte, y como concluía en el 2000, es decir, antes de la celebración del
I Foro Social Mundial de Porto Alegre, la propia Naomi Klein en relación a la valoración
que le merecía esta condición de «nube de mosquitos»: «¿Y qué? Este movimiento des-
centralizado, que se parece más a una nube de mosquitos que a cualquier otra cosa, ha con-
seguido ya educar y radicalizar a toda una generación de activistas en todo el planeta. Antes
de decir amén al primer plan de diez puntos que se le presente, tiene derecho a ver si sale
algo nuevo y propio de este enjambre caótico de centros y enlaces que los constituyen»
(Klein 2000: 64).

38 Cfr. además, Diani (1998: 243-70), donde encontramos algunas herramientas teó-
ricas para el análisis y la comprensión de las «redes de los movimientos». Vid. también el
relato que sobre estas redes como «internacional civil», y tomando como epicentro las
movilizaciones de Seattle, se realiza en Roma (2001).

39 Vid. Riera (ed.) (2001: 231-70), que recopila varios artículos sobre el papel de
Tute Bianche en Génova 2001, así como el Manifiesto de dicho movimiento.

40 Cfr. Riera (eds.) (2001: 173-227), donde encontramos algunos escritos para cono-
cer qué es un Black Bloc.



existencia ha tenido resonancia mundial desde su primera intervención,
1 de enero de 1994, fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Libre
Comercio de América del Norte, y que en el 2001 organizó una marcha
a Ciudad de México para reivindicar los derechos de los indígenas con-
tando con apoyo de buena parte de estas redes (Pastor 2002)41.

Finalmente, junto a todas estas redes y movimientos, resulta obli-
gado considerar la importancia del I y II Foro Social Mundial de Porto
Alegre42. Siguiendo con la dinámica iniciada en el citado encuentro «El
Otro Davos», se convoca para enero del 2001, en las mismas fechas que
iba a celebrarse el Foro Económico Mundial de Davos, un encuentro de
organizaciones y redes como las antes citadas en la ciudad de Porto Ale-
gre. Aunque como digo la participación es muy diversa43, la responsa-
bilidad principal de la convocatoria corre a cargo de ATTAC, Le monde
Diplomatique y la propia alcaldía de Porto Alegre, ciudad gobernada
desde hace más de una década por una coalición de izquierdas, el Parti-
do de los Trabajadores (PT)44. El I Foro Social Mundial se celebra entre
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41 Vid. también Barranco y Gonzàlez (2001: 65-94), páginas en las que se ofrece
un comentario de estos colectivos y movimientos desde la perspectiva interna que aportan
dos personas que participan en el Moviment de Resistència Global (MRG) de Catalunya.
Finalmente, también nos pueden resultar útiles las aportaciones recogidas en dos artícu-
los escritos por R. Fernánez Durán de cara a situar a estos movimientos en la perspectiva
histórica de los movimientos antagonistas del capitalismo global y en el marco de un con-
texto mundial marcado por una pluralidad de desequilibrios que provocan tensiones y pro-
blemas de gobernabilidad. Cfr. Fernández Durán (2001: 61-233).

42 Por si a alguien le puede resultar extraño tocar este tema, aunque sea brevemen-
te, en un trabajo sobre las iniciativas populares contra la exclusión, basta recordar las
siguientes palabras de Ramonet en relación al II Foro Social Mundial y a su importancia:
«Aquí están reunidos los marginados, los excluidos del planeta, los condenados de la tie-
rra. Aquí están representados 5.000 millones de personas de los 6.000 millones con que
cuenta el planeta» (Ramonet 2002: 58).

43 Comparando la Conferencia de Bandung de 1955 y el Foro de Porto Alegre dice
Michael Hardt: «Mientras que Bandung fue obra de un pequeño grupo de líderes políti-
cos y representantes nacionales, Porto Alegre estuvo poblada por un multitudinario enjam-
bre de personas y una red de movimientos. Esta multitud de protagonistas supone la gran
novedad del Foro y resulta esencial para la esperanza que éste permite abrigar ante el futu-
ro» (Hardt 2002: 135).

44 Ignacio Ramonet escribe sobre Porto Alegre que se trata de un ciudada «gober-
nada de manera original, desde hace doce años, por una coalición de izquierda dirigida
por el Partido de los Trabajadores». En la misma página, Ramonet se refiere a los presu-
puestos participativos, medida a la que nos referiremos en las páginas siguientes, y que ha
sido impulsada por el citado partido, siendo ésta una de las razones que ha hecho que el
Partido de los Trabajadores consiga, pese a una dura oposición de la derecha, conectar con



el 25 y el 30 de enero de 2001, con la asistencia de más de 10.000 per-
sonas de más de 120 países. Proporciona como recoge Chomsky: «Una
oportunidad sin precedentes para la unión de fuerzas populares de los
más diversos sectores, en los países ricos y en los países pobres, en el
sentido de desarrollar alternativas constructivas en defensa de la aplas-
tante mayoría de la población mundial que sufre constantes agresiones
a los derechos humanos fundamentales (...). Es también una importante
oportunidad para avanzar en el sentido de debilitar las concentraciones
ilegítimas de poder y extender los dominios de la justicia y de la libe-
rad» (Chomsky 2001: 15). En este I Foro Social Mundial de Porto Ale-
gre que llevó por título «Otro Mundo es posible» se reivindicó una nueva
sociedad, desmercantilizada, rehumanizada, con una distribución más
justa de la riqueza, donde los pueblos recuperen la soberanía y se res-
peten los derechos humanos; y de forma más concreta se trabajó en torno
a tres ejes: la producción de riquezas y el acceso a ellas; la af irmación
de la sociedad civil y de los espacios públicos; el poder político y la ética
en la nueva sociedad. Más concreto todavía, Tasa Tobin, deuda externa,
paraísos fiscales, modelo ecológicamente sostenible, inversión en polí-
ticas públicas de sanidad, educación, vivienda, emancipación de la mujer,
manipulación genética, propuestas para democratizar organismo inter-
nacionales, estrategias de coordinación de las organizaciones presen-
tes,...., evitar, en definitiva, la tendencia a la privatización de la vida45.
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los ciudadanos. «La satisfacción de los ciudadanos sin embargo es tal que, en octubre de
2000, el candidato del PT resultó reelecto a la alcaldía, con más del 63% de los sufra-
gios...» (Ramonet 2001: 19). Cuando estoy acabando de escribir estas páginas, finales de
octubre de 2002, leo en el periódico la aplastante victoria de la candidatura de Luis Ina-
zio Lula da Silva del Partido de los Trabajadores en las elecciones presidenciales. Sin
embargo, en una pequeña nota también se dice que en el Estado de Río Grande, donde se
encuentra Porto Alegre, las elecciones a gobernador presentan la derrota del ex-alcalde de
Porto Alegre y candidato por el Partido de los Trabajadores, Tarso Genro.

45 En línea con el espíritu reunido en Porto Alegre, parece oportuno recoger lo
siguiente: «Los principios y reglas de la globalización no pueden ser ignorados. Las posi-
bilidades abiertas por la mayor interrelación entre pueblos y el mayor acceso a la infor-
mación son un potencial que puede orientarse hacia la consecución de una mayor igual-
dad y progeso social en el mundo. Pero esto implica avanzar en una política global, hacia
instituciones supranacionales dotadas de la fuerza moral y jurídica necesarias para resol-
ver los problemas que afectan a la seguridad y a la paz, regular los movimientos especu-
lativos de capital, incidir en la mejora de las condiciones de vida, y velar por la preserva-
ción ambiental, los derechos humanos y los derechos democráticos» (Comas d´Aregemir
2002: 110).



Entre el 31 de enero y el 5 de febrero del 2002 ha tenido lugar el II
Foro Social Mundial, y para comprender los retos que en él se plantea-
ron, así como su significado, podemos partir de unas reflexiones que
realiza Boaventura de Sousa Santos como unas lecciones que desde
Génova hay que tomar en consideración en vistas al II Foro Social Mun-
dial. Sintéticamente, Boaventura de Sousa Santos incide en los siguien-
tes puntos: esta globalización es insostenible; una globalización alter-
nativa está en curso; el diálo go entre las dos globalizaciones es
indispensable de cara a la necesaria elaboración de un nuevo contrato
social; de Génova 2001 a Porto Alegre 2002 hay un largo camino por
recorrer en los niveles de organización, acción y objetivos (Santos 2001).
De acuerdo con el nivel de denuncia del Foro, con la existencia de múl-
tiples conferencias y debates, 27, talleres y seminarios, 700, con la par-
ticipación que tuvo, más de 50.000 personas y con una mayor pluralidad
entre sus participantes, con lo que lleva de ventaja y de riesgo46; así como
atendiendo, finalmente, al contenido de lo que se ha presentado como
el «Manifiesto de los movimientos sociales reunidos en el II Foro Social
Mundial de Porto Alegre», la tendencia parece que apunta en la línea
señalada en la refle xión de Boaventura de Sousa Santos, incluso el
mismo título con el que se encabeza el citado manif iesto es suficiente-
mente significativo de esta tendencia, «Resistencia contra el neolibera-
lismo, el militarismo y la guerra: por la paz y la justicia social»47.

Una iniciativa popular frente a la exclusión política

Ya para acabar, nos queda hacer referencia a una última iniciativa
popular contra la exclusión que no deja de guardar relación con el tema
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46 Cfr. VV. AA (2002), donde se recogen, además de algunas cifras que nos ayudan
a comprender lo que fue este Foro, aportaciones de, entre otros, Bernard Casse, Susan
George, Rigoberta Menchú, Ignacio Ramonet,.... En línea con lo arriba señalado Jaume
Pastor dice: «El eco alcanzado por la primera reunión de este Foro, celebrada en enero-
febrero de 2001, ha llevado a la organización de un segundo encuentro en la misma ciu-
dad en los primeros meses de 2002. El muy superior número de par ticipantes y la mayor
pluralidad política y cultural, en comparación con la reunión anterior, así como los dis-
tintos plenarios y talleres de reflexión, debate y denuncia, parecen marcar un salto ade-
lante en la consolidación de una plataforma que en 2003 se volverá a reunir en la misma
ciudad, para luego, en 2004, hacerlo en cada continente» (Pastor 2002: 63-4).

47 Una transcripción del Manifiesto la encontramos en Pastor (2002: 89-96).



del Foro Social Mundial de Porto Alegre. Como es sabido, la celebra-
ción del Foro en dicha ciudad no es algo gratuito, sino que pretende ser
reflejo de la existencia de una ciudad que se ha convertido en laborato-
rio social en el que experimentar dinámicas democratizadoras. Una de
estas fórmulas democratizadoras que se ha realizado en Porto Alegre es
la de los presupuestos participativos, que si bien no es la única forma de
participación política que nos puede ayuda a acceder a la realización de
una «democracia postliberal48; sin embargo, como dice Ubiratan de
Souza, economista implicado muy directamente en el desarrollo de estos
presupuestos participativos, se puede considerar a los mismos como «el
nuevo paradigma para la izquierda y para las fuerzas democráticas nacio-
nales e internacionales» (de Souza 2000: 39).

Al margen de su implementación concreta, —básicamente consiste
en un proceso de elaboración que se realiza anualmente de forma cícli-
ca y que consta de tres etapas: en la primera de ellas, y a través de asam-
bleas y reuniones, se van fijando necesidades, objetivos, prioridades y
propuestas; en la fase siguiente, la político-institucional, las prioridades
y propuestas se recogen en documentos políticos, redactándose la Pro-
puesta del Presupuesto; posteriormente, se realiza una fase técnica en la
que se elabora el Plan de Inversiones que va a posibilitar el correspon-
diente seguimiento y control de la ejecución del presupuesto y de la rea-
lización de las inversiones (Genro y de Souza 2000; y, de forma más
breve y recogiendo otras experiencias, Gomà y Rebollo 2001)— su gran
valor reside en dar cauce a las necesidades de expresión democrática de
la ciudadanía posibilitando el ejercicio de su capacidad de decisión en
un tema sustantivo como es el de la elaboración y control de los presu-
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48 Como dice Tezanos, de quien cogemos la expresión: «La expresión ‘democracia
postliberal’ —aun con sus ambigüedades— de momento nos puede servir razonablemente
para entendernos y, sobre todo, para comprender que es necesario superar una determina-
da fase de evolución de los regímenes políticos que está excesivamente lastrada por una
lectura ‘liberal’: lectura que se encuentra conectada con todo un conjunto de experiencias
sociales, económicas y políticas que están limitando muchas de las potencialidades pro-
pias de la democracia»; (Tezanos 2002: 310). Este mismo autor, en las páginas siguientes
hace referencia a la experiencia de Porto Alegre y a otras como los «núcleos de partici-
pación politica» en Alemania y «los jurados populares» en el Reino Unido. Vid. Tezanos
(2002: 327-30). Finalmente, véanse también los trabajos recopilados en Font (2001), donde
encontramos desde reflexiones generales sobre la participación ciudadana en las política
públicas, hasta otras más concretas sobre los citados «jurados ciudadanos» del Reino
Unido, o, entre otras, sobre los concejos ciudadanos y los presupuestos par ticipativos en
Estado español.



puestos; y, al mismo tiempo, fomentar su implicación en los asuntos
públicos, rompiendo, de este modo, una tendencia de las democracias
actuales de primar la representación sobre la participación49. «Con el
Presupuesto Participativo se avanza hacia una nueva formulación de la
democracia de la cotidianeidad que, sin cuestionar el logro histórico de
la representación democrática, profundiza en nuevos espacios decisio-
nales y aporta una creativa riqueza en la democratización de las rela-
ciones del poder local con la sociedad. De esta relación surge una nueva
esfera pública, no estatal, desde la que se desarrollan mecanismos de
control social sobre lo institucional. Se trata de un proceso de cogestión
de los recursos públicos en el que el gobierno municipal comparte el
poder político a través de una dinámica deliberativa que busca el con-
senso y la negociación política» (Alcober i Solanas 2000: 9)50.

Los presupuestos participativos, como forma de ejercicio de la par-
ticipación directa en la esfera política que son, facilitan la revitalización
política de dos colectivos concretos afectados por la exclusión51. Por una
parte, los marginados sociales; por otra, una gran parte de los abstencio-
nistas, que no dejan de ser excluidos de la vida política. Si la participa-
ción política se limita a las vías tradicionales y a las formas característi-
cas de la democracia representativa, ambos colectivos seguirán viendo
limitadas su condición de ciudadanos en el aspecto político (Soriano
1999). Las formas de participación directa, y entre ellas los presupues-
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49 «Finalmente, la democracia, que debería ser una sabia mezcla de participación y de
representación, bascula del todo hacia la última. La clase política (que se elige a sí misma pri-
mero para que la votemos después, tras entrar en la liza mediática) afirma que nos represen-
ta, pero no nos permite participar. No sería prudente. Aquí no hay más franquicia que la elec-
toral. Gracias a la invasión mediática, además, los ocupantes habituales del poder político se
las componen para incrementar nuestra pseudoparticipación e intensificar su potencia de repre-
sentación. Representación, esta vez, en su acepción teatral: el teatro político escamotea por
definición la participación política» (Giner y Sarasa 1997: 213). Por otra parte, esta referen-
cia al papel de los medios de comunicación, radio, televisión y prensa como potenciadores
del «secuestro» al que se somete la participación, adquiere pleno sentido en el caso en el pro-
ceso de los presupuestos participativos de Porto Alegre. Vid. Genro (2000: 33-5).

50 Parece oportuno recoger aquí lo siguiente: «El diálogo público es una forma de poder
especial de la sociedad civil: establece la agenda para una acción común y proporciona el len-
guaje por el que una comunidad puede perseguir sus bienes, o asaltar a un gobierno irres-
ponsable o incluso criticar su propio fracaso para perseguir bienes» (Barber 2000: 126).

51 Como plantea Gargarella, las condiciones de la sociedad actual, envuelta en una
creciente complejidad, hacen que los sistemas políticos pensado en el XVIII sobre la base
de la representación manifiesten una cierta insuficiencia a la hora de servir a la solución
de los conflictos sociales que nos encontramos hoy (Gargarella 1999: 13-6).



tos participativo, pueden, sin duda, contribuir a acercar la política a ambos
grupos. «Es preciso comprender —dice Ubiratan de Souza— que la expe-
riencia del Presupuesto Participativo trasciende al proceso de gestión
pública y de planificación democrática. Es también un elemento de toma
de conciencia y de despertar de la ciudadanía» (de Souza 2000: 42).

No se trata de un proceso acabado, ni perfecto, es más, como reco-
noce el que fuera alcalde de Porto Alegre, Tarso Genro, «el Presupues-
to Participativo no sólo debe estar en constante mutación para renovar-
se y adaptarse al propio crecimiento de la conciencia de la ciudadanía,
sino que debe ser visto como el comienzo de un camino» (Genro 2000:
20). No obstante, desde una perspectiva de lo cotidiano, y como deja
constancia Ramonet, si Porto Alegre, ciudad del Sur, ha alcanzado un
alto nivel de desarrollo en sectores ligados al bienestar de los ciudada-
nos, —educación, sanidad, transporte, cultura, seguridad,...— es en buena
parte debido a «la posibilidad que tienen los habitantes de los diferen-
tes barrios de definir muy concreta y democráticamente cómo van a asig-
narse los fondos municipales» (Ramonet 2001: 19). «Los problemas que
hoy vive la humanidad, la exclusión social y la concentración de la
pobreza en los centros urbanos no puede resolverse a base de políticas
asistenciales. La lucha contra la exclusión social impone elegir unas polí-
ticas que modifiquen el reparto de la riqueza y del poder en nuestras
sociedades y nuestros países y que ponga en práctica formas de partici-
pación de la población en la gestión pública» (de Souza 2000: 58). Por
ello creo que se puede compartir la reflexión de Genro en la línea de rei-
vindicar que la experiencia de los presupuestos participativos «se sale
de lo común», superando cualquier atisbo de planteamiento dicotómico
libertad-igualdad, como si ambas no se necesitasen mutuamente. Así,
los presupuestos participativos posibilitan al mismo tiempo la sociali-
zación de la política y un mejor reparto de la riqueza, partiendo de que
ambas se encuentran en una relación de necesidad52. Como dice algo
más adelante el mismo autor: «Dentro de esta óptica, democracia y liber-
tad caminan de la mano; libertad significa posibilidad de influir sobre
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52 «Un reparto mejor de la riqueza sin socialización de la política no representa un
gran cambio y puede llevar incluso a un cierto paternalismo que perjudique la afirmación
de autonomía de los individuos y de las organizaciones de base de la sociedad. Socializar
la política sin tocar la riqueza puede desanimar a los que se dedican a la lucha política y
puede producir por consiguiente un repliegue progresivo de las personas a la esfera de su
vida privada» (Genro 2000: 19).



las decisiones que permiten, poco a poco, reducir las desigualdades de
participación entre las clases sociales que, a su vez, permitirán comba-
tir las verdaderas desigualdades sociales» (Genro 2000: 23).

En este sentido, los presupuestos par ticipativos pueden ser una
herramienta útil, —y así ha sido reconocido en la Conferencia sobre Asen-
tamientos Humanos celebrada en Estambul en junio de 1996 bajo el aus-
picio de Naciones Unidas— junto a otras como la ya conocida renta
básica, de cara a contribuir a la construcción de una sociedad más libre,
más participativa y, en definitiva, más justa, en la medida que los ciu-
dadanos que la conforman hagan gala de una condición de ciudadanía
que los aproxime a la libertad real a través del incremento de su poder
de decidir, o, en palabras de Barcellona, que sea manifestación del trán-
sito de «una ciudadanía de los derechos a una ciudadanía del poder»
(Barcellona 1991: 47). Los presupuestos participativos deben ser com-
prendidos en el marco de la reivindicación de una democracia republi-
cana de raíz igualitaria, relacionada con las ideas de participación y deli-
beración, y cuya fundamentación en la consciencia de que «la
participación se justifica porque aumenta la calidad de la deliberación
y, con ello, ‘maximiza’ las buenas decisiones», actuaría como elemen-
to diferenciador de otros modelos de democracia como el liberal o el
republicano elitista (Ovejero 2001: 18-30). Esta medida, como recono-
ce Montagut, posibilita una revitalización de la democracia ante el poder
económico a través de hacer que los ciudadanos, superado el marco del
Estado del bienestar como Estado asistencial, sean responsables «de la
dinámica que su sociedad genera» (Montagut 2001: 41-6). Como dice
Tarso Genro: «El Presupuesto Participativo genera una nueva forma de
conciencia ciudadana a través de la democratización de las decisiones y
de la información sobre las cuestiones públicas. Es dentro de este pro-
ceso que la gente comprende las funciones del Estado y sus límites y
comienza a decidir con conocimiento de causa. Se constituye un espa-
cio abierto y surgen las condiciones para la formación de un nuevo tipo
de ciudadanía: una ciudadanía activa, participativa, crítica, que se dife-
rencia de la ciudadanía tradicional, la de las demandas individuales, la
de la sublevaciones aisladas e improductivas» (Genro 2000: 21).

A modo de conclusión

Se nos quedan en el tintero otras manifestaciones de lo que pueden
ser consideradas iniciativas populares contra la exclusión. Los movi-
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mientos sociales que están surgiendo en Sudamérica ante las realidades
que allí se viven, tales como el Movimiento de los Sin Tierra o el más
recientemente popularizado de los «piqueteros» y trabajadores desocu-
pados en Argentina, son ejemplos que sirven para mostrar lo que quie-
ro decir. Al margen, pues, de que en absoluto nuestra visión ha preten-
dido presentarse como un análisis completo y exhaustivo de las
iniciativas populares contra la exclusión y los movimientos sociales con
ellas relacionados, otra cuestión que es necesario advertir es que la fina-
lidad principal de estas páginas ha sido aportar algunos elementos que
sirvan para el debate y la reflexión general desde la que sentar una míni-
mas bases para pensar políticas de resistencia civil desde las que, aun-
que a algún «almuecín autorizado del orden» le pueda resultar incohe-
rente por el valor subversivo de estas iniciativas, contribuir a la civilidad
de nuestras sociedades53. En este sentido, no olvidemos que el origen de
estas páginas está en una ponencia presentada en el marco de un «grupo
de trabajo» celebrado en Oñati en abril de 2002, «Derechos fundamen-
tales, movimientos sociales y participación».

Con todo, me resisto finalmente a no apuntar algunas cuestiones que
sirvan de conclusión y a la vez de perfiles para posteriores trabajo. Así,
en primer lugar, y siempre en mi opinión, si queremos guardarnos de la
tentación dominante en nuestras sociedades de ver la radicalidad de estas
iniciativas como algo negativo, debemos comprenderlas, desde su diver-
sidad, como manifestación de políticas de resistencia civil orientadas al
fortalecimiento de la civilidad de nuestras sociedades. El valor subver-
sivo de estas iniciativas no debe ser despreciado ni ahogado en el orden
que anquilosa. Al contrario, advertidos y conscientes del riesgo, esta
calidad subversiva debe servir para rescatar a nuestras sociedades de su
tendencia deshumanizadora, excesivamente supeditada a las exigencias
de un mercado «incivilizado» y marcada por una fragilización, o pérdi-
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53 Una paradoja similar debe salvar J. A. Pérez cuando, tras un extenso ensayo sobre
la «rebelión en la sociedad civil», comienza el último capítulo reivindicando esta «civili-
dad»: «Por principio, una mente racional ha de rechazar cier ta perspectiva de contienda,
toda vez que la disputa es una actitud impropia de seres civilizados. La civilización con-
siste precisamente en el intento humano de alejarse del estadio de las bestias para obrar
como seres racionales. Actuar civilizadamente significa comportarse como ciudadanos
(cives) que cooperan en una tarea común, y no como bárbaros expoliadores del prójimo.
Ese principio de competencia a ultranza, de lucha de todos contra todos en el afán de con-
seguir la mejor tajada de la tarta social, que hoy se quiere presentar como insignia de la
modernidad no se corresponde en absoluto con la idea de civilización» (Pérez 1999: 291).



da, de los vínculos que como el trabajo la sostenían estable. En este sen-
tido, es interesante la reflexión de Benjamin R.Barber cuando señala:
«Resulta irónico que nuestro mundo moderno, que ha privatizado a las
instituciones democráticas cívicas de un tiempo y un lugar adecuados,
pueda imponer ahora a esas mismas instituciones que lo rescate del
materialismo, del totalitarismo de los mercados y de la creciente dispa-
ridad entre la productividad (siempre creciente) y de los puestos de tra-
bajo (siempre decrecientes)» (Barber 2000: 75).

A su vez, el valor de este objetivo de fortalecimiento de la civilidad
debe ser comprendido en el marco de un denominador común que se
encuentra detrás de estas iniciativas, como es la falta de confianza que
ofrecen las vías institucionales tradicionales. Bien porque han sido toma-
das «al asalto» por los planteamientos neoliberales, con lo que se ha
impuesto el criterio de abandonar al individuo a su suerte; o bien por su
propia ineficacia, en cualquier caso despojando a los individuos del
poder, las instituciones tradicionales se han alejado de los individuos y
con ello de la posibilidad de servir a la satisfacción de sus diferentes
necesidades. Frente a esta desconfianza, las iniciativas populares contra
la exclusión reivindican la ruptura con una dinámica institucionalizado-
ra que lleva, casi exclusivamente, a que la condición de ciudadanía se
debilite y se reduzca a lo que Barcellona denuncia como una «estrategia
de derechos» frente a la «constr ucción de poderes democráticos»54.
Como en otro sitio ha escrito este mismo autor, se trata de hacer una
nueva política, acorde con una nueva cultura, en la que se borre la dis-
tinción política-sociedad como cuerpos separados y en la que se reafir-
me el poder constituyente y creativo de la colectividad humana. Para
Barcellona y en relación con esto: «Un nuevo estatuto de la ciudadanía
y la movilización democrática son los ingredientes de una verdadera y
gran reforma de las instituciones y de la sociedad, que debe substraerse
al actual ‘monopolio’ de los ‘expertos’» (Barcellona 1995: 5-16). O
como también ha dicho José Eduardo Faria analizando el impacto de la
globalización económica sobre la efectividad de los derechos humanos

PARA UNA «REACTIVACIÓN PRÁCTICA» DE LA CIUDADANÍA...

202

54 «La estrategia de los derechos es un débil sustitutivo de la disolución de la tra-
dicional solidaridad de clase y de las relaciones sociales basadas en la familia; y, en defi-
nitiva, neutraliza la necesidad de solidaridades nuevas y de espacios y lugares distintos
para reconstituir relaciones interpersonales de tipo ‘comunitario’ (....). La construcción de
poderes democráticos no es un complemento de la estrategia de derechos, sino la única
alternativa real desde el punto de vista de la persona y la comunidad» (Barcellona 1996b:
108-9). Vid también Barcellona (1991).



en América Latina: «No basta sólo establecer un elenco de valores, ase-
gurarles las debidas garantías jurídicas y establecer el control difuso de
las observancia de los derechos humanos por los tribunales singulares.
Como los derechos tradicionales de ciudadanía consisten en fuente de
legitimidad formal, pero no de poder sustantivo, es preciso desarrollar
nuevas formas de participación política» (Faria 1996: 45).

Por otro lado, y en cierta medida, la existencia de estas iniciativas
populares se muestra como una reversión de lo que apuntaba L. E. Alon-
so hace ya una década, y con respecto a los movimientos sociales en los
ochenta: «Las características de la movilización colectiva han variado
notablemente (...). A una sociedad fragmentada y en plena desregulación
(...) le corresponden unos movimientos defensivos muy fragmentados»
(Alonso 1992: 129-31). Aunque no se puede dejar de lado la idea de que
estos movimientos respondan a una cierta «lógica de la supervivencia en
la diferencia» (Alonso 1999: 17)55, y de hecho la imagen ya referida de
la «nube de mosquitos» puede suponer un reflejo de esto; lo cierto es
existe una tendencia dentro de estas iniciativas de llevar a cabo toda una
labor de crítica, cuestionamiento y propuesta alternativa totalizadora que
supera y trasciende cualquier sectorialismo al que se las pretenda redu-
cir. Recuperando el significado que el 68 imprimió en los movimientos
sociales, se puede decir de estas iniciativas que suponen una resistencia
total de la misma forma que el neoliberalismo intenta imponer un mode-
lo económico, político, social y cultural. Así, recupera su sentido en estas
nuevas iniciativas el espíritu holístico de los «antiguos» nuevos movi-
mientos sociales: «A partir del valor nuclear central motivo del interés o
del trabajo de grupo al cual se pertenece, se vive el sistema global de
valores: paz, antimilitarismo, respeto a la naturaleza, solidaridad inter-
nacional, etc., y éstos está interconectados» (Botey 2001: 21).

De cualquier forma, lo reseñable de la iniciativas arriba recogidas
es su aportación, desde un plano concreto, a la satisfacción democráti-
ca de la necesidad, contribuyendo a «hacer una propuesta de reconoci-
miento de las necesidades como diálogos abiertos y recíprocos para la
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55 Por ejemplo, en relación a las movilizaciones de parados dice este autor: «Así,
son especialmente espectaculares y sintomáticos de la época hechos como las moviliza-
ciones de parados, de gran actualidad en Europa y especialmente en Francia —en las que
los parados expresan ya una identidad y una actuación lógica diferente, o, por lo menos,
construída de una forma distinta, a la de los trabajadores asalariados con trabajo» (Alon-
so 1999: 17).



consecución cotidiana de espacios comunicativos libres donde salir de
los circuitos recurrentes de las opciones informativas y decisionales
dominantes» (Alonso 1998: 145).Y, a la vez, y desde un plano más gene-
ral, se trata de valorar y reconocer la aportaciones de estas iniciativas en
la recuperación y revitalización de la comunidad como un espacio de
«ciudadanía conflictiva». Estas iniciativas comparten su papel protago-
nista en la construcción de un pensamiento crítico «de lo existente»,
dando lugar a lo que Barcellona denomina «ciudadanía conflictiva»
como idea de ciudadanía refortalecida en la cuestión de los poderes:
«Una estrategia (...) que sitúa en el centro, en primer lugar, el problema
de la distribución del poder en la sociedad y en la ciudad, y que vuelve
trasparente la lucha política por el ‘interés general’» (Barcellona 1991:
46). En otras palabras, se trata de una estrategia que busca la recupera-
ción de la comunidad como espacio de «elección libre» en el que a tra-
vés de la vindicación de la reciprocidad como criterio de reconstrucción
de las relaciones entre los individuos nos salvemos de convertirnos en
«analfabetos sociales» (Barcellona 1996b: 125).

De esta manera, las diversas iniciativas populares contra la exclu-
sión recogidas en las páginas anteriores comparten el presentarse como
una forma alternativa de definir e interpretar la realidad, siendo cons-
cientes de que una de sus virtudes es su capacidad para «el cuestiona-
miento de los discursos mantenidos desde el poder» (Sabucedo y otros
1998: 170). De alguna forma, se puede decir que estas iniciativas res-
ponden a esa necesidad apuntada por Bourdieu en sus conversaciones
con Günter Grass de «reinstaurar un sentido de la posibilidad utópica».
Frente al esfuerzo neoliberal por anular las energías utópicas ligada a lo
social, Bourdieu reivindica la necesidad de «inventar un nuevo utopis-
mo enraizado en las fuerzas sociales contemporáneas», para lo cual fija
su atención en los nuevos movimientos sociales como el de los parados
o los «sin papeles», de los que destaca, enlazando con una tradición
republicana, su capacidad para la crítica y la reflexión (Bourdieu y Grass
2002: 61-74)56. De estas iniciativas se puede decir, pues, que contribu-
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56 En cierta medida estos movimientos serían una respuesta esperanzadora a la recla-
mación de Álvarez-Uría: «El problema estriba en determinar dónde están hoy en España, en
el Reino Unido, en Europa, en fin, en un mundo cada vez más globalizado, las fuerzas pro-
gresistas que impulsen un proyecto social y democrático de lucha por la igualdad, de modo
que, tras instalar la política en el puesto de mando, seamos capaces no sólo de supeditar el
mercado —empezando por el mercado de trabajo— a los intereses de la sociedad, sino también
de dar un decisivo impulso a la democracia activa y participativa» (Álvarez-Uría 2001: 39).



yen a una reforma del pensamiento en la línea demandada por Edgar
Morin: «Un modo de pensar capaz de unir y solidarizar conocimientos
separados es capaz de prolongarse en una ética de la interrelación y de
la solidaridad entre humanos. Un pensamiento capaz de no quedarse
encerrado en lo local y lo particular sino de concebir los conjuntos sería
apto para favorecer el sentido de la responsabilidad y de la ciudadanía.
La reforma del pensamiento tendría pues consecuencias existenciales,
éticas y ciudadanas» (Morin 2000: 128).

En esta trascendencia del pensamiento se espera de estas iniciativas
que sirvan de motor en la recuperación de la actividad cívica en el sen-
tido de superar el «conformismo generalizado» que atraviesan nuestras
sociedades (Castoriadis 2002: 22)57. Desde ellas el individuo se redefi-
ne como autónomo, dueño del control de su presente y, especialmente,
de la esfera política, a la que pone a su servicio (Morin 2002). En defi-
nitiva, estas iniciativas forman parte de un proyecto revolucionario desde
el que se proponen nuevas formas de vida individual y colectiva y cuya
definición y realización depende, ajeno a todo dogmatismo, de las elec-
ciones libres de las propias personas. Como en algún momento ha escri-
to Castoriadis: «No se trata de que no conozcamos el camino. No hay tal
camino; no hay camino ya trazado. Es la actividad colectiva y autóno-
ma de los hombres quien lo trazará, en caso de que debiera ser trazado.
Pero sabemos qué no es el camino y sabemos qué camino conduce a una
sociedad burocrática totalitaria» (Castoriadis 2000: 113). Dicho de otra
forma y ya para concluir, en mi opinión, hay que entender el signif ica-
do y el valor de estas iniciativas populares contra la exclusión en una
clave conectada a la que ha llevado a Hardt y a Negri a proclamar que,
frente al imperio, la multitud se constituye, gracias a la recuperación de
su potencial político, en un sujeto activo, productor y generador del cam-
bio (Hardt y Negri 2002).
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La participación social frente a la exclusión de los jóvenes

María José Bernuz Beneitez
(Universidad de Zaragoza)

Las políticas sociales de infancia parten de la necesidad de prote-
ger al menor, al tiempo que consideran fundamental el fomento de su
responsabilización progresiva. En este trabajo se analiza la participa-
ción social de los jóvenes como mecanismo que puede contribuir a com-
patibilizar ambas tendencias. Y para ello estudia la participación no
sólo como derecho, sino también como deber. Analiza las ventajas de la
participación activa, sin dejar de lado el predominio de la pasiva. Por
un lado, expone las razones que se oponen a la participación de los jóve-
nes. Entre ellas se alude a las diversas situaciones de dependencia de
los jóvenes, a la localización de la exclusión que evita la agrupación, la
instrumentalización de la participación social como mecanismo apto
para prevenir la delincuencia juvenil, o el reduccionismo económico con
que tiende a medirse la integración o la exclusión de la juventud. Al
tiempo que, por otro lado, muestra algunas posibles formas de partici-
pación de los jóvenes. En todo caso, se trata de proponer una partici-
pación de los jóvenes tendencialmente activa y concebida como fin y no
sólo como medio.

«El futuro está en el presente»
(J.R. Capella 1993: 32)

Presentación

Se puede decir que, de alguna manera, existe un acuerdo social y
jurídico para que las políticas sociales de infancia partan de un estatus
de dependencia —aunque transitoria, sectorial y gradual— de los niños.
Y, desde esa consideración como objetos de protección, se van a diseñar
mecanismos sociales y medidas normativas que tiendan preferentemen-
te a su amparo y defensa. Sin embargo, el mismo hecho de que su depen-
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dencia sea transitoria y de que los jóvenes se encuentren en un período
intermedio entre la infancia y la plena dependencia, hace que resulte fun-
damental el fomento de mecanismos que promuevan progresiva y simul-
táneamente su educación, responsabilización y que aseguren su presen-
te y futura integración social1. Una apuesta clara por la compatibilización
de una concepción protectora con otra progresivamente responsabiliza-
dora de los niños nos lo ofrece la Convención de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Niños (en adelante CDN) 2.

La apuesta de la CDN es aceptada como la solución correcta. Los
tiempos de la unilateralidad protectora o de la desprotección total de los
niños pasaron. Y su modelo dual ha sido seguido por las legislaciones
de infancia que atienden a la integración presente y futura de los meno-
res. Sin embargo, es discurso común en la sociología de la juventud que
las condiciones sociales, culturales y económicas han fomentado que a
los dieciocho años y para una gran masa de población, la infancia ha aca-
bado pero la juventud no ha hecho más que empezar. Y hasta la inte-
gración adulta plena queda un largo y difícil trecho por recorrer. Por ello,
para atender a las mayores dificultades que tienen los jóvenes para inte-
grarse, las diversas políticas sociales de carácter sectorial —culturales,
laborales y profesionales, sanitarias, etc.— dirigidas a la población gene-
ral, prevén mecanismos que tengan en cuenta la específica situación de
desigualdad y de transición social —y no tanto biológica— en que vive
la juventud. Sobre todo cuando ésta puede alargarse, en algunos casos y
en ciertos aspectos, hasta casi los treinta años3. Esto es, si desde las legis-
laciones de infancia se impulsa la incorporación e integración al mundo
adulto, desde las normativas generales se protege contra la incorpora-
ción deficiente o, en su caso, contra la exclusión.

En este proceso de integración, podemos avanzar que la participación
juega un papel importante. Al margen de que, en sentido contrario, resul-
ta evidente que para poder, querer, o tener necesidad de participar, en
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1 Para Amadieu (1997: 53), la integración se mide por la relación entre las capaci-
dades de la persona y las exigencias del entorno. De manera que cuando los requerimien-
tos del entorno aumentan será preciso acudir a la asistencia o a la educación para aumen-
tar las potencialidades de la persona.

2 En concreto, el artículo 1 de la CDN establece que «para los efectos de la pre-
sente Convención se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad».

3 No obstante, en sentido estricto, cuando hablamos de jóvenes nos referimos a las
personas entre quince y veinte años. Los cuales representan un cuarto de la población espa-
ñola. Es decir unos 9,5 millones de personas (Morán y Benedicto 2000: 118).



muchas ocasiones, es preciso estar o encontrarse integrado4. Desde una
perspectiva más amplia, se apunta la participación social como uno de los
vectores que contribuyen a definir y perfilar el contenido de la ciudada-
nía. En concreto, los expertos apuntan que es preciso def inir la ciudada-
nía desde una perspectiva tridimensional. En esta línea, Soledad García y
Steven Lukes (1999: 1) consideran la ciudadanía «como una conjunción
de tres elementos constitutivos: la posesión de ciertos derechos así como
la obligación de cumplir ciertos deberes en una sociedad específica; per-
tenencia a una comunidad política determinada (normalmente estado), que
se ha vinculado en general a la nacionalidad; y la opor tunidad de contri-
buir a la vida pública de esa comunidad a través de la participación».

Desde otra perspectiva, es preciso destacar que existe una tenden-
cia a ofrecer una visión instrumentalizada de la ciudadanía. Es decir, se
identifica la ciudadanía de la juventud con la inserción y la participa-
ción sociales que hacen menos necesaria la represión (Lernout 1995:
110). Este acceso al Derecho y a los derechos y obligaciones posibilita
una mayor autonomía cuando les permite actuar como actores sociales
y, en consecuencia, puede resultar un límite a las posibilidades de exclu-
sión social5. En todo caso y sea cual sea la potencialidad de la par tici-
pación, es preciso no olvidar que siempre la referimos a personas en pro-
ceso de integración. Y que se encuentran en un periodo de transición en
que se supone que el joven va adquiriendo tanto la capacidad para deci-
dir y participar en sociedad, como el acceso a los derechos y deberes.
Precisamente por la ubicación de la participación en ese periodo transi-
torio, sea necesario promover justamente su integración de una manera
gradual. Sea evitando imponerle responsabilidades que no sería capaz o
no debería de asumir, sea sometiendo su participación social a unas con-
diciones apropiadas a su situación y circunstancias, así como fomen-
tando una integración en sus entornos propios.

En concreto, atender a las circunstancias del joven supone reco-
nocer un papel fundamental a las instancias socializadoras en la tarea
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5 Jöel Bordet (1999: 83) propone un ejercicio de la ciudadanía de los jóvenes en el
reconocimiento del individuo como ser capaz de asumir algunas responsabilidades cívi-
cas y de ejercer ciertos derechos.



de concederle, tanto una autonomía creciente, como una capacidad
progresiva para actuar como individuo en sociedad (Chombart de
Lauwe 1991: 83). Es evidente que las transformaciones —cuantitati-
vas y cualitativas— que han sufrido las relaciones laborales limitan
la potencialidad del trabajo como mecanismo óptimo para la integra-
ción social de la juventud. Por ello, los expertos miran hacia el siste-
ma educativo y las relaciones familiares, hacia el reconocimiento pro-
gresivo y en todos los niveles de derechos y de obligaciones —que
favorecería la construcción de la relación con la ley y la justicia: no
sólo limitada a la sanción— como mecanismos idóneos para fomen-
tar la participación y promover la consolidación de la ciudadanía de
los jóvenes.

Es preciso anteponer, en primer lugar, que en este estudio no parti-
remos de una definición de la participación para después analizar si
podemos hablar de la misma entre la población joven. Actuaremos en
sentido contrario. Es decir, escudriñando qué presenta la realidad para
saber de qué hablamos cuando nos referimos a la participación y qué
tipo de participación es posible ofrecer a los jóvenes. Además, no se
limitará el discurso a una participación de tipo cultural o asociativa
—que es la más visible y la más tratada desde la sociología de la juventud.
Sino que el estudio partirá de una perspectiva más amplia que ubique la
participación en sociedad en el contexto de la ciudadanía. Parto de la
necesaria interrelación entre la dimensión más sociológica de la partici-
pación, la perspectiva jurídica del disfrute de los derechos y la com-
prensión de los deberes que le corresponden, o el punto de vista más psi-
cológico como podría ser el sentimiento de pertenencia social. Así como
de la premisa de que una condición importante para fomentar la partici-
pación es, como digo, la integración social, el sentimiento de justicia o
el reconocimiento de derechos.

Sentido y Realidad de la Participación Social de los Jóvenes

Ya he hecho una breve referencia a las necesarias relaciones que
se establecen entre la participación social, el sentimiento de integra-
ción y el disfrute de derechos y cumplimiento con los cor respon-
dientes deberes. De manera que, en primer lugar, para apreciar los
móviles para la participación en sociedad es preciso recurrir a un con-
cepto más psicológico como es la pertenencia o el sentimiento de inte-
gración progresivas en una determinada comunidad (la escolar, la
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joven, la adulta, la nacional, …). En concreto, es preciso contar con
el sentimiento de estar integrado para, en su caso, querer o tener la
posibilidad de participar en algún sentido. Morán y Benedicto (2000:
54) subrayan la importancia para los jóvenes de la integración en la
comunidad adulta. Así, subra yan que «en todas las comunidades
humanas ser admitido como adulto supone un reconocimiento de per-
tenencia. De manera que la transición a la vida adulta y el acceso
pleno a la ciudadanía son dos procesos biográficos y sociopolíticos
que corren paralelos».

En segundo lugar, también es manifiesta una relación muy estrecha
entre la posibilidad de ejercicio real de los derechos, la integración y la
ciudadanía, y la participación. De hecho, para Giner y Lamo de Espi-
nosa la relación entre la ciudadanía y los derechos es clara. Así, desta-
can que la ciudadanía se perfila como un conjunto de derechos y de
deberes «cívicos» que condicionan la integración de cada uno en cali-
dad de sujeto de derecho de una determinada comunidad. En tanto que,
en el mismo sentido, pero desde la perspectiva contraria, el Observato-
rio Europeo de Políticas de Lucha contra la Exclusión establece que la
exclusión es la incapacidad o imposibilidad para el ejercicio de los dere-
chos, que bloquea la inserción en la sociedad (Rodríguez Cabrero 1998:
86).

En el caso de los jóvenes, el reconocimiento y protección progresi-
va de los derechos contribuye en un doble sentido: negativo y positivo,
a la generación de ciudadanos integrados y participantes. En el primer
sentido, el respeto de los derechos y la coherencia en las políticas socia-
les de juventud fomentan de manera directa un sentimiento de justicia
social que contribuye a mitigar, en consecuencia, la exclusión social futu-
ra. La atribución de derechos sería un mecanismo preventivo de la ina-
daptación social. En el sentido positivo, mediante la concesión de dere-
chos se fomenta la participación social durante la adolescencia y se
aporta un saber cívico que la escuela no puede o, por el momento, no
sabe proporcionar. En este caso, la atribución de derechos tienen un sen-
tido sustancial, y no sólo instrumental.

También la participación puede desempeñar una doble función: posi-
tiva-activa y negativa-pasiva en el ámbito de la juventud y en relación a
una de sus manifestaciones más típicas: el asociacionismo juvenil. La
función positiva o activa —que los expertos franceses denominan fun-
ción salvadora— de la participación social se realiza cuando ésta apa-
rece como un mecanismo para lograr una realización personal y para for-
mar futuros ciudadanos6. En concreto, la Propuesta No de Ley (162/249)
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sobre formación e inserción laboral de los jóvenes y el acceso a la
vivienda de la juventud, defiende que «el asociacionismo resulta una
excelente escuela de formación, donde los jóvenes aprenden capacida-
des y aptitudes que posiblemente no han conseguido en el sistema edu-
cativo convencional y que representan una formación complementaria
importante en la vida en sociedad» (Jerez 1999: 116-117). Por su parte,
se habla de una función negativa o más bien preventiva cuando desem-
peña tareas de prevención de la exclusión e inadaptación sociales. Por
ejemplo, el reforzamiento de las asociaciones juveniles —de todo tipo—
en los barrios «difíciles» mantienen ocupados a los jóvenes y evitan la
caída hacia comportamientos antisociales o delictivos.

Resulta evidente, por tanto, el interés que puede revestir la promo-
ción de la participación social en tanto posible vía para evitar el desli-
zamiento hacia comportamientos antisociales o, eventualmente, de delin-
cuencia. De hecho, en este contexto de la delincuencia juvenil, los
expertos sociales tienden a ver en la falta de escucha, de comprensión o
de participación una de las causas principales de los actos delictivos per-
petrados durante la adolescencia7. Defienden que se trata de formas de
llamar la atención, o «síntoma» de problemas personales (Jacobs 1991:
240). En concreto, los autores franceses que llevan más de cuatro déca-
das estudiando el problema de la violencia urbana —calificada de juve-
nil— destacan que el sentimiento de encontrarse fuera y al margen de la
sociedad es el que está —sin ningún ánimo de justif icar tales compor-
tamientos— en el origen de la violencia que expresan los jóvenes que
galèrent (Dubet 1987).

Esta misma concepción del conflicto como ausencia de comunica-
ción o de participación cuestiona la propiedad del mismo y reafirma que
los desacuerdos deben pertenecer y ser resueltos por quienes los fomen-
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inserción individual.

7 En concreto, Hirschi a finales de los sesenta y principios de los setenta defendía
que la tendencia a cometer delitos se reducirá cuanto mayor sea la integración en grupos,
actividades o sociedades, o más f irme sea la creencia en la validez de las normas (citado
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tan, puesto que ellos son quienes en definitiva los han provocado y deben
resolverlos (Bouchard 1995: 894). En concreto, llegado al supuesto de
la comisión de un delito, la justicia de menores propone la participación
del menor infractor junto con la víctima en la resolución del conflicto.
Oferta mecanismos para que uno y otro participen y se pongan de acuer-
do en la solución del conflicto que les une. Como af irma Funes (1993:
34), son el propio diálogo y el contacto los que posibilitan que «la víc-
tima se sienta menos víctima y los autores más autores y menos delin-
cuentes».

Cuatro razones para no —Querer-Poder— Participar

A estas alturas la oportunidad de dedicar un espacio a la participa-
ción de los jóvenes y a las relaciones de ésta con la realización efectiva
de la ciudadanía es evidente. Sin embargo, también se intuyen ya las difi-
cultades con que nos vamos a encontrar en su realización cierta y efec-
tiva. En concreto, una revisión de la literatura sobre sociología de la
juventud y de la exclusión nos permite al menos hacer una breve refe-
rencia a cuatro ‘razones’ que se oponen a la participación efectiva —sea
voluntaria o involuntaria— de la juventud en sociedad. De entrada, es
inevitable una alusión a la propia condición de dependencia de los jóve-
nes que condiciona una participación plena. Además, haré una breve lla-
mada a la tendencia de la exclusión a localizarse, a las implicaciones que
supone instrumentalizar la participación social como mecanismo pre-
ventivo de la delincuencia, así como al fragrante reduccionismo que
aqueja el contenido de la integración y la exclusión sociales.

La referencia a la dependencia socio-jurídica de los jóvenes resulta
inevitable. De hecho, es preciso plantearse incluso la cor rección de
hablar de ciudadanía y participación en relación a un grupo social, el de
los jóvenes, que vive todavía bajo la coacción de diversas dependencias
(económicas, sociales o relacionales entre otras). De hecho, en cuanto
«la juventud es por principio un estado de dependencia», algunos auto-
res parten de la imposibilidad de relacionar, desde una perspectiva ana-
lítica la adolescencia con la exclusión o la integración (Galland 1996:
183). O, dicho de otra manera, en cuanto el adolescente está todavía en
proceso de integración social resultaría a todas luces inexacto hablar de
su posible exclusión. Por ello, para hacer referencia a esta situación,
Morán y Benedicto (2000: 57-58) proponen hablar de una ‘cuasi-ciuda-
danía’ transitoria para la juventud.
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Sin embargo, la ‘cuasi-ciudadanía’ no es una circunstancia propia
de los jóvenes. Por un lado, Morán y Benedicto (2000: 59) apuntan la
situación en que se encuentran personas adultas e integradas cuya par-
ticipación social se reduce al consumo de bienes y servicios sociales. Y
por otro lado Capella destaca la circunstancia de personas de edad avan-
zada o enfermas «que se ven habitualmente impedidas de ejercer unos
derechos que legalmente conservan» (Capella 1997: 116). Además, es
preciso destacar que estas situaciones intermedias en que se encuentran
los jóvenes entre una dependencia total y una independencia absoluta no
son necesariamente negativas, sino que pueden ser vividas como positi-
vas. Por todo ello, aun siendo consciente de que la distinción es ambi-
güa —en cuanto una transición mal dirigida pueda consolidar situacio-
nes de exclusión—, Galland (1996: 191) propone discernir entre las
situaciones de exclusión y las de simple transición y de aprendizaje. De
forma que, para analizar la «normalidad» de estas situaciones de transi-
ción, resulta preciso un análisis longitudinal que determine hasta qué
punto ésta última se prolonga de manera patológica8.

Definir el periodo de transición como un periodo con identidad pro-
pia en el que se asumen progresivamente los valores de la ciudadanía
supone, desde un punto de vista material, hacer de la espera un momen-
to productivo. Es decir, «no se trata tanto de ocupar o pasar el tiempo,
como de dar un sentido a un fragmento de vida» (Moïse 1993: 117).
Desde esta perspectiva, algunos autores plantean la necesidad de pensar
la participación desde una perspectiva activa y positiva para así reacti-
varla. En concreto, afirma Bañez (1999: 122) que no se trata de fomen-
tar la participación como medio para ocupar el tiempo libre, ayudar a las
personas necesitadas o facilitar las relaciones interpersonales, sino como
forma de ejercicio de la ciudadanía activa y como instrumento de cam-
bio social.

El punto de partida es evidente. Sin embargo, se denuncia la con-
tradicción que supone ensalzar la responsabilidad y la solidaridad como
virtudes sociales, cuando la participación se sigue identificando princi-
palmente con el consumo de bienes y servicios (García Inda 2001: 175).
Se llama la atención sobre una participación de los jóvenes que prima la
individualización del consumo y los aspectos «decorativos» sobre otros
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sociales y materiales. Todo ello pone de relieve que, en definitiva, segui-
mos pensando la juventud en términos negativos que llevan hacia su
irresponsabilización social. De manera que, como afirma Dean (2000:
69), en la medida en que su independencia no viene dada por la respon-
sabilidad, sino por el consumo, se corre el peligro de dañar su sentido
de responsabilidad como ciudadanos.

Me refería a que otro de los factores a tener en cuenta en el perf il
de la participación era la localización de la propia exclusión. En este sen-
tido, Dubet y Martuccelli (1998: 124) subrayan que la exclusión se ha
convertido en una exclusión puramente urbana que dificulta que los
excluídos puedan conformarse como actor colectivo y favorece que
cuando toman la palabra sólo les quede la vía de los motines, la rabia y
la violencia juvenil en las periferias de las ciudades. Parece como si la
gran urbe con sus distancias, su distanciamiento, su prisa o su ausencia
de lugares de encuentro, impidiera las relaciones humanas, la comuni-
cación, la necesidad de proyectarse y proyectar y, por tanto, la necesidad
de movilizarse y de participar. Certeramente Capella (1997: 256) ha des-
tacado que «las metrópolis del ‘norte’ no componen aún una sociedad
muerta, pues en ellas surgen acciones sociales de algún calado, puntua-
les o reiteradas». Si bien subraya que en ellas «el movimiento social en
sentido fuerte prácticamente se ha desvanecido (…) Ello equivale a la
desaparición de la capacidad de proyección finalística general de las
sociedades del ‘norte’».

Desde una perspectiva más amplia, Dubet y Martuccelli (1998: 124)
han defendido que «la cuestión social se ha desplazado desde la fábrica
hacia la ciudad, de la explotación a la segregación social, de las desi-
gualdades a las diferencias culturales». De manera que se está produ-
ciendo una conversión de los problemas sociales en problemas urbanos.
Al tiempo que se está comenzando a transformar la ciudadanía y su tri-
dimensionalidad en una cuestión de sociabilidad, en un conjunto de con-
ductas cuyo marco es —y sólo ése— el emplazamiento urbano donde se
produce la exclusión (Donzelot 1991: 37). En este sentido, Castel (1995)
avanza que la localización de los problemas sociales podría ser una tác-
tica para reorganizar el intercambio social de un modo más individua-
lista y a la vez más fragmentado. Es decir, se trataría de reactivar la reci-
procidad sobre una base territorial obviando el carácter abstracto de los
derechos universales y ofreciendo la imagen de que los excluidos no son
una cuestión colectiva o un problema público.

También se ha apuntado la cuestión de los efectos perversos que
puede conllevar la instrumentalización de la participación social como
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mecanismo óptimo para prevenir la delincuencia. No obstante los efec-
tos positivos, su ‘utilización’ en este sentido supone definir la juventud
como clase peligrosa y plantear su ciudadanía desde una perspectiva de
la sospecha (Roman 1997: 100). En esta línea, Noël (1996: 7-8) confir-
ma que sólo se han desarrollado políticas serias de juventud cuando pre-
dominaba una concepción negativa en relación a la nueva generación.
El autor afirma que en estos casos «se trata más bien de controlarla y de
preservarla de las malas influencias que de pensar en su expansión, en
el desarrollo de su personalidad y de su ciudadanía»9. Desde esta pers-
pectiva de la sospecha, parece que los problemas de los jóvenes se abor-
dan desde las posibles repercusiones que puedan tener sus acciones en
la organización y el bienestar sociales y no tanto desde la óptica de las
potencialidades sociales de los mismos. Se interviene en función de las
consecuencias, en lugar de hacerlo incidiendo en las causas del proble-
ma (Buedo 1999: 323).

En concreto, la sociología francesa —preocupada desde antes que
nosotros por el problema de la integración social y cultural de los jóve-
nes— da pistas respecto al origen de esta tendencia (Lagrée 1996: 330).
Avanzan que la referencia a la integración resulta clave en una época de
auge económico y de predominio del objetivo del pleno empleo; en el
cual las bandas de jóvenes «servían» para denunciar las carencias del
sistema. Mientras que, en un momento como el presente, donde desta-
ca el paro en masa y se plantea como posible vía de solución la confi-
guración de una ciudadanía sin trabajo, se trata de preservar la cohesión
de un sistema que excluye y envía hacia el margen a una parte de la
población que suponen una mano de obra excedente (Badel 1999: 431).
Es decir, el sistema integra cuando puede integrar y excluye cuando no
encuentra medios para integrar.

Para acabar, es preciso apuntar un reduccionismo sobre el conteni-
do de la integración y la exclusión sociales que puede condicionar la
imagen de la participación. Por un lado, parece existir una tendencia a
identificar la exclusión social con la ‘desintegración’ económica. Por
otro lado, también se tiende a asimilar únicamente la integración con una
de tipo cultural que, a su v ez, se identif ica con una asunción de los
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patrones de consumo dominante (Del Río 1989: 183). P ara Capella
(1993: 35) «todos los occidentales —todos los miembros de sociedades
mercantilistas— se representan los unos a los otros como iguales para
comprar y vender». Al tiempo que subraya que cada día podemos ver
cómo las cosas cambian cuando nos situamos en el contexto político,
social, cultural,…Las paradojas son evidentes cuando se aprecia cómo
el mercado y la sociedad de consumo se muestran igualmente tentado-
res para todos los públicos, cuando no todos tienen los mismos medios
de acceso a los bienes de consumo. En concreto, trata a los jóvenes como
un colectivo homogéneo y vinculado por el rasgo de la edad, cuando en
realidad destaca precisamente que se trata de un grupo atravesado por
las mismas diferencias que el resto de colectivos sociales10.

En cierto modo, son las circunstancias económicas, sociales y cul-
turales de la juventud las que condicionan su capacidad o incapacidad
de movilización. Ésta parece que a su vez dependerá en grado sumo de
la existencia de unidad y coherencia del grupo y la edad no resulta aglu-
tinante suficiente y capaz de movilizar. Para Rosanvallon (1995: 205),
el hecho de no encontrarse, de no tener en principio intereses comunes,
impide su constitución como fuerza social capaz de movilizarse y movi-
lizar. Como ejemplo, los autores franceses destacan, haciendo referen-
cia a los elementos culturales como motivo de escisión, que «los grupos
de jóvenes se encuentran escindidos entre las llamadas a la etnicidad, la
voluntad de manifestar una diferencia y una voluntad de integración y
de fusión en la ‘gran sociedad’» (Dubet y Martuccelli 1998: 235). A su
vez, esta escasa capacidad de movilidad y movilización va condiciona
un perfil social de la juventud puramente negativo y hedonista.

Posibles Formas de Participación de los Jóvenes

Lo cierto es que las dificultades para promover una participación
real de los jóvenes, hay que ponerlas en relación con las actuales condi-
ciones sociales de la juventud y con una perspectiva institucional sobre
los jóvenes. Así, lo cierto es que los expertos sociales siguen definien-
do las condiciones sociales de los jóvenes desde la negación. Destacan,
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entre otros elementos, la mayor precariedad laboral, una incondicional
reclusión escolar —impuesta por la primera—, así como una prolonga-
ción de la convivencia familiar. Ante la pluralidad de circunstancias
sociales que condicionan la transición de los jóvenes hacia la edad adul-
ta se exige la colaboración y el respaldo de todas las instancias sociales
a través de unas políticas sociales coherentes (Dean 2000: 59)11.

En relación a la índole y la perspectiva que adoptan las políticas
sociales hay que avanzar un doble deslizamiento. Por un lado, Firchow
(1995: 34) observa que se ha desplazado el acento desde las dif iculta-
des de los jóvenes hacia el ámbito de su participación en la vida social.
Participación que, según Jerez (1999: 118), sigue centrándose en un tipo
de participación-consumo, propio de las clases medias y medias-altas.
Obviando con este giro las dif icultades por las que pasan el grueso de
los jóvenes que se encuentran en una situación de ausencia de perspec-
tivas personales y profesionales de futuro. Por otro lado, también se
observa un deslizamiento desde las políticas de juventud en general y de
realización del principio de igualdad, hacia una prevención en relación
a una de las juventudes: la excluída y hacia la materialización del prin-
cipio de seguridad12. Olvidando en el camino a una juventud —la mayo-
ría— que sin ser problemáticos tienen los problemas propios de quien
se encuentra en una fase de transición hacia la edad adulta.

A la vista de la evolución de las políticas sociales, Glasman (1993:
72) afirma que la sociedad se protege protegiendo. Y, en concreto, las
políticas de juventud se adaptan perfectamente a la dualidad que define
al resto de las políticas sociales. Unas y otras poseen una función posi-
tiva, de protección del individuo y de realización del principio de igual-
dad; que se opone a otra cara negativa y preventiva en relación a ese
mismo individuo y que pretende realizar el principio de seguridad. De
manera que, finalmente, la protección parece servir a la prevención de
la inadaptación. En el campo que nos ocupa, ya destacábamos que esa
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puede reducirse a un problema de desigualdad.



misma dualidad está presente en las políticas de par ticipación de la
juventud, que sacarán a la luz una faceta u otra según la imagen de la
juventud que sea predominante. Así, cuando se percibe a la juventud
como motor de innovación y renovación democrática se exterioriza una
pretensión de iniciar el camino hacia la inserción social a través del reco-
nocimiento de los derechos. Pero cuando aparecen destacados los actos
de violencia y la juv entud emer ge como g rupo pelig roso, en este
momento las políticas de juventud se plantean como un mecanismo ópti-
mo para evitar una marginación o, al menos para minimizar la repro-
ducción de un sistema de segregación y exclusión social.

En cuanto a las formas de participación de la juventud, es evidente
que se pueden entender en varios sentidos. Si bien, en todo caso, es pre-
ciso partir de la premisa de que los jóvenes deben ser considerados como
ciudadanos que tienen derecho al presente y no sólo al futuro (Ur ra
1998: 100). Y por tanto será fundamental fomentar desde la infancia y,
sobre todo, desde la adolescencia una cultura de la participación y una
pedagogía de la ciudadanía. Teniendo en cuenta que una y otra pueden
ser potenciados, desde una perspectiva formal, por la educación cívica,
y desde un punto de vista material, por la atribución y disfrute de los
derechos y por la responsabilización respecto a los deberes sociojurídi-
cos. Y siempre asumiendo que de una y otra manera se conforma pro-
gresivamente el sentimiento de pertenencia y de integración y se conce-
de al joven una independencia que va unida a la condición de ciudadano.

Ahora bien, destacábamos que una de las dif icultades del fomento
de la participación y de asignación de derechos en la infancia y la ado-
lescencia radica precisamente en las limitaciones en sus habilidades,
experiencia y capacidad de decisión. Por ello partimos de la necesidad
de promover los mecanismos oportunos para asignar de manera progre-
siva los derechos y deberes a los jóvenes: sea desde el campo educati-
vo13, desde la familia14 y desde las instancias de representación social.
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13 Urra Portillo (1998: 88) defiende que la escuela tiene un papel fundamental en
el fomento del espíritu crítico y constructivo en los niños, así como en la promoción de
los valores de la solidaridad, la tolerancia y el respeto del otro.

14 Cada vez son más los expertos sociales que defienden que uno de elementos fun-
damentales de cara a favorecer el éxito escolar —y, de este modo, colaborar en la inte-
gración laboral y social—es la implicación y la colaboración de las familias (Glasman
1993: 77). Cresson y Heinen (1999: 119-120) proponen una colaboración de los padres
con las instancias educativas en la labor de enseñanza de los aprendizajes normativos. Si
bien, destacan que no existe la unanimidad al respecto.



Eso sí, sin olvidar que si se debe educar a la infancia y sobre todo a la
adolescencia de cara a la autonomía y la responsabilidad, no hay que
menospreciar tampoco el derecho de unos y otros a no serlo plenamen-
te en una etapa previa a la edad adulta (Firchow 1995: 35). En este sen-
tido, es preciso recordar las palabras de Mauger (1995: 28) cuando afir-
ma que los pri vilegios se adquieren pro gresivamente —a base de
demostrar la capacidad para disfrutar de los mismos— cuando todavía
persisten las prohibiciones de infancia. Y, al contrario, nuevos deberes
aparecen, al mismo tiempo que desaparecen los privilegios de ser niño.

Aparte de estas cautelas, también es importante distinguir, como
hace la profesora Bañez (1999: 104), entre una participación pasiva y
otra activa. Así, la primera consiste en «ser partícipe de», en ser consu-
midor de bienes, servicios o prestaciones ofrecidos desde el sector públi-
co o privado. Mientras que la activa está definida por la capacidad colec-
tiva para promover iniciativas de dinamización de la vida social. En
relación a la participación pasiva, resulta oportuno apuntar que, gene-
ralmente las necesidades son def inidas desde arriba y, desde esta posi-
ción se ofrecen servicios a los que se adhieren los «usuarios». Se trata
de una participación instrumentalizada que, en ocasiones, es percibida
por los usuarios como una integración «violenta»15. Igualmente resulta
interesante traer a colación el planteamiento de algunas corrientes neo-
liberales que tienden a destacar que el despliegue del estado social se ha
acompañado de un crecimiento de la ciudadanía pasiva. Al tiempo que
Habermas (1987), con su ‘colonización del mundo vivido’, plantea una
transformación del ciudadano en simple cliente de las burocracias está-
ticas.

No obstante, hablar de participación activa y pasiva nos coloca ante
una multiplicidad de g rados. Para acometer la tarea de discer nir en
mayor grado, Hart —que a su vez toma la metáfora de la escalera de
Sherry Arnstein: «Eight Runs on the Ladder of Citizen Participation»—
establece los siguientes escalones entre la no par ticipación y la partici-
pación: 1. Manipulación; 2. Decoración; 3. Cumplimiento aparente de
la Ley; 4. Dirigismo sin información; 5. Consulta e información; 6. El
adulto iniciado en el proceso de participación comparte decisiones con
los niños; 7. El niño iniciado en el proceso de participación es dirigido;
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15 En sentido contrario, un estudio realizado en Francia muestra cómo los jóvenes
asumen perfectamente el rol de consumidores de servicios sin plantearse la posibilidad de
asumir tareas de responsabilidad en las mismas (Neyrand y Tomasi 1994: 15).



8. El niño iniciado en el proceso de participación comparte decisiones
con los adultos (Hart 1992: 113). De manera que una participación muy
escasa (escalones 1 a 3) se traduce formalmente en una participación
pasiva, decorativa o formal. En tanto que sí podemos hablar de real par-
ticipación, equiparable a la puesta en marcha por los adultos, en los esca-
lones más elevados de la participación (4-8).

Al margen de cuál sea el tipo y grado de participación, lo cierto es
que si se pretende lograr esta participación real de la juventud se requie-
ren unas condiciones mínimas (Medina 1998: 103). En primer lugar, es
preciso que los jóvenes quieran participar. Para ello será necesario que
sientan la necesidad de hacerlo y que, además, perciban que pueden
aportar algo, que puedan resultar útiles. Entrando aquí todas las moti-
vaciones que puedan encontrar los jóvenes en la participación: en la ren-
tabilidad y provecho que puedan extraer de la pertenencia a la organi-
zación o en las posibilidades relacionales que les ofrece el encontrar una
red de personas que se encuentran en similares circunstancias (Bañez
1999: 115). En segundo lugar, es necesario que sepan cómo intervenir.
Para ello será preciso desarrollar mecanismos de información sobre la
posibilidad de participar y, además, contar con las capacidades y cono-
cimientos necesarios para llevarla a cabo. Por último, deberán poder par-
ticipar efectivamente. O, lo que es igual, deberán existir los espacios,
procedimientos y medios concretos que les permitan tomar parte en pro-
gramas de intervención social.

Para acabar, evidenciar algo que se intuye a lo largo de todo el apar-
tado: la forma diferente de comprender la participación por los adultos
y por los propios jóvenes. A lo largo del trabajo se intuye una distancia
entre cuánto supone ésta para los jóvenes y cuánto consideran los adul-
tos que define a la misma. En general, quienes def inen las políticas
sociales de infancia y juventud parten de una perspectiva paternalista de
los sujetos sobre los que se plantean, definen desde arriba un modelo de
participación y defienden que hacer participar a los jóvenes supone obte-
ner su asentimiento en las reglas del juego social dominante. Es decir,
destacan que la participación de los jóvenes es el instrumento oportuno
para lograr su homogeneización e integración sociales. Entrando de lleno
en las dinámicas de dominación en las que se oponen un dominante-
adulto a un dominado-joven. Por su parte, para los jóvenes participar
supone conquistar espacios de libertad, de visibilidad y de autonomía y
lograr un reconocimiento por parte de los adultos y las instituciones. Es
visible una distancia entre una par ticipación como medio —la que
defienden los adultos— y una participación como finalidad —que es la
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apuesta que realizan los jóvenes (Bier 1998: 159; Medina et alt. 1998:
94)16.

Para Concluir: Derechos e Integración Social

Parece que una de las formas básicas de participar en sociedad y de
asentar las condiciones de la ciudadanía es el reconocimiento de dere-
chos y con éste la promoción del sentimiento de pertenencia y de justi-
cia. Y en sentido contrario, se tiende a identificar la exclusión con la
negación de los derechos o el acceso efectivo a los mismos17. De mane-
ra que un apartamiento de las condiciones vitales que def inen una ciu-
dadanía plena va a configurar una «doble condición ciudadana», o una
ciudadanía a dos velocidades (Tezanos 1998: 11). Por ello, atendiendo
a los límites que impone su capacidad y responsabilidad limitadas, será
preciso reconocer y promover derechos específicos a los niños y ado-
lescentes. Ya que no tenerlos en cuenta, obviarlos o no ponerlos en prác-
tica supondría un veto a la participación social, una negación de su ciu-
dadanía y una causa de exclusión social actual.

Desde otra perspectiva, los autores anuncian una evolución de las
políticas sociales que afecta consecuentemente a las políticas dirigidas
a los jóvenes. Así, en primer lugar, destacan cómo se ha pasado de unas
políticas centradas en las personas «inaptas» para trabajar, hacia otras
que apuntan a los «supernumerarios» (Castel) o «normales inútiles»
(Donzelot). Es decir, de actuar sobre personas incapaces para encontrar
su puesto en sociedad, se ha pasado a plantear intervenciones sobre per-
sonas que no tienen un lugar en sociedad —ni como trabajadores, ni
como usuarios— por razones ajenas a su voluntad (Castel 2000: 40). En
segundo lugar, es preciso señalar la relación entre discriminación posi-
tiva y sobreprotección con la coyuntural exclusión que se puede produ-
cir con la asignación de un determinado estatus a una categoría de pobla-
ción (Castel 2000: 46-47). Siendo preciso, para no perjudicar a los
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16 En este sentido, es preciso denunciar junto con Jerez (1999: 118) que la promo-
ción instrumental de la participación puede llevar a su «remercantilización».

17 La Ley francesa 98-657, de 29 de julio de 1998 (J.O. de 31 de julio de 1998, con-
tra las exclusiones) opta por un concepto amplio de la exclusión social cuando la define
«como denegación del acceso efectivo de todos a los derechos fundamentales» (Gargoly
2000: 27).



realmente excluídos, separar las situaciones de exclusión —que son
situaciones límites— del conjunto de circunstancias que integran la cues-
tión social (Castel 2000: 47). En tercer lugar, se apunta la tendencia a
diseñar mecanismos y políticas de inserción dirigidas hacia grupos o per-
sonas ya excluidos, en lugar de planificarlas de cara a actuar sobre pro-
cesos de exclusión. Si para tratar a los excluidos basta con el plantea-
miento de técnicas, para actuar sobre procesos debemos hablar de
políticas con un alcance más global18.

Incidiendo en este último punto, Paugam denuncia la posición fácil
de designar e intervenir sobre un grupo social concreto como sufriendo
una exclusión determinada19. Destaca que es preciso llamar la atención
sobre procesos que pueden llevar a situaciones «extremas» y de exclu-
sión. Como dice Castel (2000: 37), «no se nace excluido sino que el
excluido se hace». En este sentido, se apunta que, por ejemplo, la dis-
tinción de clases sociales sólo contribuye a enmascarar que la exclusión
resulta como consecuencia de un proceso y se materializa en un conti-
nuum (Paugam 1997: 140-141; Pindado 2000). Al tiempo que se parte
de la convicción de que hablar de exclusión supone centrarse en sus con-
secuencias más visibles, y olvidar los procesos que han llevado a las mis-
mas. Es evidente que, desde un punto de vista político, resulta mucho
más sencillo intervenir sobre los efectos más visibles y últimos que
intentar controlar todos los procesos que llevan a esas consecuencias. Es
decir, si la toma en consideración de los efectos puede realizarse desde
un punto de vista técnico, el control pleno de los procesos exige un tra-
tamiento más global y, por tanto, político20. En el tema de la juventud,
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18 Dentro de las políticas contra la exclusión cabe establecer grados. Así, Medina
y su equipo (1998: 107) defienden que se puede hablar de una prevención primaria que
tiende a disminuir la frecuencia de aparición del problema o patología social; una preven-
ción secundaria que tiende a disminuir la duración de los problemas y patologías sociales;
y una prevención terciaria integrada por un conjunto de actividades de rehabilitación y
reinserción tendentes a disminuir el deterioro que produce en personas o familias el pade-
cimiento de determinadas situaciones sociales.

19 Según Castel (en Soulet 1998: 438), el estatus de ‘excluído’ debería reservarse para
el resultado de intervenciones oficiales que fomentan una discriminación negativa y acaban
generando una ciudadanía de segunda clase. Sea caracterizando enclaves sociales como ghet-
tos, o creando un estatus especial para algunos individuos a quienes se les priva del disfrute
de algunos derechos y se les veda la participación en ciertas actividades sociales.

20 En cuanto proceso de exclusión, Castel (2000: 37) ha diferenciado tres zonas.
Una «zona de integración» donde se encuentran quienes tienen un trabajo regular y apo-
yos de sociabilidad —familiar o vecinal— fuertes. Una «zona de vulnerabilidad» donde



esta orientación es flagrante: se prefieren políticas puntuales que actú-
en sobre problemas concretos que por regla general han generado una
gran alarma social, en lugar de diseñar una política general sobre juven-
tud que, por también por regla general, pasa más desapercibida.

Al hilo de las transformaciones que se observan en las políticas
sociales, los autores anticipan una paralela evolución en los paradigmas
sociales. Así, se defiende que se ha pasado de un tópico de la explota-
ción entre clases sociales (arriba-abajo), al de la transición (centro-mar-
gen) y, finalmente, al de la exclusión (dentro-fuera). En concreto, el peli-
gro de definir los problemas desde la perspectiva dentro-fuera está en
que esos problemas empiezan a verse como situaciones que se producen
al margen de la sociedad (Procacci 1999: 36). De manera que cuando el
estado interviene, el individuo se encuentra ya fuera (Thomas 1997:
105). En el caso de la adolescencia apuntábamos la tendencia a interve-
nir en las circunstancias extremas cuando el joven ha sufrido tal canti-
dad de carencias que la situación resulta irreversible.

En definitiva, creo importante reafirmar la promoción de los dere-
chos de los jóvenes. En concreto, la potenciación de su derecho a parti-
cipar representa una apuesta por su integración social y, en consecuen-
cia, supone una inversión de futuro. Si bien es preciso seguir analizando
las formas de participación que se promueven para los jóvenes y seguir
cuestionando el tipo de participación por el que se quiere apostar. Pode-
mos optar por una participación formal, decorativa que se concreta en
el simple asentimiento de las reglas del juego social o en el consumo de
bienes y servicios. O demandar una participación sustantiva que se pro-
mueve desde la recreación de una sociedad justa y un reconocimiento
gradual pero efectivo de los derechos de los niños y los adolescentes
como derechos de los ciudadanos.
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Ciudadanía y participación: el caso de la inmigración

Joaquín Giró
(Universidad de La Rioja)

Nadie desconoce que nos encontramos inmersos en un proceso de
globalización no sólo económica, sino política, militar, social y cultu-
ral. La globalización, la interdependencia cada vez mayor de la econo-
mía mundial y la integración regional en organismos supranacionales,
implica la conformación de espacios socioeconómicos donde tienen
lugar, además de un creciente intercambio de bienes, tecnología y ser-
vicios, los movimientos de las personas. El proceso migratorio conse-
cuencia de la globalización ha ampliado las perspectivas, los enfoques
teóricos sobre el fenómeno de la identidad y las condiciones sociales
que facilitan o impiden la completa incorporación de los inmigrantes en
el entramado social. En las sociedades plurales contemporáneas, los
ciudadanos se adscriben a grupos de referencia que pueden entrar en
concurrencia entre sí. Ello produce una multiplicidad de identidades
dinámicas, y a menudo concordantes, que no se expresan necesaria-
mente de forma explícita porque permiten la recreación constante de las
mismas.

Necesitamos un nuevo modelo de ciudadanía global que rompa los
nexos entre pertenencia y territorialidad, donde las personas disfruten
de sus derechos como seres humanos y no sólo como ciudadanos de un
país. Este es un modelo próximo a la interculturalidad, en el sentido de
que reconoce la diversidad étnica y las identidades múltiples, pero per-
mite y estimula la interrelación de las personas desde la igualdad socio-
económica y jurídica, superando la jerarquización de status basada no
sólo en la pertenencia de clase y género, sino también étnica y cultural.

Inmigracion, globalización y ciudadanía

Al día de hoy nadie desconoce que nos encontramos inmersos en un
proceso de globalización no sólo económica, sino política, militar, social
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y cultural, si bien es verdad que tal globalización ha comenzado o tiene
su antesala en el desarrollo de un modelo de relaciones económicas. Las
transformaciones en el campo económico se están manifestando a tra-
vés de una nueva forma de organización económica: la empresa en red
(Castells 2001). En la creación de bienes, mercancías y servicios, los
diferentes elementos y componentes que los conforman se producen de
manera dispersa en distintas partes del mundo que, por su carácter glo-
bal, gracias a las ventajas de la tecnología se ensamblan o terminan en
países determinados, superando así el carácter nacional de la produc-
ción. De este modo, la globalización encuentra su eficiencia a través de
la eliminación de intermediarios en el ámbito económico.

Con la globalización que se ha acelerado mundialmente desde 1985,
las fronteras nacionales o, más bien la generación de riqueza y los inter-
cambios comerciales en y entre mercados nacionales, han dejado de ser
el modelo principal de organización económica. De modo paulatino y
con desigual empuje todos los países caminan en la dirección que indi-
can los mecanismos y procesos de globalización económica. No son aje-
nas en este sentido las políticas nacionales, mal denominadas neolibe-
rales, que subrayan el principio de autismo estatal en las relaciones
económicas adoptando el modelo de concurrencia internacional tanto en
materia de regulación de mercados como en materia fiscal.

La globalización entendemos que es, en principio, un fenómeno eco-
nómico por el aumento significativo del intercambio comercial y del
flujo de capitales a nivel mundial de acuerdo con el modelo de desarro-
llo promovido por los organismos de desarrollo internacional. En este
sentido, es una globalización de mercados y una globalización de capi-
tales. Con el proceso de globalización económica y la implantación del
mercado mundial, los gobiernos nacionales se han plegado a las exi-
gencias de este último que demanda el mantenimiento de las relaciones
económicas de los mercados junto a la movilidad y libre circulación
internacional de los factores productivos (principalmente capital), aun-
que también y de ahí el problema, las migraciones internacionales.

Decimos problema, porque así se expresan quienes no entienden, o
sólo quieren entender este fenómeno de la globalización, como un fenó-
meno que sólo afecta a la realidad económica del mercado, sin aceptar
su consecuencia inmediata, cual es el rápido crecimiento de las mig ra-
ciones internacionales. La globalización, la interdependencia económi-
ca cada vez mayor de la economía mundial y la integración regional en
organismos supranacionales implica la conformación de espacios socio-
económicos donde tienen lugar, además de un creciente intercambio de
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bienes, tecnología y servicios, los movimientos de las personas. De este
modo, el impulso de la globalización se expresa a través del aumento de
las migraciones de sur a norte y de este a oeste.

Si bien es verdad que no sólo los desequilibrios económicos son los
que empujan a las poblaciones a migrar sino que también son causas de
migración los procesos y coyunturas de naturaleza política y social, prin-
cipalmente los derivados de la falta de democracia o de respeto de los
derechos humanos, entendemos que la inmigración actual es sobre todo,
un fenómeno provocado por las relaciones económicas internacionales,
es decir, por la globalización.

En este sentido, las migraciones internacionales son reflejo de los
cambios económicos y sociales por los que pasan los países afectados.
En el actual momento histórico, exceptuando los conflictos armados y
los desastres naturales, la globalización es el proceso principal que acti-
va los movimientos migratorios entre países y determina su desarrollo.
La población migrante no proviene de lugares pobres y aislados desco-
nectados de los mercados mundiales, sino de regiones y naciones que
están pasando por un proceso de cambios rápidos y de desarrollo como
resultado de su incorporación en el comercio global.

El fenómeno de la globalización es, además, la expresión de la irrup-
ción de las tecnologías de la información y la comunicación que, en con-
secuencia, ha supuesto la multinacionalidad de las empresas, la redis-
tribución espacial de las actividades económicas, la mayor movilidad del
capital productivo y de la tecnología, y la reducción de los costos inter-
nacionales en las transacciones comerciales, afectando de este modo al
desarrollo de las naciones y, consecuentemente, al compor tamiento
migratorio de sus poblaciones.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación están
manifestando su impacto en varios campos (económico, social, político
y cultural), incidiendo indirectamente sobre la intensidad y orientación
de las migraciones internacionales y, directamente, sobre los cambios y
transformaciones sociales con impacto a su vez sobre la política nacio-
nal y las relaciones internacionales.

Por ejemplo, una de las transformaciones económicas de mayor
relieve en los países desarrollados es la es la que se ha producido en el
mercado laboral a través de la demanda de trabajadores con determina-
das cualificaciones (Alemania en relación a personas cualificadas en las
nuevas tecnologías). En este sentido, los gobiernos de los países recep-
tores son cada vez más reacios a admitir trabajadores inmigrantes no
cualificados si bien hacen la vista gorda ante la existencia de inmigra-
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ción irregular cuando tienen necesidad de mano de obra no necesaria-
mente cualificada (España en relación al empleo en sectores como la
agricultura y el servicio doméstico). Por contra, las transformaciones
económicas en los países en desarrollo, pasan por la pérdida de capital
humano y, en consecuencia, su oportunidad de desarrollo productivo
futuro.

En este sentido resulta razonable que los países de origen se opon-
gan a la emigración de sus profesionales (la eufemísticamente llamada
fuga de cerebros), a cuya cualificación han contribuido mediante inver-
siones en educación y/o el desarrollo de un sistema educativo competi-
tivo. Sin embargo no resulta razonable la actuación de algunos gobier-
nos que a f in de evitar la presión social de una población empobrecida
y con demandas de derechos tanto civiles, como económicos y políticos,
favorecen la emigración cuando no la estimulan, encontrando justifica-
ción en el soporte económico que suponen los envíos pecuniarios desde
los países de acogida a la sociedad de origen (Goytisolo y Naïr 2000:
67). En este razonamiento se mantuvieron los diferentes gobiernos fran-
quistas cuando observaron que la emigración junto al turismo ayudaban
a consolidar el modelo de desarrollo económico.

En la misma línea apuntada otra transformación económica es la que
se produce en el interior de los mercados laborales por la presión ejer-
cida sobre los trabajadores autóctonos, principalmente los de menor cua-
lificación, con la llegada de trabajadores foráneos, sobre todo con el
carácter de irregulares o ilegales. Dicha presión proviene tanto de la dis-
posición del trabajador inmigrante dispuesto a trabajar en condiciones
inaceptables para el trabajador autóctono que ve disminuidos sus dere-
chos laborales por la competencia y discriminación establecida en tér-
minos de relación laboral, como por la presión establecida por las empre-
sas de economía sumergida que emplean a estos trabajadores irregulares
en competencia desigual con empresas que no pueden o no quieren
hacerlo.

Así pues, las transfor maciones económicas producidas por la
demanda de población inmigrante también tiene su correlato en las trans-
formaciones sociales que se producen por la incidencia en uno y otro
lado del proceso migratorio; es decir, en las sociedades de origen o de
partida de los inmigrantes y en las sociedades de destino o de acogida
de los mismos. Hay que entender que los movimientos de población
inmigrante están impulsados por la existencia objetiva de diferencias de
bienestar, de distintos niveles de vida entre sociedades, que la tecnolo-
gía de la información y la comunicación se encarga de hacer llegar a
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todas las partes del planeta de un modo globalizado. Estas diferencias
provocan la lógica aspiración de la población inmigrante por mejorar sus
expectativas de vida, que en la sociedad de origen son claramente nega-
das o deficientemente distribuidas. Por su parte, las sociedades de des-
tino de esta población inmigrante ven afectado su sistema de bienestar,
principalmente sus condiciones sociales y políticas, al extender o negar
a los recién llegados los beneficios sociales y políticos de que disfrutan.

Si bien el fenómeno migratorio es un fenómeno complejo y multi-
dimensional debido a la diversidad de elementos y procesos que inter-
vienen en él (Blanco 2000:18), podemos af irmar que la emigración es
la causa y el resultado de la disolución de las estructuras económicas y
sociales tradicionales en buena medida a causa de la globalización, abo-
cando tanto a las sociedades de origen como a las sociedades receptoras
así como a los sujetos migrantes (personas o grupos) a cambios profun-
dos y duraderos en sus dimensiones esenciales (demográfica, económi-
ca, social e identitaria y cultural).

Es posible que la población inmigrante en la sociedad de origen
adquiera la conciencia de estar excluida económica y socialmente, por
lo que una salida a su situación es el abandono y el cambio de residen-
cia, incluso de país. En ocasiones esta decisión de inmigración no sig-
nifica un cambio de comunidad, pues por lo general emigra a los luga-
res donde sus convecinos ya han abierto camino o han encontrado un
lugar de asentamiento, fortificando los lazos locales bien sean éstos de
parentesco o de vecindad. De la misma manera, en las sociedades recep-
toras de esta inmigración el asentamiento de los inmigrantes trae consi-
go cambios sociales y económicos, y además, la necesidad de conside-
rar detenidamente los valores y la cultura sobre los que se apoyaba antes
de la llegada de la población inmigrante.

Dependiendo de la existencia de políticas de inmigración el impac-
to sobre las sociedades de origen o receptora será distinto (Goytisolo y
Naïr 2000: 53). En las sociedades receptoras las políticas sociales de
integración, son un fundamento básico del cambio social no traumático
pese a que los resultados son diferentes según sea la experiencia y tra-
diciones de cada país en materia inmigratoria, y según sea el volumen y
tipo de los flujos migratorios: temporal o permanente, legal o ilegal,
laboral o no.

Las políticas sociales siempre son el elemento integrador de otros
procesos sociales que hacen referencia al grado de integración ciudada-
na de la población inmigrante, a su grado de participación, así como de
su incorporación a las estructuras económicas y sociales, sin despreciar
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por ello el contrapeso que las corrientes discriminatorias basadas en el
racismo y en la xenofobia desarrollan en el conjunto de la sociedad.

En las sociedades receptoras la inmigración como problema empe-
zó a percibirse en los años ochenta, aunque en nuestro país sobrevino en
la década de los noventa al hacerse más visible la diversidad de culturas.
Se siente como problema la aparición de multiplicidad de identidades
(de nacionalidad, de raza, de religión, de cultura, de lengua), y por tanto,
esta pluriculturalidad se estima como un problema relacionado con la
crisis de valor de la homogeneidad cultural e identitaria de la población.

¿De dónde procede esta falsa idea de homogeneidad cultural, reli-
giosa, étnica, asociada a la idea de ciudadanía?. T odo indica que el
inconsciente homogeneizador proviene del impulso revolucionario de la
Ilustración, con la separación de los conceptos de Estado e individuo.
Con anterioridad los individuos no tenían carácter de existencia como
no fuera a través de su pertenencia a un gremio o a una comunidad. Tras
la revolución el Estado se erigirá en defensor de los derechos indivi-
duales (libertad, igualdad y fraternidad), activando la noción de ciuda-
danía mediante la representación directa (una persona, un voto).

El gran logro histórico del modelo de Estado nación fue el ciuda-
dano democrático, es decir, el miembro individual de una sociedad que
no sólo gozaba de unos derechos sino que también participaba activa-
mente en el proceso de legislar y gobernar. En la sociedad liberal en el
sentido de sociedad de personas libres, el Estado nación se ha erigido en
la salvaguarda de las libertades individuales y nos ha permitido hablar
de las personas en un sentido universal (proclamación de los derechos
fundamentales de las personas). La ciudadanía democrática es tan sólo
un logro que han alcanzado unos pocos países, aunque, también es ver-
dad, constituye una aspiración que comparten la mayoría de los pueblos
del mundo.

Sin embargo, existe una ambigüedad (Stephen Castles 1997) en la
ciudadanía democrática y su forma de pertenencia al Estado nación
resultante del significado otorgado al concepto de pertenencia, consi-
derada ésta tanto pertenencia cívica a una comunidad política, como per-
tenencia cultural a una comunidad nacional. En la comunidad política
todos los ciudadanos son iguales y sus características personales (como
género, etnia y religión) son irrelevantes. La comunidad nacional, al con-
trario, se basa en la posesión compartida de unas características cultu-
rales supuestamente únicas, es decir, las que constituyen la base de la
identidad. Si bien es verdad que el proceso de formación de la nación ha
supuesto por lo general la conquista e incorporación de otros grupos
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étnicos, éstos fueron asimilados en la nación ya sea mediante la elimi-
nación de sus culturas, ya sea mediante un largo proceso de olvido de
las diferencias.

Esta ambigüedad propia de la ciudadanía democrática (lo cívico y
lo cultural), ha permitido que desde la pertenencia a una comunidad
nacional se asimile el mito de la homogeneidad cultural; pero, del mismo
modo que la globalización elimina intermediarios en el ámbito econó-
mico también elimina la pertenencia al estado nación como base cultu-
ral sobre la que se erige la identidad colectiva de los individuos.

Sobre la base de pertenencia a un territorio ya no se puede organi-
zar la pertenencia a una cultura, pues ésta se desterritorializa dando carta
de naturaleza al creciente número de conflictos étnicos y religiosos. En
esta línea se encuentran los argumentos de Huntington (1996: 13-22), al
recrear su choque de civilizaciones. Huntington piensa que después de
la guerra fría han sido más claros los «cambios espectaculares en las
identidades de los pueblos»; por consiguiente, «la política global empe-
zó a reconfigurarse en torno a lineamientos culturales». En el mundo
que surge después del derrumbamiento del llamado bloque socialista
«las distinciones más importantes entre los pueblos no son ideológicas,
políticas ni económicas; son culturales». Y del refuerzo de tales identi-
dades viene el trazo básico de la geopolítica de los conflictos. Esto es,
surge la idea de que entre las etnicidades construidas o reinventadas, así
como entre las principales civilizaciones, se encuentran las «líneas de
fractura» de los conflictos.

En términos de conflicto se argumenta la existencia de cuatro tipos:
a) el conflicto entre príncipes y dinastías, b) el conflicto entre pueblos y
naciones (revolución francesa), c) el conflicto ideológico (revolución
rusa), y d) el conflicto entre civilizaciones (norte-sur, occidente-orien-
te). Este último vendría alimentado por 1) las diferencias existentes entre
las mismas (por cosmovisiones alimentadas por filosofías), 2) por la glo-
balización que permite aumentar el contacto entre las personas y, por
tanto, aumentar la conciencia identitaria y el establecimiento de las dife-
rencias, 3) por el auge del neoliberalismo y, en consecuencia, la debili-
dad del estado-nación que fue la fuente de identidad colectiva durante
los siglos XIX y XX y que hoy está siendo sustituido por la religión, 4)
por la contradicción establecida entre un proceso de desoccidentaliza-
ción de las élites de los países del sur y un proceso de occidentalización
de las masas, y 5) porque las identidades colectivas y los rasgos pri-
mordiales son más difíciles de cambiar impidiendo un proceso de rela-
ción intercultural no conflictiva.
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La modernización trajo junto con el Estado nación la noción de una
identidad ciudadana enraizada en los órdenes cívico y cultural; pero, hoy
día, esta base identitaria retrocede ante el empuje globalizador. El prin-
cipio de que todas las personas deberían pertenecer política y cultural-
mente a un solo Estado nación es cada vez menos funcional. La discon-
tinuidad y heterogeneidad de los entramados sociales auspician que
identidades diversas interactúen entre sí de una manera a menudo impre-
decible (Giddens 1991).

El proceso migratorio consecuencia de la globalización, ha amplia-
do las perspectivas, los enfoques teóricos sobre el fenómeno de la iden-
tidad y las condiciones sociales que facilitan o impiden la completa
incorporación de los inmigrantes en el entramado social. Cada uno de
estas perspectivas o enfoques implica diferentes resultados:

1. Asimilación: Es un proceso de adaptación individual a los valo-
res, normas y formas de conducta hegemónicos y dominantes. Pérdida
de identidad propia. La idea del melting pot se utiliza como expresión
de la asimilación de los grupos de inmigrantes (que sí poseían el refe-
rente territorial de sus países de procedencia) en una identidad nacional
y una ciudadanía estatal común. Tras un proceso de hibridación social,
los distintos grupos étnicos se disolverían en un nuevo compuesto social
y cultural. Durante los años setenta y ochenta, los pluralistas culturales
pasaron a considerar al asimilador melting pot como un cuenco de ensa-
lada (salad bowl), en el que los ingredientes conservan su apariencia y
sabor. Dicha perspectiva fue la antesala al desarrollo, durante los años
noventa, del multiculturalismo y su intento de conciliación de identida-
des diversas en sociedades democráticas.

2. Integración: Es un proceso de mutuo acomodo que envuelve
tanto a los inmigrantes como a la mayoría de la población. El enfoque
integracionista responde a tres cuestiones básicas: 1— La percepción de
que los inmigrantes no se asimilan simplemente como individuos, sino
que tienden a formar asociaciones políticas, sociales y culturales, así
como a mantener hábitos y conductas de sus lugares de origen; 2— Los
inmigrantes tienden a concentrarse en ocupaciones particulares y áreas
residenciales de manera que los elementos cultural y de clase se vincu-
lan; 3— Al formar los inmigrantes grupos y asociaciones, éstos se con-
vierten en críticos del carácter marginal de sus culturas y conductas.

3. Exclusión: Se refiere a la situación en la cual los inmigrantes
son incorporados sólo a ciertas áreas de la sociedad (el mercado de tra-
bajo) pero se les niega el acceso a otras (la ciudadanía, participación
política). La exclusión puede tomar lugar a través de mecanismos lega-
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les (rechazo a la naturalización o distinciones entre los derechos de los
nacionales y de los no-nacionales) o a través de prácticas informales
(xenofobia y discriminación). En este sentido, los inmigrantes se con-
vierten en minorías sin derechos, formando parte de la sociedad pero
excluidos del Estado y la nación.

4. Multiculturalismo: Sinónimo de pluriculturalismo, se refiere al
desarrollo de comunidades étnicas que se distinguen de la mayor parte
de la población en cuanto a la lengua, la cultura y el comportamiento
social. La expresión de multiculturalidad puede reflejar una situación de
estática social. En una determinada formación social o país coexisten
distintas culturas, cada una de ellas enmarcada por identidades primor-
diales, que impiden la comunicación y la interrelación entre las mismas,
es decir impermeables al intercambio que constituye la relación huma-
na. La primacía instrumental queda establecida por la cultura dominan-
te (lengua, códigos de conducta, valores de intercambio social).

5. Interculturalidad: Forma alternativa o complementaria (respec-
to del multiculturalismo) de entender el pluralismo cultural. Perspecti-
va dinámica de creación de cultura y reconfiguración de identidades. La
propuesta intercultural se centra en el contacto y la interacción, la mutua
influencia, el sincretismo, el mestizaje cultural, esto es, en los procesos
de interacción sociocultural cada vez más intensos y variados en el con-
texto de la globalización económica, política e ideológica y de la revo-
lución tecnológica de las comunicaciones y los transportes. (Malgesini
y Giménez 2000: 258).

La perspectiva que parece imponerse es la de la interculturalidad, es
decir la pluriculturalidad dinámica en el desarrollo de las interrelacio-
nes sociales. En las sociedades plurales contemporáneas los ciudadanos
se adscriben a grupos de referencia que pueden entrar en concurrencia
entre sí. Ello produce una multiplicidad de identidades dinámicas y, a
menudo concordantes, que no se expresan necesariamente de forma
explícita porque permiten la recreación constante de las mismas. Hoy
día, pese a que se ha potenciado la individualidad se habla cada vez más
de identidades múltiples, no de una identidad en el sentido de homoge-
neidad cultural, pues gracias a los procesos migratorios internacionales
el aumento de la diversidad cultural imposibilita la homogenización cul-
tural.

Muchas personas viajan regularmente de un país a otro y mantienen
vínculos familiares, sociales y económicos en ambos lados de las fron-
teras. Estas personas tienen identidades múltiples y poseen competen-
cias interculturales. Muchos de ellos tienen dos o más nacionalidades,
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aunque los gobiernos intenten impedirlo. De este modo, el intercambio
cultural y los matrimonios interculturales se suman a la diversidad de la
conciencia.

La globalización transforma las fronteras externas en internas (coti-
dianas, de la vida cotidiana de las personas), que cada vez tienen más
importancia. Las culturas están cada vez menos enraizadas en un terri-
torio determinado y, por tanto, la territorialización de la cultura es menor.
Tampoco las identidades territoriales poseen una base necesariamente
étnica, pues en ellas conviven junto a una apertura cosmopolita a la
diversidad la necesidad de una cultura cívica local.

Si la identidad no es tan sólo un problema que surge en el ámbito de
las minorías étnicas que viven en un espacio totalmente homogéneo. Si
los alineamientos y fracturas de clase, grupo y género son también fac-
tores estructurantes de la vida social, nos encontramos ante un objeto
nuevo de existencia social que surge de la búsqueda de la felicidad desde
la diferencia y la diversidad (de género, cultural, etc.). Por tanto, nece-
sitamos un nuevo modelo de ciudadanía global que rompa los nexos
entre pertenencia y territorialidad, donde las personas disfruten de sus
derechos como seres humanos y no sólo como ciudadanos de un país. Si
el inmigrante es un sujeto con derechos, es también un sujeto con obli-
gaciones. El respeto a las normas y valores, usos y costumbres del país
de acogida constituye la base misma de las leyes elementales de la hos-
pitalidad. La igualdad hombre/mujer, la autonomía del individuo, la
libertad confesional son unas conquistas ci vilizadoras que ninguna
supuesta especificidad cultural puede, ni debe, cuestionar. Para el inmi-
grante es un deber aceptarlas, porque son unos derechos, íntimamente
adquiridos, de los ciudadanos del país de acogida. (Goytisolo y Naïr
2000: 140).

Este es un modelo próximo a la interculturalidad, en el sentido de
que reconoce la diversidad étnica y las identidades múltiples pero per-
mite y estimula la interrelación de las personas desde la igualdad socio-
económica y jurídica, superando la jerarquización de status basada no
sólo en la pertenencia de clase y género, sino también étnica y cultural.

Como todo modelo posee algo de utópico pues depende de cómo se
lleve a cabo la construcción de la ciudadanía. No sólo es preciso exaltar
los valores de la tolerancia y el respeto, sino de una educación antir ra-
cista que desentrañe el origen de la desigualdad, pues si se logra que las
relaciones entre grupos e individuos se lleven a cabo desde parámetros
de igualdad y de simetría, todavía es posible un sueño global de desa-
rrollo sostenible.
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La inmigración actual en españa y el mercado laboral

La historia de la inmigración en España en materia político jurídi-
ca es de corta duración, dado que este país siempre fue migratorio y sólo
en estos últimos años se ha constatado el fenómeno de la inmig ración.
Sin embargo, parece que se busca recuperar un tiempo perdido si aten-
demos a los procesos extraordinarios de regularización de inmigrantes
(1985, 1991, 1996 y 2000), o a los cupos anuales para trabajadores
extranjeros (desde 1993, todos los años se ha aprobado contingente,
salvo los dos años en que hubo procesos de regularización). En parale-
lo existía el llamado Régimen General por el cual se podía otorgar de
forma continua los permisos de residencia y trabajo. Así pues, en este
cúmulo político jurídico podríamos advertir la preocupación de los pode-
res públicos por ordenar, controlar, un fenómeno social novedoso en la
historia reciente de España.

De la acción legislativa de los últimos años (en 1985 entrada en
vigor de la ley 7/85; proposición no de Ley aprobada en 1991 por el
Congreso; en 1996, entrada en vigor del Reglamento de Extranjería y
finalmente la Ley Orgánica 4/2000 y su modif icación posterior), da fe
la actividad del Congreso de los Diputados donde se ha discutido y apro-
bado un buen número de propuestas políticas y de planes y programas
dedicados, tanto a regular los flujos, como a integrar a la población
extranjera en la sociedad.

En la actualidad (desde el 22 de enero de 2001), rige la L.O. 4/2000
sobre Derechos y libertades de los Extranjeros en España y su integra-
ción social, llamada de Extranjería (que no de inmigración), modifica-
da por la L.O. 8/2000 de 22 de diciembre, y complementada con el Pro-
grama GRECO para la regulación y coordinación de la inmigración. Se
trata de un plan plurianual con ambición de aplicarse desde el año 2000
al 2004.

Las críticas realizadas desde diferentes ámbitos a ésta ley señalan la
negación a los trabajadores inmigrantes de algunos derechos básicos
como son los de reunión, manifestación, huelga, asociación y sindica-
ción. La permanente amenaza de expulsión en cuarenta y ocho horas sin
garantía posible. La casi imposibilidad del derecho de asilo al sancionar
y prohibir a las compañías de transporte el traslado a España. El recha-
zo de un visado que no tendrá que estar argumentado y no permitirá la
posibilidad de recurso. La falta de asistencia jurídica gratuita en litigios
habituales. Las condiciones para obtener un permiso de residencia per-
manente al pasar la obligación de tener un permiso temporal de resi-
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dencia durante dos años a cinco años. El sentido perverso que adquiere
el trabajo sin papeles al estar unido a la expulsión. El establecimiento de
diferencias capitales entre extranjero con permiso de residencia y extran-
jero indocumentado.

Pues bien, sobre este conjunto de medidas represivas y/o restricti-
vas de los derechos de la población extranjera se está conformado el pre-
sente de la inmigración, cada vez más numerosa y cada vez más indo-
cumentada o ilegal. La exclusión es la consecuencia, no sabemos si
buscada o no, de las restricciones impuestas a los deseos de integración
social de una inmigración que se ve cada vez más alejada de los dere-
chos de ciudadanía.

No sabemos en qué momento ha dejado España de tener más emi-
grantes fuera que inmigrantes dentro, pero en el momento actual los flu-
jos de emigración han caído por debajo de las 3.000 salidas anuales, en
su mayoría constituidas por trabajadores cualificados empleados de
empresas que salen sobre todo de Cataluña, Andalucía y la Comunidad
de Madrid, en dirección a América Latina (en concreto, Argentina, Pana-
má y México), pero también a Marruecos o Arabia Saudí. (Goytisolo y
Naïr 2000:109).

Hoy día, los flujos migratorios conciernen a nuevos tipos de pobla-
ción (personas altamente cualificadas, migración temporal, estudiantes),
y buena parte de los mismos se desenvuelven también por el espacio
europeo (España entre otros países de la UE), ampliando de ese modo
el espacio territorial de la nación. Llegará un momento en que las migra-
ciones en el interior de la Unión Europea no serán consideradas como
tales puesto que las fronteras nacionales habrán sido desdibujadas en el
inconsciente de las personas.

Ahora bien, existen otros flujos migratorios cuya definición tipoló-
gica adopta el nombre de inmigración (Cristina Blanco 2000:18). La
evolución de la inmigración española pese a que las variaciones en las
cifras ofrecidas por los diferentes organismos oficiales no nos permiten
hacer un análisis puntual aunque sí establecer algunas hipótesis acerca
de las tendencias de la misma, ha sido la siguiente:
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Población extranjera residente en España y tasas de variación

1970: 148.400 1997: 609.813 (13,40%)

1980: 182.045 1998: 719.647 (18,01%)

1990: 276.796 1999: 801.329 (11,35%)

1995: 499.773 2000: 895.720 (11,78%)

1996: 538.984 2001: 1.109.060 (23,81%)



La población foránea o extranjera, residente en España alcanzó en
el año 2001 la cifra de 1.109.060 personas, lo que supone un incremen-
to de 213.340 personas extranjeras sobre el 2000 (tasa de variación del
23,81%). Estos datos confirman la tendencia al alza experimentada en
años anteriores aunque manteniéndose el volumen de extranjeros resi-
dentes en España dentro de un crecimiento moderado que no sufre gran-
des oscilaciones.

No obstante, estas cifras se refieren a extranjeros comunitarios y no
comunitarios. Los primeros suman 449.881 y los segundos, los inmi-
grantes propiamente dichos, son 659.179; así pues, no toda esta pobla-
ción inmigrante pertenece a países ajenos al denominado espacio eco-
nómico europeo. Si en 1996 el porcentaje de inmigrantes pertenecientes
a la Unión Europea todavía era del 59,3%, es decir, muy superior a la
media, en 1998 este porcentaje descenderá por primera v ez hasta el
45,1%, colocándose la inmigración extracomunitaria por delante de la
comunitaria. Esto no indica que España se haya convertido en una de las
naciones europeas que más residentes extranjeros acepta en su territo-
rio, como se puede mostrar al comparar los porcentajes de inmigración,
con los existentes en algunos países de la UE donde España ocupaba y
ocupa el último lugar pese al crecimiento actual, ya que la proporción
de población de nacionalidad extranjera en España no sobrepasa el 2,5%
del total de habitantes de los que aproximadamente el 30% son de paí-
ses desarrollados. De este modo, se puede concluir que los temores ante
una invasión de inmigrantes han sido artificialmente sostenidos quizás
con el afán de crear las condiciones en la opinión pública favorables a
una legislación restrictiva en la regularización de la población inmigrante
y, por tanto, al mantenimiento de una población irregular o ilegal (Ruiz
Olabuenaga 1999: 81).

El aumento de la población inmigrante de esta última década se debe
al crecimiento económico y al desarrollo pero también a los procedi-
mientos oficiales de regularización de 1991, 1996 y 2000 (Izquierdo
Escribano 1996: 212); en segundo lugar a la reagrupación familiar, aun-
que esta apreciación deja fuera, como la contabilidad oficial, a la inmi-
gración irregular o ilegal lo cual nos lleva a formular una pregunta: ¿En
España hay pocos o muchos inmigrantes irregulares?.

Algunos analistas señalan que es difícil cuantificar con precisión la
inmigración irregular, aunque existen indicios que señalan que se trata
de un volumen variable y no siempre irrelevante (Colectivo IOE 1998:
57). Hacer una estimación del volumen total de esta población siempre
es arriesgado, pero hay indicadores que permiten aproximarse a ella. Por
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ejemplo, sabemos que su número se ha visto reducido considerablemente
con las regularizaciones y la política de contingentes llevada a cabo.

En el Informe OPI 1996 (Inmigrantes Económicos en España), se
hacía una estimación de unas 65.000 personas, aproximadamente el 25%
de la población registrada. Esta cifra incluía los irregulares «sobreveni-
dos» (los que por una razón u otra no pudieron renovar sus permisos de
residencia) y sus familiares, que se estimaban entre 25.000 y 30.000 per-
sonas. Hay estimaciones mucho más altas, como las que realizaba la res-
ponsable de política social e inmigración de CCOO que citaba que en la
actualidad pueden encontrarse unos 250.000 extranjeros en situación
irregular (El País, 31 de enero de 2002). Y también las indicadas para
ciertos colectivos, como la asociación hispano ecuatoriana Rumiñahui,
al señalar que en el año 2001, tras el fracasado puente aéreo organizado
por el secretario de Estado para la Extranjería, Enrique Fernández-Miran-
da, el número de trabajadores ecuatorianos que vivían en España sin
papeles oscilaba entre las 120.000 y 130.000 personas; y, aunque no hay
índices objetivos que respalden tales cifras, la Dirección General de
Migración de la Policía de Ecuador señalaba que entre enero y noviem-
bre de ese año habían entrado en España 72.811 ecuatorianos (El País,
14 de enero de 2002).

Hay otros indicadores que podrían aproximarnos a la realidad de la
inmigración irregular, como son el número de rechazados en frontera
por carecer de la documentación necesaria, o el número de extranjeros
expulsados (básicamente marroquíes y nigerianos). En cualquier caso,
hablemos de ecuatorianos, marroquíes o rumanos, el problema de la
inmigración irregular no es sólo un problema de existencia de cierto
número de personas ilegales (por carecer de permisos de residencia, de
trabajo, o visado, es decir, «papeles»), el cual se puede ir controlando
poco a poco gracias a los contingentes y los cupos de trabajo, sino que
es un flujo que trae cada año nuevos efectivos que van adaptando sus
estrategias de entrada y estancia en el país a las medidas de control y
rechazo que se van adoptando. Aunque si hacemos caso de las inten-
ciones del gobierno que a través de la Administración General del Esta-
do remitió el pasado enero a las delegaciones del Gobierno de toda Espa-
ña una orden, donde señala que «los permisos de trabajo y de residencia
que se formulen a partir del 14 de enero de 2002 a través de un proce-
dimiento distinto del contingente serán denegados», no necesitaremos
más indicadores con los que evaluar la inmigración irregular, porque esta
crecerá exponencialmente con el paso del tiempo hasta convertirse en
un fenómeno estructural.
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Por tanto, hablemos de inmigrantes regulares, inmigrantes ilegales,
o de ambos, si hay algo que los caracteriza como proceso, es la rapidez,
la velocidad, la aceleración que imprimen a los cambios poblacionales,
así como su aumento. Algo que en definitiva les ha devuelto la visibili-
dad, aunque sea una visibilidad de pobreza y de exclusión, en ocasiones
como la visibilidad de algunas sociedades de origen.

Las sociedades de origen, es decir, las sociedades de proceden-
cia de los inmigrantes, ya hemos comentado que han sido mayorita-
riamente del primer mundo, principalmente de la UE (jubilados y
trabajadores especializados principalmente), aunque si atendemos a
las estadísticas de Extranjería de la Dirección General de Policía
(Ministerio del Interior), desde la década de los noventa los extran-
jeros residentes en España procedentes de países no pertenecientes
al espacio europeo es ya superior al 50%. A la cabeza de este grupo
se encuentra la población procedente de países latinoamericanos,
seguida por los africanos (principalmente magrebíes), y asiáticos.
Es una inmigración muy diversa, pese a destacar los procedentes de
las antiguas colonias, como marroquíes, ecuatorianos, colombianos,
etc.

¿Y adónde va esa mano de obra? A Madrid, Barcelona, Alicante,
Málaga, Valencia: uno de cada dos extranjeros reside en una de estas ciu-
dades. Es el litoral mediterráneo —de Gerona a Málaga—, así como las
islas Canarias y las Baleares, quien emplea esta fuerza de trabajo (Goy-
tisolo y Naïr 2000:113). Aunque si tuviéramos en cuenta el número de
extranjeros en relación a la población total, descubriríamos que son ciu-
dades de entidad menor como Lérida, Gerona y Tenerife las que visua-
lizan de modo más explícito la presencia de inmigrantes económicos.
En cierta medida es el caso de otros espacios económicos (la provincia
de Almería o La Rioja), que por su pujanza son atractivos suficientes
para la inmigración, pese a que el carácter de sus actividades, principal-
mente las de carácter agrario, no han permitido un desarrollo urbano y
cosmopolita en las localidades de asentamiento, resaltando de modo pro-
nunciado la presencia del inmigrante.

Y llegamos así a la consideración de los inmigrantes en el mercado
de trabajo. Para tener una idea aproximada de cómo está organizada la
población inmigrante en relación al mercado laboral podemos distribuir
la misma del siguiente modo:

a) Sólo trabaja un 50% de la inmigración
b) un 25% son menores de 16 años
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c) el otro 25% son población dependiente o no afiliada a la Segu-
ridad Social, por ejemplo cónyuges que no trabajan y jubilados. Es decir,
una realidad muy próxima a la distribución de la población española o,
en otras palabras, la inmigración extranjera está adquiriendo o acercán-
dose a ciertos parámetros de convivencia familiar española.

En cuanto al estatuto socioprofesional, la mayoría de los inmigran-
tes económicos desempeñan trabajos temporales o esporádicos: traba-
jadores agrícolas, empleados en empresas cuyo volumen de producción
varía, trabajadores independientes subcontratados de forma temporal y
empleados de hogar internos. La especialización de estos trabajadores
varía según su origen geográfico. Así, el 95% de los extranjeros que tra-
bajan en la agricultura y el 78% de los que lo hacen en la constr ucción
son africanos, sobre todo marroquíes (Goytisolo y Naïr 2000: 117).

A parecidas conclusiones llega un estudio de 1998, que señala cómo
en España los inmigrantes no comunitarios trabajan principalmente en
el sector servicios (65%) y de forma decreciente la agricultura, la indus-
tria y la construcción (Colectivo IOE 1998: 62-77). La desagregación
por ramas de actividad permite constatar que las actividades con mayor
presencia de extranjeros no comunitarios son los servicios domésticos
(26,7%), la agricultura (15,6%), la hostelería-restauración y la industria
(12% cada una), y la construcción (9,6%). Las ocupaciones más repre-
sentativas son en orden decreciente, servicio doméstico, trabajadores
agrícolas, camareros, trabajadores de la construcción y vendedores. Los
trabajos realizados por los trabajadores no comunitarios se caracterizan
por su alto índice de temporalidad dadas las condiciones de los per mi-
sos temporales de trabajo, o las condiciones de irregularidad de su resi-
dencia.

Curiosamente, las alegaciones gubernamentales para no conceder
más regularizaciones que las señaladas en el cupo o contingente anual
(estas previsiones son cada vez más desbordadas por la realidad de las
solicitudes presentadas), son que el mercado de trabajo está equilibrado
y que hay 84.000 inmigrantes en paro. Sin embargo, la incidencia de los
extranjeros en el mercado laboral parece poco importante salvo que tra-
temos su presencia en la economía sumergida. Ahí es donde parece que
convergen tanto las medidas de regularización o ilegalización de los tra-
bajadores extranjeros residentes en nuestro país, como los intereses pre-
sentes en ciertas actividades económicas, o las manifestaciones y dese-
os de g rupos contrarios a otor gar los derechos de ciudadanía a la
población inmigrante.
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Si las demandas de mano de obra irregular no fueran tan perento-
rias y beneficiosas para los intereses de los empleadores de sectores de
la economía sumergida, se apreciaría aún más el valor de la contribu-
ción del trabajo regular de la población inmigrante, que además de las
aportaciones demográficas y culturales al desar rollo de la sociedad
democrática, están sus aportaciones económicas tal y como se conclu-
ye en un estudio referido a 1998, del Ministerio de Trabajo: «hemos cal-
culado cuidadosamente, mediante cifras obtenidas de los mismos orga-
nismos públicos cuánto gasta Hacienda en la Inmigración. Pues bien, en
policía, cárceles, programas de acogida, servicios de salud, escuela, segu-
ridad social, etc., lo gastado por el Estado por causa de los inmigrantes
se elevó en 1998 a poco más de 148.000 millones. Pero el mismo año, a
través de la recaudación de la Seguridad Social y de otros impuestos, los
inmigrantes habían aportado al Erario Público algo más de 335.000
millones.» (Aparicio y Tornos 2000).

En general, puede decirse que la mano de obra extranjera se dirige
hacia aquellas acti vidades del mercado laboral español que no son
cubiertas por trabajadores autóctonos, bien a causa del nivel de bienes-
tar alcanzado, de su nivel de estudios, o por otras causas siempre def i-
nidas por el cambio social experimentado en la sociedad española, empe-
zando por la lenta incorporación de la mujer al mercado laboral y la
adquisición de un status igualitario con el varón.

La incorporación de la mujer española al mercado laboral, no ha sig-
nificado que las tareas domésticas tradicionalmente destinadas al sexo
femenino hayan sido ocupadas por los hombres, sino que la tecnología
y la llegada de otras mujeres, las extranjeras, han permitido esta lenta y
progresiva incorporación de la mujer española al ámbito laboral. Este
fenómeno, de enormes consecuencias, permite entre otras cosas hablar
en España de la feminización de la inmigración (52,7% según la encues-
ta de migraciones del año 2000). Y no es que las mujeres inmigrantes
aparezcan o lleguen a nuestro país como compañeras, sino que también
aparecen como inmigrantes individuales, es decir, solas.

En el Informe 2000 de SOS Racismo se dice que la mujer inmi-
grante se ve canalizada hacia el trabajo doméstico íntimamente ligado
al rol femenino. O hacia la prostitución, lo que dibuja una distribución
que perpetúa la división de trabajo clásica de hombres y mujeres, rele-
gando a estas últimas a un desigual reparto de tareas productivas.

Las características del trabajo en el servicio doméstico y el cuidado
de los enfermos han contribuido a que esta ocupación sea vista como
poco atractiva para las españolas, y la reticencia de muchas españolas a
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cumplir con estas tareas ha colaborado a que la inmigración extraco-
munitaria encuentre un hueco en este sector laboral. Un estudio del Ins-
tituto de la Mujer («La migración hacia España de mujeres jefas de
hogar»), revela que el 64% de las extranjeras con permiso de trabajo es
empleada de hogar; del mismo modo, es una práctica habitual la con-
tratación de mujeres sudamericanas para el cuidado de personas mayo-
res que, de otro modo, estarían en residencias.

Pero qué dicen las encuestas sobre el fenómeno de la inmigración y
cómo se valora su presencia. Las encuestas manifiestan tendencias que
señalan la orientación de las opiniones públicas. Opiniones que son
variables según la edad como se muestra en los siguientes cuatro temas:

1.) Qué imagen domina del extranjero:

En septiembre de 1997 el CIS realizó una encuesta entre jóvenes de
quince a veintinueve años para conocer sus opiniones y actitudes ante la
Unión Europea y la inmigración extranjera (Mateos y Moral 2000: 46-
47). La percepción que tienen los jóvenes según área geográfica de pro-
cedencia de los inmigrantes instalados en España es en primer lugar la
del ciudadano marroquí, seguido del africano o subsahariano, y en ter-
cer lugar los latinoamericanos. No identifican como inmigrantes a los
procedentes de la UE. Las causas hay que buscarlas en las referencias
que encuentran sobre pob lación extranjera inmigrante que tiende a
incluir tanto a legales como a irregulares que no aparecen en las esta-
dísticas pero que son objeto de atención permanente en los medios de
comunicación, derivándose la identificación de irregular con la de inmi-
grante, mientras que los legales, es decir, los ciudadanos de la UE, no
son considerados población extranjera.

2.) Ha aumentado el % de individuos que piensa que hay invasión
de extranjeros:

La sensación de invasión depende del tipo de prejuicio hacia el
extranjero. Por lo general, la experiencia directa con inmigrantes es muy
escasa pese a que las encuestas han señalado desde el primer momen-
to la inquietud de los españoles por la presencia excesiva de extranje-
ros tanto como en los demás países de Europa. Precisamente en Euro-
pa las encuestas presentan a la población española como poco o nada
racista, situándola en el ranking europeo como uno de los países más
tolerantes. Por ejemplo, se observa cómo en otoño de 1997, a nivel de
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la UE, la población española se encontraba en el tercer puesto sólo
superada por Irlanda y Finlandia como países más tolerantes; además,
cuando también a nivel europeo, en la primavera de 2000, se ha inte-
rrogado por el nivel de xenofobia y de racismo, la población española
es quien mejores resultados presenta mejorando a países como Finlan-
dia o Luxemburgo, y superando a la propia Portugal que en años ante-
riores se encontraba por encima de España. El 94% dicen no tener nin-
gún prob lema con la presencia de e xtranjeros; el 93% no tienen
problemas con personas de otra raza y el 92% no tienen problemas con
personas de otra religión.

Pero si nos trasladamos al ámbito doméstico, en las últimas encues-
tas publicadas encontramos que el 55% de los jóv enes opina que el
número de inmigrantes es bastante alto pero no demasiados, mientras
que el 25% considera que esta cantidad es demasiado elevada. Si com-
paramos estos porcentajes con el conjunto de la población, los jóvenes
son más intolerantes ya que las cifras que presenta el conjunto de la
población son de un 47% y un 20% respectivamente.

En otra encuesta (Calvo Buezas 2000: 123-128) realizada el mismo
año entre jóvenes de catorce a diecinueve años, un 36,6% de los mismos
respondieron que en España hay los mismos inmigrantes que en otros
países europeos; y el siguiente grupo más numeroso (28,8%), opinaba
que en España hay más inmigrantes que en el resto de Europa. Como se
puede observar por estos dos grupos la percepción mayoritaria de los
jóvenes es que España se ha convertido en tierra de acogida de un gran
número de inmigrantes igual o superior a los países europeos de nues-
tro entorno con un largo periplo inmigratorio en su historia reciente, cul-
tivando de ese modo la falsa y amenazante idea de que estamos siendo
invadidos por los extranjeros. De hecho, un 64,7% de esos escolares
apreciaban que en España ya hay suficientes trabajadores extranjeros y
que, por tanto, no se debería permitir la entrada a más.

3.) La valoración de los efectos de la emigración:

Para la mayor parte (76,9%) de los escolares adolescentes (entre 14
y 19 años en el año 1997), la inmigración es valorada de forma negati-
va si sumamos aquellos que opinan que «sólo traen inconvenientes»
(22%), como el quitar trabajo y aumentar los problemas de droga y delin-
cuencia, con los que piensan que «supone más inconvenientes que ven-
tajas» (54,9%). En consecuencia, la valoración positiva tan sólo se da en
un escaso 12,2%.
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Por su parte, los jóvenes también poseen una visión claramente
negativa de las consecuencias del fenómeno de la inmigración (41%),
frente al 31% del conjunto de la población española. Tan sólo el 28% de
los jóvenes tiene una valoración positiva frente al 37% de la población
española total, por lo que podemos concluir que conforme aumenta la
edad o madurez de los españoles, parece que se acrecienta el número de
los que confían en las ventajas de la inmigración y la consideran un fenó-
meno positivo como elemento creador de una sociedad multicultural.

Aquellos jóvenes que tienen un fuer te sentimiento de identidad
nacional, que suelen coincidir con los que se ubican a la derecha en una
escala de ideología y con los que tienen bajos niveles de estudios, son
los que más inconvenientes encuentran a la inmigración por sus reper-
cusiones en los países receptores. Uno de cada cinco jóvenes (20%),
piensa que España perderá su identidad.

Es verdad que hay una cierta aceptación del hecho inmigratorio
posiblemente por nuestra tradición histórica como país migrante; de este
modo hemos encontrado que hasta un 50% acepta que vengan los inmi-
grantes pero para cubrir puestos que los españoles no ocupan. Se acep-
tan siempre que no compitan con los autóctonos.

También se encuentra una actitud positiva hacia el otorgamiento de
los derechos básicos al inmigrante, aunque de modo contradictorio por
la propia definición de legal o ilegal, un 30% opinan que no debe darse
a los irregulares

4.) Actitudes:

A fin de conocer las actitudes de tolerancia y prejuicio social suele
plantearse en los cuestionarios de encuesta, un repertorio de relaciones
interétnicas con distintos niveles de intimidad socio-afectiva ante diver-
sos grupos étnicos o nacionales con objeto de establecer escalas de dis-
tancia social, por ejemplo: matrimonio, barrio o vecindad, amistad, com-
pañía, juego, etc. Pues bien, en una encuesta escolar realizada en 1997,
principalmente entre jóvenes españoles de 14 a 29 años, se concluye que
el grupo gitano (53,9%) y el grupo moros/árabes (50,5%), son los gru-
pos que mayor rechazo reciben ante un posible matrimonio exogámico,
aunque lo más significativo es la distancia con los otros grupos, como
judíos (33%), negros (29,9%) y asiáticos (26,6%). En comparación con
otra encuesta de 1993 ha bajado el prejuicio matrimonial, menos en el
caso de los judíos y los moros/árabes, es decir el principal prejuicio o
inconveniente reflejado en las respuestas escolares de 1993 y de 1997
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(también en las de profesores), es el prejuicio etno-racial motivado por
la diferencia religiosa y confesional, salvo en el caso gitano donde la
intolerancia histórica guarda su reflejo atávico entre los jóvenes espa-
ñoles. Lo sustantivo de una específica religión —antropológica y socio-
lógicamente hablando— no es un repertorio de creencias en lo sobrena-
tural celeste, sino que una religión es una cultura, una forma específica
de ver el mundo, de sentir la vida y de construir con determinadas cos-
tumbres/normas/leyes el vivir social y cultural. Y la sociedad española,
como la europea, independiente de las creencias y af iliaciones religio-
sas individuales, está sociológica y axiológicamente imbricada con ide-
ologías y valores occidentales cristianos; y en el caso de España, católi-
cos. Si se habla —y con razón— del fundamentalismo islámico, como
un peligro (igual que todo fundamentalismo religiosos, incluido el católi-
co) es porque cuestiona, no tanto la mayor o menor vigencia de «creen-
cias» religiosas, sino de nor mas, costumbres, v alores, visiones del
mundo. De ahí el peligro del nuevo fantasma sustiturio del miedo al
comunismo por el fenómeno creciente de la islamofobia. (Calvo Buezas
2000: 104)

El descenso porcentual de los jóvenes de 1997 respecto de los de
1993 queda igualmente reflejado en el descenso de jóvenes abiertamente
racistas, es decir, quienes visualizan al otro como su enemigo al que hay
que expulsar del país. En 1997 piensan que habría que obrar de este
modo el 27,1% respecto a los gitanos (30,8% en 1993); el 24,1% res-
pecto de los moros/árabes (26,1% en 1993), y el 14,9% respecto de los
judíos (12,5% en 1993). Así, entre los jóvenes de 1997, sólo el grupo
judíos ve más amenazada su invisible existencia como grupo étnico que
los visibles grupos de gitanos y árabes, pese a que son estos últimos los
que más grave actitud racista despiertan.

Cadenas migratorias. la formación de redes y asociaciones étnicas

Ya hemos dicho que las migraciones internacionales son una parte
esencial de la globalización. Cuando los sistemas cierran fronteras y los
gobiernos intentan detener las migraciones entra en juego un nuevo tipo
de mercado, el mercado global de las migraciones. En este mercado se
encuentra una industria de la inmigración con diferentes agentes dedi-
cados al negocio, y cuyas expectativas de beneficio aumentan conforme
los gobiernos ilegalizan los movimientos internacionales de población.
Además, este mercado está vinculado a las cadenas migratorias, las cua-
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les se desarrollan en el proceso migratorio desde la partida, el viaje, el
traslado, la llegada, el asentamiento, la inserción, el arraigo, etc.

Cuando cadenas migratorias e industria de la inmigración actúan en
conjunto, llegan a tener más incidencia en los flujos de población que
las políticas de los gobiernos. Si los gobiernos dan luz verde a la libre
circulación de capitales, productos e ideas, y al mismo tiempo intentan
detener la circulación de las personas, tendrán escasas probabilidades de
éxito. Sólo las políticas realistas tratan de regular los flujos inmigrato-
rios, mientras que las políticas demagógicas, al establecer prohibicio-
nes, tan sólo cambian el sentido de los mismos declarándolos ilegales,
a fin de coaccionar la fuerza de trabajo, tal como vaticina Manuel Cas-
tells (1996): Mientras el capital circula libremente en los circuitos elec-
trónicos de las redes financieras locales, la fuerza de trabajo está aún
muy constreñida y lo estará en el futuro previsible por las instituciones,
la cultura, las fronteras, la policía y la xenofobia.

La mayoría de las mig raciones se producen en relación a redes
migratorias transnacionales que vinculan a individuos, familias y comu-
nidades a través de grandes distancias. Las cadenas migratorias, desde
que inician sus flujos de información hasta que finalizan al transformarse
en redes y asociaciones étnicas, colaboran inevitablemente en el desa-
rrollo del proceso inmigratorio, mediante reagrupaciones familiares y
asentamientos, en el transcurso de periodos cada vez más cortos, supe-
rando las expectativas de los gobiernos, incluso las de los propios pro-
tagonistas.

Las redes migratorias ayudan a decidir el lugar de destino y la forma
de llegar a él, reducen los obstáculos de la migración y, dan cierto apoyo
para salir adelante cuando se ha llegado al punto de destino. Junto a esa
estructura reticular de relaciones familiares y comunitarias, se desarro-
llan también las organizaciones ilegales de tráfico de personas, que con-
tribuyen a consolidar las redes y los canales migratorios (Pajares Alon-
so 2000). Como resultado de las estructuras de red, podemos decir que,
si bien en la migración no hay un único punto de destino posible, los
puntos se reducen a aquellos en los que hay un colectivo del mismo ori-
gen con el que se mantiene esa relación reticular.

La estructura de red favorece la continuidad de la migración aun
cuando en el país receptor hayan cambiado las condiciones que provo-
caron los primeros flujos de inmigración. Aunque las posibilidades de
encontrar empleo sean mucho menores y aunque los empleos que
encuentran los inmigrantes están sobre todo en segmentos laborales mal
pagados. El flujo migratorio continúa paulatinamente porque está favo-
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recido por los vínculos económicos, sociales y culturales que se han
desarrollado entre el lugar de origen y el de destino. Se crea lo que se ha
llamado una cultura de migración que explica el hecho de que los
migrantes de ciertos países procedan en su mayoría de unas pocas ciu-
dades concretas, mientras el resto del país apenas produce emig ración;
y que sean unos países determinados los que mantienen los volúmenes
más importantes de emisión de migrantes.

La estructura de red se puede clasif icar según sea su implantación
e integración, entendiendo de este modo la existencia de tres tipos de
redes: a) la comunidad o colonia antigua formada por parejas mixtas y
cuyos componentes se encuentran en la sociedad receptora altamente
integrados; b) la comunidad o colonia antigua formada por grupos uni-
sexuales, generalmente hombres, que demuestran una gran solidaridad
entre ellos, pero con un grado de integración en la sociedad receptora
muy bajo, y f inalmente c) la comunidad o colonia de implantación
reciente que es portadora de dos tipos de estrategias: 1) las estrategias
materiales para con la sociedad receptora donde adquirir un trabajo y
desarrollar su vida, y, 2) las estrategias afectivas para con el país de ori-
gen, manteniendo el mito del retorno. Este sería el caso de los que enví-
an a sus hijos a la sociedad de origen para que se socialicen allí.

Abundando en otro plano, las inmigraciones conducen inevitable-
mente a una mayor diversidad étnica y cultural en el interior de los paí-
ses, transformando las identidades individuales y colectivas al señalar
de forma confusa los supuestos de homogeneidad cultural sobre los que
se asentaban. Castells (1996) ha analizado el papel de las nuevas tecno-
logías de la información en la creación de redes globales de riqueza,
poder e imágenes. Estas redes pueden «activar y desactivar selectiva-
mente la participación de individuos, grupos, regiones e incluso países»,
según su relevancia en el logro de objetivos instrumentales. De este
modo, el sistema es económicamente eficiente, pero resulta ineficaz para
ofrecer sentido a las vidas de las personas.

La colonización cultural que se impone mediante la globalización,
a través de la implantación de elementos culturales dominantes, provo-
ca cambios sustanciales en la identidad de las personas y las sociedades.
Un modo de dar salida a esta situación, es buscar refugio en los apegos
primordiales, en las identidades primarias como la tradición cultural, la
lengua, la religión o la nación. Esta globalización engendra la mutación
de los sentimientos de pertenencia, la alteración de las identidades nacio-
nales, la ausencia de un paradigma referencial colectivo. De ahí que se
recurra a los marcadores primarios: identidad personal, referencia con-

JOAQUÍN GIRÓ

257



fesional, pertenencia étnica, identidad lingüística diferencial (y diferen-
ciante), etc. No se puede comprender el particular énfasis con el que los
inmigrantes reivindican hoy día «su» identidad confesional sin tener en
cuenta este vuelco global que afecta a toda la civilización occidental.
(Goytisolo y Naïr 2000: 83).

El desarrollo de las identidades primarias motivado por la inmigra-
ción se produce en dos órdenes distintos. En un primer orden se encuen-
tran las sociedades de destino con la proliferación de g rupos de indivi-
duos contra la inmigración, a menudo de carácter racista. El auge de
estos grupos está en consonancia con el temor ante las incertidumbres
y la inseguridad que provoca la globalización. Muchos de estos grupos
contra la inmigración desarrollan estrategias sociosimbólicas de identi-
ficación primordial, basadas en los mitos de sociedades homogéneas e
independientes. En este sentido, los inmigrantes se han convertido en el
chivo expiatorio de sus miedos porque constituyen el símbolo más visi-
ble de los cambios.

En un segundo orden, se encontrarían las estrategias sociosimbóli-
cas seguidas por los grupos de inmigrantes, bien a través de comunida-
des o de asociaciones de tipo étnico que buscarían su inserción a través
del desarrollo de una identidad aunque con f ines bien distintos. Si por
una parte se trataría de establecer mecanismos de defensa frente a la
agresión racista, por otra se trataría de establecer cauces de participa-
ción igualitaria con la cultura mayoritaria dentro de lo que se considera
ciudadanía en las sociedades democráticas.

De este modo, las asociaciones se convierten en las intermediarias
entre los recién llegados y la base inmigrante con la sociedad receptora,
con el fin de hacerse visibles socialmente y obtener un mayor reconoci-
miento social (reivindicación de papeles, trabajo, vivienda, servicios),
un reconocimiento cultural (reivindicación de la lengua materna, fol-
klore y expresiones religiosas), y un reconocimiento político (derecho a
la ciudadanía).

Este es el principio de existencia de las redes de solidaridad, que son
creadas por los inmigrantes en su búsqueda de reconocimiento social y
avance económico. Estas redes dependen de vínculos y relaciones de
parentesco, amistad, y sobretodo, de identidad comunitaria. Asimismo,
estas redes se configuran sobre la base de relaciones de confianza, reci-
procidad y solidaridad que nos indican algo acerca del carácter primor-
dial de esas relaciones en el interior de las comunidades de inmigrantes.

El principio de reciprocidad implica no sólo una forma de solidari-
dad, una forma de compartir con el otro lo que se posee, sino también
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una forma de entender la igualdad y cuyo significado es que los dos nos
encontramos en el mismo plano social y simbólico. Por lo mismo, los
actos de solidaridad y de apoyos mutuos no se hacen siguiendo un racio-
nalidad económica del tipo costo-benef icio, sino en términos de igual-
dad.

Las redes sociales sirven para recrear la comunidad de origen en los
lugares de asentamiento y de esa forma reproducir la comunidad en el
contexto de la sociedad de acogida. Asimismo, las comunidades de ori-
gen también se transforman como resultado de su estrecha dependencia
con la dinámica de los mercados de trabajo en los países receptores de
la población inmigrante, así como por la fuerte vinculación con la vida
social y cotidiana de los inmigrantes en los lugares de asentamiento. Se
trata de un proceso de adaptación continua de sus estructuras sociales y
económicas y de sus formas de vida cotidianas.

A través de la estructura de redes sociales fluye la información en
ambos sentidos en términos de las necesidades y opciones de trabajo en
cada ámbito territorial. Así, por ejemplo, la inserción laboral y la bús-
queda de un trabajo se extiende no sólo a los confines territoriales de la
comunidad de origen, sino que incluye también y de modo importante
opciones laborales disponibles en los lugares de asentamiento de los
inmigrantes. Asimismo, con apoyo en estas redes se facilita la movili-
dad de los individuos de un lugar a otro en el sentido de que estas redes
de familiares, amigos y paisanos, permiten minimizar los riesgos del
desplazamiento así como los costos del asentamiento e inserción labo-
ral. En no pocos casos el inmigrante sabe incluso antes de iniciar el viaje
donde se va a emplear (lugar de destino y ocupación), y cuál será su sala-
rio.

Los trabajadores migrantes atrapados en contextos de desigualdad
y precariedad generados por el proceso de globalización, buscan articu-
lar formas de respuestas a dichos procesos como actores dentro de sus
propias comunidades. En este sentido, su articulación a través de redes
sociales abre oportunidades de acción para enfrentar la situación de vul-
nerabilidad. Los riesgos del traslado, los costos del asentamiento, la bús-
queda de empleo, la inserción social en las comunidades de destino, la
reproducción cotidiana de la familia en las comunidades de origen, entre
otros aspectos, tienden a descansar sobre el sistema de redes y relacio-
nes sociales.

Por su parte, la reproducción de las relaciones y estructuras comu-
nitarias también adopta una forma transnacionalizada. De hecho, las for-
mas de poder, las diferencias sociales, y en general las estructuras socia-
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les, culturales y políticas que constituyen a cada comunidad, son tam-
bién trasplantadas del país de origen a los lugares de asentamiento.

Sin embargo, este es un proceso a través del cual dichas relaciones
y estructuras son también modificadas. Así, por ejemplo, podemos citar
la ampliación de los roles de la mujer en los hogares en los cuales el jefe
del hogar ha emigrado. En estos casos la mujer debe ampliar sus res-
ponsabilidades tradicionales, incluyendo parte de las tareas y responsa-
bilidades que tradicionalmente se le han asignado al varón, en tanto suje-
to proveedor de los recursos materiales para la reproducción familiar y
sujeto sobre el cual descansa gran parte de la estructura de poder al inte-
rior de la familia. La ausencia por largas temporadas de esta figura mas-
culina implica modificaciones en los roles femeninos, los mismos que
devienen en conflictos familiares en el momento de la reunificación, ya
sea por el retorno del varón, o por la reunificación familiar en el país de
acogida.

Por su parte, la creciente migración femenina y familiar ha permi-
tido que las mujeres accedan a contextos sociales en que la distinción de
género se construye en base a principios y relaciones sociales diferen-
tes a las que prevalecían en las comunidades de origen. Esto ha permi-
tido una modificación favorable a la mujer de las relaciones de poder en
el interior de la familia y de la comunidad, sin que ello implique, sin
embargo, una ausencia de conflictos y tensiones cotidianas. Algo simi-
lar puede plantearse respecto a las relaciones intergeneracionales, esto
es, al cambio en los roles y posiciones relativas de los jóvenes, adultos
y ancianos.

Asimismo, las redes sociales y comunitarias no sólo permiten esta
reproducción y modificación de las relaciones y estructuras comunita-
rias, sino que también, se da una reproducción de las formas de desi-
gualdad social. Así como las redes contribuyen a reproducir y perpetuar
procesos y relaciones sociales, también contribuyen a reproducir formas
y carácter de estos procesos y relaciones sociales. En el caso de la desi-
gualdad social, por ejemplo, ésta es creada y reproducida en la medida
que las redes sociales a la vez que configuran redes de inclusión social
y de pertenencia a la comunidad de origen también conf iguran formas
de exclusión y de no pertenencia. Cada forma de inclusión es también
una forma de exclusión. Esto es, la red social permite el acceso a deter-
minados flujos de información, intercambios, y posicionamientos socia-
les. Pero es también una forma de exclusión en un doble sentido. Por un
lado, excluye y margina a otros individuos que no pertenecen a la red
social, a la comunidad, y por otro, también impide que los miembros de
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la comunidad accedan a otras redes de información e intercambios. De
esta forma, las redes sociales a la vez que se extienden y modifican,
recrean distintas formas de desigualdad. Sin embargo, cabe señalar que
la reproducción de la red reproduce la desigualdad, aunque no perpetua
sus formas. Así como las relaciones e intercambio social por medio de
redes implica la reproducción, extensión y transformación de las mis-
mas redes, así también, permitirían la transformación de las formas de
desigualdad.

Por ejemplo, en la búsqueda de un empleo por medio de redes socia-
les, el inmigrante no llega a obtener el empleo «óptimo» para él de
acuerdo a las condiciones «objetivas» del mercado y sus propias capa-
cidades. Sólo obtiene el empleo «posible», esto es, aquél que está acce-
sible a las redes sociales de las cuales él participa. En la búsqueda de un
empleo no entran todas las opciones teóricamente disponibles sino sólo
las que están accesibles por medio de los contactos familiares y de pai-
sanos. De esta forma, la disponibilidad de empleos y, por tanto, la forma
de inserción laboral, está en función de la extensión de la red y del capi-
tal social y cultural.

Un ejemplo típico es la articulación de las redes sociales de los inmi-
grantes en el campo de acción de los subcontratistas (vendimia, patata,
champiñón, fruta, etc.), lo cual per mite al inmig rante acceder a un
empleo en forma rápida y segura, pero en un contexto de alta flexibili-
dad y en donde la propia red social puede servir como mecanismo de
control laboral. Por su parte, a través de las redes sociales se configuran
también nichos de mercados que contribuyen al proceso de segmenta-
ción del mercado de trabajo por el lado de la oferta.

Las asociaciones de inmigrantes no son sin embargo un fenómeno
nuevo. Por el contrario, representan una de las facetas más comunes aso-
ciadas a procesos de migración internacional de distintas poblaciones a
otros países de acogida.

Aunque generalmente las actividades de las asociaciones de inmi-
grantes tienen un carácter solidario, algunas asociaciones tienen un per-
fil más político que busca defender activamente los derechos ciudadanos
de sus miembros. Estos proyectos incluyen la defensa de una educación
bilingüe, vivienda, reagrupamiento familiar, entierro de sus muertos, luga-
res de oración, permisos de trabajo, etc. Estos proyectos denotan una
especial preocupación por el bienestar y futuro de los miembros de estas
asociaciones buscando facilitar su integración y movilidad social.

El segundo tipo de actividades se refiere a coaliciones con organi-
zaciones comunitarias, sindicatos, organizaciones no gubernamentales,
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y otras asociaciones civiles que buscan defender los derechos de ciuda-
danía plena mediante la obtención del derecho al voto de los inmigran-
tes.

En ese sentido, los inmigrantes desarrollan redes complejas para
facilitar la migración y la adaptación de sus paisanos. Inmigrantes más
experimentados constituyen un depósito de conocimientos sobre el otro
país, el mercado de trabajo, los servicios disponibles y todos los otros
aspectos que definen la capacidad de adaptación a un nuevo ambiente.
Este capital cultural puede ser traspasado a otros inmigrantes contribu-
yendo a la formación de valores comunes y a la cohesión social. Las
redes informales de inmigrantes se apoyan en relaciones de familia y
comunidad y, a su vez, ayudan a generar una ética de apoyo mutuo. Este
fenómeno se ha visto incluso entre los contingentes de personas que bus-
can entrar en otros países, especialmente de Europa, a través del meca-
nismo del asilo. De la misma forma que los inmigrantes económicos, los
que buscan asilo utilizan sus contactos en la familia, en la mezquita, en
la iglesia, etc. para planear sus estrategias.

Esta cultura de solidaridad incluso se extiende a las comunidades de
origen. Las remesas de dinero que son enviadas directamente a familia-
res tienen como objetivo promover el desarrollo de sus pueblos de ori-
gen.

Por último, a pesar de su importancia y de su especificidad, la con-
sideración de la migración femenina ha sido relegada a un segundo
plano. Es una constante en los estudios sobre el tema el subrayar que los
procesos migratorios han tendido a ser analizados desde una perspecti-
va en que el género aparece como algo neutral y por tanto está ausente
de la medición y especialmente del análisis de la inmigración. Esto ha
llevado a hacer invisible el rol de las mujeres en este proceso, a pesar de
que ellas, aun cuando no migren, tienen un rol clave como madres, espo-
sas o hijas de hombres inmigrantes. A veces, las mujeres incluso sirven
de punta de lanza para la integración familiar en el lugar de destino.
También asumen o forman parte del proceso de toma de decisiones sobre
el traslado migratorio de la familia así como de las responsabilidades
que se derivan de los nuevos roles que surgen cuando el hombre emigra.
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